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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

2007F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530217 Difusión e Información 

1.000,00- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 14.000,00- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530422 

Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

14.000,00- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento) 80.000,00- 

ZDO7F070 - Mm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530837 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 4.000,00- 

ZDO7F070 - Mm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 2.000,00- 

ZDO7F070 - Adrn Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 730517 
Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento», 
1.000,00- 

ZD07F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACCION 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)4 14.700,00- 

2007F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 1.500,00- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento), 1.400,00- 

2007F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 
60 Y PIQUITO 002 730517 	• 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)O 5.174,40- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)4 12.506,10- 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530217 Difusión e Información 2.500,00- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

 

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
50.000,00- 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 
2.000,00- 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 530218 

Publicidad y Propaganda en 

Medios de Comunicación 
274.907,00- 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
150.000,00- 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 530517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento) 
30.000,00- 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 580207 

Aporte a favor de cada Pasante 

que acceda a la For 
114.541,94- 

ZNO2F020 -

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530217 Difusión e Información 

2.500,00- 

ZNO2F020 -

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 

8.000,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530422 

Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

13.000,00- 

ZNO2F020 - 

Administración 2 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento) 

164.114,12- 

ZN02F020 - 

Administración Z 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530837 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 10.380,00- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

1~151:1C.,:15V.Z7~111103~1:11Mal 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530840 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 

2.620,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530841 

Repuestos y Accesorios para 

Vehículos Terrestres 

10.500,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 

6.500,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 730517 
Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 

13.100,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACCION 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 

13.667,76- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

FORTALECIMIENTO 

PRODUCTIVO 

TERRITORIAL 

002 730517 
Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 

3.000,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

60 Y PIQUITO 002 730517 
Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 

14.633,92- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)ft 

12.617,21- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530217 Difusión e Información 2.000,00- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
29.500,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530422 

Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

31.300,00- 

ZCO9F090- 

Administración Zonal 

Calderón 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento) 
74.000,00- 

2C09F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530837 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 
9.000,00- 

ZCO9F090- 

Administración Zonal 

Calderón 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530841 

Repuestos y Accesorios para 

Vehículos Terrestres 
8.000,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 730517 
Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 
1.800,00- 

ZCO9F090- 

Administración Zonal 

Calderón 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACCION 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 
15.000,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamlento)# 
1.000,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

60 Y PIQUITO 002 730517 
Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 
5.174,40- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 730517 
Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 
500,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 
12.555,12- 

ZCO9F090- 

Administración Zonal 

REDUCCION DE 

RIESGOS 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)/1 300,00- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

Calderón 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edificí 
11.128,07- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530422 

Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

27.800,00- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento) 
18.517,44- 

2503F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530837 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 
15.000,00- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530841 

Repuestos y Accesorios para 

Vehículos Terrestres 
5.000,00- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 730517 
(Arrendamiento}# 

 

Vehículos Terrestres 
2.500,00- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACCION 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 
8.000,00- 

2503F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
2.000,00- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 
800,00- 

Z503F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

60 Y PIQUITO 002 
(Arrendamiento)# 

 

730517 
Vehículos Terrestres 

5.174,40- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 
12.506,10- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
5.000,00- 

ZM04F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

GASTOS 

ADMINISTRA-EVOS 
002 530422 

Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

18.000,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530517 

Vehículos Terrestres 

:Arrendamiento) 
. 

100.000,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530837 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 
10.000,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS 
002 730219 

Publicidad y Propaganda 

Usando otros Medios 
10.027,37- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACCION 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)U 
12.000,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

60 Y PIQUITO 002 730517 
Vehículos Terrestres 

lArrendamiento)tt 
5.174,40- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR 

002 730420 
Reparación de Edifici 

 

Instalación, Mantenimiento y 
20.000,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

TENCION Y 
 

A 

RESPUESTA A 

EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 

002 730517 
Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)4 

7.000,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530218 

Publicidad y Propaganda en 

Medios de Comunicación 
50,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitum be 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
10.000,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 
GASTOS 

002 530422 	Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 	 No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530217 Difusión e Información 1.850,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 3.000,00- 

ZT06F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530422 

Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 
10.000,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 

(Arrendamiento)  
530517 

Vehículos Terrestres 
115.200,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle
ADMINISTRATIVOS 

de Tumbaco 

GASTOS 
002 530837 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 
8.400,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530840 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 
400,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 
5.000,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 730517 
Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 
2.550,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACCION 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 
6.800,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 
Valle de Tumbaco 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento), 
3.000,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

60 Y PIQUITO 002 730517 
Vehículos Terrestres 

(ArrendamientoM 
5.174,40- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 
002 730517 

Vehículos Terrestres 
 

(Arrendamiento)# 500,00- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

Valle de Tumbaco 	( GRUPOS DE ATENC 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

I 
EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)tt 
12.506,10- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
34.18CI,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530422 

Vehículos Terrestres 

?Mantenimiento y 

Reparaciones 

20.000,00- 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530837 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 
26.820,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACCION 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento}# 
13.500,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 
2.000,00- 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

60 Y PIQUITO 002 
Arrendamiento)lt 

 

730517 
Vehículos Terrestres 

( 
5.174,40- 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 730517 
(Arrendamiento)# 

 

Vehículos Terrestres 
500,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 
12.506,10- 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
 

002 730223 Servicios de Cartografía 1.175,00- 

AC67Q000 - Agencia 

de Coord. Distrital del 

Comercio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
6.000,00- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

AC67Q000 - Agencia 

de Coord. Distrital del 

Comercio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530422 

Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 
15.000,00- 

AC67Q000 - Agenda 

de Coord. Distrital del 

Comercio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530837 

Combustibles, lubricantes y 

Aditivos en General pa 
4.000,00- 

AC67Q000 - Agencia 

de Coord. Distrital del 

Comercio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530841 

Repuestos y Accesorios para 

Vehículos Terrestres 
1.000,00- 

AC67Q000 - Agencia 

de Coord. Distrital del 

Comercio 

MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO DEL 

SISTEMA DE 

002 730219 
Usando otros Medios 

 

Publicidad y Propaganda 
426.000,00- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 435,48- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 49.362,18- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
96.259,00- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730421 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
200.000,00- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
001 730212 

Investigaciones Profesionales y 

Exámenes de Labora 
20.000,00- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730217 Difusión e Información 319.298,25- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730218 

Publicidad y Propaganda en 

Medios de Comunicación 
140.000,00- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
001 730422 Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 
734.270,12- 
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Transito Seg vial Reparaciones 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
001 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)# 
19.857,60- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
001 730837 

Combustible, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 
/ 

417.859,44- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
001 730841 

Respuestos y Accesorios para 

Vehículos Terresres 
1.000.099,84- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
001 730844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 
2.600,00- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

FORTALECIMIENTO 

DEL CONTROL DEL 

TRANSITO 

001 730217 Difusión e Información 38.322,91- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

FORTALECIMIENTO 

DEL CONTROL DEL 

TRANSITO 

001 730422 

Vehiculos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

11.000,00- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

FORTALECIMIENTO 

DEL CONTROL DEL 

TRANSITO 

001 730844 
Maquinarias, Plantas E 

 

Repuestos y Accesorios para 
5.544,18- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

SEGURIDAD Y 

EDUCACION VIAL 
001 730217 	1 Difusión e Información 518.098,14- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

SEGURIDAD Y 

EDUCACION VIAL 
001 730218 

Publicidad y Propaganda en 

Medios de Comunicación 
411.600,00- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

FORTALECIMIENTO 

DEL CONTROL DEL 

TRANSITO 

001 840110 
Seguridad Pública 

 

Pertrechos para la Defensa y 
17.000,00- 

MC37B000 - Agencia 

Metropolitana de 

Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
032 730217 Difusión e Información 9.000,00- 
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MC379000 - Agencia 

Metropolitana de 

Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730421 

instalación, Mantenimiento y 
 

Reparación de Edifici 6.000,00- 

MC37B000 - Agencia 

Metropolitana de 

Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730422 

Vehiculos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 
5.895,00- 

MC3713000 - Agencia 

Metropolitana de 

Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730517 

Vehículos Terrestres 
 

(Arrendarniento)ft 494.208,00- 

MC376000 - Agencia 

Metropolitana de 

Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730837 

Combustible, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 
7.000,00- 

MC379000 - Agencia 

Metropolitana de 	- 

Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730841 

Respuestos y Accesorios para 

Vehículos Terresres 6.500,00- 

ZA01C000 - Alcaldía 

Metropolitana 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530217 Difusión e Información 

1.000,00- 

ZA01G040 - Centro 

Cultural Benjamín 

Carrión 

SISTEMA DE 

CENTROS 

CULTURALES 

001 730420 
Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
1.000,00- 

ZA01G030 - Centro 

Cultural 

Metropolitano 

SISTEMA DE 

CENTROS 

CULTURALES 

001 730420 
Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
26.000,00- 

CB211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710403 Subsidio de Antigüedad 

502,42- 

C8211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 

4.363,23- 

CB211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730420

Reparación 

Instalación, Mantenimiento y 

de Edifici 65.450,00- 

C8211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730422 

Vehiculos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

10.000,00- 

C3211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730837

Aditivos 

Combustible, Lubricantes y 

en General pa 2.000,00- 
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CB211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730341 

Respuestos y Accesorios para 

VehiculosTerresres 2.000,00- 

C8211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 1.000,00- 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

1.753,80- 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 

5.467,43- 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 f 730218Medios 

Publicidad y Propaganda en 

de Comunicación 400,00- 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 

r 
730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 100.000,00- 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730422 

Vehiculos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

2.500,00- 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 

730837Aditivos 

Combustible, Lubricantes y 

en General pa 3.400,00- 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 

730840Aditivos 

Combustibles, Lubricantes y 

en General pa 6.000,00- 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730841

Vehiculos 

Respuestos y Accesorios para 

Terresres 1.000,00- 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
031 730844 	

. Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 1.500,00- 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

FORTALECIMIENTO 

PEDAGOGICO 
001 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 277.891,10- 

ZA01C030 - Concejo 

Metropolitano 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 

530218Medios 

Publicidad y Propaganda en 	. 

de Comunicación 25.000,00- 

ZA01C030 - Concejo 

Metropolitano 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 580207 

Aporte a favor de cada Pasante 

que acceda a la For 19.000,00- 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

REMUNERACIÓN 

PERSONAL 
002 710408 Subsidio de Antigüedad 

1.117,68- 

PM71N010 - Cuerpo REtvIUNERACION 
002 710513 Encargos 
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de Agentes de Control PERSONAL 26.621,11- 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730217 Difusión e Información 

2.000,00- 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 55.000,00- 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730840 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 2.430,74- 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730422 

Vehiculos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

219.000,00- 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730837 

Combustible, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 141.000,00- 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730841 

Respuestos y Accesorios para 

Vehiculos Terresres 32.000,00- 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 21.000,00- 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

PREVENCION 

SITUACIONAL 
002 730217 Difusión e Información 

102.482,00- 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

PREVENCION 

SITUACIONAL 
002 730219 

Publicidad y Propaganda 

Usando otros Medios 11.000,00- 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

PREVENCION 

SITUACIONAL 
002 730420

Reparación 

Instalación, Mantenimiento y 

de Edifici 19.000,00- 

2A01A001 - DM 

Administrativa 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 

530218Medios 

Publicidad y Propaganda en 

de Comunicación 5.000,00- 

2A01A001 - DM 

Administrativa 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 170.000,00- 

2A01A001 - DM 

Administrativa 

GASTOS 

ADPv1INISTRATIVOS 
002 530422 

Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

176.632,00- 

ZA01A001 - DM 

Administrativa 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento) 251.597,00- 

ZA01A001 - DM GASTOS 
002 530837 Combustibles, Lubricantes y 
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Administrativa ADMINISTRATIVOS Aditivos en General pa 187.600,00- 

ZA01A001 - DM 

Administrativa 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530841 

Repuestos y Accesorios para 

Terrestres 271.830,00- 

ZA01A001 - DM 

Administrativa 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530844

Maquinarias, 

Repuestos y Accesorios para 

Plantas E 86.393,00- 

ZA01A007 - DM de 

Informática 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530844

Maquinarias, 

Repuestos y Accesorios para 

Plantas E 7.340,00- 

ZA01A007 - DM de 

Informática 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 530844

Maquinarias, 

Repuestos y Accesorios para 

Plantas E 10.000,00- 

ZA01A002 - DM de 

Recursos Humanos 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 510603 Jubilación Patronal 

1.700.000,00- 

ZAO1A003 - DM 

Financiera 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
032 530217 Difusión e información 

20.000,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano ce 

Patrimonio 

GASTOS 	- 

ADMINISTRATIVOS 
032 530218 

1 Publicidad y Propaganda en 

Medios de Comunicación 500,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano Ce 

Patrimonio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
6.000,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530422 

Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

6.000,00- 

F566P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530837 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 
12.000,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 	1 002  

1 

530840 
Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 100,00- 

FS66P020 - Instituto 

Patrimonio 

Metropolitano de 530841 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 	1 
0O2  

Repuestos y Accesorios para 

Vehículos Terrestres 
13.000,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530844 	; 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 5.200,00- 
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Patrimonio  

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 730217 Difusión e Información 568.230,00- 

FS66P020 - instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

CONSERVACION DEL 

PATRIMONIO 

ARQUEOLOGIC 

CO2 730420 
Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 108.105,38- 

F566P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 730217 Difusión e Información 37.866,74- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 730420 
Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
536.702,40- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

RESTAURACION Y 

CONSERVACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 730420 
Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
30.000,00- 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530218 

Publicidad y Propaganda en 

Medios de Comunicación 3.016,00- 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420

Reparación 

Instalación, Mantenimiento y 

de Edifici 21.000,00- 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530422 

Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 
3.000,00- 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530837 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 3.250,00- 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530840 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 1.300,00- 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530841

Vehículos 

Repuestos y Accesorios para 

Terrestres 5.000,00- 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 3.000,00- 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 530844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 15.000,00- 
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RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 	
1 002 	j  580207 

Aporte a favor de cada Pasante 

que acceda a la For 

I  

18.000,00- 

ZAO1D000 -Secretaría 

De Ambiente 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 

I 
530212 

Investigaciones Profesionales y 

Exámenes de Labora I 3.000,00- 

ZA010000 - Secretaría 

De Ambiente 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420

Reparación 

instalación, Mantenimiento y 

de Edifici 22.000,00- 

ZAO10000 - Secretaria 

De Ambiente 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 • I 530517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento) 22.000,00- 

ZAO1D000 - Secretaría 

De Ambiente 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 

530837Aditivos 

Combustibles, Lubricantes y 

en General pa 12.000,00- 

ZA010000 - Secretaría 

De Ambiente 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
CO2 530844

Maquinarias, 

Repuestos y Accesorios para 

Plantas E 66.000,00- 

ZA01E000 - Secretaría 

De Comunicación 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 

730218Medios 

Publicidad y Propaganda en 

de Comunicación 3.330.000,00- 

ZA01E000 - Secretaría 

De Comunicación 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730219 

Publicidad y Propaganda 

Usando otros Medios 370.000,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

4.057,59- 

ZA01G000 -Secretaría 

De Cultura 
REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 

6.552,45- 

ZA01G000 -Secretaría 

De Cultura 	. 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 

730218Medios 

Publicidad y Propaganda en 

de Comunicación 74.700,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 	
1001 

730219Usando 

Publicidad y Propaganda 

otros Medios 17.800,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 20.000,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
CO1 730844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 27.000,00- 

ZA016000 -Secretaría 

De Cultura 

PROMOCION DE 

DERECHOS 

CULTURALES 

001 730218 
Publicidad y Propaganda en 

Medios de Comunicación 
5.900,00- 

ZA01G000 - Secretaría SERVICIOS 001 730218 
Publicidad y Propaganda en 
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De Cultura CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO  

Medios de Comunicación 8.000,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 730420 
Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
108.480,00- 

ZA016000 - Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 730422 

Vehiculos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

1.500,00- 

ZA01.1000 - Secretaria 

De Inclusión Social 
REMUNERACION 
PERSONAL 

001 710408 Subsidio de Antigüedad 
220,88- 

ZA011000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 

1.210,82- 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 730,00- 

ZA011000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

GARANTÍA DE 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS 

001 730217 Difusión e Información 2.000,00- 

ZA01K000 - Secretaría 

De Movilidad 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

1.545,30- 

ZA01K000 - Secretaría 

De Movilidad 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 

3.339,79- 

ZA01K000 - Secretaría 

De Movilidad 

PROMOCION DE LOS 

MODOS DE 

TRANSPORTE NO 

001 730217 Difusión e Información 100.000,00- 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud . 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

1.583,30- 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 

1.894,42- 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 20.000,00- 

18 de 52 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

ZA01HC00 - Secretaría 

Desarrollo Productivo 

Competí 

GESTION DE 

ATRACCION DE 

INVERSIONES 

. 

002 730219 
Usando otros Medios 

 

Publicidad y Propaganda 
60.000,00- 

ZAO1I000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 6.888,38- 

2A011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 27.398,38- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730218 

Publicidad y Propaganda en 

Medios de Comunicación 
4.000,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730420 

instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
396.000,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730840 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 
12.000,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

FORTALECIMIENTO 

DE LA 

INFRAESTRUCTURA 

ED 

CO3 730420 
Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 

385.549,00- 

ZAO1I000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

FORTALECIMIENTO 

DE LA CALIDAD DEL 

SERVICIO DE LAS 

001 730420 
Reparación de Edifici 

 

instalación, Mantenimiento y 
40.000,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento) 
94.163,40- 

ZAO1F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 

Repuestos y Accesorios para 
530841 

Vehículos Terrestres 
500,00- 

ZAO1F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)lt 
16.739,79- 

ZAO1F000-Secretaría 

General Coordinac 

FORTALECIMIENTO 

A PARROQUIAS 

CO2 730517 
Vehículos Terrestres 	 I 

1 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPIO DE QUITÓ 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

Territorial RURALES Y C (Arrendamiento)ll 1.000,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac. 

Territorial 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 730218 
Publicidad y Propaganda en 

• Medios de Comunicación 
15.000,00- 

ZA01F000 -Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 730517 
Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)fi 
16.739,79- 

ZAO1N000-Secretaría 

General Seguridad 

Gobemabili 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 710408 Subsidio de Antigüedad 3.711,47- 

ZAO1N000 - Secretaría 
General Seguridad 

Gobernabili 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 710513 Encargos 4.186,99- 

ZAO1N000 - Secretaría 

General Seguridad 

Gobemabili 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730421 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
17.600,00- 

ZAO1N000 - Secretaría 

General Seguridad 

Gobernabili 

PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR 

002 730421 
Reparación de Edificl 

 

Instalación, Mantenimiento y 
35.000,00- 

ZAO1P000 - Secretaria 

Territorio, Hábitat 

Vivienda 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530217 Difusión e Información 2.500,00- 

ZAO1P000- Secretaría 
Territorio, Hábitat 

Vivienda 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 
2.000,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 .  Subsidio de Antigüedad 

4.112,65- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 

5.089,56- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730422 

Vehiculos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

5.750,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730837 

Combustible, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 2.400,00- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

ATENCIÓN DE 

PREVENCIÓN DE LA 

ENFERMEDAD 

I 001 l  730420 
, Instalación Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
20.000,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

ATENCIÓN DE 

PREVENCIÓN DE LA 

ENFERMEDAD 

' 001 730844 
Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 
10.000,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 730217 Difusión e Información 

7.500,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro ( 

SALUD AL PASO 

SAP) 
001 730219 

Publicidad y Propaganda 

Usando otros Medios 17.000,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro (SAP) 

SALUD AL PASO
730229 ; 001 

Servicios ce Soporte al Usuario 

a través de Centro 10.000,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 

i 

1 

001 730420
Reparación 

Instalación, Mantenimiento y 

de Edifici 

I 

5.000,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD Al PASO 

(SAP) 

i 
001 

I 
730844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 3.000,00- 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 

i 
710408 	Subsidio de Antigüedad 

5.383,03- 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

REMUNERACION 

PERSONAL • 
001 ' 710513 I Encargos 

5.265,07- 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

GASTOS  
ADMINISTRATIVOS 

001 i 730217 Difusión e Información 
270,00- 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730422 

I 

Vehiculos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

31.962,28- 

UN31M010 - Unidad 	GASTOS 

de Salud Norte 	ADMINISTRATIVOS 
001 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrenciarniento)# 90,00- 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 

730837Aditivos 

Combustible, Lubricantes y 

en General pa 5.000,00- 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

GASTOS 
, 

ADMINISTRATIVOS 
001 730840 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en Generai pa 600,00- 

UN31M01C - Unidad • 
GASTOS 

I 

001 730841 	
1 Respuestos y Accesorios para 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

de Salud Norte ADMINISTRATIVOS Vehículos Terresres 6.000,00- 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

ATENCIÓN DE 

PREVENCIÓN DE LA 

ENFERMEDAD 

001 730420 15.000,00
Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
- 

U N31M010 - Unídad 

de Salud Norte 

ATENCIÓN DE 

PREVENCIÓN DE LA 

ENFERMEDAD 

001 730841 
Respuestos y Accesorios para 

Vehiculos Terresres 
5.000,00- 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

ATENCIÓN DE 

PREVENCIÓN DE LA 

ENFERMEDAD 

001 730844 
Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 
30.000,00- 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 
QUITO SONRIE 001 730422 

Vehiculos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

25.000,00- 

U N31M010 - Unidad 

de Salud Norte 
QUITO SONRIE 001 730837 

Combustible, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 3.000,00- 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte.  
QUITO SONRIE 001 730841 

Respuestos y Accesorios para 

Vehiculos Terresres 4.500,00- 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 
QUITO SONRIE 001 730844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 3.000,00- 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

REMUNERACIÓN 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

6.705,72- 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

REMUNERACIÓN 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 

7.401,35- 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730217 Difusión e Información 

1.000,00- 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 6.621,86- 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730422 

Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

3.300,00- 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730837 

Combustible, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 7.500,00- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
, 001 	730841 

Respuestos y Accesorios para 

Vehiculos Terresres 2.000,00- 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730844

Maquinarias, 

Repuestos y Accesorios para 

Plantas E 34.568,96- 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

ATENCIÓN 

OBSTÉTRICA Y 

NEONATAL 

001 730844 
Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 
73.000,00; 

EE111010 - Unidad 

Educativa Espejo 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

1.641,56- 

EE111010 - Unidad 

Educativa Espejo 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 

24.612,52- 

EE111010 - Unidad 

Educativa Espejo 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730420

Reparación 

Instalación, Mantenimiento y 

de Edifici 116.777,00- 

EE111010 - Unidad 

Educativa Espejo 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730844

Maquinarias, 

Repuestos y Accesorios para 

Plantas E 3.000,00- 

JM401070 - Unidad 

Educativa Julio 

E.Moreno 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 431,36- 

JM401070 - Unidad 

Educativa Julio 

E.Moreno 

REMUNERACIÓN 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 1.646,79- 

JM401070 - Unidad 

Educativa Julio 

E.Moreno 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730218 

Publicidad y Propaganda en 

Medios de Comunicación 
4.555,39- 

»A401070 - Un:ciad 

Educativa Julio 

E.Moreno 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
103.593,33- 

JM401070 - Unidad 

Educativa Julio 

E.Moreno 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
29.372,23- 

JM401070 - Unidad 

Educativa Julio 

E.Moreno 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 
1.824,00- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACION: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

M8421090 - Unidad 

Educativa Milenio 

Bicentenario 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 675,59- 

MB421090 - Unidad 

Educativa Milenio 

Bicentenario 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 1.924,73- 

M6421090 - Unidad 

Educativa Milenio 

Bicentenario 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
42.000,00- 

M8421090 - Unidad 

Educativa Milenio 

Bicentenario 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730422 

Vehiculos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

1.000,00- 

MB421090 - Unidad 

Educativa Milenio 

Bicentenario 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730837 

Combustible, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 
400,00- 

MB421090 - Unidad 

Educativa Milenio 

Bicentenario 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 
1.000,00- 

01411060 - Unidad 

Educativa Oswaldo 

Lombeyda 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 408,55- 

01411060 - Unidad 

Educativa Oswaldo 

Lombeyda 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 2.763,51- 

01411060 - Unidad 

Educativa Oswaldo 

Lombeyda 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
87.000,00- 

01411060 - Unidad 

Educativa Oswaldo 

Lombeyda 

FORTALECIMIENTO 

PEDAGOGICO 
001 730420 

instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
97.000,00- 

EQ131030 - Unidad 

Educativa Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

1.262,78- 

EQ131030 - Unidad 

Educativa Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 

9.863,57- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QU1-0 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

EQ131030 - Unidad 

Educativa Quitumbe 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730420 

l Instalación, Mantenimiento y 

1 Reparación de Edifici 12.800,00- 

EQ131030 - Unidad 

Educativa Quitumbe 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 1.000,00- 

SF431080 - Unidad 

Educativa San 

Francisco de Quito 

1 REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 , Subsidio de Antigüedad 886,94- 

SF431080 - Unidad 

Educativa San 

Francisco de Quito 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710513 Encargos 3.886,82- 

SF431080 - Unidad 

Educativa San 

Francisco de Quito 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730218 

Publicidad y Propaganda en 

Medios de Comunicación 
800,00- 

ES121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

REMUNERACION 
001 

PERSONAL 
710408 Subsidio de Antigüedad 

3.669,40- 

E512!020 - Unidad 	REMUNERACION 

Educativa Sucre 	I PERSONAL 

i 

001 710513 Encargos 
8.996,35- 

E5121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730420

Reparación 

Instalación, Mantenimiento y 

de Edifici 233.438,00- 

ES121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730422 

Vehiculos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 
6.000,00- 

ES121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
CO1 

730837Aditivos 

Combustible, Lubricantes y 

en General pa 4.300,00. 

ES121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 	
i

001 

1 

730841 

 

Respuestos y Accesorios para 

Vehiculos Terresres 5.000,00- 

ES12i020 - Unidad 

Educativa Sucre 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002. 730844

Maquinarias, 

Repuestos y Accesorios para 

Plantas E 5.000,00- 

ES121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

FORTALECIMIENTO 

PEDAGOGICO 
001 730420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 22.000,00- 

RB34F010 - Unidad 

Especial Regula Tu 

Barrio 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730213 

Publicidad y Propaganda en 

Medios de Comunicación 
5.000,00- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

441 
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UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

RB34F010 - Unidad 

Especial Regula Tu 

Barrio 

GESTiON Y 

OPERACIÓN 
002 730517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)ll 
126.000,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530421 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
200,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530422 

Vehículos Terrestres 

(Mantenimiento y 

Reparaciones 

400,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

GASTOS 

AD tvIINISTRATIVOS 
002 530517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento) 
12.633,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530837 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 
1.000,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530841 

Repuestos y Accesorios para 

Vehículos Terrestres 
1.400,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 
200,00- 

TM68F100- Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 730421 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
1.000,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

GARANTÍA DE 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS 

002 730517 
Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento)I1 
4.000,00- 

ZD07F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530207 

Difusión, Información y 

Publicidad 1.000,00 

ZD07F070 - Adm Zonal 

Equinoccla - La Delicia 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 14.000,00 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 14.000,00 

ZD07F070 - Adm Zonal GASTOS 
002 530505 Vehículos (Arrendamientos) 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

Equinoccia - La Delicia ADMINISTRATIVOS 20.000,00 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

4.000,00 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

• 2.000,00 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
1.000,00 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACWON 
CO2 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

14.700,00 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 

730402Cableado 

Edificios, Locales, Residencias y 

Estruct 1.500,00 

ZDO7F070 -Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

1.400,00 

ZDO7F070 -Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 
60 Y PIQUITO 002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

5.174,40 

ZDO7F070 -Mm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

12.506,10 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
CO2 530207 

Difusión, Información y 

Publicidad 2.500,00 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 50.000,00 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

2.000,00 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 530207 

Difusión, información y 

Publicidad 274.907,00 

ZAD1A000 - 

Administración 

General 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 150.000,00 
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UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 530505 Vehículos (Arrendamientos) 

30.000,00 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 510502 

Remuneración Unificada para 

Pasantes e Internos Ro 114.541,94 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530207 

Difusión, Información y 

Publicidad 2.500,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 8.000,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 53Q405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimientoy Reparacion 13.000,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530505 Vehículos (Arrendamientos) 

164.114,12 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

10.380,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

2.620,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

10.500,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

6.500,00 
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UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUlTO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

(Norte) 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

• SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
13.100,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACCION 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

13.667,76 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

FORTALECIMIENTO 

PRODUCTIVO 

TERRITORIAL 

CO2 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
3.000,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

60 Y PIQUITO 002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
14.633,92 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

12.617,21 

2C09F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530207 

Difusión, Información y 

Publicidad 2.000,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 29.500,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

GASTOS 
002 

ADMINISTRATIVOS 
530405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 31.300,00 

ZCC9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
032 530505 Vehículos (Arrendamientos) 

74.000,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón • 

l 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 	Combustibles y Lubricantes 

9.000,00 
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UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACION: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

1  ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

8.000,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
1.800,00 

 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACCIÓN 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

15.000,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
002 730505 

1.000,00  
Vehículos (Arrendamientos) 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

60 Y PIQUITO 002 730505 
5.174,40 

 

Vehículos (Arrendamientos) 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
500,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

12.555,12 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

REDUCCIÓN DE 

RIESGOS 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

300,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 11.128,07 

2503F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 27.800,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530505 Vehículos (Arrendamientos) 

18.517,44 

ZS03F030 - 

Administración Zonal 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

15.000,00 
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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

Eloy Aifaro (Sur) 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

5.000,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
2.500,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACCION 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

8.000,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Maro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 2.000,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

800,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

60 Y PIQUITO 002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
5.174,40 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 
002 730505 	1  Vehículos (Arrendamientos) 

12.506,10 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 	530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 5.000,00 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 18.000,00 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530505 Vehículos (Arrendamientos) 

100.000,00 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

10.000,00 
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UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

• 

• 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS 
002 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 10.027,37 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACCION 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

12.000,00 

ZMO41:040 -

Administración Zonal 

Manuela Sáeni 

60 Y PIQUITO 002 730505 
5.174,40 

 

Vehículos (Arrendamientos) 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR 

002 730402 
Edificios, Locales, Residencias y 

 
Cableado Estruct 20.000,00 

 

ZM04F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

ATENCION Y 
 

RESPUESTA A 

EMERGENCIAS Y 

DESASTRES 

002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
7.000,00 

2Q08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530207 

Difusión, Información y 

Publicidad 50,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 10.000,00 

2Q08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 15.000,00 

2Q08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530505 Vehículos (Arrendamientos) 

90.000,00 

2Q081:080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

13.000,00 

2Q08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

7.000,00 

2Q08F080 - 

Administración Zonal 
GASTOS 

002 530313 Repuestos y Accesorios 
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UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

Quitumbe ADMINISTRATIVOS Í 15.000,03 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
032 530813 Repuestos y Accesorios 

12.000,03 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

11.000,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
7.000,00 

ZOO8F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACCION 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

17.800,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

60 Y PIQUITO 002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
5.174,40 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
1.000,00 

ZQ08F080- 

Administración Zonal 

Quitumbe 

EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 
CO2 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

12.506,10 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumba:o 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530207 

Difusión, Información y 

Publicidad 1.850,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 	 3.000,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 10.000,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zona! 

Valle de Tumbaco 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530505 Vehículos (Arrendamientos) 

I 115.200,00 
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UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

8.400,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

400,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530313 Repuestos y Accesorios 

5.000,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
2.550,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACCION 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

6.800,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

3.000,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

60 Y PIQUITO 002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
5.174,40 

ZT06F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

500,00 
 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 
Valle de Tumbaco 

EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

12.506,10 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 34.180,00 

ZVOSFOSO - 

Administración Zona! 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 20.000,00 

ZV05F050 - 

Administración Zonal 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

26.820,00 
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UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

Valle los Chillos 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

VOLUNTARIADO 

QUITO ACCION 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

13.500,00 

ZVOSFOSO - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

2.000,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

6C Y PIQUITO 002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
5.174,40 

2V05F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 730505 Vehículos (Arrendamieitos) 
500,00 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

12.506,10 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
002 730610 Servicios de Cartografía 

1.175,00 

AC67Q000 - Agencia 

de Coord. Distrital del 

Comercio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 6.000,00 

AC67Q000 - Agencia 

de Coord. Distrital del 

Comercio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 15.000,00 

AC67Q000 - Agencia 

de Coord. Distrital del 

Comercio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 330803 Combustibles y Lubricantes 

4.000,00 

AC670.000 - Agencia 

de Coord. Distrital del 

Comercio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

1.030,00 

AC67Q000 - Agencia 

de Coord. Distrital del 

Comercio 

MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO DEL 

SISTEMA DE 

002 730207 
Difusión, Información y 

Publicidad 426.000,00 
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UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

435,48 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 Encargos 

49.362,18 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730402 

Edificios, Locaies, Residencias y 

Cableado Estruct 96.259,00 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 200.000,00 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
001 730609 

Investigaciones Profesionales y 

Examenes de Labora 20.000,00 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 319.298,25 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 140.000,00 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
001 730405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 734.270,12 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
031 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

19.857,60 

AT69K040 -Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
001 730803 Combustibles y Lubricantes 

417.859,44 

AT69K040 - Agencia 
Metrop Control 

Transito Seg vial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

1.000.099,84 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

2.600,00 
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EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

Transito Seg vial 

ATESK040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

FORTALECIMIENTO 

DEL CONTROL DEL 

TRANSITO 

001 730207 
Difusión, Información y 

Publicidad 38.322,91 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

FORTALECIMIENTO 

DEL CONTROL DEL 

TRANSITO 

001 730405 
Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 11.000,00 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

FORTALECIMIENTO 

DEL CONTROL DEL 

TRANSITO 

001 730813 Repuestos y Accesorios 
5.544,18 . 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

SEGURIDAD Y 

EDUCACION VIAL 
001 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 518.098,14 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

SEGURIDAD Y 

EDUCACION VIAL 
001 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 

• 

411.600,00 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

FORTALECIMIENTO 

DEL CONTROL DEL 

TRANSITO 

001 731002 
Suministros para la defensa y 

seguridad pública 17.000,00 

MC37B000 - Agencia 

Metropolitana de 

Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 9.000,00 

MC37B000 - Agencia 

Metropolitana de 

Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 6.000,00 

MC37B000 - Agencia 

Metropolitana de 

Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 5.895,00 

MC378000 -Agencia 

Metropolitana de 

Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

494.208,00 

MC37B000-Agencia 

Metropolitana de 

Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730803 Combustibles y Lubricantes 

7.000,00 
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No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

MC37B000 - Agencia 
Metropolitana de 

Control  

GASTOS 
002 730813 

ADMINISTRATIVOS 6.500,00 
Repuestos y Accesorios 

2A01C000 - Alcaldía 

Metropolitana 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530207 

Difusión, Información y 
Publicidad 1.000,00 

ZA01G040 - Centro 

Cultural Benjamín 

Carrión 

SISTEMA DE 

CENTROS 

CULTURALES 

001 730402 
Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 1.000,00 

ZA01.6030 - Centro 

Cultural 

Metropolitano 

SISTEMA DE 

CENTROS 

CULTURALES 

001 730402 
Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 26.000,00 

C8211040 - COLEGIO 
BENALCAZAR 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

502,42 

C8211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 Encargos 

4.363,23 

CB211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 

730402Cableado 

Edificios, Locales, Residencias y 

Estruct 65.450,00 

03211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 10.000,00 

C8211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730803 Combustibles y Lubricantes 

2.000,00 

CB211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

2.000,00 

CB211040 - COLEGIO 
BENALCAZAR 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

1.000,00 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

1.753,80 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 Encargos 

5.467,43 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 400,00 

CF221050 - Colegio GASTOS 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 
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UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

Fernández Madrid ADMINISTRAT VOS Cableado Estruct 100.000,00 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 2.500,00 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730803 Combustibles y Lubricantes 

3.400,00 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730803 Combustibles y Lubricantes 

6.000,00 

CF22I050 - Colegio 

Fernández Madrid 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730313 Repuestos y Accesorios 

1.000,00 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730313 Repuestos y Accesorios 

1.500,00 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

FORTALECIMIENTO 

PEDAGOGICO 
001 

730402Cableado 

Edificios, Locales, Residencias y 

Estruct 277.891,10 

ZA01C030 - Concejo 

Metropolitano 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530207 

Difusión, Información y 

Publicidad 25.000,00 

ZA01C030 - Concejo 

Metropolitano 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 

I 
510502 

Remuneración Unificada para 

Pasantes e Internos Ro 19.000,00 

P75.471N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 	• 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510408 Subsidio de Antigüedad 

1.117,68 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

REMUNERACIÓN 

PERSONAL 
002 510513 Encargos 

26.621,11 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 2.000,00 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 55.000,00 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730803 Combustibles y Lubricantes 

2.430,74 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 

Vehículos (Instalación, 
730405 

Mantenimiento y Reparacion 219.000,03 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730803 	Combustibles y Lubricantes 

141.000,00 

• 

• 
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FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730813 Repuestos y Accesorios 

32.000,00 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730313 Repuestos y Accesorios 

21.000,00 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

PREVENCION 

SITUACIONAL 
002 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 102.482,00 

PM71N010- Cuerpo 

de Agentes de Control 

PREVENCION 

SITUACIONAL 
002 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 11.000,00 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

PREVENCION 

SITUACIONAL 
002 

730402Cableado 

Edificios, Locales, Residencias y 

Estruct 19.000,00 

ZA01A001 - DM . 

Administrativa 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530207 

Difusión, Información y 

Publicidad 5.000,00 

ZA01A001 - DM 

Administrativa 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 

530402Cableado 

Edificios, Locales, Residencias y 

Estruct 170.000,00 

ZA01A001 - DM 

Administrativa 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

002 530405 
Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 176.632,00 

ZA01A001 - DM 
Administrativa 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530505 Vehículos (Arrendamientos) 

251.597,00 

ZA01A001 - DM 

Administrativa 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530303 Combustibles y Lubricantes 

187.600,00 

ZA01A001 - DM 
Administrativa 

GASTOS' 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

271.300,00 

ZA01A001 - DM 

Administrativa 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

86.393,00 

ZA01A007 - DM de 

Informática 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

7.340,00 

ZA01A007 - DM de 

Informática 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

10.000,00 

ZA01A002 - DM de 

Recursos Humanos 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 510606 

Asignación Global de Jubilación 

Patronal para Trab 1.700.000,00 

ZA01A003 - DM 

Financiera 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530207

Publicidad 

Difusión, Información y 

20.000,00 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

Metropolitano de 

Patrimonio 

FS66P020 - Instituto  GASTOS 
002 

ADMINISTRATIVOS 
530207 

; Difusión, Información y 

Publicidad 500,00 

FS66P020 - Instituto 

Patrimonio 

Metropolitano de 002 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 6.000,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 6.000,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

12.000,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

100,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

13.000,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

5.200,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 730207 
Difusión, Información y 

 
Publicidad $68.230,00 

FS66P020 - instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

CONSERVACION DEL 

PATRIMONIO 

ARQUEOLOGIC 

CO2 730402 
Edificios, Locales, Residencias y 

 
Cableado Estruct 108.105,38 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 730207 
Difusión, Información y 

Publicidad 37.866,74 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 730402 
Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 536.702,40 

F566P020 - Instituto 

Metropolitano de 

RESTAURACION Y 

CONSERVACIÓN DEL 

002 730402 
Edificios, Locales, Residencias y 

 
Cableado Estruct 30.000,00 

 

41 de 52 



111111111~11111.:',1==1~121~014~ 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

e 

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

Patrimonio PATRIMON 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530207 

Difusión, Información y 

Publicidad 3.016,00 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 21.000,00 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 3.000,00 

.RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

3.250,00 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

1.300,00 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

5.000,00 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

3.000,00 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

15.000,00 

RP36A010 - Registro 

de la Propiedad 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 510502 

Remuneración Unificada para 

Pasantes e Internos Ro 18.000,00 

ZAO1D000 - Secretaría 

De Ambiente 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530609 

Investigaciones Profesionales y 

Análisis de Labora 3.000,00 

ZA010000 - Secretaría 

De Ambiente 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 

530402Cableado 

Edificios, Locales, Residencias y 

Estruct 22.000,00 

ZAO1D000 - Secretaría 

De Ambiente 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530505 Vehículos (Arrendamientos) 

22.000,00 

ZAO1D000 - Secretaría 

De Ambiente 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

12.000,00 

ZAO1D000 - Secretaría 

De Ambiente 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

66.000,00 

ZA01E000 - Secretaría 

De Comunicación 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 3.330.000,00 
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UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACION: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

ZA01E000 - Secretaría 

De Comunicación 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 1 730207

Publicidad 

Difusión, Información y 

370.000,00 

ZA01G000-Secretaría 

De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

4.057,59 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 Encargos 

6.552,45 

ZA01G000 - Secretaria 

De Cultura 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 	 74.700,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 17.800,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 20.000,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

27.000,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

PROMOCION DE 

DERECHOS 

CULTURALES 

001 730207 
Difusión, Información y 

Publicidad 5.900,00 

ZA016000 - Secretaría 

De Cultura 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 

SERVICIOS  

730207 
Difusión, Información y 

Publicidad 8.000,00 

ZA01G000 -Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 
730402Cableado 

Edificios, Locales, Residencias y 

Estruct 108.480,00 

ZA016000'• Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 730405 
Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 1.500,00 

ZA011000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

220,88 

2A01.1000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 
001 

PERSONAL 
510513 Encargos 

1.210,82 
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FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 

730402Cableado 
Edificios, Locales, Residencias y 

Estruct 730,00 

2A011000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

GARANTÍA DE 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS 
001 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 2.000,00 

ZAO1K000 - Secretaría 

De Movilidad 
REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

1.545,30 

ZA01K000 - Secretaría 

De Movilidad 
REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 Encargos 

3.339,79 

ZA01K000 - Secretaría 

De Movilidad 

PROMOCION DE LOS 

MODOS DE 

TRANSPORTE NO 
001 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 100.000,00 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 
REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

1.583,30 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 
REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 Encargos 

1.894,42 

2A01M000 - 

Secretaría De Salud 
MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 20.000,00 

ZA01H000 - Secretaría 

Desarrollo Productivo 

Competi 

GESTION DE 

ATRACCION DE 

INVERSIONES 
002 730207 

Difusión, Información y 
 

Publicidad 60.000,00 

7A011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

6.888,38 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 Encargos 

27.398,38 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

001 730207 
Difusión, Información y 
Publicidad 4.000,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 396.000,00 
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ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730803 	Combustibles y Lubricantes 

12.000,00 

ZA01I000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

FORTALECIMIENTO 

DE LA 

INFRAESTRUCTURA 

ED 

001 730402 
Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 385.549.00 

ZA01I000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

FORTALECIMIENTO 

DE LA CALIDAD DEL 

SERVICIO DE LAS 

001 730402 
Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 40.000,00 

ZAO1F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530505 Vehículos (Arrendamientos) 

94.163,40 

ZAO1F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530313 Repuestos y Accesorios 

500,00 

ZAO1F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730505 	Vehículos (Arrendamientos) 

16.739,79 

ZA01F000- Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

FORTALECIMIENTO 

A PARROQUIAS 

RURALES Y C 

002 730505 	Vehículos (Arrendamientos) 
1.000,00 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 730207 
Difusión, Información y 

 
Publicidad 15.000,00 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN El. 

TERRITORIO 

002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
16.739,79 

 

ZAO1N000 - Secretaría 

General Seguridad 

Gobernabili 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510408 Subsidio de Antigüedad 

• 
3.711,47 

ZAOIN000 - Secretaría 

General Seguridad 

Gobernabili 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510513 Encargos 

4.186,99 

ZAO1N000 - Secretaría 

General Seguridad 
GASTOS 

002 730402 
Edificios, Locales, Residencias y 

45 de 52 



MUNICIPIO DEI DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 
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Gobernabili ADMINISTRATIVOS Cableado Estruct 17.600,00 

2A01N000 - Secretaría 

General Seguridad 

Gobérnabili 

PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR 
002 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 35.000,00 

ZAO1P000 - Secretaría 

Territorio, Hábitat 

Vivienda 

GASTOS 	. 

ADMINISTRATIVOS 
002 530207 

Difusión, Información y 

Publicidad 2.500,00 

ZAO1P000 - Secretaría 

Territorio, Hábitat 

Vivienda 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

2.000,00 

UC32M020 - Unidad 
de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

4.112,65 

UC32M020 - Unidad 
de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 Encargos 

5.089,55 

UC32M020 - Unidad 
de Salud Centro 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 5.750,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730803 Combustibles y Lubricantes 

2.400,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

ATENCIÓN DE 

PREVENCIÓN DE LA 

ENFERMEDAD 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 20.000,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

ATENCIÓN DE 

PREVENCIÓN DE LA 
ENFERMEDAD 

001 730813 . Repuestos y Accesorios 
10.000,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 730207 

Difusión, información y 
Publicidad 7.500,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 730207 

Difusión, Información y 

'Publicidad 17.000,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 530229

a 

Servicios de Soporte al Usuario 

través de Centro 10.000,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 5.000,00 
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No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

UNIDAD EJECUTORA: 	MI.» 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2011 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL 

(SAP) 

PASO 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

3.000,00 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

5.383,03 

t UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 Encargos 

5.265,07 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 270,00 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento  y Reparacicn 31.962,28 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

90,00 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730803 Combustibles y Lubricantes 

5.000,00 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730803 Combustibles y Lubricantes 

600,00 

UN3111/1010 - Unidad 

de Salud Norte 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

6.000,00 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

ATENCIÓN DE 

PREVENCIÓN DE LA 

ENFERMEDAD 

001 730402 
Edificios, Locales, Residencias y 

• 
tableado Estruct 15.000,00 

UN31M010 - Unidad 

de Saiuci Norte 

ATENCIÓN DE 

PREVENCIÓN DE LA 

ENFERMEDAD 

001 730813 Repuestos y Accesorios 
5.000,00 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

ATENCIÓN DE 

PREVENCIÓN DE LA 

ENFERMEDAD 

001 730813 Repuestos y Accesorios 
30.000,00 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 
QUITO SONRIE 001 730405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 25.000,00 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 
QUITO SONRIE 001 730803 Combustibles y Lubricantes 

3.000,00 

UN31M010 - Unidad 
QUITO SONRIE 001 730813 Repuestos y Accesorios 
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de Salud Norte 4.500,00 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 
QUITO SONRIE 001 730813 Repuestos y Accesorios 

3.000,00 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

6.705,72 

US33M030- Unidad 

de Salud Sur 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 Encargos 

7.401,35 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 1.000,00 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 6.621,86 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 3.300,00 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730803 Combustibles y Lubricantes 

7.500,00 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

2.000,00 

U533M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

34.568,96 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

ATENCIÓN 

OBSTÉTRICA Y 

NEONATAL 

001 730813 Repuestos y Accesorios 
73.000,00 

EE111010 - Unidad 

Educativa Espejo 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

1.641,56 

EE111010 - Unidad 

Educativa Espejo 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 Encargos 

24.612,52 

EE111010 - Unidad 

Educativa Espejo 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
CO3 

730402Cableado 

Edificios, Locales, Residencias y 

Estruct 116.777,00 

E6111010 - Unidad 

Educativa Espejo 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

3.000,00 

JM401070 - Unidad 

Educativa Julio 

REMUNERACIÓN 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

431,36 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

E.Moreno 

JM401070 - Unidad 

Educativa Julio 

E.Moreno 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 513513 encargos 

1.646,79 

1M431070 - Unidad 

Educativa Julio 

E.Moreno 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 4.555,39 

JM401070 - Unidad 

Educativa Julio 

E.Moreno 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 103.593,33 

JM401070 - Unidad 

Educativa Julio 

E.Moreno 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 29.372,23 

JM401070 - Unidad 

Educativa Julio 

E.Moreno 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

1.824,00 

MI3421090 - Unidad 

Educativa Milenio 

, Bicentenario 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 513408 Subsidio de Antigüedad 

675,59 

MB421090 - Unidad 

Educativa Milenio 

Bicentenario 

REMUNERACON 

PERSONAL 
001 510513 Encargos 

1.924,73 

M8421090 - Unidad 

Educativa Milenio 

Bicentenario 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 42.000,00 

M6421090 - Unidad 

Educativa Milenio 

Bicentenario 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 1.000,00 

MB42i090 - Unidad 

Educativa Milenio 

Bicentenario 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730803 Combustibles y Lubricantes 

400,00 

M6421090 - Unidad 

Educativa Milenio 

Bicentenario 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

1.000,00 
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01411060 - Unidad 

Educativa Oswaldo 

Lombeyda 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 

408,55  
Subsidio de Antigüedad 

01411060 - Unidad 

Educativa Oswaldo 

Lombeyda 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 

2.763,51  
Encargos 

01411060 - Unidad 

Educativa Oswaldo 

Lombeyda 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 87.000,00 

01411060 - Unidad 

Educativa Oswaldo 

Lombeyda 

FORTALECIMIENTO 

PEDAGOGICO 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 97.000,00 

EQ131030 - Unidad 

Educativa Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

1.262,78 

EQ131030 - Unidad 

Educativa Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 Encargos

9.863,57 

EQ131030 - Unidad 

Educativa Quitumbe 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 

730402Cableado 

Edificios, Locales, Residencias y 

Estruct 12.800,00 

EQ131030 - Unidad 

Educativa Quitumbe 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

1.000,00 

SF431080 - Unidad 

Educativa San 

Francisco de Quito 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 

886.94  
Subsidio de Antigüedad 

SF431080 - Unidad 

Educativa San 

Francisco de Quito 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 

3.886,82  
Encargos 

SF431080 - Unidad 

Educativa San 

Francisco de Quito 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 800,00 

E5121020-Unidad 

Educativa Sucre 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

3.669,40 

ES121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510513 Encargos 

8.996,35 
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ES12 020 - Unidad 

Educativa Sucre 

GASTOS
I 

ADMINISTRATVOS 
0 1 0. 2 I73040 

 
Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 233.438,00 

1 
ES121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730405

Mantenimiento 

Vehículos (Instalación, 

y Reparacion 6.000,00 

ES121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 	730803 Combustibles y Lubricantes 

4.000,00 

E5121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

5.000,00 

E5121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730813 Repuestos y Accesorios 

5.000,00 

ES121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

FORTALECIMIENTO 

PEDAGOGICO 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Es:ruct 22.000,00 

R334F010 - Unidad 

Especial Regula Tu 

Barrio 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 733207 

Difusión, Información y 

Publicidad • 5.000,00 

RB34F010 - Unidad 

Especial Regula Tu 

Barrio 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 

126.000,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 200,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 400,60 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

- 

002 530505 Vehículos (Arrendamientos) 
12.633,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
CO2 530803 Combustibles y Lubricantes 

1.000,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

GASTOS 

ADMINISTRATiVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

1.400,00 

• 

• 
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TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 

200,00  
Repuestos y Accesorios 

 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 1.000,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística la 

Mariscal 

GARANTÍA DE 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS 

002 730505 Vehículos (Arrendamientos) 
4.000,00  

TOTAL 	

l 

r 19.233.684,07  19.233.684,07- 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO POR NUEVO CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO/19 

EXPEDIENTE No 0400000000 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

(----", 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
YADIRA YADIRA CARRERA YADIRA CARRERA 

 r41."?4se 71.1'11.911,m5~ lj.g. ' i  

r  
FECHA: 04.01.2019 04.01.2019 

é 
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Oficio DMF-PR- 0001-2019 

Quito, 3 de enero de 2019- 	- • .- 

DE ACU 	„ 

Ingeniera 

Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 

Presente. - 

De mi consideración 

>1  

,'YREC• 

En referencia al Informe de Sustento adjunto No. DMF—P-0001-2019, suscrito por los 

Analistas de Presupuesto, mediante el cual se recomienda realizar los Traspasos de 

Crédito en el presupuesto vigente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 

correspondiente a los programas Fortalecimiento Institucional, Participación Ciudadana, 

Arte, Cultura y Patrimonio, Territorios Productivos, Atención a Grupos Vulnerables, 

Promoción y Prevención de la Salud, Convivencia y Seguridad, Gestión de Riesgos, Red 

Verde Urbano Rural, Promoción y Protección de Derechos, Quito Produce, Movilidad 

Segura, Movilidad no Motorizada, Sistema Educativo Municipal, Transferencia, Proteger 

el Patrimonio Histórico y Cultural del DMQ, Metro de Quito, Gestión del Tráfico, 

Promoción Y Prevención de la Salud, Quito Invierte, Quito Competitivo, Practicas 

Saludables, Gestión Comunitaria y Prevención de la Enfermedad. 

Con este antecedente solicito a usted, se sirva autorizar el traspaso de crédito para que 

el Presupuesto del ejercicio 2019 del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

cumpla con el nuevo Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público 

vigente a partir del ejercicio fiscal 2019, emitido por el Ministerio de Economía y 

Finanzas a través de la Subsecretaría de Presupuesto, por un valor de $ 19'233,684.07 

(diecinueve millones doscientos treinta y tres mil seiscientos ochenta y cuatro dólares 

con 07/100), detallados en dicho informe. 

Atentamente, 

Ing. anes a Eras Herrera 

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

Adjunto: Requerimientos de las Dependencias 

  

Elaborado por: 

Yadira Carrera 

William Procel 

Sonia Salazar 

tvonne Tenorio 

Fabián Santacruz 
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INFORME DE SUSTENTO No. DMF—P-0001-2019 

PARA: 	Ing. Vanessa Eras 

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

ASUNTO: 	Traspasos de Créditos en el Presupuesto 2019 

FECHA: 	Quito, 03 de enero de 2019 

BASE LEGAL: 

> Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 

> COOTAD Art. 256Traspasos, Art. 257Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4. 

> Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179. 

> Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público2.4.3 Reformas 

Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

> Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Publicas Art. 107.- Presupuestos 

prorrogados. 

> Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Art. 83 

ANTECEDENTES: 

Con base en la Normativa de Presupuesto, el Ministerio de Economía y Finanzas a través 

de la Subsecretaría de Presupuesto, publica el nuevo Clasificador Presupuestario de 

Ingresos y Egresos del Sector Público vigente a partir del ejercicio fiscal 2019, tomando 

en cuenta que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito cuenta con un 

presupuesto prorrogado para el ejercicio 2019, según lo estipulado en el Código 

Orgánico de Planificación Y Finanzas Publicas en su artículo 107 señala que 

"Presupuestos prorrogados. - Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado 

del año en que se posesiona el Presidente o Presidenta de la República, regirá el 

presupuesto inicial del año anterior. En el resto de presupuestos del sector público se 

aplicará esta misma norma." Y en su reglamento en el Art. 83.- Programación 

presupuestaria en el año que se posesiona autoridades de elección popular de los 

gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas y entidades adscritas. -

Hasta que se apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno autónomo 

descentralizado del año en que se posesiona la autoridad de elección popular, regirá el 

Presupuesto Inicial del año anterior. 
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Una vez aprobado el presupuesto público de cada gobierno autónomo descentralizado, 

de sus empresas públicas y sus entidades adscritas, por parte de sus respectivas 

instancias de aprobación conforme la legislación aplicable y a este reglamento, la 

Dirección Financiera correspondiente, en el término de 30 días, actualizará el 

presupuesto codificado a la fecha de aprobación del presupuesto del año en curso; con 

base en lo expuesto se requiere que el presupuesto del MDMQ se rija a la normativa 

legal vigente. 

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

Para que el Presupuesto del ejercicio 2019 del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito cumpla con el nuevo Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector 

Público vigente a partir del ejercicio fiscal 2019 emitido por el Ministerio de Economía y 

Finanzas a través de la Subsecretaría de Presupuesto, es necesario realizar traspasos de 
crédito dentro de los Programas: Fortalecimiento Institucional, Participación Ciudadana, 

Arte, Cultura y Patrimonio, Territorios Productivos, Atención a Grupos Vulnerables, 

Promoción y Prevención de la Salud, Convivencia y Seguridad, Gestión de Riesgos, Red 

Verde Urbano Rural, Promoción y Protección de Derechos, Quito Produce, Movilidad 

Segura, Movilidad no Motorizada, Sistema Educativo Municipal, Transferencia, Proteger 

el Patrimonio Histórico y Cultural del DMQ, Metro de Quito, Gestión del Tráfico, 

Promoción Y Prevención de la Salud, Quito Invierte, Quito Competitivo, Practicas 

Saludables, Gestión Comunitaria y Prevención de la Enfermedad, de los Grupos de 

Gastos de las siguientes Dependencias: Administración Zonal Equinoccial - La Delicia, 

Administración General, Administración Zonal Eugenio Espejo (Norte), Administración 

Zonal Calderón, Administración Zonal Eloy Alfaro (Sur), Administración Zonal Manuela 

Sáenz, Administración Zonal Quitumbe, Administración Zonal Valle de Tumbaco, 

Administración Zonal Valle los Chillos, Agencia de Coordinación Distrital del Comercio, 

Agencia Metropolitana Control Transito y Seguridad vial, Agencia Metropolitana de 

Control, Alcaldía Metropolitana, Centro Cultural Benjamín Carrión, Centro Cultural 

Metropolitano, Unidad Educativa Benalcázar, Colegio Fernández Madrid, Concejo 

Metropolitano, CONQUITO, Cuerpo de Agentes de Control, DM Administrativa, DM de 

Informática, DM de Recursos Humanos, DM Financiera, Fundación Museos de la Ciudad, 

Fundación Teatro Nacional Sucre, Instituto de Planificación Urbana, Instituto 

Metropolitano de Patrimonio, Registro de la Propiedad, Secretaría De Ambiente, 

Secretaría De Comunicación, Secretaría De Cultura, Secretaría De Inclusión Social, 

Secretaría De Movilidad, Secretaría De Salud, Secretaría Desarrollo Productivo 

Competitividad, Secretaría Educación, Recreación Deporte, Secretaría General 

Coordinación Territorial, Secretaría General Seguridad Gobernabilidad, Secretaría 

Territorio, Hábitat Vivienda, Unidad de Salud Centro, Unidad de Salud Norte, Unidad de 

Salud Sur, Unidad Educativa Espejo, Unidad Educativa Julio E. Moreno, Unidad Educativa 

GRO,:Yrv ff 	 zr.,n 	 Z P1114 ‘G,' 
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Milenio Bicentenario, Unidad Educativa Oswaldo Lombeyda, Unidad Educativa 

Quitumbe, Unidad Educativa San Francisco de Quito, Unidad Educativa Sucre, Unidad 

Especial Regula Tu Barrio, Unidad Especial Turística La Mariscal. 

PROPUESTA DE TRASPASOS DE CREDITO 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

EN.O 
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2007F070 G/530217/1FA101 002 
530217 Difusión e 
Información 1,000.00 1,000.00 1,000.00 

- 
GASTOS 

GC00A101000010 

ADMINISTRATIVOS 

ZD07F070 G/530420/1FA101 002 

530420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

14,000.00 14,000.00 14,000.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

_00.0 G/530422/1FA101 002 

530422 Vehículos 

Terrestres 
(Mantenimiento y 

Repar 

14,000.00 14,000.00 14,000.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZDO7F070 6/530517/1FA101 002 
530517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento) 

80,000.00 30,000.00 80,000.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZDO7F070 G/530837/1FA101 002 

530837 Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos 

en Gen 
4,000.00 4,000.00 4,000.00 

- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

2007F070 G/530844/1FA101 002 
530844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

2,000.00 2,900.00 2,000.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

Z0O7F070 G/730517/1FF102 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

1,000.00 1,000.00 1,000.00 - 

G100E102000020 
SISTEMA DE 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 

ZDO7F070 G/730517/1FF102 002 

730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

14,700.00 14,700.00 14,700.00 

GIO0F102000030 
"VOLUNTARIADO 

""QUITO 
ACCION""" 

ZDO7F070 G/730420/1FF102 002 

730420 Instalación, 

Mantenimiento y 
Reparación de 

1,500.00 1,500.00 1,500.00 
- 

GIO0F10200005D 

CASAS SOMOS 
QUITO 

J 	070 do  G/730517/1FG101 002 

730517 Vehículos 

Terrestres 
(Arrendamiento)# 

1,400.00 1,400.00 1,400.00 - 

GIO0G101000010 
AGENDA 
CULTURAL 
METROPOLITANA 

ZDO7F070 6/730517/1F1101 002 

730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

5,174.40 5,174.40 5,174.40 - 
G100110100002D 
60 Y PIQUITO 

2007F070 G/730517/1FM102 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

12,506.10 12,506.10 12,506.10 
- 

GIOOM102000010 
EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD 

ZA01A000 G/530217/1AA101 
530217 Difusión e 
Información 2,500.00 002 GASTOS  

2,500.00 2,500.00 
- 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

ZA01A000 G/530420/1AA101 002 

530420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

50,000.00 50,000.00 50,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZA01A000 G/530844/1AA101 002 

530844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

2,000.00 2,000.00 2,000.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZA01A000 G/530218/1AA101 002 

530218 Publicidad y 

Medios de Comuni 
274,907.00 274,907.00 Propaganda en GESTION 

274,907.00 
- 

GC00A10100005D 
Y 

OPERACIÓN 

11.EW. 0,4 	 IS....12.11D3 	 V.V.V0 CAS 
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ZA01A000 G/530420/1AA101 002 

530420 Instalación, 

Mantenimiento y 

Reparación de 
150,000.00 150,000.00 150,000.00 

- 

GC00A10100005D 
GESTION Y 

OPERACIÓN 

ZA01A000 G/530517/1AA101 002 
530517 Vehículos 

Terrestres 
(Arrendamiento) 

30,000.00 30,000.00 30,000.00 
- 

GC00A101000050 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

ZA01A000 G/580207/1AA101 CO2 

580207 Aporte a favor 

de cada Pasante que 
acceda a 

114,541.94 114,541.94 114,541.94 
- 

GC00A101000010 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZNO2F020 G/530217/1FA101 002 
530217 Difusión e 
Información 2,500.00 2,500.00 2,500.00 

- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZNO2F020 G/530420/1FA101 002 
530420 Instalación, 
Mantenimiento y 

Reparación de 
8,000.00 8,000.00 8,000.00 

- 

G000A101000010 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

7NO2F020 G/530422/1FA101 002 

530422 Vehículos 
Terrestres 

(Mantenimiento y 
Repar 

13,000.00 13,000.00 13,000.00 
- 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

2.20 6/530517/1FA101 002 
530517 Vehículos 
Terrestres 

(Arrendamiento) 
164,114.12 164,114.12 164,114.12 

- 

GC00A10100001D 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

ZNO2F020 G/530837/1FA101 002 

530837 Combustibles, 

Lubricantes y Aditivos 

en Gen 
10,380.00 10,380.00 10,380.00 

- 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZNO2F020 G/530840/1FA101 002 

530840 Combustibles, 

Lubricantes y Aditivos 

en Gen 
2,620.00 2,620.00 2,620.00 

- 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZN02F020 G/530841/1FA101 002 

530841 Repuestos y 
Accesorios para 

Vehículos Terre 
10,00 5.00 10,500.00 10,500.00 

- 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZNO2F020 G/530844/1FA101 002 

530844 Repuestos y 

Accesorios para 
Maquinarias, PI 

6,500.00 6,500.00 6,500.00 - 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZNO2F020 G/730517/1FF102 002 

730517 Vehículos 

Terrestres 
(Arrendamiento)P 

13,100.00 13,100.00 13,100.00 - 

GIO0F102000020 

SISTEMA DE 
PARTICIPACION 

CIUDADANA 

ZNO2F020 

(- - 

G/730517/1FF102 002 
730517 Vehículos 

Terrestres 

(Arrendamiento)/1 
13,667.76 13,667.76 13,667.76 - 

GIO0F10200003D 

"VOLUNTARIADO 

""QUITO 
ACCION" 

1020 G/730517/2FH208 002 

730517 Vehículos 

Terrestres 

(Arrendamiento)# 
3,000.00 3,000.00 3,000.00 - 

GIOOH2O800001D 

FORTALECIMIENT 

O PRODUCTIVO 

TERRITORIAL 

ZNO2F020 G/730517/19101 002 

730517 Vehiculos 

Terrestres 
(Arrendamiento)# 

14,633.92 14,633.92 14,633.92 - 

G1001101000020 

60 y PIQUITO 

ZNO2F020 G/730517/1FM102 002 

730517 Vehículos 

Terrestres 

(Arrendamiento)# 
12,617.21 12,617.21 12,617.21 

- 

GIOOM102000010 

EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 

ZCO9F090 G/530217/1FA101 002 
530217 Difusión e 

Información 2,000.00 2,000.00 2,000.00 
- 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZCO9F090 G/530420/1FA101 002 

530420 Instalación, 

Mantenimiento y 

Reparación de 
29,500.00 29,500.00 29,500.00 - 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

ZCO9F090 G/530422/1FA101 002 

530422 Vehículos 

Terrestres 

(Mantenimiento y 

Repar 

31,300.00 31,300.00 31,300.00 
- 

G000A101000010 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
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ZC09F090 G/530517/1FA101 002 
530517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento) 

74,000.00 74,000.00 74,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZC09F090 G/530837/1FA101 002 
530837 Combustibles, 

Lubricantes y Aditivos 
en Gen 

9,000.00 9,000.00 9,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZCO9F090 G/530841/1FA101 002 
530841 Repuestos y 
Accesorios para 
Vehículos Terre 

8,000.00 8,000.00 8,000.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZCO9F090 G/730517/1FF102 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 

(Arrendamiento)# 
1,800.00 1,800.00 1,800.00 - 

~10200002D 
SISTEMA DE 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 

ZCO9F090 G/730517/1FF102 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)f# 

15,000.00 15,000.00 15,000.00 - 

GI00F102000030 
"VOLUNTARIADO 

"-QUITO 
ACCION" 

,.. 	,c, 	O e  G/730517/1FG1O1 002 

730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

1,000.00 1,000.00 1,000.00 - 

GIO0G101000010 
AGENDA 
CULTURAL 
METROPOLITANA 

ZCO9F090 G/730517/1FJ1O1 002 

730517 Vehículos 

Terrestres 
(Arrendamiento)tt 

5,174.40 5,174.40 5,174.40 - 
GIO0J10100002D 
60V PIQUITO 

ZC09F090 G/730517/1E1103 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

500.00 500.00 500.00 - 

G100.1103000020 
PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE 
GRUPOS DE ATENC 

ZCO9F090 G/730517/1FM102 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

12,555.12 12,555.12 12,555.12 
- 

GIOOM10200001D 
EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD 

ZCO9F090 G/730517/3FN301 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

300.00 300.00 300.00 
- 

GIOON30100003D 
REDUCCION DE 
RIESGOS 

Z503F030 G/530420/1FA101 002 

530420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

11,128.07 11,128.07 11,128.07 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZSO3F030 G/530422/1FA101 002 

530422 Vehículos 
Terrestres 
(Mantenimiento y 
Repar 

27,800.00 27,800.00 27,800.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

)3F030 
r" • 530517 

G/530517/1FA101 002 

Vehículos 

Terrestres 
(Arrendamiento) 

18,517.44 18,517.44 18,517.44 - 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

• 
ZSO3F030 G/530837/1FA101 002 

530837 Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos 
en Gen 

15,00.00 0 15,000.00 15,000.00 
- 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

Z503F030 G/530841/1FA101 002 
530841 Repuestos y 
Accesorios para 
Vehículos Terre 

5,000.00 5,000.00 5,000.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZS03F030 G/730517/1FF102 002 

730517 Vehículos 

Terrestres 
(Arrenda miento)# 

2,500.00 2,500.00 2,500.00 - 

GIO0F10200002D 

SISTEMA DE 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 

ZS03F030 G/730517/1FF102 002 

730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

8,000.00 8,000.00 8,000.00 - 

GIO0F102000030 
"VOLUNTARIADO 
""QUITO 
ACCION- 

Z503030 G/730420/1FF102 002 

730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

2,000.00 2,000.00 2,000.00 - 

GIO0F10200005D 
CASAS SOMOS 
QUITO 

:n 	 t 	 ! reVt asur la 	 Ct. 
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GIO0F102000050 
CASAS SOMOS 
QUITO 

ZSO3F030 G/730517/1FF102 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

800.00 800.00 800.00 
- 

ZS03F030 G/730517/1E1101 002 

730517 Vehículos 

Terrestres 
(Arrendamiento)? 

5,174.40 5,174.40 5,174.40 - 
G100.110100002D 
60 Y PIQUITO 

Z503F030 G/730517/1FM102 002 

730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

12,506.10 12,506.10 12,506.10 
- 

6100M102000010 
EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 

ZMO4F040 G/530420/1FA101 002 
530420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

5,000.00 5,000.00 5,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZMO4F040 G/530422/1FA101 002 

530422 Vehículos 
Terrestres 
(Mantenimiento y 
Repar 

18,000.00 18,000.00 18,000.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

' 	'M04F040 G/530517/1FA101 002 
530517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento) 

100,000.00 100,000.00 100,000.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZMADO 6/530837/1FA101 002 
530837 Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos 
en Gen 

10,000.00 10,000.00 10,000.00 . - 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

ZMO4F040 G/730219/1FF102 002 
730219 Publicidad y 
Propaganda Usando 
otros Medios 

10,027.37 10,027.37 _ 

GIO0F102000010 
PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS  

ZMO4F040 G/730517/1FF102 002 

730517 Vehículos 

Terrestres 
(Arrendamiento)# 

12,000.00 12,000.00 12,000.00 - 

GIOOF10200003D 

"VOLUNTARIADO 
""QUITO 
ACCION- 

ZMO4F040 G/730517/1F1101 002 

730517 Vehículos 

Terrestres 
(Arrendamiento)tt 

5,174.40 5,174.40 5,174.40 - 

G100.110100002D 
60 Y PIQUITO 

ZMO4F040 G/730420/1FN101 002 

730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

20,000.00 20,000.00 20,000.00 - 

GIOON10100002D 
PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR 

ZMO4F040 G/730517/3FN301 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

7,000.00 7,000.00 7,000.00 - 

GIOON301000010 
ATENCION Y 
RESPUESTA A 
EMERGENCIAS Y 
DES  

r" 
98F080 ...› 

20.08F080 

G/530218/1FA101 002 

530218 Publicidad y 

Propaganda en 
Medios de Comuni 

50.00 50.00 50.00 
- 

GC00A101000010 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

G/530420/1FA101 002 

530420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

10,000.00 10,000.00 10,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

20.08F080 G/530422/1FA101 002 

530422 Vehículos 
Terrestres 
(Mantenimiento y 
Repar 

15,000.00 15,000.00 15,000.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

G/530517/1FA101 002 

530517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento) 

90,000.00 90,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZQ08F080 6/530837/1FA101 002 

530837 Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos 
en Gen 

13,000.00 13,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZQ08F080 G/530840/1FA101 002 

530840 Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos 

en Gen 
7,000.00 7,000.00 7,000.00 

- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

N.S.Z wt 	315• a-.,: :15:4 
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15,000.00 

INC REMEN 0.  

- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZCIO8F080 G/530841/1FA101 002 
530841 Repuestos y 
Accesorios para 
Vehículos Terre 

15,000.00 15,000.00 

ZQ08F080 G/530844/1FA101 002 
530844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

12,000.00 12,000.00 12,000.00 - 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZQ08F080 G/730517/1FF102 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

11,000.00 11,000.00 11,000.00 
- 

GIO0F10200001D 
PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 

ZQ08F080 G/730517/1FF102 002 

730517 Vehículos 

Terrestres 
(Arrendamiento)# 

7,000.00 7,000.00 7,000.00 - 

GIOOF1O200002D 
SISTEMA DE 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 

ZQ08F080 G/730517/1FF102 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

17,800.00 17,800.00 17,800.00 - 

GIO0F10200003D 
"VOLUNTARIADO 
""QUITO 

ACCION" 

-tO8F080 G/730517/1E1101 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

5,174.40 5,174.40 5,174.40 - 
6100.110100002D 
60 y PIQUITO 

I 

ZQ08F080 G/730517/1FJ103 002 

730517 Vehículos 

Terrestres 
(Arrendamiento)# 

1,000.00 1,000.00 1,000.00 - 

GI00.1103000020 
PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE 
GRUPOS DE ATENC 

20,08F080 G/730517/1FM102 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

12,506.10 12,506.10 12,506.10 
- 

GIOOM102000010 
EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD 

ZT06F060 G/530217/1FA101 002 
530217 Difusión e 

. 	, 
Informacion 1,850.00 1,850.00 1,850.00 - 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZTO6F060 G/530420/1FA101 002 
530420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

3,000.00 3,000.00 3,000.00 - 

GC00A10100003.0 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZTO6F060 G/530422/1FA101 002 

530422 Vehículos 
Terrestres 
(Mantenimientc y 
Regar 

10,000.00 10,000.00 10,000.00 - 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZTO6F060 G/530517/1FA1.01 002 
530517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento) 

115,200.00 115,200.00 115,200.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

( 'T06F060 G/530837/1FA101 002 
530837 Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos 

en Gen 
8,400.00 8,400.00 8,400.00 

- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

z-rilk G/530840/1FA101 002 

530840 Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos 
en Gen 

400.00 400.00 400.00
GASTOS 

- 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

ZTO6F060 G/530844/1FA101 002 

530844 Repuestos y 

Accesorios para 
Maquinarias, PI 

5,000.00 5,000.00 5,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZTO6F060 G/730517/1FF102 002 

730517 Vehículos 

Terrestres 
(Arrendamiento)# 

2,550.00 2,550.00 2,550.00 - 

6100F102000020 
SISTEMA DE 

PARTICIPACION 
CIUDADANA 

ZTO6F060 G/730517/1FF102 002 

730517 Vehículos 

Terrestres 
(Arrendamiento)# 

6,800.00 6,800.00 6,800.00 - 

GIO0F10200003D 
"VOLUNTARIADO 

—QUITO 
ACCION" 

ZTO6F060 G/730517/1FG101 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

3,000.00 3,000.00 3,000.00 - 

GIO0G101000011) 
AGENDA 
CULTURAL 
METROPOLITANA 	, 

nxh.zninfs Z•VI, 	 sin  
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730517 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

• .--- 	j''• 	,  ?,,,, 

Vehículos 

NA 	• N 3: .940,,,,--,,i~c,ovN 

5,17440 

. :'',41151413.110,,Iticili 
• .11DISEONIBLE11CREMEN 

5,174.40 

' 	-.- 	•.-- 	., 	, 
O., 

Itir-  - 	' 	..,,1, 
- 	' 	,,, „ 	,:,•., 

5,174.40 

REDUCC •  culcao,  .1. 

- 

:., 	.,,,,,,,,,„. 1,,,,,,::-2 .  

G100.1101000020 
60V PIQUITO 

ZTO6F060 G/730517/1FJ101 

ZTO6F060 G/730517/19103 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

500.00 500.00 500.00 - 

G100.110300002D 
PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE 
GRUPOS DE ATENC 

ZTO6F060 G/730517/1FM102 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

12,506.10 12,506.10 12,506.10 

GIOOM10200001D 
EDUCACIÓN PARA 

 LA SALUD 

ZVO5F050 G/530420/1FA101 002 
530420 Instalación, 
Mantenimiento y 

Reparación de 
34,180.00 34,180.00 34,180.00 

- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZVO5F050 G/530422/1FA101 002 

530422 Vehículos 
Terrestres 
(Mantenimiento y 
Rapar ,... 

 
20,000.00 20,000.00 20,000.00 

- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

./05F050 

, 

6/530837/1FA101 002 
530837 Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos 
en Gen 

26,820.00 26,820.00 26,820.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZVO5F050 G/730517/1FF102 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(ArrendarnientO)# 

13,500.00 13,500.00 13,500.00 - 

GIO0F10200003D 
"VOLUNTARIADO 

—QUITO 
ACCION""" 

ZVO5F050 G/730517/1FG101 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

2,000.00 2,000.00 2,000.00 - 

G1006101000010 
AGENDA 
CULTURAL 
METROPOLITANA 

ZVO5F050 G/730517/1FJ101 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)ti 

5,174.40 5,174.40 5,174.40 • 
G1001101000020 
60 Y PIQUITO 

ZVO5F050 G/730517/1FJ103 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendarniento)# 

500.00 500.00 500.00 - 

GIO0J10300002D 
PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE 
GRUPOS DE ATENC 

ZVO5F050 G/730517/1FM102 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(ArrendamientM 

12,506.10 12,506.10 12,506.10 
- 

GIOOM102000010 
EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD 

ZVO5F050 

..- 

G/730223/1FM102 002 
730223 Servicios de 
Cartografía 1,175.00 1,175.00 1,175.00 - 

GIOCIM10200003D 
MANEJO DE 
FAUNA URBANA 
EN EL DMQ 

000 G/530420/2QA101 002 
530420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

6,000.00 6,000.00 6,000.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

AC67Q000 G/530422/2QA101 002 

530422 Vehículos 
Terrestres 
(Mantenimiento y 

Repar 

15,000.00 15,000.00 15,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

AC67Q000 G/530837/2CtA101 002 

530837 Combustibles, 

Lubricantes y Aditivos 

en Gen 
4,000.00 4,000.00 4,000.00 

- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

AC67Q000 G/530841/2QA101 002 
530841 Repuestos y 
Accesorios para 
Vehículos Terre 

1,000.00 1,000.00 1,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

AC67Q000 G/730219/2QH203 002 
730219 Publicidad y 
Propaganda Usando 
otros Medios 

426,000.00 426,000.00 426,000.00 - 

GI00H20300006D 
MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DEL 
SISTEMA DE 

AT69K040 G/710408/1KA101 001 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 435.48 435.48 435.48 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

:•,..EDZ 	 f., Z-r.5.11, 	-.s.., 	 .21•1•t s4. .,X4 
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AT69K040 G/710513/1KA101 001 710513 Encargos 
49,362.18 49,362.18 49,362.18 

" 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

AT69K040 G/730420/1KA101 001 
730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

96,259.00 96,259.00 96,259.00 
" 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

AT69K040 G/730421/1KA101 001 
730421 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

200,000.00 200,000.00 200,000.00 
" 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

AT69K040 G/730212/1KA101 001 

730212 
Investigaciones 
Profesionales y 

Exámenes de 
20,000.00 20,000.00 20,000.00 

" 

GC00A10100005D 
GESTION Y 

OPERACIÓN 

AT69K040 G/730217/1KA101 002 
730217 Difusión e 
Información 319,298.25 319,298.25 319,298.25 

" 

GC00A101000050 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

,T69K040 G/730218/1KA101 002 
730218 Publicidad y 
Propaganda en 

Medios de Comuni 
140,000.00 140,000.00 140,000.00 

" 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

AT6 	U40 AT6S0 G/730422/1KA101 G/730422/1KA1O1 

001730422 Vehiculos 
Terrestres 
(Mantenimiento y 
Repar 

734,270.12 734,270.12 734,270.12 
- 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

AT69K040 G/730517/1KA101 001 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

19,857.60 19,857.60 19,857.60 
" 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

AT69K040 G/730837/1KA101 001 
730837 Combustible, 
Lubricantes y Aditivos 
en Gene 

417,859.44 417,859.44 417,859.44 
" 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

AT69K040 G/730841/1KA101 001 
730841 Respuestos y 
Accesorios para 
Vehiculos Terr 

1,000,099.8 
4 

1,000,099.8 
4 4 

1,000,099.8 GESTION 
" 

GC00A10100005D 
Y 

OPERACIÓN 

AT69K040 G/730844/1KA101 001 
730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

2,600.00 2,600.00 2,600.00 
" 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

AT69K040 G/730217/3KK305 001 
730217 Difusión e 
Información 38,322.91 38,322.91 38,322.91 - 

GIOOK305000010 
FORTALECIMIENT 
O DEL CONTROL 
DEL TRANSITO 

AT69K040 G/730422/3KK305 001 

730422 Vehiculos 
Terrestres 
(Mantenimiento y 
Repar 

11,000.00 11,000.00 11,000.00 - 

GIOOK305000010 

FORTALECIMIENT 
O DEL CONTROL 
DEL TRANSITO 

'.. 
AT 	40 G/730844/3KK305 001 

730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

5,544.18 5,544.18 5,544.18 - 

GIOOK30500001D 
FORTALECIMIENT 

O DEL CONTROL 
DEL TRANSITO ___, 

AT69K040 G/730217/3KK305 001 
730217 Difusión e 
Información 518,098.14 518,098.14 518,098.14 

" 

GIOOK305000020 
SEGURIDAD Y 
EDUCACION VIAL 

AT69K040 G/730218/3KK305 001 

730218 Publicidad y 

Propaganda en 

Medios de Comuni 
411,600.00 411,600.00 411,600.00 

" 

GIOOK305000020 

SEGURIDAD Y 
EDUCACION VIAL 

AT69K040 G/840110/3KK305 001 
840110 Pertrechos 
para la Defensa y 
Seguridad Públ 

17.000.00 17,000.00 17,000.00 • 

GIOOK30540001D 
FORTALECIMIENT 
O DEL CONTROL 
DEL TRANSITO 

MC378000 G/730217/18A101 002 
730217 Difusión e 
Información 9,000.00 9,000.00 9,000.00 

" 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

Enl". Ctv/IN omr.s 
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MC378000 G/730421/1E0101 002 

730421 Instalación, 

Mantenimiento y 
Reparación de 

6,000.00 6,000.00 6,000.00 
- 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

:A0376000 G/730422/18A101 002 

730422 Vehículos 

Terrestres 

(Mantenimiento y 
Repar 

5,895.00 5,895.00 5,895.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

MC376000 G/730517/1BA101 002 

730517 Vehículos 

Terrestres 

(Arrendamientoj# 
494,208.00 494,208.00 494,208.00 

- 

G000A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

MC376000 G/730837/13A101 002 

730837 Combustible, 

Lubricantes y Aditivos 

en Gene 
7,000.00 7,000.00 7,000.00 

- 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

MC37B000 6/730841/16A101 002 

730841 Respuestos y 

Accesorios para 

Vehiculos Terr 
6,500.00 6,500.00 6,500.00 

- 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

'NO1C000 G/530217/1CA101 002 
530217 Difusión e 

Información 1,000.00 1,000.00 1,000.00 - 

GCO0A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZAO•0IP 40 G/730420/166101 001 

730420 Instalación, 

Mantenimiento y 
Reparación de 

1,000.00 1,000.00 1,000.00 - 

6100G10100004D 

SISTEMA DE 

CENTROS 
CULTURALES 

ZA01G030 G/730420/1GG101 001 

730420 Instalación, 

Mantenimiento y 

Reparación de 
26,000.00 26,000.00 26,000.00 - 

GIO0G10100004D 

SISTEMA DE 

CENTROS 

CULTURALES 

CB211040 G/710408/11A101 001 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 502.42 502.42 502.42 

- 

GC00A101000040 

REMUNERACION 
PERSONAL 

C8211040 G/710513/11A101 001 710513 Encargos 
4,363.23 4,363.23 4,363.23 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 

PERSONAL 

C9211040 G/730420/11A101 001 

730420 Instalación, 

Mantenimiento y 

Reparación de 
65450.00 65,450.00 65,450.00 - 

6C00A101000010 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

08211040 G/730422/11A101 001 

730422 Vehiculos 

Terrestres 
(Mantenimiento y 

Repar 

10,000.00 10,000.00 10,000.00 
- 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

r 	<73211040 G/730837/11A101 001 

730837 Combustible, 

Lubricantes y Aditivos 

en Gene 
2,000.00 2,000.00 2,000.00 

- 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS  

440 6/730841/11A101 001 

730841 Respuestos y 

Accesorios para 

Vehiculos Terr 
2,000.00 2,000.00 2,000.00 

- 

GC00A101000010 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

C8211040 G/730844/11A101 001 

730844 Repuestos y 

Accesorios para 
Maquinarias, PI 

1,000.00 1,000.00 1,000.00 - 

GC00A101000010 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

CF221050 G/710408/11A101 001 
710408 Subsidio de 

Antigüedad 1,753.80 1,753.80 1,753.80 - 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 

PERSONAL  

CF221050 G/710513/11A101 001 710513 Encargos 
5467A3 , 5,467.43 5,467.43 - 

GC00A10100004D 

REMUNERACION 

PERSONAL 

CF221050 G/730218/11A101 001 

730218 Publicidad y 

Medios de Comuni 
400.00 400.00 Propaganda en GASTOS 

400.00 
- 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

CF221050 G/730420/11A101 001 

730420 Instalación, 

Mantenimiento y 100,000.00 100,000.00 
Reparación de 

 100,000.00 - 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 
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CF221050 G/730422/11A101 00: 

Vehiculos 

Repsr 

2,500.00 2,500.00 2,500.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

CF221050 001 
730837 Combustible, 
Lubricantes y Aditivos 
en Gene 

3,400.00 3,400.00 3,400.00 
- 

GC00A101.000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

CF221050 G/730840/11A101 001 
730840 Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos 
en Gen 

6,000.00 6,000.00 6,000.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

CF221050 G/730841/11A101 001 
730841 Respuestos y 
Accesorios para 
Vehiculos Terr 

1,0000 0. 1,000.00 1,000.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

CF221050 G/730844/11A101 001 

730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

1,500.00 1,500.00 1,500.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

221050 G/730420/111102 001 
730420 Instalación, 
Mantenimiento y 

Reparación de 
277,891.10 277,891.10 277,891.10 

- 

01001102000040 
FORTALECIMIENT 

O PEDAGOGICO 

30 G/530218/2.C.A101 002 
530218 Publicidad y 
Propaganda en 
Medios de Comuni 

25,000.00 25,000.00 25,000.00 
- 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZA01C030 G/580207/1CA101 002 
580207 Aporte a favor 
de cada Pasante que 
acceda a 

19,000.00 19,000.00 19,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

Ply171N010 G/710408/1NA101 002 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 1,117.68 1,117.68 1,117.68 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

PM71N010 G/710513/1NA101 002 710513 Encargos 
26,621.11 26,621.11 26,621.11 

- 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

PM71N010 G/730217/1NA101 002 
730217 Difusión e 
Información 2,000.00 2,000.00 2,000.00 

- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

PM71N010 G/730420/1NA101 002 

730420 Instalación, 

Mantenimiento y 
Reparación de 

55,000.00 55,000.00 55,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

PM71N010 G/730840/1NA101 002 

730E40 Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos 

en Gen 
2,430.74 2,430.74 2,430.74 

- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

71N010 

1 

G/730422/1NA101 002 

730422 Vehiculos 
Terrestres 
(Mantenimiento y 

Repar 

219,000.00 219,000.00 219,000.00 
- 

GC00A10100005D 
GESTION y 
OPERACIÓN 

... 

PM71N010 G/730837/1NA101 002 

730837 Combustible, 

Lubricantes y Aditivos 
en Gene 

141,000.00 141,000.00 141,000.00 
- 

GC00A101000050 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

PM71NO1O G/730841/1NA101 002 
730341 Respuestos y 
Accesorios para 
Vehiculos Terr 

32,000.00 32,000.00 32,000.00 
- 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

PM71N010 G/730844/1NA101 002 

730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

21,000.00 21,000.00 21,000.00 
- 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

PM71N010 G/730217/1NN101 002 
730217 Difusión e 
Información 102,482.00 102,482.00 102,482.00 

- 

GIOON101000030 
PREVENCION 
SITUACIONAL 

PM71N010 G/730219/1NN101 002 

730219 Publicidad y 

Propaganda Usando 
otros Medios 

11,000.00 11,000.00 11,000.00 
- 

GIOON1010C0030 
PREVENC1ON 
SITUACIONAL 

PM71NO1O G/730420/1NN101 002 
. 	730420 Instalación, 

Mantenimiento y 
Reparación de 

19,000.00 19,000.00 19,000.00 
- 

G1OON10100003D 
PREVENCION 

	  SITUACIONAL 

•:,.1.2-,Z 
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ZA01A001 G/530218/1AA101 002 

530218 Publicidad y 
Propaganda en 5,000.00 
Medios de Cornuni 	I 

5,000.00 5,000.00 - 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZA01A001 G/530420/1AA101 002 

530420 Instalación, 
Mantenimientoy 

Reparación de 
170,000.00 170,000.00 170,000.00 

GC00A10100001.0 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZA01A001 G/530422/1AA101 002 

530422 Vehículos 

Terrestres 
(Mantenimiento y 
Repar 

176,632.00 176,632.00 176,632.00 
- 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZA01A001 G/530517/1AA1C1 002 

530517 Vehículos 

(Arrendamiento) 
251,597.00 251,597.00 Terrestres

GASTOS 
251,597.00 

- 

GC00A101000010 

ADMINISTRATIVOS 

ZA01A001 G/530837/1AA101 002 

530837 Combustibles, 

en Gen 
187,600.00 187,600.00 Lubricantes y Aditivos

GASTOS 
187,600.00 - 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS  

I-'401A001 G/530841/1AA101 002 Accesorios para 
Vehículos Terre 

271,800.00 271,800.00 

530841 Repuestos y 
 

271,800.00 - 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZA0 mG01 G/530844/1AA101 002 

530844 Repuestos y 

Maquinarias, PI 
86,393.00 86,393.00 Accesorios para

GASTOS 
86,393.00 - 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

ZA01A007 G/530844/1AA101 002 

530844 Repuestos y 

Maquinarias, PI 
7,340.00 7,340.00 Accesorios para

GASTOS 
7,340.00 - 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS  

ZA01A007 G/530844/1AA101 002 

530844 Repuestos y 

Maquinarias, PI 
10,000.00 10,000.00 Accesorios para

GESTION 
10,000.00 - 

GC00A10100005D  
Y 

OPERACIÓN  

ZA01A002 G/510603/1AA101 002 
510603 Jubilación 
Patronal 

1,700,000.0 
O 

1,700,000.0 
• O 

1,700,000.0 
O 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

ZA01A003 G/530217/1AA1O1 002 
530217 Difusión e 

Información 20,000.00 20,000.00 20,000.00 - 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

FS66P020 G/530218/1PA101 002 

530218 Publicidad y 

Medios de Comuni 
500.00 500.00 Propaganda en

GASTOS 
500.00 - 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

FS66P020 G/530420/1PA101 002 

530420 instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

6,000.00 6,000.00 6,000.00 - 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

'136P020 G/530422/1PA101 (mg 002 

530422 Vehículos 
Terrestres 
...antenimiento y 

Repar 
1 
,

— 

6,000.00 6,000.00 6,000.00 - 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

FS66P020 G/530837/1PA101 002 

530837 Combustibies, 

Lubricantes y Aditivos 

en Gen 
12,000.00 12,000.00 12,000.00 - 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

FS66P020 G/530840/1PA101 002 

530840 Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos 

en Gen 
100.00 100.00 100.00 - 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

F566P020 G/530841/1PA101 002 

530841 Repuestos y 
Accesorios para 
Vehículos Terre 

13,000.00 13,000.00 13,000.00 - 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

GC00A10100001D 

F566P020 G/530844/1PA101 002 

530844 Repuestos y 

Accesorios para 
Maquinarias, Pi 

5,200.00 I 	5,200.00 5,200.00 - 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

GIOOP30300001D 

F566P020 G/730217/3PP303 002 
730217 Difusión 0 

Información 568,230.00 568,230.00 

1 
I 

568,230.00 - 

APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN 
DEL PATP.IMON 
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ZA01E000 G/730218/1EA101 002 
730218 Pubiic.dad y 
Propaganda en 
Medios de Comuni 

3,330,000.0 
O 

3,330,000.0 
O O 

3,330,000.0 GESTION 
- 

GC00A10100005D 
Y 

OPERACIÓN 

ZA01E000 G/730219/1EA101 002 
730219 Publicidad y 
Propaganda Usando 
otros Medios 

370,000.00 370,000.00 370,000.00 
- 

GC00A10100005D 
GESTION Y 

OPERACIÓN 

ZA01G000 G/710408/1GA101 001. 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 4,057.59 4,057.59 4,057.59 

- 

GC00A101000041) 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA01G000 G/710513/1GA101 001 710513 Encargos ' 
6,552.45 6,552.45 6,552.45 

- 

GC00A101000041) 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA01G000 G/730218/1GA101 001 
730218 Publicidad y 
Propaganda en 

Medios de Comuni 
74,700.00 74,700.00 74,700.00 

- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZA01G000 G/730219/1GA101 001 
730219 Publicidad y 
Propaganda Usando 
otros Medios 

3.7,8oaco 17,800.00 17,S00.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

zAr 

.00 0/730420/100101 001 
730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

20,000.00 20,000.00 20,000.00 - 

GI00010100001D 
AGENDA 
CULTURAL 
METROPOLITANA 

ZA01G000 G/730844/1G63.01 001 
730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

27,000.00 27,000.00 27,000.00 - 

6100610100001D 
AGENDA 
CULTURAL 
METROPOLITANA 

ZA01G000 G/730218/1GG101 001 
730218 Publicidad y 
Propaganda en 
Medios de Comuni 

5,900.00 5,900.00 5,900.00 - 

GIO0G10100002D 
PROMOCION DE 
DERECHOS 
CULTURALES 

ZA01G000 0/730218/100101 00". 
730218 Publicidad y 
Propaganda en 
Medios de Comuni 

8,000.00 8,000.00 8,000.00 
- 

GIO0G10100003D 
SERVICIOS 
CULTURALES 
COMUNITARIOS Y 
DEPO 

ZA01.6000 G/730420/100101 001 
730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

108,480.00 108,480.00 108,480.00 
- 

GIO0G101000030 

SERVICIOS 
CULTURALES 
COMUNITARIOS Y 
DEPO 

[ 
,0 	1G000 0/730422/100101 001 

730422 Vehículos 
Terrestres 
(Mantenimiento y 

Repar 

1,500.00 1,500.00 1,500.00 
- 

GIO0G10100003D 
SERVICIOS 
CULTURALES 
COMUNITARIOS Y 
DEPO 

ZA011000 G/710408/1.1A101 001 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 220.88 220.88 220.88 

- 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA011000 G/710513/11A101 001 710513 Encargos 
1,210.82 1,210.82 1,210.82 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA011000 G/730420/11A101 001 

730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

730.00 730.00 730.00 - 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZA011000 G/730217/1JJ103 001 
730217 Difusión e 
Información 2,000.00 2,000.00 2,000.00 - 

GI001103000010 
GARANTÍA DE 
PROTECCIÓN DE 
DERECHOS 

ZA01K000 G/710408/1KA101 001 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 1,545.30 1,545.30 1,545.30 

- 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

C. 	 21.5.1n 	 itIst 53.. ,1,1•1111;.,14. 	 oarna.r: 
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ZA01F000 G/730517/1FF102 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)# 

. 

16,739.79 16,739.79 16,739.79 - 

G1001;102000040 
COORDINACION 
DE LA GESTION EN 
EL TERRITO 

ZAO1N000 G/710408/1NA101 002 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 3,711.47 3,711.47 3,711.47 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZAO1N000 G/710513/1NA101 002 710513 Encargos 
4,186.99 4,186.99 4,186.99 

- 

GC00A10100004D 

REMUNERACION 
PERSONAL 

ZAO1N000 G/730421/1NA101 002 

730421 Instalación, 

Mantenimiento y 
Reparación de 

17,600.00 17,600.00 17,600.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZAO1N000 

_ 

6/730421/1NN101 002 
730421 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

35,000.00 35,000.00 35,000.00 - 

GIOON10100002D 
PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR 

101P000 
_ lo  G/530217/1PA101 002 

530217 Difusión e 
Información 2,500.00 2,500.00 2,500.00 - 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZAO1P000 G/530844/1PA101 002 
530844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

2,000.00 2,000.00 2,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

UC32M020 G/710408/1MA101 001 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 4,112.65 4,112.65 4,112.65 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

UC32M020 G/710513/1MA101 001 710513 Encargos 
5,089.56 5,089.56 5,089.56 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

UC32M020 G/730422/1MA101 001 

730422 Vehiculos 
Terrestres 
(Mantenimiento y 
Repar 

5,750.00 5,750.00 5,750.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

UC32N1020 G/730837/1MA101 001 
730837 Combustible, 
Lubricantes y Aditivos 
en Gene 

2,400.00 2,400.00 2,400.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

UC32M020 G/730420/1MM101 001 
730420 Instalación, 
Mantenimiento y 

Reparación de 
20,000.00 20,000.00 20,000.00 - 

GIOOM10100001D 
ATENCIÓN DE 
PREVENCIÓN DE 
LA ENFERMEDAD 

r" -32M020 

. 

UCW020 

G/730844/1MM101 001 
730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

10,000.00 10,000.00 10,000.00 - 

GIOOM101000010 
ATENCIÓN DE 
PREVENCIÓN DE 
LA ENFERMEDAD 

G/730217/1MM101 001 
730217 Difusión e 
Información 7,500.00 7,500.00 7,500.00 

- 

GIOOM10100006D 
SALUD AL PASO 
(SAP) 

UC32M020 G/730219/1MM101 001 

730219 Publicidad y 
Propaganda Usando 
otros Medios 

17,000.00 17,000.00 17,000.00 
- 

GIOOM10100006D 
SALUD AL PASO 
(SAP) 

UC32M020 G/730229/1M M101 001 

730229 Servicios de 
Soporte al Usuario a 

través de 
,0010000 . 10,000.00 10,000.00 

- 

GIOOM10100006D 
SALUD AL PASO 
(SAP) 

UC32M020 G/730420/1MM101 001 

730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

5,000.00 5,000.00 5,000.00 
- 

GIOOM10100006D 
SALUD AL PASO 
(SAP) 

UC32M020 G/730844/1MM101 001 

730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

3,000.00 3,000.00 3,000.00 
- 

GIOOM10100006D 
SALUD AL PASO 
(SAP) 

UN31M010 G/710408/1MA101 001 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 5,383.03 5,383.03 5,383.03 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

1nm= 	 N.NZiMIN Ç,,. 	, 	 :10,5/3. 1.1~54 
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GC00A101000041) 
REMUNERACION 
PERSONAL 

UN31M010 G/710513/1MA101 001 710513 Encargos 
5,265.07 I 	5,265.07 5,265.07 

UN31M010 G/730217/1MA101 001 
730217 Difusión e 
Información 270.00 270.00 270.00 

- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

UN31N1010 G/730422/1MA101 001 

730422 Vehiculos 

Terrestres 
(Mantenimiento y 
Repar 

31,962.28 31,962.28 31,962.28 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

UN31M010 G/730517/1MA1O1 001 
730517 Vehículos 
Terrestres 

(Arrendamiento)lt 
90.00 90.00 90.00 - 

GC00A101000010 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

UN31M010 G/730837/1MA101 001 
730837 Combustible, 
Lubricantes y Aditivos 
en Gene 

5,000.00 5,000.00 5,000.00 - 

GC00A1C100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

,ii 	'N31M010 G/730840/1MA101 001 
730840 Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos 
en Gen 

600.00 600.00 600.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

LIN110 G/730841/1MA101 001 
730841 Respuestos y 
Accesorios para 
Vehiculos Terr 

6,000.00 6,000.00 6,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

UN31M010 G/730420/1MM3.03. 001 
730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

15,000.00 15,000.00 15,000.00 - 

GICOM101000010 
ATENCIÓN DE 
PREVENCIÓN DE 
LA ENFERMEDAD 

UN31M010 G/730841/1MM101 001 
730841 Respuestos y 
Accesorios para 
Vehiculos Terr 

5,000.00 5,000.00 5,000.00 - 

GIOOM10100001D 
ATENCIÓN DE 
PREVENCIÓN DE 
LA ENFERMEDAD 

UN31M010 G/730844/1MM101 001 
730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

30,000.00 30,000.00 30,000.00 - 

GIOOM101000010 
ATENCIÓN DE 
PREVENCIÓN DE 
LA ENFERMEDAD 

UN31M010 G/730422/1MM101 001 

730422 Vehiculos 
Terrestres 
(Mantenimiento y 
Repar 

25,000.00 25,000.00 25,000.00 - 
GIOOM10100005D 
QUITO SONRIE 

UN31M01.0 G/730837/1MM101 001 
730837 Combustible, 
Lubricantes y Aditivos 
en Gene 

3,000.00 3,000.00 3,000.00 - 
GIOOM101000050 
QUITO SONRIE 

31M010 lb G/730841/1MM101 001 
730841 Respuestos y 
Accesorios para 
Vehiculos Terr 

4,500.00 4,500.00 4,500.00 - 
GIOOM10100005D 
QUITO SONRIE 

UN31M010 G/730844/1MM101 001 
730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

3,000.00 3,000.00 3,000.00 - 
GIOOM10100005D 
QUITO SONRIE 

US33M030 G/71C408/1MA1O1 001 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 6,705.72 6,705.72 6,705.72 

- 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

US33M030 6/710513/1MA101 001 710513 Encargos 
7,401.35 7,401.35 7,401.35 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

US33M030 G/730217/1MA101 001 
730217 Difusión e 
Información 1,000.00 1,000.00 1,000.00 

- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

US33M030 G/730420/1MA101 001 
730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

6,621.86 6,621.86 6,621.86 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

U533M030 G/730422/1MA101 001 
730422 Vehiculos 
Terrestres 3,300.00 3,300.00 3,300.00  

- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

AW-C 	 C+1.1-1S. an..ne 	 Z1514 :+ser.ss 
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• , ;:.INICIAL 

1 
Ji.SPDNIBLE 	INCREMENTO 	REDLCCION 

. 	NUEVO 

CODIFICADO  

• . 

. 	PROYECTO 

;v1ar.:er.ii7.;en:o y 

Repar 

US33M030 G/730837/1MA101 

730837 Combustible, 

en Gene 
750000 7,500.00 7,500.00 

- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

1.1533M030 G/730841/1MA101 001 
730841 Respuestos y 
Accesorios para 
Vehicubos Terr 

2,000.00 2,000.00 2,000.00 
- 

GCODA10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

US33M030 G/730844/1MA101 001 

730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

34,568.96 34,568.96 34,568.96 
- 

GC00A101000011) 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

U533M030 G/730844/1MM1O1 001 
730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

73,000.00 73,000.00 73,000.00 - 

GIOOM10100002D 
ATENCIÓN 
OBSTÉTRICA Y 
NEONATAL 

EE11i010 6/710408/1:A101 001 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 1,641.56 1,641.56 1,641.56 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

,.... 
ESO G/710513/11A101 001 710513 Encargos 

24,612.52 24,612.52 24,612.52 - 

GC00A101000040 
REMUNERAC1ON 
PERSONAL 

EE111010 G/730420/11A101 001 
730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

116,777.00 116,777.00 116,777.00 - 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

EE111010 G/730844/11.4101 001 
730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

3,000.00 3,000.00 3,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

1M401070 G/710408/11A101 001 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 431.36 431.36 431.36 - 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

JM401070 G/710513/11A101 001 710513 Encargos 
1,646.79 1,646.79 1,646.79 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

JM401070 G/730218/11A101 001 
730218 Publicidad y 
Propaganda en 
Medios de Comuni 

4,555.39 4,555.39 4,555.39 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

JM401070 6/730420/11A101 001 
730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

103,593.33 103,593.33 103,593.33 - 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

1M401070 

/ - 	 

G/730420/11A101 002 
730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

29,372.23 29,172.23 29,372.23 - 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

\-... 40070 G/730844/11A101 001 
730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

1,824.00 1,824.00 1,824.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

MB421090 G/710408/114101 001 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 675.59 675.59 675.59 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

MB421090 G/710513/11A101 001 710513 Encargos 1,924.73 1,924.73 1,924.73 - 

GC00A10100004D 
REM UNE RAC1ON 
PERSONAL 

MB421090 G/730420/11A101 001 

730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

42,000.00 42,000.00 42,000.00 - 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

MB421090 G/730422/11A101 001 

730422 Vehiculos 
Terrestres 
(Mantenimiento y 
Repar 

1,000.00 1,000.00 1,000.00 - 

GC00A101000011) 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

M6421090 G/730837/11A101 003. 

730837 Combustible, 
Lubricantes y Aditivos 400.00 400.00 
en Gene 

 400.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 
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M8421090 G/730844/11A101 001 
730844 Repuestos y 
Accesorios para 

PI 
1,000.00 

Maquinarias, -  
1,000.00 00000 1,. 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

01411060 G/710408/11A101 001 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 408.55 408.55 408.55 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

01411060 G/710513/11A101 001 710513 Encargos 
2,763.51 2,763.51 2,763.51 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

01411060 G/730420/11A101 001 
730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

87,000.00 87,000.00 87,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

01411060 G/730420/111102 001 
730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

97,000.00 97,000.00 97,000.00 
- 

G100110200004D 
FORTALECIMIENT 
O PEDAGOGICO 

EQ131030 

. 

G/710408/11A101 001 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 1,262.78 1,262.78 1,262.78 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

G/710513/11A101 001 710513 Encargos E11130 

 

9,863.57 9,863.57 9,863.57 
- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

EQ131030 G/730420/11A101 001 
730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

12,800.00 12,800.00 12,800.00 - 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

EQ131030 G/730844/11A101 001 
730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

1,000.00 1,000.00 1,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

SF431080 G/710408/11A101 001 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 886.94 886.94 886.94 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

5E431080 G/710513/11A101 001 710513 Encargos 
3,886.82 3,886.82 3,886.82 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

SF431080 G/730218/11A101 001 
730218 Publicidad y 
Propaganda en 
Medios de Comuni 

800.00 800.00 800.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

65121020 G/710408/11A101 001 
710408 Subsidio de 
Antigüedad 3,669.40 3,669.40 3,669.40 

- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ES121020 

,..- 

G/710513/11A101 001 710513 Encargos 
8,996.35 8,996.35 8,996.35 

- 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

. •20 
G/730420/11A101 001 

730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

233,498.00 233,438.00 233,438.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

65121020 G/730422/11A101 001 

730422 Vehiculos 
Terrestres 
(Mantenimiento y 
Repar 

6,000.00 6,000.00 6,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

65121020 G/730837/11A101 001 
730837 Combustible, 
Lubricantes y Aditivos 
en Gene 

4,000.00 4,600.00 4,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ES121020 G/730841/11A101 001 
730841 Respuestos y 
Accesorios para 
Vehiculos Terr 

5,000.00 5,000.00 5,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

65121020 G/730844/11A101 001 
730844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

5,00000 . 5,000.00 5,000.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

E5121020 G/730420/111102 001 
730420 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de R 

22,000.00 22,000.00 22,000.00 
- 

G1001102000040 
FORTALECIMIENT 
0 PEDAGOGICO  

-4,3=S1 	 1,,NZ 	 S y 	 % inz ,  
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R834F010 G/730218/1FA101 002 
730218 Publicidad y 
Propaganda en 
Medios de Comuni 

5,000.00 5,000. 00 5,000.00 
- 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

R834F010 G/730517/1FA101 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)P 

. 

126,000.00 126,003.03 126,000.00 
- 

GC00A101000050 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

TM68F1130 G/530421/1FA101 002 
530421 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

203.00 200.00 200.00 
• - 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

TM68F100 G/530422/1FA101 002 

530422 Vehículos 

Terrestres 
(Mantenimiento y 
Repar 

400.00 400.00 400.00 
- 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

TM68F100 G/530517/1FA101 002 
530517 Vehículos 
Terrestres 

12,633.00 
(Arrendamiento) -  

12,633.00 12,633.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

'N468F100 6/530837/1FA101 002 
530837 Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos 
en Gen 

1,000.00 1,000.00 1,000.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

Tf41000 G/530841/1FA101 002 
530841 Repuestos y 
Accesorios para 

1,400 .00 
Vehículos Terre -  

1,400.00 1,400.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

TM68F100 G/530844/1FA101 002 
530844 Repuestos y 
Accesorios para 
Maquinarias, PI 

200.00 200.00 200.00 
- 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

TM68F100 G/730421/1FF102 002 
730421 Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación de 

1,000.00 1,000.00 1,000.00 
- 

6100F:10200005D 
CASAS SOMOS 
QUITO 

TM68F100 G/730517/1FJ103 002 
730517 Vehículos 
Terrestres 
(Arrendamiento)l$ 

4,000.00 4,000.00 4,000.00 - 

G100110300001D 
GARANTÍA DE 

PROTECCIÓN DE 
DERECHOS 

ZDO7F070 G/530207/1FA101 002 

530207 Difusión, 
Información y 
Publicidad 

- - 1,000.00 1,000.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

2007F070 G/530402/1FA101 002 

530402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado 
Estructurado 
(Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación 

_ _ 14,000.00 14,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

V .  

70 G/530405/1FA101 002 

530405 Vehículos 
(Servicio para 
Mantenimiento y 
Reparación) 

- - 14,000.00 14,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS  
ADMINISTRATIVOS 

ZDO7F070 G/530505/1FA101 002 
530505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 80,000.00 80,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZDO7F070 G/530803/1FA101 002 530803 Combustibles 
- 4,000.00 4,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZD07F070 G/530813/1FA101 
002  

530813 Repuestos y 
Accesorios - - 2,000.00 2,000.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZD07F070 G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 1,000.00 1,000.00 

GIO0F10200002D 
SISTEMA DE 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 

Z007F070 G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - :4,700.00 14,700.00 

GIO0F102000030 
"VOLUNTARIADO 

C"--. 0,1-15 
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"QUITO 
ACCION"" 

ZDO7F070 G/730402/1FF102 002 
730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 

Cableado Estructu 
- 	 - 1,500.00 1,500.00 

GIO0F10200005D 
CASAS SOMOS 
QUITO 

ZD07F070 G/730505/1FG101 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 1,400.00 1,400.00 

GIO0G101000010 
AGENDA 
CULTURAL 
METROPOLITANA 

ZDO7F070 G/730505/1E1101 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 5,174.40 5,174.40 

G100.1101000020 
60 Y PIQUITO 

2007F070 G/730505/1FM102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 12,506.10 12,506.10 

GIOOM10200001D 
EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD 

ZA01A000 G/530207/1AA101 002 
530207 Difusión, 
Información y 
Publicidad 

- - 2,500.00 2,500.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

e 

Z.00 G/530402/1AA101 002 

530402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado 

(Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación 

- - 
Estructurado GASTOS 

50,000.00 50,000.00 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

ZA01A000 6/530813/1AA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios • - 2,000.00 2,000.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZAO1A000 6/530207/1AA101 002 
530207 Difusión, 
Información y 
Publicidad 

- - 274,907.00 274,907.00 

GC00A10100005D 

GESTION Y 

OPERACIÓN 

ZAO1A000 G/530402/1AA101 002 

530402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado 
Estructurado 
(Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación 

- - 150,000.00 150,000.00 

GC00A10100005D 

GESTION Y 

OPERACIÓN 

ZAO1A000 G/530505/1AA101 002 
530505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 30,000.00 30,000.00 

GC00A10100005D 
GESTION Y 

OPERACIÓN 

— 
01A000 

— 

G/510502/1AA101 002 

510502 Remuneración 
Unificada para 
Pasantes e Internos 
Rotativos de Salud 

- - 

- 

114,541.94 114,541.94 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZNO2F020 G/530207/1FA101 002 
530207 Difusión, 
Información y 
Publicidad 

- - 2,500.00 2,500.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZN02F020 G/530402/1FA1O1 002 

530402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado 
Estructurado 
(Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación 

- - 8,000.00 8,000.00 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZN02F020 6/530405/1FA101 002 

530405 Vehículos 
(Servicio para 
Mantenimiento y 
Reparación) 

- - 13,000.00 13,000.00 

GCOOA10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZNO2F020 G/530505/1FA101 002 
530505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 164,114.12 164,114.12 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ro*".....,151,  ITRGFC. 	 :" e C-a5.5b, ; 444. 	 10.n.G 
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ZNO2F020 G/530803/1FA101 002 530803 Combustibles 
- 10,380.00 10,380.00 

GASTOS 
AGDCm00:11s0T1RA00:10vloDs  

G/530803/1FA101 002 
- - 

530803 Combustibles GASTOS 
2,620.00 2,620.00 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

ZN02F020 G/530813/1FA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - - 10,500.00 10,500.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZNO2F020 G/530813/1FA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - - 6,500.00 6,500.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZN02F020 G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 13,100.00 13,100.00 

GIO0F10200002D 
SISTEMA DE 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 

102F020 

S 

G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 13,667.76 13,667.76 

GIO0F102000030 
"VOLUNTARIADO 
""QUITO 
ACCION""" 

ZNO2F020 G/730505/2FH208 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 3,000.00 3,000.00 

GIO0H20800001D 
FORTALECIMIENT 
0 PRODUCTIVO 
TERRITORIAL 

ZNO2F020 G/730505/1FJ101 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 14,633.92 14,633.92 

GI00110100002D 
60 Y PIQUITO 

ZNO2F020 G/730505/1FM102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 12,617.21 12,617.21 

G1OOM10200001D 
EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD 

ZCO9F090 G/530207/1FA101 002 
530207 Difusión, 
Información y 
Publicidad 

- - 2,000.00 2,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZCO9F090 6/530402/1FA101 002 

530402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado 
Estructurado 
(Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación 

- - 29,500.00 29,500.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZC09F090 G/530405/15A101 002 

530405 Vehículos 
(Servicio para 
Mantenimiento y 
Reparación) 

- - 31,300.00 31,300.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

1,90 6,530505,1FA1o1 002 
530505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 74,000.00 74,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZCO9F090 G/530803/1FA101 002 530803 Combustibles - - 9,300.00 9,000.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZCO9F090 G/530813/1FA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - - 8,000.00 8,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZCO9F090 G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 1,800.00 1,800.00 

GI00F102000020 
SISTEMA DE 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 

ZCO9F090 G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 15,000.00 15,000.W 

GIO0F10200003D 
'VOLUNTARIADO 
""QUITO 
ACCION""" 

ZCO9F090 G/730505/1FG101 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 1,000.00 1,000.00 

GIO0G10100001D 
AGENDA 

,c 	 .11 .41/.»>3. 
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ZCO9F090 G/730505/1F1101 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 5,174.40 5,174.40 

G100.1101000020 
60 Y PIQUITO 

2C09F090 G/730505/19103 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 500.00 500.00 

6100.110300002D 
PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE 
GRUPOS DE ATENC 

2C09 F090 6/730505/1FM102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 12,555.12 12,555.12 

GIOOM10200001D 
EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD 

ZC09F030 G/730505/3FN301 002 
730505 VehículoS 
(Arrenda miento) - - 300.00 300.00 

6100N30100003D 

RED UCCION DE 
RIESGOS 

03F030 

• 0111 

G/530402/1FA101 002 

530402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado 
Estructurado 
(Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación 

- 
- 11,128.07 11,128.07 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

Z503F030 G/530405/1FA101 002 

530405 Vehículos 
(Servicio para 
Mantenimiento y 
Reparación) 

- - 27,8C0.00 27,800.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZSO3F030 G/530505/1FA101 002 
530505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 18,517.44 18,517.44 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

2S03F030 G/530803/1FA101 002 530803 Combustibles 
- - 15,000.00 15,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZSO3F030 G/530813/1FA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - • 5,000.00 5,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZS03F030 G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 

(Arrendamiento) - - 2,500.00 2,500.00 

GIO0F10200002D 
SISTEMA DE 
PARTICIPACION 

CIUDADANA 

Z503F030 G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 8,000.00 8,000.00 

GIO0F10200003D 
"VOLUNTARIADO 
""QUITO 
ACCION" 

\ 
.30 G/730402/1FF102 002 

730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 

- - 
Cableado Estructu QUITO 

2,000.00 2,000.00 

GIO0F102000050 
CASAS SOMOS 

ZSO3F030 G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 300.00 800.00 

GIO0F10200005D 
CASAS SOMOS 
QUITO 

ZSO3F030 G/730505/1FJ101 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) n da miento) - - 5,174.40 5,174.40 

61001101000020 
60 Y PIQUITO 

2.503F030 G/730505/1FM102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 12,506.10 12,506.10 

GIOOM102000010 

EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD 

ZMO4F040 G/530402/1FA101 

' 

002 

530402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado 
Estructurado 
(Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación 

- - 5,000.00 
nn  

"CM.—  

GC00A101000010 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

41 	 wsz 	 21n:d tu. .1,91.34 	 SCC 
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ZMO4F040 G/530405/1FA101 002 

530405 Vehículos 
(Servicio para 
Mantenimiento y 
Reparación) 

- - 18,000.00 18,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZMO4F040 G/530505/1FA101 002 
530505 Vehículos 
(Arrendaminto) - - 100,000.00 100,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZM04F040 G/530803/1FA101 002 530803 Combustibles 
- - 10,000.00 10,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZMO4F040 G/730207/1FF102 

r- 

002 
730207 Difusión, 
Información y 
Publicidad 

- - 10,027.37 10,027.37 

GIO0F10200001D 
PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 

2M04F040 

.--- 

G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 12,000.00 12,000.00 

GIOOF10200003D 
"VOLUNTARIADO 
""CtUITO 
ACCION""" 

104F040 G/730505/1P1101 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 5,174.40 5,174.40 

61001101000020 
60 Y PIQUITO 

ZM 	1,040 
t 730402 

G/730402/1FN101 002 
Edificios, 

Locales, Residencias y 
Cableado Estructu 

• PREVENCION 
- - 20,000.00 20,000.00 

GIOON10100002D 
DE 

LA VIOLENCIA 
INTRAFAMIUAR 

ZMO4F040 G/730505/3FN301 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 7,000.00 7,000.00 

GI00N301000010 
ATENC1ON Y 
RESPUESTA A 
EMERGENCIAS Y 
DES 

ZQ08F080 G/530207/1FA101 002 
530207 Difusión, 
Información y 
Publicidad 

- - 50.00 50.00 

G000A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZQ08F0S0 G/530402/1S4101 002 

530402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado 
Estructurado 
(Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación 

- 10,000.00 10,0.00 00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZQ08F080 

r---  

G/530405/1FA101 002 

530405 Vehículos 
(Servicio para 
Mantenimiento y 
Reparación) 

- - 15,000.00 15,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

N .080 G/530505/1FA101 002 
530505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 90,090.00 90,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZQ08F080 G/530803/1FA101 002 530803 Combustibles 
- _ 13,000.00 13,000.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZQ08F080 G/530803/1FA101 002 530803 Combustibles 
- - 7,000.00 7,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

20.08F080 G/530813/1FA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - - 15,000.00 15,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZQ08F080 G/530813/1FA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - - 2.2,900.00 12,000.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZQ08F080 G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 11,000.00 11,000.00 

GIO0F10200001D 
PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 

ZQ08F080 G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 7,000.00 7,000.00 

GIO0F102000020 
SISTEMA DE 

tr.I.T.R,"..-,,cao.P 	 E-. va 	 2>01:: 
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CODIFICADO ' 
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PARTICIPACION 
CIUDADANA 

ZQ08F080 6/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 17,800.00 17,800.00 

GI00F102000030 
"VOLUNTARIADO 
""QUITO 

ACCION 

ZQ08F080 6/730505/1F1101 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 5,174.40 5,174.40 

61001101000020 
60 Y PIQUITO 

ZQ08F080 G/730505/1FJ103 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 1,000.00 1,000.00 

G100.1103000020 
PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE 
GRUPOS DE ATENC 

ZCIO8F080 G/730505/1FM102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 12,506.10 12,506.10 

GIOOM10200001D 

EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD 

..- ZTO6F060 G/530207/1FA101 002 
530207 Difusión, 
Información y 

Publicidad 
- - 1,850.00 1,850.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

S 
ZT06F060 G/530402/1FA101 002 

530402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado 
Estructurado 
(Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación 

- - 3,000.00 3,000.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZT06F060 G/530405/1FA101 002 

530405 Vehículos 
(Servicio para 

Mantenimiento y - 
Reparación) 

- 10,000.00 10,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZTO6F060 G/530505/1FA101 002 
530505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 115,200.00 115,200.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZTO6F060 G/530803/1FA101 002 530803 Combustibles 
- - 8,400.00 8,400.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZTO6F060 G/530803/1FA101 002 530803 Combustibles 
- 400.00 400.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZTO6F060 G/530313/1FA101 002 
530813 Repuestos y 

Accesorios - - 5,000.00 5,000.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

-060 e  G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) _ - 2,550.00 2,550.00 

GIO0F10200002D 
SISTEMA DE 
PARTICIPACION 

CIUDADANA 

ZTO6F060 G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 6,800.00 6,800.00 

GIO0F102000030 
"VOLUNTARIADO 
—QUITO 

ACCION""" 

ZTO6F060 G/730505/1FG101 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 3,000.00 3,000.00 

6100G10100001D 
AGENDA 
CULTURAL 
METROPOLITANA 

ZTO6F060 G/730505/1FJ101 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 5,174.40 5,174.40 

6100.110100002D 
60 Y PIQUITO 

ZT06F060 6/730505/1F.1103 002 
730505 Vehículos 

(Arrendamiento) - - 500.00 500.00 

GIO0J10300002D 
PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE 
GRUPOS DE ATENC 

ZTO6F060 G/730505/1FM102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - 

• 

- 12,506.10 12,506.10 

GIOOM10200001D 
EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD 

ZátC MeT4t 	 t 
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ZVO5F050 G/530402/1FA101 002 

530402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cabieado 
Estructurado 
(Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación 

- 34,180.00 34,180.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZVO5F050 G/530405/1FA101 002 

530405 Vehículos 
(Servicio para 
Mantenimiento y 
Reparación) 

- - 20,000.00 20,000.00 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZVO5F050 G/530803/1FA101 002 
- - 

530303 Combustibles GASTOS 
26,820.00 26,820.00 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

ZVO5F050 G/730505/1FF102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 13,500.00 13,500.00 

GIO0F10200003D 
"VOLUNTARIADO 
"QUITO 
ACCION""" 

Zil>50 G/730505/1FG101 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 2,000.00 2,000.00 

GIO0G10100001D 
AGENDA 
CULTURAL 
METROPOLITANA 

ZVO5F050 G/730505/19101 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) 5,174.40 5,174.40 

GI001101000020 
60 Y PIQUITO 

ZVOSFOSO G/730505/1FJ103 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 500.00 500.00 

G100.1103000020 
PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE 
GRUPOS DE ATENC 

2V05F050 G/730505/1FM102 002 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 12,506.10 12,506.10 

GIOOM10200001D 
EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD 

ZVOSF050 G/730610/1FM102 002 
730610 Servicios de 
Cartografía - - 1,175.00 1,175.00 

GIOOM10200003D 
MANEJO DE 
FAUNA URBANA 
EN EL DMQ 

AC67Q000 G/530402/2QA101 002 

530402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado 
Estructurado 
(instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación 

- 6,000.00 6,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

000 
•

(Servicio 
G/530405/2Q4101 

530405 Vehículos 
para 

Mantenimiento y 

Reparación) 

002 GASTOS 
- 15,000.00 15,000.00 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

AC67Q000 G/530803/2QA101 002 - - 530803 Combustibles GASTOS 
4,000.00 4,000.00 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

AC67Q000 G/530813/2QA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - - 1,000.00 1,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

AC67Q000 G/730207/2QH203 002 

730207 Difusión, 
Información y 
Publicidad 

- - 426,000.00 426,000.00 

GIOOH2O300006D 
MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DEL 
SISTEMA DE 

AT69K040 G/510408/1KA101 001 
510405 Subsidio de 

Antigüedad - - 435.48 435.48 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

AT69K040 G/510513/1KA101 001 510513 Encargos - - 49362.18 , 49,362.18  

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

e 	 -.e 
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AT69K040 G/730402/1KA101 001 
730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 

Cableado Estructu - -96,259.00 96,259.00 

G000A10100001D 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

AT69K040 G/730402/1KA101 001 
730402 Edificios, 

Locales, Residencias y 

Cableado Estructu - -200,000.00 200,000.00 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

AT69K040 G/730609/1KA101 001 

730609 

Investigaciones 
Profesionales y 

Análisis de 

Laboratorio 

- - 20,000.00 20,000.00 

GC00A101000050 
GESTION Y 

OPERACIÓN 

AT69K040 G/730207/1KA101 002 
730207 Difusi¿n, 

Información y 

Publicidad 
- - 319,298.25 319,298.25 

GC00A10100005D 
GESTION Y 

OPERACIÓN 

AT69K040 r G/730207/1KA101 002 
730207 Difusión, 
Información y 
Publicidad 

- - 140,000.00 140,000.00 

GC00A10100005D 
GESTION Y 

OPERACIÓN 

69 040 G/730405/1KA101 001 

730405 Vehículos 

(Servicio para 
Mantenimiento y 
Reparación) 

- - 734,270.12 734,270.12 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

AT69K040 G/730505/1KA101 001 
730505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 19,357.60 19,857.60 

GC00A101000050 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

AT69K040 G/730803/1KA101 001 730303 Combustibles 
- - 417,859.44 417,859.44 

GC00A10100005D 
GESTION Y 

OPERACIÓN 

AT69K040 G/730813/1KA101 001 
730313 Repuestos y 
Accesorios - - 1,000,099.84 

1,000,099. 

84 

GC00A10100005D 
GESTION Y 

OPERACIÓN 

AT69K040 G/730813/1KA101 001 
730813 Repuestos y 

Accesorios - - 2,600.00 2,600.00 

GC00A10100005D 

GESTION Y 

OPERACIÓN 

AT69K040 G/730207/3KK305 001 

730207 Difusión, 

Información y 
Publicidad 

- '38,322.91 38,322.91 

GIOOK30500001D 
FORTALECIMIENT 

0 DEL CONTROL 

DEL TRANSITO 

AT69K040 

---- 

G/730405/3KK305 001 

730405 Vehículos 
(Servicio para 

Mantenimiento y 
Reparación) 

- - 11,000.00 11,000.00 

GI00K30500001D 
FORTALECIMIENT 

0 DEL CONTROL 
DEL TRANSITO 

.391(040 , 	al 0/730813/3KK305 001 
730813 Repuestos y 
Accesorios - - 5,544.18 5,544.18 

GIOOK30500001D 

FORTALECIMIENT 
0 DEL CONTROL 

DEL TRANSITO 

\.... 
AT69K040 G/730207/3KK305 001 

730207 Difusión, 

Información y 

Publicidad 
-  518,098.14 518,098.14 

GIOOK30500002D 
SEGURIDAD Y 

EDUCACION VIAL 

AT69K040 G/730207/3KK305 001 

730207 Difusión, 

Información y 

Publicidad 
- - 411,600.00 411,600.00 

GIOOK30500002D 

SEGURIDAD Y 

EDUCACION VIAL 

AT69K040 G/731002/3101(305 001 

731002 Suministros 

para la defensa y 

seguridad pública 
- - 17,000.00 17,000.00 

01001(305000010 

FORTALECIMIENT 

0 DEL CONTROL 
DEL TRANSITO 

MC378000 G/730207/1BA101 002 
730207 Difusión, 

Información y 
Publicidad 

- -9,000.00 9,000.00 

G000A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

MC376000 G/730402/1BA101 002 
730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 

Cableado Estructu 
- - 6,000.00 6,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

P,Z7n9.7.,,.., 	 ...NI...-.  UNA 	 . 	 12.*: =In la 
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MC378000 G/730405/18A101 002 

730405 VelliCUIOS 
(Servicio para 
Mantenimiento y 
Reparación) 

- - 5,895.00 5,895.00 

GC00A01000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

MC378000 6/730505/113A101 002 
730505 Vehículos 
(Arren da miento) - - 494,208.00 494,208.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

MC378000 G/730803/113A101 002 730803 Combustibles 
- - 7,000.00 7,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

MC378000 G/730813/1BA101 002 
730813 Repuestos y 

Accesorios - - 6,500.00 6,500.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

ZA01C000 

,..--- 

G/530207/1CA101 002 

530207 Difusión, 

Información y 
Publicidad 

- - 1,000.00 1,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

)1G040 

• 

G/730402/1GG101 001 

730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado Estructu 

- - 1,000.00 1,000.00 

G100610100004D 
SISTEMA DE 
CENTROS 
CULTURALES 

1.- 
ZA01G030 6/730402/16G101 001 

730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado Estructu 

- - 26,000.00 26,000.00 

GIO0G10100004D 
SISTEMA DE 
CENTROS 
CULTURALES 

C8211040 G/510408/11A101 001 
510408 Subsidio de 
Antigüedad - - 502.42 502.42 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

CB211040 G/510513/11A101 001 510513 Encargos 
- _ 4,363.23 4,363.23 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

C9211040 G/730402/11A101 001 
730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado Estructu 

- - 65,450.00 65,450.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

C8211040 G/730405/11A101 001 

730405 Vehículos 

(Servicio para 
Mantenimiento y 
Reparación) 

- - :0,000.00 10,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

C8211040 G/730803/11A101 001 
- 

730803 Combustibles GASTOS 
 2,000.00 2,000.00 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

4211040 G/730813/11A101 001 
730813 Repuestos y 
Accesorios - - 2,000.00 2,000.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

40 G/730813/11A101 001 
730813 Repuestos y 
Accesorios - - 1,000.00 1,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

CF221050 6/510408/11A101 001 
510408 Subsidio de 
Antigüedad - - 1,753.80 1,753.80 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

CF221050 G/510513/11A101 001 510513 Encargos 
- - 5,467.43 5,467.43 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

CF221050 G/730207/11A101 001 

730207 Difusión, 

Información y 
Publicidad 

400.00 400.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

CF221050 G/730402/11A101 001 

730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado Estructu 

- 100,000.00 100,000.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

CF221050 G/730405/11A101 001 

730405 Vehículos 
(Servicio para 
Mantenimiento y 
Reparación) 

- - 2,500.00 2,500.00  

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

Z".1..= 	 IRA Cr..", Un 	. 	 915>1. .1 é 2.2Er..,‘ 
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CF221050 G/730803/11A101 001 730803 Combus tibles - - 3,400.00 3,400.00  

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

CF221050 6/730803/11A101 001 730803 Combustibles - - 6,000.00 6,000.00  

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

CF221050 G/730813/11.4101 002. 
730813 Repuestos y 
Accesorios - - 1,000.00 1,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

CF221050 G/730813/11A101 001 
730813 Repuestos y 
Accesorios 

,. 

.. - 1,500.00 

730432 Ed:ficios, 

 
1,500.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

CF221050 G/730402/1I1102 001 
Cableado Estructu 

- - Locales, Residencias  y FORTALECIMIENT 
277,891.10 277,891.10 

61001102000040 

0 PEDAGOGICO 

,1C030 G/530207/1CA101 002 
530207 Diusión 
Información y 
Publicidad 

- - 25,000.00 25 ,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

eo 
30 

..._ 
G/510502/1CA101 002 

era 510502 Remunción 
Unificada p ara 

Intern Pasantes e 	os 
Rotativos de Salud 

- - 19,000.00 19,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

PM71N010 G/510408/1NA101 002 
510408 Subsidio de 
Antigüedad - - 1,117.68 1,117.68 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

PM71N010 G/510513/1NA101 002 510513 Encargos - - 26,621.11 26,621.11 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

PM71N010 G/730207/1NA101 002 
730207 Difusión, 
Información y 
Publicidad 

- 2,000.00 2,000.00 

GC00A101000010 
GASTOS 

	  ADMINISTRATIVOS 

PM71N010 G/730402/1NA101 002 
730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado Estructu 

- 55000.00 , 55,000.00  

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

PM71N010 G/730803/2NA101 002 730803 Combustibles - - 2,430.74 2,430.74 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

PM71N0 10 G/730405/1NA101 002 

730405 Vehículos 
(Servicio para 
Mantenimiento y 
Reparación) 

- - 219,000.00 219,000.00 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

71N010 G/73G803/1NA101 002 730803 Combustibles - - 141,000.00 141,000.00 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

riV171N010 G/730813/1NA101 002 
730813 Repuestos y 
Accesorios - - 32,000.00 32,000.00 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

PM71N010 G/730813/1NA101 002 
730813 Repuestos y 
Accesorios - - 21,000.00 21,000.00 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

PM71N010 6/730207/1NN101 002 
730207 Difusión, 
Información - - 
Publicidad 

 102,482.00 102,482.00 

 030 
PREVENCION 
SITUACIONAL 

PM71N010 G/730207/1NN101 002 
730207 Difusión, 
Información y - - 
Publicidad

SITUACIONAL 11,000.00 11,000.00 

GIOON10100003D 
PREVENCION 

PM71N010 G/730402/1NN101 002 
730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado Estructu 

- - 19,000.00 19,000.00 

GIOON101000031) 
PREVENCION 
SITUACIONAL  

ZA01A001 G/530207/1AA101 002 
530207 Difusión, 
Información y - - 
Publicidad 

 5,000.00 5,000.00 

GC00A10100001D  
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 
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ZA01A001 G/530402/1AA101 002 

530432 Edificics, 
Locales, Residencias y 
Cableado 

(Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación 

- - Estructurado
GASTOS 

170,000.00 170,000.00 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

ZA01A001 G/530405/1AA 2.01 002 

530405 Vehículos 
(Servicio para 
Mantenimiento y 
Reparación) 

- - 176,632.00 176,632.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZA01A001 G/530505/1AA101 002 
530505 Vehículos 
(Arrendamiento) - - 251,597.00 251,597.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

( 	1A001 6/530803/1AA101 002 530803 Combustibles - - 187,600.00 187,600.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

001 L G/530813/1AA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - - 271,800.00 271,800.00 

GC00A101000010 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

gl, 	 

ZA01A001 G/530813/1AA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - - 86,393.00 86,393.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZA01A007 G/530813/1AA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - - 7,340.00 7,340.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZA01A007 G/530813/1AA101 002 
530813 Repuestos y 

Accesorios - - 10,000.00 10,000.00 

GC00A101000050 
GESTION y 
OPERACIÓN 

ZA01A002 G/510606/1AA101 002 

510606 Asignación 
Global de Jubilación 
Patronal para 
Trabajadores 
Amparados por el 

Código de Trabajo 

- - 1,700,000.00 
1,700,000. 

00 

GC00A101000050 
GESTION Y 

OPERACIÓN 

ZA01A003 G/530207/1AA101 002 

530207 Difusión, 

Publicidad 
- - Información y

GASTOS 
20,000.00 20,000.00 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

FS66P020 G/530207/1PA101 002 

530207 Difusión, 

- - Información y
GASTOS 

Publicidad 
 500.00 500.00 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

'(.._11111P020 G/530402/1PA101 002 

530402 Edificios, 
Locales, Residencias y 

(Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación 

- CEsatrublecatrrado
GASTOS 

6,000.00 6,000.00 

GC00A101000010 

ADMINISTRATIVOS 

F566PC20 G/530405/1PA101 002 

530405 Vehículos 
(Servicio para 
Mantenimiento y 

Reparación) 

- - 6,000.00 6,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

FS66P020 G/530803/1PA101 002 - - 530803 Combustibles
GASTOS 

12,000.00 12,000.00 

GC00A101000010 

ADMINISTRATIVOS 

FS66P020 G/530803/1PA101 002 530803 Combustibles - 100.00 100.00 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

FS66P020 G/530813/1PA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - - 13,000.00 13,000.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

T 	 renui la, 
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FS66P020 G/530813/1PA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - - 5,200.00 5,200.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

FS66P020 G/730207/3PP303 002 
730207 Difusión, 
Información y 
Publicidad 

- - 568,230.00 568,230.00 

GIOOP30300001D 
APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN 
DEL PATRIMON 

FS66P020 G/730402/3PP303 002 
730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado Estructu 

- - 108,105.38 108,105.38 

GI00P303000020 
CONSERVACION 
DEL PATRIMONIO 
ARQUEOLOGIC 

FS66P020 G/730207/3PP303 002 
730207 Difusión, 
Información y 
Publicidad 

- - 37,866.74 37,866.74 

GI00P30300003D 
MANTENIMIENTO 
Y REHABILITACION 
DEL PATRI 

66P020 G/730402/3PP303 002 
730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado Estructu 

- - 536,702.40 536,702.40 

GI00P303000030 
MANTENIMIENTO 
Y REHABILITACION 
DEL PATRI 

• 
566P020 G/730402/3PP303 002 

730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado Estructu 

- - 30,000.00 30,000.00 

GI00P30300004D 
RESTAURACION Y 
CONSERVACIÓN 
DEL PATRIMON 

RP36A010 G/530207/1AA101 002 
530207 Difusión, 

Publicidad 
- - Información y GASTOS 

3,016.00 3,016.00 

G000A101000010 

ADMINISTRATIVOS 

RP36A010 G/530402/1AA101 002 

530402 Edificios, 
Locales, Residencias y 
Cableado 

(Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparación 

- - Estructurado GASTOS 
21,000.00 21,000.00 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

RP36A010 G/530405/1AA101 002 

530405 Vehículos 
(Servicio para 
Mantenimiento y 
Reparación) 

- - 3,000.00 3,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

RP36A010 6/530803/1AA101 002 - - 530803 Combustibles GASTOS 
3,250.00 3,250.00 

GC00A10100001D 

ADMINISTRATIVOS 

.--- 

96A010 G/530803/1AA101 002 - - 530803 Combustibles GASTOS 
1,300.00 1,300.00 

GC00A101000010 

ADMINISTRATIVOS 

.1010 G/530813/1AA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - - 5,000.00 5,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

RP36A010 6/530813/1AA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - - 3,000.00 3,000.00 

GC00A10100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

RP36A010 G/530813/1AA101 002 
530813 Repuestos y 
Accesorios - - 15,000.00 15,000.00 

GC00A10100005D 
GESTION Y 
OPERACIÓN 

RP36A010 G/510502/1AA101 002 

510502 Remuneración 
Unificada para 
Pasantes e Internos 
Rotativos de Salud 

- - 18,000.00 18,000.00 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

ZA010000 G/530609/1DA101 002 

530609 
Investigaciones 

Análisis de 
Laboratorio 

- - Profesionales y GASTOS 
3,000.00 3,000.00 

GC00A101000010 

ADMINISTRATIVOS 

1122. C221-21 	 25./C :masa: s:rsa  
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GC00A10100001D 

GASTOS 
22,000.00 ADMINISTRATIVOS 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

GC00A101000010  

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

GC00A10100005D 

GESTION Y 
OPERACIÓN 
GC00A10100005D 

GESTION Y 
OPERACIÓN 	 

22,000.00 

12,000.00 

66,000.00 

3,330,000. 
00 

370,000.00 

GC00A10100004D 

REMUNERACION 
4,057.59 PERSONAL 

GC00A101000040  

REMUNERACION 
6,552.45 PERSONAL 

GC00A10100001D 

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

GC00A101000010  

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

20,000.00 

GIO0G10100001D 

AGENDA 
CULTURAL 
METROPOLITANA 

GIO0G10100001D 

AGENDA 

27,000.00 CULTURAL 
METROPOLITANA 

GIO0G10100002D 
PROMOCION DE 

5,900.00 DERECHOS 
CULTURALES  
GI00G10100003D 

SERVICIOS 

8,000.00 CULTURALES 
COMUNITARIOS Y 

DEPO  

108,480.00 

01000101000030  

SERVICIOS 
CULTURALES 
COMUNITARIOS Y 

DEPO 	
GI00G10100003D 

SERVICIOS 
CULTURALES 
COMUNITARIOS Y 

DEPO 

1,500.00 

74,700.00 

17,800.00 

ZA010000 G/530402/1DA101 002 

530402 

Locales, 
Cableado 
Estructurado 
(Instalación, 
Mantenimiento 

Edificios, 
Residencias y 

y 

22,000.00 

Reparación 

22,000.00 
ZA010000 G/530505/1DA101 002 

002 

002 

530505 
(Arrendamiento) 

Vehículos 

12,000.00 
ZAO1D000 G/530803/1DA101 

G/530813/1DA101  

G/730207/1EA101 

530803 Combustibles 

530813 Repuestos y 

Accesorios 
66,000.00 

ZA010000 

002 

002 

730207 

Información 

Difusión, 
y 3,330,000.00 

'1131E000 

• 

01.01E000 

Publicidad 	

730207 
Información 

Publicidad 

Difusión, 
y 

Subsidio de 

Antigüedad 
510408 

370,000.00 
G/730207/18A101  

4,057.59 
ZA01G000 G/510408/1GA101  001 

510513 Encargos 5,552.45 
ZA01G000 G/510513/1GA101  001 

001 

730207 Difusión, 

Información y 
Publicidad 
730207 Difusión, 

Información y 

Publicidad 

74,700.00 
ZA01G000 G/730207/1GA101 

G/730207/1GA101 001 

001 

001 

001 

17,800.00 
ZA016000 

730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 

Cableado Estructu 

20,000.00 
ZA01G000 0/730402/10 0101 

730813 Repuestos y 

Accesorios 
27,000.00 

ZA01G000 	G/730813/100101  

,0110 

730207 Difusión, 

Información y 
Publicidad 

5,900.00 
.0101G000 	G/730207/1GG101  

730207 Difusión, 

Información y 
Publicidad 

8,000.00 
ZA01G000 G/730207/1GG101  001 

0/730402/100101  CO1 

730402 Edificios, 
Locales, Residencias y 

Cableado Estructu 

108,480.00 
ZA01G000 

1,500.00 
ZA01G000 G/730405/1GG101  001 

730405 Vehículos 

(Servicio para 
Mantenimiento y 

Reparación) 

ce, 	
t 	TU- 1.15:•1141.,19•MI..P54 
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subprograma, siempre que en el progrPriia, subprograma o partida que se tomen los 

fondos haya disponibilidades suficientes. 

Los traspasos planteados cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 

Presupuesto para el Sector Público. 

Las partidas presupuestarias de las cuales se toman los recursos cuentan con la 

disponibilidad suficiente de fondos. 

Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 
Presupuesto para el Sector Público vigentes, codificadas al 22 de marzo de 2017. 

RECOMENDACIÓN 

Agradeceré su autorización para que ;as diferentes Dependencias del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito ejecuten los proyectos con los traspasos 

presupuestarios planteados, con la finalidad de contar con la debida disponibilidad 

presupuestaria, conforme los justificativos expuestos se recomienda efectuar los 

Traspasos de Créditos con cargo al presupuesto del año 2019. 

r  

Is; 

• 

Atentamente, 

ladi P tricia Carrera-d.-  

ANALISTA DE PRESUPUESTO 

William Procel 

ANALISTA DE PRESUPUESTO 

lvonne enorio 

ANALISTA DE PRESUPUESTO 

69," Z-me C.e2-3 - 	el.a, 	 rmaur, 
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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

  

 

UNIDAD EJECUTORA: 	U.E.M. ANTONIO J.DE SUCRE 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 07.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000100 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ES12I020 - Unidad 

Educativa Sucre 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730899 

Otros de Uso y Consumo de 

Inversión 171.009,87- 

ES12I020 - Unidad 

Educativa Sucre 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 

730402Cableado 

Edificios, Locales, Residencias y 

Estruct 171.009,87 

TOTAL 171.009,87 171.009,87- 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO MEMORANDO COELCTURIA 04-2019 

EXPEDIENTE No 0400000001 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO 

I1  
REVISADO AUTORIZADO 

II 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
FREDD VILLALVA 

( 

NANCY MARIÑO 'MIRIAN-GbERERO-K. 
'J  

FECHA: 07.01.2019 07.01.2019 07.01.2019 

1 HIN 1 



UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL 
"ANTONIO JOSE DE SUCRE" 

MEMORANDO COLECTURIA No. 05-2019 

PARA 	: MSc. Midan Guerrero 
RECTORA DE LA UEMS, ENC. 

ASUNTO 	: informe traspasos de Crédito 

FECHA 	: 7 de enero de 2019 

BASE LEGAL: 

• Constitución de la República Art. 286. Las Finanzas Públicas 
• COOTAD Art. 256 Traspasos, Art. 257 Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 
• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 
• Normas Técnicas • dé Presupuesto para el Sector Público 2.4.3 Reformas 

Presupuestarias. 
• Resolución No. TC-015-2016 del 15 de marzo de 2016 

ANTECEDENTES 

La señora Rectora encargada de la UEMS, mediante memorando 54R de 7 de enero. de 
2019, solícita que del presupuesto asignado para el presente año fiscal se vea la viabilidad 
de financiar fondos: para iniciar los procesos precontractuales de la última etapa del 
cableado estructurado y el mantenimiento del patio Nro. 1. 

De acuerdo con la asignación realizada por parte dei Municipio Metropolitano de Quito y la 
cedula presupuestaria con corte al 7 de enero de 2019, se pretende financiar las partidas: 
730402 Instalación, Mantenimiento y Reparación del Proyecto Administrativo traspaso que 
ascienden a USD. 171.009,87 del Proyecto Administrativo, para iniciar los procesos 
precontractuales requeridas por la UEMS de acuerdo a norma legal. 

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

• La señol'a Rectora encargada de la UEMS, mediante memorando 54R de 7 de 
enero de 2019, solicita que del presupuesto asignado para el presente año fiscal se 
vea la viabilidad de finandiar fondos para iniciar los procesos precontractuales de la 
última etapa del cableado estructurado y el mantenimiento del patio Nro. 1. 

• , mediante el cual señala: 

La Unidad Educativa Municipal '`Antonio José de Sucre" UEMS, cuenta con 
3.578 este diantes.  en educación presencial, Sehiipresenciai y CBA, es la 
más grande del sisteMa edutativo municipal. Se enmarca en la búsqueda 
del mejoramiento de la calidad educativa con el cumplimiento de los 
estándares educativos que van direccionados a brindar una educación que 

"ofrecer a la ctudacianta del Distrito Metropolitano de Quitó un servicio educativo de excelencia para garantizar le salisfawión de nuestros clientes' 

Dirección: Montufar N3-34 y Sucre (esquina) Telef.:268,4 310 Zxt. 101 t 121 /122 
E-rnail: uems(lquito,gob.ec /wwv,remq.edu.ec%aleglosremq/sucrr_ 



UNIDAD EDUCAS IVA MUNICIPAL 
"ANTONIO JOSE DE SUCRE" 

-1 

12.7.K41.15. 

  

contribuya a la formación integral de niños, niñas, jóvenes y adultos del 
Distrito Metropolitano de Quito, para esto es necesario que la institución 
disponga de proyectos pedagógicos y de equipamiento en su 
infraestructura. 

Los docentes requieren desarrollar mejores procesos pedagógicos y de 
refuerzo académico entendidos como un proceso continuo establecido para 
mejorar las necesidades educativas y plantear posibles soluciones para 
facilitar el logro de los aprendizajes; por lo que se requiere continuar con la 
última etapa del tableado estructurado, de acuerdo con los estudios 
realizados por la Dirección metropolitana de Informática en el año 2015, de 
los cuales se han implementado las etapas 1 y ll (parcial) y la 
repavimentación o mantenimiento del patio Nro, 1 que al momento se 
presentan irregularidades verticalmente deformadas en determinados 
puntos, lo que presenta un peligro para los estudiantes de que puedan sufrir 
lesiones al momento de hacer las actividades físicas y recreativas. 

• El informe de traspasos de créditos se sustenta en los movimientos presupuestarios 
generados en .el Proyecto Administrativo, el cual está justificado, puesto que se 
procede a la reducción de la partida 730899. "Otros de Uso y Consumo de 
Inversión», traspaso que. ascienden a USD. 171.009,87 de acuerdo con el análisis 
del comportamiento a la asignación inicial efectuada para el año fiscal 2019, por lo 
que es necesario realizar el traspaso a la partida por el valor de USD. 171.009,87, 
para incrementar las partidas. 730402 "Edificios, Locales, Residencias y Cableado" 
del Proyecto Administrativo, para de esta manera iniciar los procesos 
precontractuales requeridas por la UEMS de acuerdo a norma legal, con la finalidad 
de proceder a efectuar el proceso en el primer cuatrimestre y cumplir con las metas 
programáticas. 

• Los movimientos presupuestarios que se detallan en el cuadro de TRASPASOS 
DE CRÉDITOS cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 
y 257 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización (COOTAD), es decir: 

• Son realizados dentro de una misma área, y se sustentan en criterio jurídico 
expuesto por el Procurador Metropolitano en Expediente 2014-03394 del 2 de 
octubre del 2014. 

• Las partidas presupuestarias de las actividades afectadas a los sectores de las 
que se toman los recursos cuentan con la disponibilidad suficiente de fondos. 

• En ningún caso, los traspasos propuestos quebrantan las prohibiciones 
recogidas en el artículo 257 del COOTAD. 

• Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 
Presupuesto para el Sector Público vigentes dictadas. mediante Acuerdo 
Ministerial No. 121 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 459 de 
31 de mayo de 2011. 

" ofrecer a la ciudadanía del Distrito Metropolitano de Quito un $erliicio educativo de excelencia pana garantizar la .satisfecoldn de nuesiros cliente? 

Dirección: Mon tufar N3-34 y Sucre (esquinay 	258131$ Ext. 191 1 121 /122 
E-rneil: uems@quit.c.gob.ec  1 wyok.romq.edu.ec/colegiezremq/sucre  

• 



UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL 
"ANTONIO JOSÉ DE SUCRE" 

Tabla 1: Traspasos de créditos 

PEOPOE5ISDE1RASPASODE CREDITO 
teVIDENCR:VMDADEDOCKIVItinilEPAL A/ifOthOJOSÉDE SUCRE' 
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RECOMENDACIÓN 

Con los antecedentes antes expuestos, solicito a usted su autorización para 
atender el requerimiento planteado en favor de la Unidad Educativa Municipal 
"Sucre", puesto que del análisis realizado y conforme a los justificativos expuestos, 
es conveniente efectuar los Traspasos de Créditos con cargo al presupuesto del 
ano 2019, los que permitirán efectuar los procesos de contratación y cumplir con metas 
trazadas dentro del POA 2019. 

Atentamente, 

z.? 
Lic. Nancy Mariño 
COORDINADORA FINANCIERA DE LA UNIDAD EDUCATIVA 
MUNICIPAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 

Adjunto informe 

"ofrecer e la ciudadanía del Distrito Metropolitano de Quito un servicio educativo de excelencia para garantbar la satisfacción de nuestros clientes" 

Dirección: Montufar N3-34 y Sucre (esquina) Telef.: 2584 316 DI 101 I 121/122 
uernslIquito.gob.ec  Iwww.rerno.edu.ectootegiosremelsucre 
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Atentamente, 

UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL 
"ANTONIO JOSE DE SUCRE" 

MEMORANDO No. 54R 

PARA 	: Lic. Nancy Mariño 
COORDINADORA FINANCIERA DE LA UEMS 

ASUNTO 	: Traspasos de fondos para financiamiento de procesos urgentes 

FECHA: 	07 de enero de 2019 

La Unidad Educativa Municipal "Antonio José de Sucre" UEMS, cuenta con 3.578 
estudiantes en educación presencial, Semipresencial y CBA, es la más grande del sistema 
educativo municipal. Se enmarca en la búsqueda del mejoramiento de la calidad educativa 
con el cumplimiento de los estándares educativos que van direccionados a brindar una 
educación que contribuya a la formación integral de niños, niñas, jóvenes. y adultos del 
Distrito Metropolitano de Quito, para esto es necesario que la institución disponga de 
proyectos pedagógicos y de equipamiento en su infraestructura. 

Los docentes requieren desarrollar mejores procesos pedagógicos y de refuerzo académico 
entendidos como un proceso continuo establecido para mejorar las necesidades educativas 
y plantear posibles soluciones para facilitar el logro de los aprendizajes; por lo que se 
requiere continuar con la última etapa del cableado estructurado, de acuerdo con los 
estudios realizados por la Dirección metropolitana de Informática en el año 2015, de los 
cuales se han implementado las etapas I y II (parcial) y la repavimentación o mantenimiento 
del patio Nro. 1 que al momento se presentan irregularidades verticalmente deformadas en 
determinados puntos, lo que presenta un peligro para los estudiantes de que puedan sufrir 
lesiones al momento de hacer las actividades físicas y recreativas. 

Por lo expuesto solicito a usted, del presupuesto asignado para el presente año fiscal se vea 
la viabilidad de fondos para iniciar los procesos precontractuales de la última etapa del 
cableado estructurado y el mantenimiento del patio Nro. 1. 

MSc. Midan Guercero A. 	„  
RECTORA (E) DE LA UNIDAD EDUCATIVA 	 SUCRE 

‘'ofrecer a la ciudadanía del Distrito Metropolitano de Quito un servicio educativo de eXCO(0,1eirt para garantizar la satisfacción de nuestros clientes" 

Dirección: Mon1Ufar N3-34 y Sucre (esquina) Telef.: 2584 316 Ext. 101 / 121 /122 
E-mail: uemes@quito,gob  ec / http://v/ww.edLadón.quilo.gob.ectunidad/antontejosedesucre/  

e 
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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 09.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000103 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZD07F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - la Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

13.144,00- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 

5.910,00- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 157.728,00- 

ZD07F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal _ 

19.952,64- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - la Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

13.144,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

10.693,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 

4.728,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 

128.316,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

16.231,92- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

10.693,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

6.000,00- 

1 de 18 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPIO DE QUITO 
FECHA DE ELABORACIÓN: 09.01.2019 

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000103 
EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 

Calderón 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

REMUNERACION 

PERSONAL 
Decimocuarto Sueldo 2.758,00- 

002 510204 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

REMUNERACION 

PERSONAL 

Servicios Personales por 

Contrato 002 510510 
72.000,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

REMUNERACION 

PERSONAL 
Aporte Patronal 9.108,00- 

002 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

REMUNERACION 

PERSONAL 
Fondo de Reserva 6.000,00- 

002 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
Decimotercer Sueldo 13.245,00- 

002 510203 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
Decimocuarto Sueldo 5.910,00- 

002 510204 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 

Servicios Personales por 

Contrato 002 510510 
158.940,00- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
Aporte Patronal 002 510601 

20.105,88- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
510602 Fondo de Reserva 13.245,00- 

002 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

REMUNERACION 

PERSONAL 
Decimotercer Sueldo 15.070,00- 

002 510203 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

REMUNERACION 

PERSONAL 
Decimocuarto Sueldo 7.092,00- 

002 510204 

510601 

510602 

c. 
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FECHA DE ELABORACIÓN: 09.01.2019 
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No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000103 

Valle de Tumbaco 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 7.505,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 13.141,00- 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 5.910,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
157.692,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 19.948,08- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 13.141,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 6.880,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 1.970,00- 

F566P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
82.560,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 10.443,84- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 6.880,00- 
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No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000103 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

53.074,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

21.670,00- 

ZA016000 - Secretaría 

De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 636.888,00- 

ZA01G000 -Secretaría 

De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 Aporte Patronal 

80.566,32- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva 

53.074,00- 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

5.673,00- 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

2.364,00- 

ZA01.1000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 68.076,00- 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 Aporte Patronal 

8.611,56- 

ZA01.1000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva 

5.673,00- 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

11.755,00- 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

3.546,00- 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 195.144,00- 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 Aporte Patronal 

17.844,12- 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva 

11.755,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

95.276,00- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 09.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000103 

Deporte 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 43.734,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 
1.143.312,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 Aporte Patronal 144.629,04- 

ZAO1I000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva 95.276,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 3.607,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 
PERSONAL 

 

REMUNERACION 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 1.576,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
43.284,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 5.475,36- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 3.607,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

102.818,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

33.096,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 1.179.732,00- 
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EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000103 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 Aporte Patronal 

156.077,76- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva 

102.818,00- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

13.144,00 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

5.910,00 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 157.728,00 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

19.952,64 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 

13.144,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

10.693,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

4.728,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 

710510Contrato 

Servicios Personales por 

128.316,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

16.231,92 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 

10.693,00 

7 de 18 



UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
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EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 
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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
613,00 

 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
394,00 

 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710510 
Servicios Personales por 

 
Contrato 7.356,00 

 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710601 Aporte Patronal 
930,48 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710602 Fondo de Reserva 
613,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

5.387,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

2.364,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 64.644,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

8.177,52 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 

5.387,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

13.245,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 

5.910,00 
 

Decimocuarto Sueldo 
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Eloy Alfaro (Sur) 

Z503F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 158.940,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 

20.105,88 
 

Aporte Patronal 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 

13.245,00 
 

Fondo de Reserva 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
3.560,00 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
1.970,00 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 42.720,00 
 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710601 Aporte Patronal 
5.404,08 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710602 Fondo de Reserva 
3.560,00 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

11.510,00 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

5.122,00 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 138.120,00 
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No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 
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ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

17.472,24 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 

11.510,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
817,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
394,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 9.804,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710601 Aporte Patronal 
1.240,20 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710602 Fondo de Reserva 
817,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

8.040,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

3.546,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 96.480,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

12.204,72 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 

8.040,00 
 

Fondo de Reserva 
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No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 
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Quitumbe 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
1.200,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
394,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710510 
Servicios Personales por 

 
Contrato 14.400,00 

 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710601 Aporte Patronal 
1.821,60 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710602 Fondo de Reserva 
1.200,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

6.305,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

2.758,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 75.660,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

9.570,96 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 

6.305,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

11.510,00 
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No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000103 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 

5.122,00 
 

Decimocuarto Sueldo 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 138.120,00 

ZVOSFOSO - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 

17.472,24 
 

Aporte Patronal 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 

11.510,00 
 

Fondo de Reserva 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
1.631,00 

ZVOSFOSO - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
788,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 710510 
Servicios Personales por 

 
Contrato 19.572,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 710601 Aporte Patronal 
2.475,84 

 

ZVOSFOSO - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 710602 Fondo de Reserva 
1.631,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
4.419,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
1.182,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

002 710510 
Servicios Personales por 

 
Contrato 53.028,00 
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No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 
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Patrimonio PATRIMON 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 710601 Aporte Patronal 
6.708,00 

 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 710602 Fondo de Reserva 
4.419,00 

 

F566P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
918,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
394,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 710510 . 
Servicios Personales por 

Contrato 11.016,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 710601 Aporte Patronal 
1.393,56 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 710602 Fondo de Reserva 
918,00 

F566P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
1.543,00 

 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
394,00 

 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 18.516,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 

002 710601 Aporte Patronal 
2.342,28 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACION: 09.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000103 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 

002 710602 Fondo de Reserva 
1.543,00 

ZAO1G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

21.952,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

7.486,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL
1  

METROPOLITANA 
001 70510 

Servicios Personales por 

Contrato 263.424,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 710601 Aporte Patronal 

33.323,16 

ZAO1G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 710602 Fondo de Reserva 

21.952,00 

ZAO1G000 - Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 710203 Decimotercer Sueldo 
31.122,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 710204 Decimocuarto Sueldo 
14.184,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 373.464,00 

ZAO1G000 - Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 710601 Aporte Patronal 
47.243,16 

ZAO1G000 - Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 710602 Fondo de Reserva 
31.122,00 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 
PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

001 710203 Decimotercer Sueldo 
5.673,00 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

•1.  • 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 09.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000103 

GRUPOS DE ATENC 

ZA011000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

001 710204 Decimocuarto Sueldo 
2.364,00 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

001 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 68.076,00 

ZA01.1000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

001 710601 Aporte Patronal 
8.611,56 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

001 710602 Fondo de Reserva 
5.673,00 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

11.755,00 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

3.546,00 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 141.060,00 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 710601 Aporte Patronal 

17.844,12 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 710602 Fondo de Reserva 

11.755,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

5.790,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

2.364,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 69.480,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 
CIUDAD ACTIVA 

001 710601 Aporte Patronal 

• 
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UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 09.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000103 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

., 

Deporte DEPORTIVA 8.789,28 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 
001 710602 Fondo de Reserva 

5.790,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA 

EDUCACIÓN 

001 710203 Decimotercer Sueldo 
89.486,00  

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA 

EDUCACIÓN 

001 710204 Decimocuarto Sueldo 
41.370,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA 

EDUCACIÓN 

001 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 1.073.832,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA 

EDUCACIÓN 

001 710601 Aporte Patronal 
135.839,76 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA 

EDUCACIÓN 

001 710602 Fondo de Reserva 
89.486,00 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
1.254,00 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
788,00 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 15.048,00 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 710601 Aporte Patronal 
1.903,56 

 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 710602 Fondo de Reserva 
1.254,00 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

161111•0291161i 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 

FECHA DE ELABORACIÓN: 09.01.2019 

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000103 

TOTAL 5.838.396,32 5.838.396,32- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

2.353,00 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

788,00 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato . 	28.236,00 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 	, 

3.571,80 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 

2.353,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

102.818,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

33.096,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 1.233.816,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 710601 Aporte Patronal 

156.077,76 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 710602 Fondo de Reserva 

102.818,00 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCION: TRASPASO PARA CERTIFICACION DE CONTRATOS INVERSION 

EXPEDIENTE No 0400000004 



"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 

YADIRA CARRERA YADIRA CARRERA Ing , _ec~, 	Era.5.: .1-1T  .::7.1.1.-z::47:.,:zul-,-.T• 

FECHA: 09.01.2019 09.01.2019 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

  

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 09.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000103 

• 
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Oficio DMF-PR- 0004-2019 

Quito, 8 de enero de 2019 

AUTOFZZADO 
Ingeniera 	 DE ACL RODA LAS NORMAS EGALES 
Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 

Presente. - 
CTORA METRy9J_ITANA FINANCIERA 

Mg 
lecha' 	 

De mi consideración 

En referencia al Informe de Sustento adjunto No. DMF—P-0003-2019, suscrito por la 

Analista de Presupuesto, mediante el cual se recomienda realizar los Traspasos de 
Crédito en el presupuesto vigente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 

correspondiente al Proyecto "Remuneración Personal". 

Con este antecedente solicito a usted, se sirva autorizar el traspaso de crédito del 

proyecto "Remuneración Personal" de las diferentes dependencias del MDMQ a 
proyectos de Inversión de las mismas dependencias, para emitir la certificación 

presupuestaria de contratos correspondiente al período de enero a diciembre del 2019 

por un valor de $ 5'838,396.32 (cinco millones ochocientos treinta y ocho mil trescientos 

noventa y seis dólares 32/100), detallados en dicho informe. 

tenla mente, c-A 

\ k 
. Mi 9 

In N Van-ssa Eras Herrera 
RE'PONSABLE DE PRESUPUESTO 

Adjunto: Requerimientos de las Dependencias 

Elaborado por: Yadira Carrera C. 
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INFORME DE SUSTENTO No. DMF-P-0003-2019 

PARA: 	 Ing. Vanessa Eras 

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

ASUNTO: 	Traspasos de Créditos en el Presupuesto 2019 

FECHA: 	Quito, 8 de enero de 2019 

BASE LEGAL: 

> Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 

> COOTAD Art. 256Traspasos, Art. 257Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 

> Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 

> Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público2.4.3 Reformas 

Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

> Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Publicas Art. 107.- Presupuestos 

prorrogados. 

> Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Art. 83 

ANTECEDENTES: 

Con oficio No. 000004-RRHH-DES-2019, de 3 de enero de 2019, la Dra. Sandra 

Pérez, Directora Metropolitana de Recursos Humanos solicita se emita el traspaso 

de crédito de la partida "Servicios Personales por Contrato" y sus componentes 

salariales del grupo de gasto 51 y 71 a la partida "Servicios Personales por 

Contrato" y sus componentes salariales del grupo de gasto 71, así como la 

correspondientes certificaciones presupuestarias por cada dependencia 

municipal en lo referente a gasto corriente y gasto de inversión, para 

posteriormente realizar los actos administrativos necesarios, a fin de dar 

cumplimiento a la planificación aprobada. 

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

Para atender los requerimientos de la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos 

realizados con oficio No. 000004-RRHH-DES-2019, es necesario realizar traspasos de 

crédito dentro del Programa Fortalecimiento Institucional, del Grupo de Gastos de 

Personal de las diferentes dependencias municipales, para lo cual adjunta cuadro de 

Mf.R.~.4.,....:75.1.,̂  7•4•411", 	 NI 
	 .7.1:4.:5 
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ZDO7F070 0/510203/1FM 01 002 
510203 Decimotercer 
Sueldo 

163,324.75 163,324.75 -13,144.00 150,180.75 GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZDO7F070 G/510204/1 FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 54,812.00 54,812.00 -5,910.00 48,902.00 

GC00A101woo40 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZDO7F070 G/510510/1FA101 002 
510510 Servicios 
Personales por Contrato 263.484.00 263.484.00 -157,728.00 105,756.00 

GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

ik 07F070 G/510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 247,444.58 247,444.58 -19,952.64 227,491.94 GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

• Z007F070 0/510602/1FA101 002 510602 Fondo de Reserva 163.324.75 163,324.75 -13,144.00 150,180.75 GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZNO2F020 G/510203/1FA101 002 
510203 Decimotercer 
Sueldo 

186,371.83 186,371.83 -10,693.00 175,678.83 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZNO2F020 G/510204/1FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 

72,568.00 72,568.00 -4,728.00 67,840.00 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZNO2F020 G/510510/1FA101 002 
510510 Servicios 
Personales por Contrato 

286,824.00 286,824.00 -128,316.00 158,508.00 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZNO2F020 G/510601/1  FA101 002 510601 Aporte Patronal 280.961.85 280,961.85 -16,231.92 264,729.93 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZNO2F020 

L

'  

0/510602/1FA101 002 510602 Fondo de Reserva 186,371.83 186,371.83 -10,693.00 175,678.83 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

09F090 0/510203/1 FA101 002 
510203 Decimotercer 
Sueldo 

88.085.88 88,085.88 -6,000.00 82.085.88 
GCOOA1O100004D REMUNERACION  
PERSONAL 

ZCO9F090 G/510204/1 FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 

30,494.00 30.494.00 -2,758.00 27,736.00 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZCO9F090 G/510510/1FA101 002 
510510 Servicios 
Personales por Contrato 

111,888.00 111,888.00 -72,000.00 39,888.00 
GCOOM01000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZCO9F090 0/510601/1 FA101 002 510601 Aporte Patronal 133,369.92 133,369.92 -9,108.00 124,261.92 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZCO9F090 0/510602/1  FA101 002 510602 Fondo de Reserva 88,085.88 88,085.88 -6,000.00 82,085.88 
GC00A10100004D REMUNERACION 

 

E 

traspasos presupuestarios a ser planteados en el sistema, y cuadro de solicitud de 
certificaciones presupuestarias. 

PROPUESTA DE TRASPASOS DE CREDITO 

Vey-a,ea erAvaoAta 
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ZSO3F030 13/510203/1FA101 002 
510203 Decimotercer 
Sueldo 

138,998.51 138,998.51 -13,245.00 125,753.51 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZS03F030 G/510204/1 FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 

50,566.00 50,566.00 -5,910.00 44,656.00 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZS03F030 GI510510/1FA101  002 
Servicios 

Personales por Contrato 
6.00510510 161,73 161,736.00 -158,940.00 2,796.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZS03F030 6/510601/1 FA101 002 510601 Aporte Patronal 209,891.21 209,891.21 -20.105.88 189,785.33 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZS03 F030 G/510602/1FA101 002 510602 Fondo de Reserva 138,998.51 138,998.51 -13,245.00 125,753.51 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

4F040 G/510203/1 FA101 002 
510203 Decimotercer
Sueldo 

167,336.65 167,336.65 -15,070.00 152,266.65 
REMUNERACION 

PERSONAL 

ZMO4F040 G/510204/1 FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 

59,444.00 59,444.00 -7,092.00 52,352.00 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZM04F040 G/510510/1FA101 002 
Servicios 

Personales por Contrato 
28510510 3,800.00 328,800.00 -180,840.00 147,960.00 

GC00A10100004o REMUNERACION 
PERSONAL 

ZM04 F040 G/510601/1  FA101 002 510601 Aporte Patronal 253,189.24 253,189.24 -22,876.32 230.312.92 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZM04F040 G/510602/1  FA101 002 510602 Fondo de Reserva 167,336.65 167,336.65 -15,070.00 152,266.65 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZOO8F080 6/510203/1FA101 002 
510203 Decirnotercer 
Sueldo 

109,709.10 109,709.10 -8,857.00 100,852.10 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

Z008F080 G/510204/1 FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 

40,401.33 40,401.33 -3,940.00 36.461.33 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

008F080 10 G/510510/1FA101 002 
5p1eOrs501n0aSieesrvpt)io

r Contrato 
303,872.00 303,872.00 -106,284.00 197,588.00 PERSONAL 

ZO08F080 G/510601/1 FA101 002 510601 Aporte Patronal 166,082.14 166,082.14 -13,444.92 152,637.22 
GCODA10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZOO8F080 G/510602/1 FA101 002 510602 Fondo de Reserva 109,709.10 109,709.10 -8,857.00 100,852.10 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZTO6F060 G/510203/1FA101 002 
510203 Decimotercer
Sueldo 

122,929.25 122,929.25 -7,505.00 115,424.25 
REMUNERACION 

PERSONAL 

ZTO6F060 G/510204/1FA101  002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 

45,548.00 45,548.00 -3,152.00 42,396.00 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL  

ZT06F060 G/510510/1FA1  01 002 
510510 Servicios
Personales por Contrato 

289,860.00 289,860.00 -90,060.00 199.800.00 
REMUNERACION 

PERSONAL 
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ZTO6F060 

ZVO5F050 

05F050 

ZVO5F050 

FS66P020 

FS66P020 

ZA01G000 

ZA010000 

ZA01G000 

ZA01J000 

0/510601/1FA101 

G/510602/1  FA101 

0/510204/1PA101 

0X10510/1PA101  

G/510602/1PA101 

G/710203/1GA101 

510510 Servicios 
Personales por Contrato 

510601 Aporte Patronal 

510602 Fondo de Reserva 

510204 Decimocuarto 
Sueldo 

510510 Servicios 
Personales por Contrato 

185,594.21 

122,929.25 

49,022.00 

189,960.00 

188,247.00 

49,022.00 

285,758.94 

188,247.00 

Gf71051011GA101  

G/710601/1GA101  

510601 Aporte Patronal 

510602 Fondo de Reserva 

710203 Decimotercer 
Sueldo 

710204 Decimocuarto 
Sueldo 

710510 Servicios 
Personales por Contrato 

710601 Aporte Patronal 

MIERVOIM 
e 

ZVO5F050 

ZTO6F060 

FS66P020 

FS66P020 

FS66P020 

ZA01 0000 

ZA010000 

G/510204/1FA101 

G/510601/1FA101 

0/510203/1PA101  

0/510601/1PA101  

G/710204/1GA101  

G/710602/1GA101  

Gf710203/1JA101 

002 

002 

002 

002 

002 

002 

002 

002 

001 

001 

001 

001 

001 

001 

510601 Aporte Patronal 

510602 Fondo de Reserva 

510203 Decimotercer 
Sueldo 

510203 Decimotercer 
Sueldo 

510204 Decknocuarto 
Sueldo 

710602 Fondo de Reserva 

710203 Decimotercer 
Sueldo 

134,643.57 

203,584.07 

134,643.57 

317,844.00 

298,617.07 

111,940.00 

452,624.44 

1.010,556.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 185,594.21 -11.392.56 174,201.65 

122,929.25 -7,505.00 115,424.25 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

134,643.57 -13,141.00 121,502.57 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

49,022.00 -5,910.00 43,112.00 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

189,960.00 -157,692.00 32,268.00 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

203,584.07 -19,948.08 183,635.99 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

134,643.57 -13,141.00 121,502.57 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

188,247.00 -6,880.00 181,367.00 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

49,022.00 -1,970.00 47,052.00 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

317,844.00 -82,560.00 235,284.00 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

285.758.94 -10,443.84 275,315.10 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

188,247.00 -6,880.00 181,367.00 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

298,617.07 -53,074.00 245,543.07 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

111,940.00 -21,670.00 90,270.00 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

1,010,556.00 -636,888.00 373,668.00 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

452,624.44 -80,566.32 372,058.12 
GDO0A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

298,617.07 -53,074.00 245,543.07 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

70,744.55 -5,673.00 65,071.55 
GCOOM 01000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZVO5F050 0/510510/1FA101 

G/510602/1FA101 

G/510203/1FA101 

002 

002 

002 

002 

298,617.07 

70,744.55 
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ZA01J000 G/710204/1JA101 001 710204 Decimocuarto 
Sueldo 19,300.00 19,300.00 	-2,364.00 16,936.00 GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

ZA01J000 6/710510/1JA101 001 710510 Servicios 
Personales por Contrato 158,292.00 158,292.00 	-68,076.00 90,216.00 GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 

ZA01J000 G/710601/1JA101 001 107,353.41 710601 Aporte Patronal GC00A10100004D 107,353.41 	-8,611.56 98,741.85 REMUNERACION    
PERSONAL 

ZA01J000 G/710602/1JA101 001 70,744.56 710602 Fondo de Reserva GC00A10100004D 70.744.56 	-5,673.00 65,071.56 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA01M000 W710203/1MA101 001 710203 Decimotercer 
Sueldo 103,062.33 103,062.33 	-11.755.00 91,307.33 GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 

7  01 M000 eilk Gt710204/1 MA101 001 7s1u0e2Oldo4 Decimocuarto 
27,020.20 27.020.00 	-3,546.00 23,474.00 GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

ZAO1M000 G/710510/1MA101 001 710510 Servicios 
Personales por Contrato 429,756.00 429,756.00 	-195,144.00 234,612.00 GC00A101000040 REMUNERACION    

PERSONAL 

ZAO1M000 G/710601/1MA101 001 156,184.74 710601 Aporte Patronal GC00A101000040 156,184.74 	-17,844.12 138,340.62 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA01M000 G/710602/1MA101 001 710602 Fondo de Reserva 103,062.33 103,062.33 	-11,755.00 91,307.33 PGECROOSAO1N0A1L0000413 REMUNERACION 

ZA011000 G/710203/11A101 001 710203 Decimotercer 
Sueldo 464,005.31 464,005.31 	-95,276.00 368,729.31 GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 

ZA011000 G/710204/11A101 001 710204 Decimocuarto 
Sueldo 182,192.00 182,192.00 	-43,734.00 138,458.00 GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 

7_A011000 G/710510/11~1 001 710510 Servicios 
Personales por Contrato 1,834,848.00 1,834,848.00 

1,143,312.00 691,536.00 GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

01011000 G/710601/11A101 001 646,638.28 710601 Aporte Patronal GC00A10100004D 646,638.28 	-144,629.04 502,009.24 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA011000 G/710602/11A101 001 710602 Fondo de Reserva 464,005.31 464,005.31 	-95,276.00 368,729.31 peCROOSAO1N0A1L00004D REMUNERACION 

ZA01F000 G/510203/1FA101 002 510203 Decimotercer 
Sueldo 66,490.17 	-3,607.00 62,883.17 GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 

ZA01F000 G/510204/1FA101 002 510204 Decimocuarto 
Sueldo 14,282.00 14,282.00 	-1,576.00 12,706.00 GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

ZA01F000 G/510510/1 FA101 002 510510 Servicios 
Personales por Contrato 366,432.00 366,432.00 	-43.284.00 323,148.00 GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 

ZA01F000 6/510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 100,882.39 100.882.39 	-5,475.36 95,407.03 GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

• 	 :131A 
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ZA01F000 G/510602/1FA101 902 510602 Fo•-.^.10 cle Reserva 66,490.17 66,490.17 -3,607.00 62,883.17 GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

UC32M020 G/710203/1 MA101 001 710203 Decimotercer 
Sueldo 228,711.02 228,711.02 -102,818.00 125,893.02 GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 

UC32M020 G/710204/1MA101 001 Sueldo 67,164.00 
710204 Decimocuarto 
Sueldo 

 67,164.00 -33,096.00 34,068.00 REMUNERACION 
PERSONAL 

UC32M020 13/710510/1MA101 001 .701:rs501n0areesPipiocirocsontrato  1,205,400.00 1,205,400.00 
1,179,732.00- 25,668.00 

PERSONAL
GCOO101 00004D REMUNERACION 

UC32M020 G/710601/1MA101 001 710601 Aporte Patronal 346,497.88 346,497.88 -156,077.76 190,420.12 GC00A10100004D REMUNERACION  PERSONAL 

C32M020 0 G/710602/1  MA101 001 710602 Fondo de Reserva 228,711.02 228,711.02 -102,818.00 125,893.02 PGECROOSA1N0A1L00004D REMUNERACION O  

ZD07F070 G/710203/1FF102 002 710203 Decimotercer 
Sueldo  - - 13,144.0013,144.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

ZD07F070 G/710204/1FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo 

_ - 5,910.00 5,910.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZD07F070 G/710510/1FF102 002 710510 Servicios 
Personales por Contrato 

_ - 157,728.00 157,728.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

ZD07F070 Gf710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 19,952.64 19,952.64 GIO0F10200005D CASAS SOMOS  QUITO 

Z007F070 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 13,144.00 13,144.00 GIO0F102000051) CASAS SOMOS 
QUITO 

ZNO2F020 G/710203/1FF102 002 - 
710203 Decimotercer 
Sueldo - 10,693.00 10,693.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZNO2F020 G/71020411FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 4,728.00 4,728.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

Z NO2F020 G/710510/1FF102 002 710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 128,316.00 128,316.00 GIO0F1020000517 CASAS SOMOS 

QUITO 

ZN02F020 

111 

G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 16,231.92 16,231.92 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

ZN02F020 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 10,693.00 10,693.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS  
QUITO 

ZCO9F090 G/710203/1FF102 002 710203 Decimotercer 
Sueldo 

- - 613.00 613.00 GIO0F102000020 SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

Z009F090 G/710204/1FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 394.00 394.00 GI00F10200002D SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZCO9F090 G/710510/1FF102 002 710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 7,356.00 7,356.00 GI00F10200002D SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZCO9F090 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 930.48 930.48 GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZCO9F090 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 613.00 613.00 GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

c• 
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ZC09F090 G/71020311FF102 002 710203 Decimotercer 
Sueldo - - 5,387.00 5,387.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

ZC09F090 G/710204/1FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 2,364.00 2,364.00 GI00F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZC09F090 G/710510/1FF102 002 710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 64,644.00 64,644.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

ZCO9F090 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 8,177.52 8,177.52 GIO0F102000050 CASAS SOMOS  QUITO 

ZCO9F090 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 5,387.00 5,387.00  GIO0F102000050 CASAS SOMOS  
QUITO 

ZSO3F030 6/710203/1FF102 002 
Sueldo - 
710203 Decimotercer 6100F102000050 - 13,245.00 13,245.00 CASAS SOMOS 

QUITO 

ZSO3F030 6/71020411 FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 5,910.00 5,910.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

ZS03F030 Gt710510/1FF102 002 710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 158,940.00 158,940.00 3100F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

S03F030 11/ Gt710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 20.105.88 20,105.81 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZS03F030 Gt710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 13,245.00 13,245.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS
QUITO 

ZMO4F040 G/710203/1FF102 002 710203 Decimotercer 
Sueldo - - 3,560.00 3'5  60.00 GIO0F10200002D SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZMO4F040 3/710204/1FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 1,970.00 1,970.00 GIO0F102000020 SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZMO4F040 6/710510/1FF102 002 710510 Servicios 
Personales por Contrato 

- - 42,720.00 42,720.00 GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZMO4F040 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 5,404.08 5'404.08 6I00F10200002D SISTEMA DE
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZMO4F040 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva . • 3,560.00 3,560.00 GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZMO4F040 3/71020311FF102 002 7s1u0e2id0o3 Decimotercer - 

- 

11,510.00 11,510.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

M04F040 G/710204/1FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo 

- 	1 5,122.00 5,122.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZMO4F040 G/710510/1FF102 710510 Servicios 002 138,120.00  - Personales por Contrato QUITO - 138,120.00 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

ZMO4F040 6/710601/1 FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 17,472.24 17,472.24 GI00F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZMO4F040 G/710802/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 11,510.00 11,510.00 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZOO8F080 G/710203/1FF102 002 
710203 Decimotercer 
Sueldo 

- - 817.00 817.00 
GI00F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZQ08F080 6/710204/1FF102 002 Sueldo 
_ 710204 Decimocuarto GIO0F102000020 

- 394.00 394.00 
SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZQ08F080 G/710510/1 FF102 002 Personales por Contrato 
- 710510 Servicios GIO0F10200002D 

- 9,804.00 9,804.00 SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

mnix. 121,511W "..1.121.1:54 
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Z008 F080 8[71 0601 /1 FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 1,240.20 1,240.20 I00 	02000020 SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZOO8F080 8/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 817.00 817.00  GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZQ08F080 G/710203/1FF102 002 710203 Decimotercer 
Sueldo - - 8,040.00 8,040.00 G100E102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

Z008F080 G/710204/1FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 3,546.00 3,546.00 GI00F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZQ08F080 G/710510/1FF102 002 710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 96.480.00 96,480.00 GlOOF10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZQ08F080 8/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 12,204.72 12,204.72 GIO0F10200005D CASAS SOMOS  
QUITO 

ZQ08F080 G/710602/1FF102 .002 710602 Fondo de Reserva - - 8,040.00 8,040.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

›LTO6F060 8/710203/1FF102 002 710203 Decimotercer -  
Sueldo  - 1,200.00 1,200.00 GIO0F10200002D SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZTO6F060 G/710204/1FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo 

- - 394.00 394.00 GI00F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZTO6F060 G/710510/1FF102 002 710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 14,400.00 14,400.00 GIO0F102000020 SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZT06F060 8/710601/1 FF1 02 002 710601 Aporte Patronal - - 1,821.60 1,821.60 GI00F10200002D SISTEMA DE  PARTICIPACION CIUDADANA 

ZTO6F060 8/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 1,200.00 1,200.00 GI00F10200002D SISTEMA DE
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZTO6F060 8/710203/1FF102 002 710203 Decimotercer 
Sueldo - - 6,305.00 6,305.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

ZTO6F060 8/710204/1 FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 2,758.00 2,758.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

ZTO6F060 8/710510/1FF102 002 710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 75,660.00 75,660.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

OZT06F060 8/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 9,570.96 9,570.96 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

ZT06F060 8/710602/1 FF102 002 710602 Fondo de Reserva - , 6,305.00 6,305.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

ZV05F050 G/710203/1FF102 002 710203 Decimotercer 
Sueldo 

- - 11,510.00 11,510.00 GlOOF10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZVO5F050 8/710204/1FF102 002 
710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 5,122.00 5,122.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

2V05F050 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 138,120.00 138,120.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZVO5F050 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 17,472.24 17,472.24 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

ZVO5F050 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 11,510.00 11,510.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 
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DENOMINACIÓN . CODIFICADO': 
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GESTOR 
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INCRLMENTO 	

, 

/ REDUCCIÓN 	 ,, ^,.:, 
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DISPONIBLE" 	, 	_.• 	CODIFICAOOP 
,, 
, 
o 
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PRO EGEO 
• . 	,i.:'' 
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' 

ZVO5F050 G P10203/1FJ103 002 
710203 Decimotercer 
Sueldo 

- - 1,631.00 1.631.00 
G100J10300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE 
ATENC 

ZV05F050 G/710204/1FJ103 002 
710204 Dec 'imocuarto 
Sueldo 

788.00 788.00 
GIO0J10300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE  
ATENC 

ZVO5F050 Gf710510/1FJ103 002 
710510 Servicios 
Personales por Contrato 

19,572.00 19,572.00 
GI00J10300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE 
ATENC 

ZVO5F050 G1710601/1FJ103 002 710601 Aporte Patronal 
2,475.64 2,475.84 

GIO0J103000020 PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE 
ATENC 

ZVO5F050 G/710602/1FJ103 002 710602 Fondo de Reserva 
•

GIO0J10300002D 

- - 1,631.00 1,631.00 

PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE 
ATENC 

FS66P020 Gf710203/3PP303 002 
710203 Decimotercer 
Sueldo 

- - 4,419.00 
i 

4
'
419.00 

GIOOP30300001  0 APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 

FS66P020 G/710204/3PP303 002 Sueldo 
710204 Decimocuarto

GI00P30300001D 
- 1,182.00 1,182.00  

APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 

FS66P020 G/710510/3PP303 002 Personales por Contrato 
710510 Servicios  - - 53,028.00 

GI00P30300001D APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 

FS66P020 G/710601/3PP303 002 710601 Aporte Patronal - 6,708.00 6 	
08.00 

'7  

GI00P30300001D APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 

rS66P020 G/710602/3PP303 002 710602 Fondo de Reserva - - 4,419.00 4,419.00 
GIOOP30300001D APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 

FS66P020 

FS66P020 

FS66P020 

G/710203/3PP303 

G/710204/3PP303 

G1710510/3PP303 

002 

002 

002
- 

Sueldo 

710234 Sueldo Decimocuarto 

710510 Servicios 
Personales por Contrato 

710203 Decimotercer
GI0OP30300003D 

- 

- 

918.00 

• 394.00 

- 	11,016.00 

918 . 00 

394.00 

11,016.00 

MANTENIMIENTO 
Y REHABILITACION DEL PATRI 

GIOOP30300003D MANTENIMIENTO 
Y REHABILITACION DEL PATRI 

GI00P30300003D MANTENIMIENTO 
Y REHABILITACION DEL PATRI 

Rar..n:C•I 	 /.47,111.k.". 	fa .1.,2-311s Vtro. 11. .14 J.,* 	-5.' 
	 .45,00.4, 



1,393.56 

918.00 

1,543.00 

FS66P020 G/710601/3P P303 

710602 Fondo de Reserva 

710203 Decirnotercer 
Sueldo 

NUEVO - 

CODIFICADO 	DIS,P°N113LE  »V 	
CODIFICADO 

'REDUCCIÓN.; 
INCRLIaNTO 

918.00 

1,543.00 

FS66P020 

Gt710601/3PP303 

G/710602/3PP303  

G/710203/1GG101  

G/710510/1GG1 01 

G/710601/1GG101  

710510 Servicios 
Personales por Contrato 

710601 Aporte Patronal 

21,952.00 

7,486.00 

263,424.00 

394.00 

18,516.00 

2,342.28 

1,543.00 
710602 Fondo de Reserva 

710203 Decimotercer 
Sueldo 

394.00 

18,516.00 

2,342.28 

1.543.00 

710204 Decimocuarto 
Sueldo 

710510 Servicios 
Personales por Contrato 

710601 Aporte Patronal 

33,323.16 

21,952.00 

31,122.00 31,122.00 

14,184.00 14,184.00 

373,464.00 373,464.00 

W000101000010 AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

GIO0G10100001D AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

GIO0G10100003D SERVICIOS 
CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

GIO0G10100003D SERVICIOS 
CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

GIO0G101000030 SERVICIOS 
CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

33,323.16 

21,952.00 

ZA01G000 

ZA01G000 

ZA01G000 

ZA01G000 

G/71060211GG101  

G/710203/1GG101  

G/710204/1GG101 

G/710510/1GG101  

710602 Fondo de Reserva 

710203 Decimotercer 
Sueldo 

710204 Decimocuarto 
Sueldo 

710510 Servicios 
Personales por Contrato 

710601 Aporte Patronal 

710602 Fondo de Reserva 

ZA01G000 G/71060111GG101  

ZA01G000 G/710602/1 GG101 

ZA01G000 

ZA01G000 

DENOMINACIÓN 

002 
	710601 Aporte Patronal 

1,393.56 

FS66P020 

Gf710204/3PP303 

G/710510/3PP303 

G/710204/1GG101 

21,952.00 

7,486.00 

263,424.00 

GI00P30300005D SISTEMA DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO 
CU 

GIOOP30300005D SISTEMA DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO 
CU 

GI00P30300005D SISTEMA DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO 
CU 

GIOOP30300005D SISTEMA DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO 
CU 

GIOOP30300005D SISTEMA DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO 
CU 

GIO0G101000010 AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

GIO0G10100001D AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

GIO0G101000010 AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

GIO0G10100003D SERVICIOS 
CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

GI00G101000030 SERVICIOS 
CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

PROYECTO 

GI00P30300003D MANTENIMIENTO 
Y REHABILITACION DEL PATRI 

GI00P30300003D MANT:NIMIENTO 
Y REHABILITACION DEL PATRI 

710204 Decimocuarto 
Sueldo 

FS66P020 G/710602/3PP303 002 

FS66P020 6/710203/3PP303 

47,243.16 47,243.16 

31,122.00 31,122.00 

7....AILDC 



LOTO 
111~1~511~1111111111111011~11111 

lamsnz-~. 
M.1~ 

. 	GESICH1  PRESUPUESTAR:A ;FOre1911,; I 	'' il ..,. 	DIENOM 	ÁCION 	
l'''sbdi , D:kPONIIICE 1  • -9911110 cooillaci 	',::: -11;:3":J.P 	E91° 

ZA01J000 G/710203/1 103 JJ 001 otercer 710203 Decim 
Sueldo - - 5,673.00 5,673.00 

GIO0J103000020 PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE 
ATENC 

ZA01J000 G/710204/1JJ 103 001 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 2,364.00 2,364.00 

GI00J10300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE 
ATENC 

ZA01J000 G/710510/1JJ 103 001 710510 S ervicios 
Personales 	Contrato por  - - 68,076.00 68,076.00 

6100J10300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE 
ATENC 

ZA01J000 Gt710601/1JJ103 001 710501 Aporte Patronal - - 8,611.56 8,611.56 
GIO0J10300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE 
ATENC 

G/710602./1JJ103 BA 01J000 001 710602 Fondo de Reserva - - 5,673.00 5,673.00 
GIO0J10300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE 
ATENC 

ZA01M000 0/710203/1 MM102 001 710203 Decimotercer 
Sueldo - - 11,755.00 11,755.00 G WM102000030 MANEJO DE 

FAUNA URBANA EN EL DMQ 

ZA01M000 G/710204/1MM102 001 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 3,546.00 3,546.00 GIOOM10200003D MANEJO DE 

FAUNA URBANA EN EL DMQ 

ZA01M000 Gt710510/1MM102 001 710510 Servicios 
Personales por Contrato - - . 141 06000 , 141 060.00 , GIOOM10200003D MANEJO DE 

FAUNA URBANA EN EL DMQ 

ZA01M000 G/710601/1MM102 001 710601 Aporte Patronal - - 17,844.12 17,844.12 GIOOM10200003D MANEJO DE 
FAUNA URBANA EN EL DMQ 

ZAO1M000 G/710602/1MM102 001 710602 Fondo de Reserva - - 11,755.00 11,755.00 GIOOM102000030 MANEJO DE
FAUNA URBANA EN EL DMQ 

ZA011000 G/710203/111101 001 710203 Decimotercer 
Sueldo 

. 
- 8.798'89  8.798.98  

GI00110100001D CIUDAD ACTIVA 
DEPORTIVA 

Ao 1 1 o a) 110 Decimocuarto 6/710204/111101 001 710204 
Sueldo - - 2,364.00 2,364.00 G1001101000010 CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 

ZA011000 G/710510/111101 001 710510 Servicios 
Personales por Contrato 

_ 
- 69,480.00 89488-98  

G100110100001D CIUDAD ACTIVA 
DEPORTIVA 

ZA011000 G/710601/111101 001 710601 Aporte Patronal - - 8,789.28 8,789.28 G100110100001D CIUDAD ACTIVA 
 DEPORTIVA 

ZA011000 GT710602/111101 001 710602 Fondo de Reserva - 5,790.00 5,790.00 6100110100001D CIUDAD ACTIVA 
 DEPORTIVA 

011000 G/710203/111102 001 710203 Decimotercer - Sueldo  
- 89486.0 	, 89,486.00 

IGN  1 00 OL  I u10s200N0E06N  0 MODALIDADES   
EDUCACIÓN 

 DE 10 	
LA 

ZA011000 6/710204/111102 001 710204 Decimocuarto 
Sueldo 

- 41 	,370.00 41,370.00 
cOOLlul0s21000N00e6NDLAMOEDDAuLcIADcAIDÓENS DE 

GIN 

rnn=C30..e~F...,»¡., 	 GC3.2 S 
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FONDO L 	' 	 . GESTOR 	PRESUPUESTARI DE NOMIN "C'ó'. 
I 	CENTRO. ' 	' 	POSICIÓN  
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CODIFICAO0 DISPONIBLE 

	

  'CREENTO ' 	NUEVO . ' 
n. 	

V 
' 	' 	CODIFICAbÓ-' 

: 	, 
.  

PROYECTO  	.,. 

ZA011000 G/710510/111102 001 710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 1,073,832.00 1,073,832.00 GI00110200006D MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA EDUCACIÓN 

ZA011000 G1710601/111102 001 710601 Aporte Patronal - - 135,839.76 135,839.76 GI001102000060 MODALIDADES DE
INCLUSION EN LA EDUCACIÓN 

ZA011000 G/710602/111102 001 710602 Fondo de Reserva - - 89,486.00 89,486.00 0100110200006D MODALIDADES DE 
1NCLUSION EN LA EDUCACIÓN 

ZA01F000 0/710203/1FF102 002 710203 Decimotercer 
Sueldo - - 1,254.00 1,254.00 GIO0F102000040 COORDINACION 

DE LA GESTION EN EL TERRITO 

ek7A01F000 

liF 	 

GP10204/1FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 788.00 788.00 GIO0F102000040 COORDINACION 

DE LA GESTION EN EL TERRITO 

ZA01 F000 G/710510/1 FF102 002 710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 15,048.00 15,048.00 GIO0F102000040 COORDINACION 

DE LA GESTION EN EL TERRITO 

ZAO1F000 G/710601/1 FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 1,903.56 1,903.56 GIO0F10200004D COORDINACION
DE LA GESTION EN EL TERRITO 

ZA01F000 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 1,254.00 1,254.00 GIOOPI 02000040 COORDINACION 
DE LA GESTION EN EL TERRITO 

ZA01F000 G/710203/1FF102 002 710203 Decimotercer 
Sueldo - - 2,353.00 2,353.00 GlOOF10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZA01F000 G/710204/1FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 788.00 788.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

ZA01F000 0/710510/1FF102 002 710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 28,236.00 28,236.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZA01F000 6/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 3,571.80 3,571.80 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

ZA01F000 0/710602/1 FF102 002 710602 Fondo de Reserva - 2,353.00 2,353.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

lC32M020 G/710203/1 MM101 001 710203 Decimotercer 
Sueldo - - 102,818.00 102,818.00 GIOOM10100006D SALUD AL PASO 

(SAP) 

UC32M020 0/710204/1MM101 001 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 33,096.00 33,096.00 GIOOM101000060 SALUD AL PASO 

(SAP) 

UC32M020 G/710510/1 MM101 001 710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 1,233,816.00 1,233,816.00 GIOOM1010000617 SALUD AL PASO 

(SAP) 

UC32M020 0/710601/1MM101 001 710601 Aporte Patronal - - 156,077.76 156,077.76 GIOOM10100006D SALUD AL PASO 
(SAP) 

UC32M020 G/710602J1MM101 001 710602 Fondo de Reserva - - 102,818.00 102,818.00 GIOOM10100006D SALUD AL PASO
(SAP) 

TOTAL 	 -0.00 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en el cuadro de Traspaso de 
Créditos cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

Z.41.= 	 ...1,111 5 
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(COOTAD), es decir: 

Los traspasos de créditos son realizados dentro de una misma área, programa o 
subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen 

los fondos haya disponibilidades suficientes. 

Los traspasos planteados cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 

Presupuesto para el Sector Público. 

Las partidas presupuestarias de las que se toman los recursos cuentan con la 

disponibilidad suficiente de fondos. 

Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 

Presupuesto para el Sector Público vigentes codificadas al 22 de marzo de 2017. 

RECOMENDACIÓN  

Agradeceré su autorización para que la Dirección Metropolitana de Recursos 

Humanos ejecute el proyecto Remuneración de Personal, con los traspasos 

presupuestarios planteados, con la finalidad de contar con la debida disponibilidad 

presupuestaria en las diferentes dependencias municipales, de acuerdo al 

requerimiento institucional, conforme los justificativos expuestos se recomienda 

efectuar los Traspasos de Créditos con cargo al presupuesto del año 2019. 

Atentamente, 

Yaci.  a Patricia 
ANALISTA DE PRESUPUESTO — 

Adjunto: Requerimientos de las Dependencias 

•..."T.:4 
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Ticket#2019-000643 

DRRHH 2019 OFC. 000004 03-01-2019 ASUNTO: SOLICITUD DE 
CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 
impreso por Pilar de las Mercedes Delgado Ayala (pilar.delgado©quito.gob.ec), 03/01/2019 - 11:13:15 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

abierto 

3 normal 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 

bloqueado 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

O m 

03/01/2019 - 11:12:31 

Delgado Ayala Pilar de las Mercedes 

O 

Identificador del 
cliente 

dirrec@quito.gov.ec  

Propietario 	 nchIcaiza (Natalia Elizabeth Chicaiza 
Conlago) 

Información del cliente 

Nombre: 	 Dirección Metropolitana 

Apellido: 	 Recursos Humanos 

Identificador de 	Recursos Humanos 
usuario: 

AllOorreo: 
	

dirrec@quito.gob.ec  

Artículo #1 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 81,48): 

DRRHH 2019 DEC. 
PRESUPUESTARIA 

"Dirección Metropolitana Recursos Humanos" <dirrec@quito.gob.ec>, 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 

DRRHH 2019 OFC. 000004 03-01-2019 ASUNTO: SOLICITUD DE CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 
03/01/2019 - 11:12:31 por cliente 

teléfono 

DRRHH20190PC._00000403-01-2019_ASUNTOSOLICITUDDE_CERTIFICACIONPR.ESUPUESTARIA.pdf (210.3 Kl3ytes) 

000004 03-01-2019 ASUNTO: SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Página 1 



Revisado por: 

Elaborado por: 

Ximcna Vásquez 

Klcber Jara 1°7  
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I ADLOWSTRACION DIRECCIOILMETRCIPOMAIIA 
GENERAL DE RECURSOS untamos 

0004 
OFICIO No.°  	RRHH-DES-2019 

9 ENE 2019 

Ingeniera 
Rosa Chávez Lopez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente.- 

De mi consideración: 

Una vez que ha sido aprobada la Planificación del Talento Humano 2019, por parte 
del señor Alcalde Metropolitano, solicito a usted se sirva disponer a quien 
corresponda se emitan los traspasos de crédito de la partida "Servicios Personales 
por Contrato" a la partida "Servicios Personales por Contrato bajo Proyectos de 
Inversión"; así como, las correspondientes certificaciones presupuestarias por cada 
dependencia municipal en lo referente a: gastos corriente y gastos de inversión, 
para posteriormente realizar los actos administrativos necesarios, a fin de dar 
cumplimiento a la planificación aprobada, como es: cambio de grupo ocupacional, 
optimización de espacios presupuestarios para cambio de modalidad laboral, 
conforme al cuadro adjunto: 

Atenta mente, 

Anne:1; 
	Cenitlx-ID•í 

Sandra Pérez/ 'ole  o 
DIRECTORA METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS 

FECHA: 
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DIRECCION METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS 

souplup DE CERTYIFICACION PRESUPUESTARIA DE CONTRATOS Y PROYECTOS DE INVERSION 
 DICIEMBRE DE DE ENERO . 	 2019 

CONCEPTO N° RMU3 
APORTE 

IESS 
DECIMO 
CUARTO 

DECIMO 
TERCERO 

FOMNDO DE 
RESERVA 

TOTAL 

CONCEJO METROPOLITANO   27 71.200,00 9.006,80 10.638,00 71.200,00 71.200,00 1.115.519,60 

CONTRATO  27 71.200,00 9.006,80 10.638,00 71.200,00 71.200,00 1.115.519,60 

ALCALDIA   7 21.400,00 2.707,10 2.758,00 21.400,00 21.400,00 334.843,20 

CONTRATO  7 21.400,00 2.707,10 2.758,00 21.400,00 21.400,00 334.843,20 

PROCURADURIA METROPOLITANA   12 23.406,00 2.960,86 4.728,00 23.406,00 23.406,00 367.942,31 

' CONTRATO  12 23.406,00 2.960,86 4.728,00 23.406,00 23.406,00 367.942,31 

DIRECCION METROP. DE RELACIONES INTERNACIONALES   1 1.543,00 195,19 394,00 1.543,00 1.543,00 24.338,27 

CONTRATO  1 1.543,00 195,19 394,00 1.543,00 1.543,00 24.338.27 

SECRETARIA GENERAL DE PLANIFICACION 12 22.313,00 2.822,59 4.728,00 22.313,00 22.313,00 350.981,13 

CONTRATO  12 22.313,00! 2.822,59 4.728,00 22.313,00 22.313,00 350.981.13 

SECRETARIA DE COMUNICACIÓN  13 24.950,00 3.156,18 5.122,00 24.950,00 24.950,00 392.296,10 

CONTRATO  13 24.950,00 3.156,18 5.122,00 24.950,00 24.950,00 392.296,10 

SECRETARIA DE CULTURA  62 68.464,00 8.660,70 24.428,00 68.464,00 68.464,00 1.086.852,35 

CONTRATO  7 15.390.00 1.946,84 2.758,00 15.390,00 15.390,00 241.580,02 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION AGENDA CULTURAL 
METROPOLITANA  

19 21.952,00 2.776,93 7.486,00 21.952,00 21.952,00 348.137,14 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION SERVICIOS 

CULTURALES, COMUNITARIOS Y DEPORTIVOS PARQUE 
CUMANDA  

36 31.122,00 3.936,93 14.184,00 31.122,00 31.122,00 497.135,20 

AGENCIA DE COORDINACION DISTRITAL DEL COMERCIO   9 8.091,00 1.023,51 3.546,00 8.091,00 8.091,00 129.102,14 
129.102,14 

CONTRATO  9 8.091,00 1.023,51 3.546,00 8.091,00 8.091,00 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL  42 65.600,00 8.298,40 16.548,00 65.600,00 65.600,00 1.034.528,80 , 

CONTRATO  42 65.600,00 8.298,40 16.548,00 65.600,00 65.600,00 1.034.528,80 

G 	A METROPOLITANA DE TRANSITO QUITO 46 36.680,00 4.640,02 18.124,00 36.680,00 36.680,00 587.324,24 i  

ATO  46 36.680,00 4.640,02 18.124,00 36.680,00 36.680,00 587.324,24 

PUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO   8 13.213,00 1.671,44 3.152,00 13.213,00 13.213,00 208.191,33 z  

CONTRATO  3 6.333,00 801,12 1.182,00 6.333.00 6.333,00 99.457.49 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION APROPIACION Y 
SOCIALIZACION DEL PATRIMONIO  

3 4.419,00 559,00 1.182,00 4.419,00 4.419,00 69.756,04 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CULTURAL  
1 1.543,00 195,19 394,00 1.543,00 1.543,00 24.338,27 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION MANTENIMIENTO Y 
REAHABILITACION DEL PATRIMONIO  

1 918,00 116,13 394,00 918,00 918,00 14.639,52 

INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANIFICACION URBANA   1 674,00 85,26 394,00 674,00 674,00 10.853,13 
10.853,13 

CONTRATO  1 674,00 85,26 394,00 674,00 674,00 

SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL   8 10.223,00 1.293,21 3.152,00 10.223,00 10.223,00 161.792,51 
71.394,90 

CONTRATO  2 4.550,00 575,58 788,00 4.550.00 4.550,00 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION PROMOCION DE 

DERECHOS  
6 5.673,00 717,63 2.364,00 5.673,00 5.673,00 90.397,61 

SECRETARIA DE TERRITORIO,HABITAT Y VIVIENDA   6 9.058,00 1.145,84 2.364,00 9.058,00 9.058,00 142.926,04 

CONTRATO  6 9.058,00 1.145,84 2.364,00 9.058.00 9.058,00 142.926,04 

SECRETARIA DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD   2 3.593,00 454,51 788,00 3.593,00 3.593,00 56.544,17 

CONTRATO  2 3.593,00 454,51 788,00 3.593,00 3.593,00 56.544,17 

SECRET. GENER. DE COORD. TERRIT. Y PART. CIU.   14 24.237,00 3.065,98 5.516,00 24.237,00 24.237,00 381.625,77 

CONTRATO  10 20.630,00 2.609,70 3.940.00 20.630,00 20.630,00 324.076,34 

'CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  2 2.353,00 297,65 788,00 2.353,00 2.353,00 37.301,85 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION GESTION EN EL 2 1.254,00 158,63 788,00 1.254,00 1.254,00 20.247.57 
TODRIO 
'I 	ESPECIAL REGULA TU BARRIO SO  1 2.500,00 316,25 394,00 2.500,00 2.500,00 39.189,00 

rRATO  1 2.500.00 316,25 394,00 2.500,00 2.500,00 39.189,00, 

ÁlJNIINISTRACION ZONAL ESPECIAL TURISTICA LA MARISCAL   1 817,00 103,35 394,00 817,00 817,00 13.072,21 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  1 817.00 103,35 394,00 817.00 817,00 13.072,21 

ZONAL CALDERON ADMINISTRACION  7 6.000,00 759,00 2.758,00 6.000,00 6.000,00 95.866,00 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  6 5.387.00 681,46 2.364.00 5.387.00 5.387.00 85.959,47 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION PARTICIPACION 
CIUDADANA  

1 613,00 77,54 394,00 613,00 613,00 9.906,53 

ZONAL ELOY ALFARO (SUR) ADMINISTRACION  15 13.245,00 1.675,49 5.910,00 13.245,00 13.245,00 211.445,91 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  15 13.245,00 1.675,49 5.910,00 13.245,00 13.245,00 211.445,91 

ADMINISTRACION ZONAL EQUINOCCIO (LA DELICIA)   15 13.144,00 1.662,72 5.910,00 13.144,00 13.144,00 209.878,59 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  15 13.144,00 1.662,72 5.910,00 13.144,00 13.144,00 209.878,59 

ZONAL EUGENIO ESPEJO (NORTE) ADMINISTRACION  12 10.693,00 1.352,66 4.728,00 10.693,00 10.693,00 170.661,97 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  12 10.693,00 1.352,66 4.728,00 10.693.00 10.693,00 170.661,97 

ZONAL MANUELA SAENZ (CENTRO) ADMINISTRACION  19 16.613,00 2.101,54 7.486,00 16.613,00 16.613,00 265.286,53 

CONTRATO  1 1.543,00 195,19 394,00 1.543,00 1.543,00 24.338,27 

PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS CONTRATO  13 11.510,00 1.456,02 5.122,00 11.510,00 11.510,00 183.734,18 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION PARTICIPACION 
CIUDADANA  

5 3.560,00 450,34 1.970,00 3.560,00 3.560,00 57.214,08 

ZONAL QUITUMBE ADMINISTRACION  22 21.267,00 2.690,28 8.668,00 21.267,00 21.267,00 338.689,31 

CONTRATO  12 12.410,00 1.569,87 4.728,00 12.410,00 12.410,00 197.306,38 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  9 8.040,00 1.017,06 3.546,00 8.040,00 8.040,00 128.310,72 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION PARTICIPACION 
CIUDADANA  

1 817.00 103,35 394,00 817,00 817,00 13.072,21 

ADMINISTRACION ZONAL TUMBACO  9 8.600,00 1.087,90 3.546,00 8.600,00 8.600,00 137.000,80 

CONTRATO  1 1.095.00 138,52 394,00 1.095,00 1.095,00 17.386,21 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  7 6.305.00 797.58 2.758,00 6.305,00 6.305,00 100.598,99 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION PARTICIPACION 
CIUDADANA  

1 1.200,00 151,80 394,00 1.200,00 1.200,00 19.015.60 

ADMINISTRACION ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS 17 14.671,00 1.855,88 6.698,00 14.671,00 14.671,00 234.362,58 



( 	
CONCEPTO 

...,., 	, 
N° RMU3 

APORTE 
IESS 

DECIMO 
CUARTO 

DECIMO 
TERCERO 

FOMNDO DE 
RESERVA 

TOTAL 

'C,,NDAAT9 Á 2 1.530,00 193,55 788,00 1.530,00 1.530,00 24.530,54 
• CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS 13 11.510,00 1.456,02 5.122,00 11.510,00 11.510,00 183.734,18 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION PROMOCION DE 
DERECHOS 2 1.631,00 206,32 788,00 1.631,00 1.631,00 26.097,86 
ADMINISTRACION GENERAL  4 11.700,00 1.480,05 1.576,00 11.700,00 11.700,00 183.136,60 
CONTRATO 4 11.700,00 1.480,05 1.576,00 11.700,00 11.700,00 183.136,60 

DIRECCION METROPOLITANA ADMINISTRATIVA  1 3.000,00 379,50 394,00 3.000,00 3.000,00 46.948,00 
CONTRATO  1 3.000,00 379,50 394,00 3.000,00 3.000,00 46.948,00 

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO  9 10.114,00 1.279,42 3.546,00 10.114,00 10.114,00 160.495,05 
CONTRATO  9 10.114,00 1.279,42 3.546,00 10.114,00 10.114,00 160.495,05 

DIRECCION METROPOLITANA DE INFORMATICA   1 1.740,00 220,11 394,00 1.740,00 1.740,00 27.395,32 
27.395,32 

CONTRATO  1 1.740,00 220,11 394.00 1.740,00 1.740,00 
DIRECCION METROPOLITANA DE SERVICIOS CIUDADANOS  5 8.713,00 1.102,19 1.970,00 8.713,00 8.713,00 137.178,33 
CONTRATO  5 8.713,00 1.102,19 1.970,00 8.713,00 8.713,00 137.178,33 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA  4 6.000,00 759,00 1.576,00 6.000,00 6.000,00 94.684,00 
CONTRATO  4 6.000,00 759,00 1.576,001 6.000,00 6.000,00 94.684,00 

DIRECCION METROPOLITANA TRIBUTARIA  4 6.576,00 831,86 1.576,00 6.576,00 6.576,00 103.622,37 
CONTRATO  4 6.576,00 831,86 1.576,00 6.576,00 6.576,00 103.622,37 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD  13 19.257,00 2.436,01 5.122,00 19.257,00 19.257,00 303.952,13 
CONTRATO  13 19.257,00 2.436,01 5.122,00 19.257,00 19.257,00 303.952,13 

SECRETARIA DE EDUCACION, RECREACION Y DEPORTE  152 128.268,00 16.225,90 59.888,00 128.268,00 128.268,00 2.050.350,82 
CONTRATO  1 1.200,00 151,80 394,00 1.200,00 1.200,00 19.015,60 CONTRATO DOCENTE  46 37.582,00 4.754,12 18.124,00 37.582,00 37.582,00 601.321,48 
CONTRATO DOCENTE PROYECTOS DE INVERSION MODALIDAD 

DE INCLUSION EN LA EDUCACION  105 89.486,00 11.319,98 41.370,00 89.486,00 89.486,00 1.430.013,75 
DIRECCION METROPOLITANA DE DEPORTES   7 6.708,00 848,56 2.758,00 6.708,00 6.708,00 106.852,74 
CONTRATO 1 918,00 116,13 394,00 918,00 918,00 - -M  k'  e, --• 	ATO PROYECTOS DE INVERSION CIUDAD ACTIVA Y 

TIVA  6 

14.639,5
f

2 

5.790,00 732,44 2.364,00 5.790,00 5.790,00 92.213,22 
t.:•-......cGIO SEBASTIAN DE BENALCAZAR 1 2.450,00 309;93 394,00 2.450,00 2.450,00 38.413,10 
CONTRATO DOCENTE  1 2.450,00 309,93 394,00 2.450,00 2.450,00 38.413,10 

UNIDAD EDUCATIVA BICENTENARIO   1 613,00 77,54 394,00 613,00 613,00 9.906,53 CONTRATO  1 613,00 77,54 394,00 613,00 613,00 9.906,53 
SECRETARIA DE SALUD  18 22.688,00 2.870,03 7.092,00 22.688,00 22.688,00 359.164,38 
CONTRATO  9 10.933.00 1.383,02 3.546,00 10.933,00 10.933.00 173.204,29 
CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION MANEJO DE FAUNA 

URBANA  9 11.755,00 1.487.01 3.546,00 11.755,00 11.755,00 185.960,09 
UNIDAD MUNICIPAL DE SALUD CENTRO 87 104.957,00 13.277,06 34.278,00 104.957,00 104.957,00 

2.139,00 
1.663.000,73 

34.375,00 ) CONTRATO  3 2.139.00 270,58 1.182,00 2.139,00 
CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION SALUD AL PASO  84 102.818,00 13.006,48 33.096,00 102.818,00 102.818,00 1.628.625,72 

UNIDAD MUNICIPAL DE SALUD NORTE  7 6.237,00 788,98 2.758,00 6.237,00 6.237,00 99.543,77 CONTRATO  7 6.237,00 788,98 2.758,00 6.237,00 6.237,00 99.543,77 
UNIDAD MUNICIPAL DE SALUD SUR  1 817,00 103,35 394,00 817,00 817,00 13.072,21 CONTRATO  1 817,00 103,35 394,00 817,00 817,00 13.072,21 
SECRETARIA DE MOVILIDAD  5 11.200,00 1.416,80 1.970,00 11.200,00 11.200,00 175.771,60 
CONTRATO  5 11.200,00 1.416,80 1.970,00 11.200,00 11.200,00 175.771,60 

SECRETARIA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD  23 42.703,00 5.401,93 9.062,00 42.703,00 42.703,00 671.727,15 
CONTRATO 23 42.703,00 5.401,93 9.062,00 42.703,00 42.703,00 671.727,15 

POLICIA METROPOLITANA  144 89.202,00 11.284,05 56.736,00 89.202,00 89.202,00 1.440.972,64   CONTRATO  144 89.202,00 11.284,05 56.736,00 89.202,00 89.202,00 1.440.972,64 Total general 875 995.138,00 125.884,96 344.750,00 995.138,00 995.138,00 15.787.301,48 

SIGEM 

JRADO: K. JARA 

FECHA: 02101/2019 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 09.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000104 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 510502 

Remuneración Unificada para 

Pasantes e Internos Ro 
9.520,76- 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530105 Telecomunicaciones 11.796,60- 

ZA01A000 - 

Adrffinistración 

General 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 

:. 
. 

• .. 
510601 Aporte Patronal 

21.317,36 

TOTAL 21.317,36 21.317,36- 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO PRESUPUESTARIO AG-DMSC PASANTIAS 

EXPEDIENTE 

• 

No 0400000005 

"Dé conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

RESPONSABLE: 

FUNCIONARIO JIMENA OJEDA SONIA SALAZAR —En! Vta9essc  Pr.  "(Z<,  rf 
J., íbt,u: -1,,-,- 	--p - 	' ' 

/`--- 
FECHA: 09.01.2019 10.01.2019 

1 de 1 



Atentamente, 

U110 
AUTORIZADO 

DE ACL,WO A LAS NORMAS LEGALES 

mon~lammilimmemmum 

éh  

DIRECTORA METROPOLITANA FINA NOP 

Fecha ------ Q. E-NE- -MI 

Oficio DMF-PRT-006-2019 

Quito DM, 09 de enero de 2019 

Ingeniera 

Rosa Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA ( E ) 

Presente.- 

De mi consideración 

En atención al informe de sustento No. DMF-P-005-2019 de 09 de enero, suscrito por la Analista de 

Presupuesto, con base a los oficios N'DMSC-2019-0000001 de 03 de enero de 2019 y NTMSC-2019-

0000010 del 07 de enero 2019, mediante los cuales, el Director Metropolitano de Servicios Ciudadanos 

(E) Ing. Henry Reyes, solicita realizar los traspasos de crédito y en función al Informe de Traspaso de 

Crédito AG-N°001-2019 realizado por la Gestora Ing. Jimena Ojeda, plantea la modificación 

presupuestaria por el valor de USD21.317,36 para la contratación de 59 pasantes con el fin de brindar 

una mejor atención en los Balcones de Servicios en el ejercicio 2019 y cubrir el pago pendiente de 29 

pasantes que laboraron como anfitriones de servicios en los balcones de servicio municipales por los 

meses de diciembre del año 2018. 

En cumplimiento a las Normas Técnicas de Traspaso numeral 7.3 Programa Fortalecimiento Institucional 

emitidas con Oficio N°0000004 del 10 de enero 2018 por la Administración General en las que señala; 

"Proyecto Gestión Administrativo y Gestión y Operación serán aprobados administrativamente y en el 

sistema por la Dirección Metropolitana Financiera en el ámbito de las dependencias que forman parte 

de la Administración Central. Los Entes desconcentrados podrán aprobar sus traspasos en este 

proyecto", se recomienda proceder con el traspaso de crédito por el valor de USD21.317,36 

Es necesario señalar que el traspaso de crédito no altera el techo asignado a la Administración 

General/Dirección Metropolitana de Servicios Ciudadanos, en el presupuesto 2019. 

DIRECCIÓN r,,IETROPOLi 
FINANCIERA 

n ENE 

- 
DEPARTAMENTO DE PRE,Trl'''':5 

Ing. ,anessa Eras 
RESP e NSABLE DE PRESUPUESTO 

Elaboración: 	I S. Salazar 	DMF 1 2019/01/09 
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INFORME DE SUSTENTO No. DMF — P —005- 2019 

PARA: 	 Ing. Vanessa Eras 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ASUNTO: 	
Traspasos de Crédito en el presupuesto 2019 del Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito. 

FECHA: 	Quito, 09 de enero de 2019 

BASE LEGAL:  

> Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 

> COOTAD Art. 256Traspasos, Art. 257Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 

> Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 

> 
Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público2.4.3 Reformas Presupuestarias, 2.4.3.1 

Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

> 
Ordenanza No. 0193, que aprueba el Presupuesto General del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito para el Ejercicio Económico 2018 de 14 de diciembre del 2017. 

> 
Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Publicas Art. 107.- Presupuestos prorrogados. 

> 	Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Art. 83. 

ANTECEDENTES:  

ADMINISTRACIÓN GENERAL-DIRECCIÓN METROPOLITANA DE SERVICIOS CIUDADANOS  

Mediante Oficios N*DMSC-2019-0000001  de 03 de enero de 2019 y N*DMSC-2019-0000010  del 07 de 

enero 2019, el Director Metropolitano de Servicios Ciudadanos (E) Ing. Henry Reyes, solicita realizar 

los traspaso de crédito por el valor de USD61.699,16 para la contratación de 59 pasantes con el fin de 

brindar una mejor atención en los Balcones de Servicios en el ejercicio 2019 y cubrir el pago pendiente 

de 29 pasantes que laboraron como anfitriones de servicios en los balcones de servicio municipales por 

los meses de diciembre del año 2018. 

Con Informe de Traspaso de Crédito AG-N°001-2019 la Gestora Ing. Jimena Ojeda plantea la 

modificación presupuestaria por el valor de USD21.317,36 debido a que con resolución de Traspaso 

N°0000080 expediente N°0400000000 la DMF realizó el movimiento presupuestario para asignar los 

valores en las partidas vigentes de acuerdo al clasificador presupuestario de ingresos y gastos 2019, 

dentro del cual consta el traspaso de la partida 580207 Aporte a favor de cada pasante que acceda a la 

Formación a la partida 510502 Remuneración Unificada para Pasantes e Internos Rotativos de Salud por 

el valor de USD114.541,94, el cual incluye la asignación presupuestaria para el pago de pasantes de la 

Dirección Metropolitana de Servicios Ciudadanos. 

• 
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ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN: 

Una vez revisada la información y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 12 del Acuerdo 

Ministerial MDT-2017-0109-10 de 10 de Julio de 2017 y la Base Imponible del 1E55 en la ejecución 

presupuestaria para pasantes, y cumplir con las obligaciones adquiridas, se plantea el siguiente traspaso 

de crédito 

TRASPASO DE CREDITO 

ADMINISTRACION GENERAL/DIRECCION METROPOLITANA DE SERVICIOS CIUDADANOS 

Centro Gestor Fondo 
Posición 

Presupuestaria 
Denominación de Partida Codificado Incremento/Re 

ducción 

Nuevo 

Codificado 

Descripción del 

Proyecto 

ZA,01 A000 002 
G/510502/1AA101 Remuneración Unificada 

para Pasantes e Internos 

Ro 

114.541.94 (9.520,76) 105.021,18 
GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

ZA01A000 002 
G/530105/1AA101 Telecomunicaciones 

38.100,00 (11.796,60) 26.303,40 
GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

ZAOIA000 002 
G/510601/1AA101 Aporte Patronal 

- 21.317,36 21.317,36 
G0304101000010 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

TOTAL 152.641,94 - 152.641,94 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en el cuadro de TRASPASOS DE 

CRÉDITOS cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD), es decir: 

Son realizados dentro de una misma área, y se sustentan en criterio jurídico expuesto por 

el Procurador Metropolitano en Expediente 2014-03394 del 2 de octubre del 2014. 

- 	Las partidas presupuestarias de las actividades afectadas a los sectores de las que se 

toman los recursos cuentan con la disponibilidad suficiente de fondos. 

En ningún caso, los traspasos propuestos quebrantan las prohibiciones recogidas en el 

artículo 257 del COOTAD. 

Los traspasos referidos cumplen con io dispuesto en las Normas Técnicas de Presupuesto 

para el Sector Público vigentes dictadas mediante Acuerdo Ministerial No. 121 publicado 

en el Suplemento del Registro Oficial No. 459 de 31 de mayo de 2011. 

El traspaso de partidas se realiza dentro de una misma área, de la Administración General-

Dirección Metropolitana de Servicios Ciudadanos sin que afecte su techo presupuestario 

2019. 
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RESUPU ESTO 

1111111110111111111111~~1111111111~10911MIN 

res. rawt,  
5titir41... 

RECOMENDACIÓN  

Agradeceré su autorización para realizar el Traspaso Presupuestario planteado, de acuerdo a la 

normativa legal vigente, por un total de USD21.317,36 con cargo al presupuesto del año 2019 de la 

Administración General-Dirección Metropolitana de Servicios Ciudadanos. 

Atentamente, 

Adj: 	Requerimiento de la Dependencia y documentos de sustento. 
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Informe N'DMF-CG-001-2019 
Quito DM, 08 de enero del 2019 

INFORME 
TRASPASOS DE CRÉDITO AG- No.001-2019 

BASE LEGAL: 

• Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 
• COOTAD Art. 256Traspasos, Art. 257Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 
• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 
• Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público2.4.3 Reformas Presupuestarias, 

2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 
• Ordenanza No. 0193, que aprueba el Presupuesto General dei Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito para el Ejercicio Económico 2018 de 14 de diciembre del 2017. 
• Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Publicas Art. 107.- Presupuestos 

prorrogados. 

• Reglamento al Código Orgánico de Planificación 
• Ordenanza No. 0193, que aprueba el Presupuesto General del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito para el Ejercicio Económico 2018 de 14 de diciembre del 2017. 

ANTECEDENTES: 

El Ministerio de Trabajo el 10 de julio de 2017 emite el ACUERDO MINISTERIAL MDT-

2017-0109-10 DE JULIO DE 2017 que en el artículo 12 menciona "De la afiliación al 
Seguro Social.- Las y los pasantes deberán estar afiliados obligatoriamente al régimen 

de la Seguridad Social desde el primer día de sus pasantías. En todos los casos se afiliará 

a la Seguridad Social al pasante y la Institución aportará en su totalidad lo 

correspondiente a la afiliación sobre el equivalente al salario básico unificado vigente". 

Según oficio No.DMSC-2019-0000001 suscrito por el Ing. Henrry Reyes, Director 

Metropolitano de Servicios Ciudadanos (E), señala que para el año 2019 la Dirección ha 

previsto la integración de 59 estudiantes universitarios en calidad de pasantes, como 

apoyo en procesos administrativos de los Balcones de Servicios de las Administraciones 

Zonales será necesario realizar un traspaso presupuestario de la partida 580207 Aporte 

a favor de cada pasante que accede a la Formación de Prácticas a la partida 510502 

Remuneración Unificada para pasantes, toda vez que la partida se encuentra pasiva en 

el nuevo Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público vigente a 
partir del ejercicio fiscal 2019. 

Según oficio No. DMSC-2019-000010, solicita realizar un traspaso presupuestario de la 

partida 530105 Telecomunicaciones, con el fin de cumplir con el pago de 29 pasantes 

que quedaron pendientes de los meses de noviembre y diciembre del 2018. 

Por lo antes expuesto, mediante Resolución de Traspaso No. 1000000080 Expediente 

No.0400000000 realizado por la Dirección Metropolitana Financiera, se ha efectuado el 

movimiento presupuestario reduciendo de la partida 580207 (Aporte a favor de cada 

Pasante) e incrementando en la partida 510502 REMUNERACIÓN UNIFICADA PARA 

PASANTES por un valor de USD 114.541,94, dentro del cual consta la asignación inicial 



ce 

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN: 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 12. de ACUERDO MINISTERIAL MDT-
2017-0109-10 DE JULIO DEL 2017 y LA BASE IMPONIBLE DEL IESS en la ejecución 

presupuestaria para pasantes; y, dar atención a los requerimientos de la Dirección 

Metropolitana de Servicios Ciudadanos, es necesario realizar movimientos 

presupuestarios con el fin de asignar recursos en la partida 510601 Aporte Patronal, por 
lo que se plantea el siguiente traspaso presupuestario: 

TRASPASO DE CREDITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL/DMSC 

Covt 

151  
Payara Tel1c as.koyelo Is..-.:vi. Fa16.1 Pate PcsckiiRes.p.2.-1 Caffibia ktmto Reloccill theioaatadD 

LACIA020 FOITALESel 
oissurunzi 

0391A10100001DGISTC€ 
A MITRA TSZS 

G7.0A1013X431DGISMS 
ACITISIVIVIDS 

rI12 51525%4iin Wat para 
Pasarles e tle 

G5105021.1AA101 3 	114.541$4 S .9.520,76 S 	12012,70 

ZA011,003 FCRTALECACT 
O 111STRC19111 

0C0010010:001DGAITCS 

ANNISIPATNOS 
9:1611010/1DGASTO6 
ADIRITWYGS 

VI 530105 Telcorartacirks O53310611AA101 $ 	38.10003 S-11.796,60 S 	49.893,60 

ZA09.00 F00TALECR1Egt 

ONSIRC01441 
6003A101000310CASIOS 	OCD51,101000010CASTOS 
ADIMSTRA1VOS 	P.C8SISTRVfla 

t02 510601 Apode Patronal G510M1/1PA101 S 	- S 	21.311,36 S 	21.317,36 

El traspaso de crédito solicitado, no interfiere de ninguna manera en la ejecución 

presupuestaria planificada por la Administración General/DMSC para el año 2019. 

Los movimientos presupuestarios cumplen con las condiciones mencionadas en los 

artículos 256 y 257 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 

Descentralización (COOTAD), es decir: 

Son realizados dentro de una misma área, y se sustentan en criterio jurídico expuesto 

por el Procurador Metropolitano en Expediente 2014-03394 del 2 de octubre del 
2014. 

Además, los traspasos referidos, cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas 

de Presupuesto para el Sector Público vigentes dictadas mediante Acuerdo 

Ministerial No.121, Registro Oficial No. 459 del 31 de mayo de 2011. 

Por lo expuesto, solicito se remita este informe al área pertinente, con la finalidad 

de que se dé el trámite legal correspondiente para la aprobación del traspaso de 

crédito, que permitirá la ejecución del proceso anteriormente indicado, conforme al 

detalle anterior. 

Atentamen 

In 	ena Ojeda 
PRESUILJESTO-CENTRO GESTOR 

DIRECVÓN METROPOLITANA FINANCIERA 
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DM, Quito 03 de enero de 2019 
Oficio No. DMSC-2019 	0 C101 

Ticket Gdoc #2019- 

Ingeniera 
Rosa Chavez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 

Asunto: Solicito certificación. 

De mi consideración: 

En referencia a su oficio No.1437 de fecha 20 de noviembre de noviembre de 2018, en 
el que "garantiza entregar el apoyo necesario para que el ejercicio financiero 2019 se 
realicen los traspasos correspondientes a fin de que exista el financiamiento..." la 
Dirección Metropolitana de Servicios Ciudadanos en virtud de que ya empezó el año 
2019 y con el fin de brindar una mejor atención en los Balcones de Servicios de las 
Administraciones Zonales se solicita realizar los movimientos presupuestarios 
necesarios para emitir la certificación presupuestaria y poder realizz,:r la contratación de 

59 pasantes, por los siguientes valores : 

• Traspaso de presupuesto de la partida presupuestaria 580207 Aporte a favor de 
cada Pasante que acceda a la Formación de Practicas por el valor de $ 
32.661,60 a la partida 510502 Remuneración Unificada para Pasantes e Internos 

Rotativos de Salud. 
• Traspaso de presupuesto de la partida presupuestaria 580207 Aporte a favor de 

cada Pasante que acceda a la Formación de Practicas por el valor de $ 
17.240,96 a la partida 510601 Aporte Patronal. 

Atentamente, 

Henrry Reyes Torres 
DIRECTOR METROPOLITANO DE SERVICIOS CIUDADANOS (E) 
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DIRECCION METROPOLITANA 
DE SERVICIOS CIUDADANOS 

DIRECCION M
ETROPOLITAN DE SERVICIOS CIUDADANOS • 

cimscq@sincorreo.com  

Inforrnación del cliente 

Nombre: 

identificador de 
usuario: 

.0: 

Articuip •If 2. 

G • 

Oficio No, DMSC-2019-0010- 
PAGO DE 29 PASANTES 

	SOLICITO TRASPA 
impreso 

 Por Henry Guillermo Reyes Torres(henry.reyes@quito.gob. 
Estado 

Prioridad 	
abierto 

 

Cola 	
3 normal 

Bloquear 	 DIRECCION METROPOLITANA 
FINANCIERA bloqueado 

Identificador del 	DIRECCION cliente 
CIUDADANOS 

METROPOLITAN DE SERVICIOS Propietario 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado  

rechavezI (Rosa Elvira Chavez 
López) 

Ticket#2019-001.9.  

SO PRESUPUESTARIO PARA 

O m 

07/01/2019 - 12:20:35 

Reyes Torres Henry Guillermo 
O 

ec), 07/01/2019 - 12:20:43 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX ama): 

SOLICITO TRASPASO 

"DIRECCION METROPOLITANA DE SERVICIOS CIUDADANOS" <dmsco@sincorreo.com

>, 
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 
Oficio 

No. DMSC-2019.0010- SOLICITO TRASPASO PRESUPUESTARIO PARA PAGO DE 29 PASANTES 02/01/2019 - 12:20:35 por cliente 
teléfono 

OFIcio_oola•Dmscrruspikso_PREsumsTARio PACO ASANTES.PDF (20.1 Unes) 
PRESUPUESTARIO PARA PAGO DE 29 

PASANTES 

Página 1 



wzr,11,- -r4011,1.151. 
',„.1 o 
4Ptro. nkao . 

ADIVIINISTRACiOr 
IZgINIPRIIi 

RECCON METROPOLITANA 

  

511  1437 
Oficio DMF-D,IR-¿,,,,, 	-2018 
DM Quito, 	11 ,.5 ,1 Lulu 
Ticket GDOC N° 20)8-.178498 

ln gen iero 
Henry Reyes Torres 
DIRECTOR METROPOLITANO DE SERVICIOS CIUDA.DANOS (S) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

Asunto: Certificación futura Pasantías 

De mi consideración: 

En atención, a su requerimiento realizado mediante oficio N' DrvISC-2018-0000781 del 22 
de noviembre de 2018, referente a la certificación para el año 2019 con cargo a la partida 
580207 Aporte a tvor de cada Pasante que acceda a la Formación en Prácticas Laborales, y 
a la partida 510601 Aporte. Patrona), para integrar estudiantes universitarios en calidad de 
pasantes a los procesos de atención ciudadana que la DMSC lleva a cabo, me permito 
informarle que en el Clasificador Presupuestario de ingresos y Egresos del Sector Público, 
vigente a partir del ejercicio fiscal 2019, la partida 580207 se encuentra pasiva en su remplazo 
esta activa la partida 510502 de Re-mtineración Unificada para Pasantes nardando relación 
con la partida 510601 aporte patronal. 

Por lo expuesto, la Dirección Metropolitana Financiera, garantiza entregar el apoyo necesario 
para que en et ejercicio financiero 2019 se realicen los traspasos correspondientes a fin de 
que exista el financiamiento en la partida señalada y pueda la Dirección Metropolitana de 
Servicios Ciudadanos emitir la certificación presupuestada. 

Atei tameme, 

CÁZ7:.:V./ 
ing. Rosa Cbávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Ingeniera 
Rosa Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 

summa~~0355~~..r 
ALCALD1A 

DM, QUITO 07 de Enero del 2019 
OFICIO No. DMSC-2019- Q O O 00 10 
TICKET Gdoc #2019- 

Asunto: Solicito traspaso presupuestario. 

De mi consideración: 

La Dirección Metropolitana de Servicios Ciudadanos requiere realizar movimientos 
presupuestarios para cubrir con el pago pendiente de 29 pasantes que laboraron como 
anfitriones de servicio en los balcones de servicio municipales por los meses de 
noviembre y diciembre del año 2018, movimientos descritos a continuación. 

Restar el valor de $ 11.796,60 de la partida 530105 Telecomunicaciones y distribuir de 

la siguiente forma: 

• $ 7.720,20 a la partida 510502 que corresponde a Remuneración Unificada para 

Pasantes e Internos Rotativos de Salud. 

• 	$ 4.076,40 a la partida 510601 que corresponde a Aporte Patronal. 

Por la atención que se digne a dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 

Henr Reyes Torres 
DIR CTOR METROPOLITANO DE SERVICIOS CIUDADANOS (E).:, 

ouTApt,‹i 
`? 	o .•1' 

Adjunto listado de los 29 pasantes. 

Elaborado por I APonce 	07/01 /20151 	I 	1.LD.  

,u •o .1 

• 0 V 	1 

' 	1.0 
'b- 	 ...“ 	' .4, 	0 	 •,•''' 	O I 

«X,  c.: 
• 

DIRECCIÓN METRÓPOLI-DM 
•• • 

• F11\1ANCIER A  

‘b\% 

DEPARTAICNTO DE PRESUPUEST 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 

SERVICIOS CIUDADANOS 
PBX: 3952300 - Ext.: 13007 /13002 / 13010 pam.quito.gob.ec  

Venezuela N4-48 entre Chile y Espejo - Palacio Municipal - Plaza Carlos Andrade Marín 



PASANTES PERIODO NOVIEMBRE 2018 - ABRIL 2019 

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA 

1 ALMACHE QUIMBITA LIZBETH KATHERINE 1754687919 

2 APUGLLON LEMA GLORIA JANNETH 1751370063 

3 CACHAGO AREQUIPA IRINA NATHALY 1723709216 

4 CAGUA TAPIA JEN1FFER MARIUXI 1725057002 

5 CAMACHO GODOY JESSICA CRUZKAYA 1715835664 

6 CARRILLO TONATO PAUL ABRAHAM 1720030749 

7 CHILUISA TITUAÑA JORGE TIMOSHENKO 1721036422 

8 COLLAGUAZO CUEVA CARLA ALEJANDRA 1751329580 

9 COLLAGUAZO QUISHPE ERIKA LIZETH 1719002915 

10 CORONADO ROSERO LEIDY KATHERINE 1725343535 

11 COYAGO BALSECA JOSE DAVID 1719680058 

12 FERNANDEZ PANTOJA MARIA JOSE 0401331137 

13 GAVILANES TASINCHANO GABRIELA EDITH 1725327553 

14 GUANOTUÑA UMAIINGA FLAVIO REINALDO 503453920 

15 GUEVARA GOMEZ ANDERSON EFRAIN 1724921943 

16 (BUJES POZO YOMAIRA LIZETH 0401832324 

17 JAMI QUINATOA JOSSELYN DAYANA 1724941222 

18 JIMENEZ JIMENEZ MARIA NATALI 1718590605 

19 LEMA CASTILLO MARIA JOSE 1718563586 

20 LEMA CHIZA LUIS RAUL 1724407729 

21 OBANDO ESPINOZA GISSELA JAZMIN 1753092376 

22 PASTAS QUILUMBAJHONY GERARDO 1724155906 

23 PINCHAD CEPEDA SUSANA MARGARITA 1724262439 

24 PINDA PINTAG MARTHA VIVIANA 1721186367 

25 RIVERA REGALADO ANA MAGDALENA 1752957314 

26 RUIZ GONZALEZ CARINA MARIBEL 1723658504 

27 SILVA CALVACHI MARCO DANIEL 1722385745 

28 VACA SANCHEZ JESSICA ESTEFANIA 1721675492 

29 YANCHAPANTA AGUAIZA LISBETH SOFIA 0504151317 
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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

 

   

 

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPIO DE QUITO 	 FECHA DE ELABORACIÓN: 04.012019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 	 No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 50.000,00- 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530844 

Repuestos y Accesorios para 

Maquinarias, Plantas E 2.000,00- 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 530218 

Publicidady Propaganda en 

Medios de Comunicación 274.907,00- 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 150.000,00- 

ZA01A000 - 

Administración 

General  

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 530517 

Vehículos Terrestres 

• (Arrendamiento) 30.000,00- 

ZA01A000 - 

Administració. 
' 	• 

General 
ADMINISTRATIVOS 

GASTOS Aporte 
002 

que acceda a la For  
:',<5.. 	O 

a favor de cada Pasante 
/ 	„. 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 Difusión e Información 2.500,00- 

ZNO2F020 -

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530420 

Instalación, Mantenimiento y 

Reparación de Edifici 
8.000,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530422 (Mantenimiento y 

 

Vehículos Terrestres 

Reparaciones 

13.000,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530517 

Vehículos Terrestres 

(Arrendamiento) 
164.114,12- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530837 

Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos en General pa 10.380,00- 

2 de 52 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 04.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000080 

ce 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 530505 Vehículos (Arrendamientos) 

30.000,00 

:•7/1-171,14 

-dene 	1  ff:14:1' 
ADMINISTRATIVOS 

GASTOS 91. 
002 	if 

'. 
 .12, . 
. 	•.-..,.1‘ 

Remuneración Unificada para 

Pasantes e Internos Ro  
.. 	.'.:!.,•,rAel,  

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530207 

Difusión, Información y 

Publicidad 2.500,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 8.000,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 13.000,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530505 Vehículos (Arrendamientos) 

164.114,12 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

10.380,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 

2.620,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

10.500,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530813 Repuestos y Accesorios 

6.500,00 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	U.E.M. SEB. DE BENALCAZAR 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 10.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000105 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

CB211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710105 Remuneraciones Unificadas 

17.328,00- 

CB211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 17.328,00 

e 

• 

TOTAL 
	

17.328,00 17.328,00- 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: FINANCIAMIENTO NÓMINA ENERO 2018 

EXPEDIENTE No 0400000006 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
YADIRA CARRERA YADIRA CARRERA 1=1'4 	arier1.5s.7-Éro 	1-? 

 Je* (51-:,, Pv.-supuest 

FECHA: 10.01.2019 10.01.2019 

1 de 1 
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OFICIO DMF-DIR-0013-2019 
impreso por Oswaldo Casildo Tirado Saa (oswaldo.tirado@quito.gob.ec), 10/01/2019 - 09:16:34 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION GENERAL 

bloqueado 

presupuesto@quito.gob.ec  

rviteric (Ramiro (ADMINISTRADOR 
GENERAL) Viteri Casares) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

17 h 47 m 

09/01/2019 - 15:28:51 

Eras Berrera Diana Vanesa 

Información del cliente 

Nombre: 	 Presupuesto 

Apellido: 	 MOMO 

Identificador de 	presupuesto@quito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 	 presupuesto@quito.gob.ec  

Atre:nr,?A.oP 
n/  fui 

4 11~ Vi  "'a- 

(11'.66 11V 
te)92,arlakñl¿,  

lo-0-,20 /7 
"Oswaldo Casildo Tirado Saa" <oswaldo.tirado@quito.gob.ec> 

Ramiro (ADMINISTRADOR GENERAL) Viteri Casares <ramiro.viteri@quito.gob.ec> 

OF 013 09-01-2019 EN ATENCION AL OFICIO NO DMF-PR-0005-2019 SOLICITA LOS TRASPASOS PRESUPUESTARIOS 

10/01/2019 - 09:16:30 por agente 

nota-interna 

OF 013 09-01-2019 EN_ATENCION_ALOFICIO_NO_DMF-PR-0005-2019 	SOLICITA_LOS_TRASPASOS_PRESUPUESTARIOS.pdf 
(31.1 KBytes) 

Artículo #2 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

OF 813 09-01-2819 EN ATENCION AL OFICIO NO DMF-PR-0085-2019 SOLICITA LOS 
TRASPASOS PRESUPUESTARIOS 

Artículo #1 

De: 
	

'Presupuesto MOMO' <presupuesto@quito.gob.ec>, 

Para: 
	

ADMINISTRACION GENERAL 

Asunto: 
	

OFICIO DMF-DIR-0013.2019 

Creado: 
	

09/01/2019 - 15:28:51 por cliente 

Tipo: 
	

teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICIO_DMF-DIR-0013-2019.PDF (218.6 KBytes) 

OFICIO Nro. DMF-DIR-0013-2019 

Página 1 
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Oficio Nro. DMF-DIR- 	0013 

Quito, -g rmr. 2:19 

GDOC No. 	20H-0035 26 

C31 

\9'1  
\0\9 

0 
 911%xl 	•"*. P.- 

Ingeniero 
Ramiro Viteri Casares 
ADMINISTRADOR GENERAL MDMQ 
Presente. - 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. DMF-PR-0005-2019 de fecha 07 de enero de 2019, suscrito 
por la Responsable de Presupuesto y los Analistas de Presupuesto en el que se 
recomienda los Traspasos de Créditos en el Presupuesto vigente del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, relacionado a financiar la nómina y requerimientos 
correspondientes al mes de enero del 2019. 

Estos traspasos se realizan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, respecto a que las afectaciones 
presupuestarias deben contar con la disponibilidad presupuestaria suficiente, por lo 
cual solicito ser sirva autorizar los Traspasos Presupuestarios detallados en dicho 
informe, mismos que no alteran el valor total de la masa salarial. 

Atentamente, 

(00,-,m' • 
Inc. Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (Enc) 

VEras/MProcel/ITe rioN 

DIRECCIÓN METROPC 
arreraiFSan ácruz./SWIa041, 	FINANCIERA 

11 ENE 2019 
ft-. 0  
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Oficio - DMF—PR-0005-2019 

Quito, 07 de enero de 2019 

Ingeniera 
Rosa Chávez. 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente. 

Asunto: Traspasos de crédito nómina mes de enero/2019 	 • 
De mi consideración: 

En referencia al Informe de Sustento No. DMF—P-0004-2019, suscrito por los 
Analistas de Presupuesto, mediante el cual se recomienda realizar los Traspasos de 
Créditos en el presupuesto vigente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
relacionado a financiar la nómina correspondiente al mes de enero de 2019. 

Estos traspasos se realizan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, referente a que las afectaciones 
presupuestarias deben contar con la disponibilidad presupuestaria de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 256 del COOTAD, por lo cual solicito se sirva autorizar los 
Traspasos Presupuestarios, detallados en dicho informe. 

Atentamente, • 
Ing.' anessa Eras H. 
RES • ONSABLE DE PR PUESTO 

Y -rrera/ WProcel/SSálazar/ FSa 	ruz/ IT rió 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	UND ESP TURIS LA MARISCAL 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 10.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000106 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 
PERSONAL 

 

REMUNERACION 
002 510203 Decimotercer Sueldo 817,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 
PERSONAL 

 

REMUNERACION 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 394,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
9.804,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 
ERSONAL 

 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 1.240,20- 

TM68F100 - Unidad TM68F100 

Especial Turística La 

Mariscal 
PERSONAL 

 

REMUNERACION 
002 510602 Fondo de Reserva 817,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

817,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

394,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 9.804,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

1.240,20 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 

817,00 

TOTAL 13.072,20 13.072,20- 

1 de 2 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

neena14111111111111111111111111~5."' 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	UND ESP TURIS LA MARISCAL 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 10.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

10000001.06 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: FINANCIAMIENTO NÓMINA ENERO 2018 

EXPEDIENTE No 0400000007 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
YADIRA CARRERA YADIRA CARRERA 7.357.VW7  .;54iii15/1;;: 

jek el;, N'esupuestr) 

FECHA: 10.01.2019 10.01.2019 

2 de 2 
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Atentamente, 

tz9,9 449  ":4"' 

In . Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (Enc) 

2 
VErasNWProce1/1Te lo/Y arrera/FSanácruz/SSIla/ ,•• • 
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Oficio Nro. DMF-DIR- 	U 01 3 

Quito, -g EN!:. 219 

GDOC No. 	2019_0035 26 

Ingeniero 
Ramiro Viteri Casares 
ADMINISTRADOR GENERAL MDMQ 
Presente. - 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. DMF-PR-0005-2019 de fecha 07 de enero de 2019, suscrito 
por la Responsable de Presupuesto y los Analistas de Presupuesto en el que se 
recomienda los Traspasos de Créditos en el Presupuesto vigente del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, relacionado a financiar la nómina y requerimientos 
correspondientes al mes de enero del 2019. 

Estos traspasos se realizan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, respecto a que las afectaciones 
presupuestarias deben contar con la disponibilidad presupuestaria suficiente, por lo 
cual solicito ser sirva autorizar los Traspasos Presupuestarios detallados en dicho 
informe, mismos que no alteran el valor total de la masa salarial. 
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Oficio - DMF—PR-0005-2019 

Quito, 07 de enero de 2019 

ingeniera 
Rosa Chávez. 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente. 

Asunto: Traspasos de crédito nómina mes de enero/2019 

De mi consideración: 

En referencia al Informe de Sustento No. DMF—P-0004-2019, suscrito por los 
Analistas de Presupuesto, mediante el cual se recomienda realizar los Traspasos de 
Créditos en el presupuesto vigente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
relacionado a financiar la nómina correspondiente al mes de enero de 2019. 

Estos traspasos se realizan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, referente a que las afectaciones 
presupuestarias deben contar con la disponibilidad presupuestaria de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 256 del COOTAD, por lo cual solicito se sirva autorizar los 
Traspasos Presupuestarios, detallados en dicho informe. 

• 

e 

• Atentamente, 

C. - 

lng. anessa Eras H. 
RES ONSABLE9E PR PUESTO 

Y rrera/ WProcel/SSállazar/ FS 	oruz/ iT 	rio 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: ZONA VALLE DE LOS CHILLOS 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 11.01,2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000108 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530101 Agua Potable 8.000,00- 

ZVOSFOSO- 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530105 Telecomunicaciones 2.000,00- 

ZVOSFOSO - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530204 

Edición, Impresión, 

Reproducción, Publicaciones Su 
10.500,00- 

ZVOSFOSO - 

Administración Tonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 
10.180,00- 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530704 

Mantenimiento y Reparación 

de Equipos y Sistemas I 
500,00• 

ZVOSFOSO - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530803 Combustibles y Lubricantes 820,00- 

ZVO5FOSO - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530804 Materiales de Oficina 2.000,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530805 Materiales de Aseo 2.000,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 840104 

Maquinarias y Equipos (Bienes 

de Larga Duración) 
2.000,00- 

ZV05F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 570203 Comisiones Bancarias 800,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530104 Energía Eléctrica 

9.500,00 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

  

 

UNIDAD EJECUTORA: ZONA VALLE DE LOS CHILLOS 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 11.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000108 

Valle los Chillos 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 570205 

Costas Judiciales; Trámites 

Notariales y Legalizac 500,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530105 Servicio de Correo 

3.500,00 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530404 

Maquinarias y Equipos 

(Instalación, Mantenimiento 2.300,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530405 

Vehículos (Instalación, 

Mantenimiento y Reparacion 8.500,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530807 

Materiales de impresión, 

Fotografía, Reproducción 8.500,00 

ZVO5FOSO - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530811 

Insumos, Bienes, Materiales y 

Suministros para la 2.000,00 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530207 

Difusión, Información y 

Publicidad 2.000,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 840107 

Equipos, Sistemas y Paquetes 

Informáticos 2.000,00 

TOTAL 38.800,00 38.800,00- 

   

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO PRESUPUESTARIO GASTOS ADMINISTRATIVOS 

EXPEDIENTE No 0400000008 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: ZONA VALLE DE LOS CHILLOS 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 11.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000108 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO 
,---- 

•• 	TORIZADO 

jr"oir ... 	. 	f 	---,14.- 

.- 
,.? 

fit 	.......41 , • 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
LUZ SILVA ELIZABETH PANCHI JAIME ZAMBRANO 

FECHA: 11.01.2019 11.01.2019 11.01.2019 

• 



ORANDO No. DAF-AZCH-2019-002 

3 Gi11111:. ADlismisTRACIen9 MuNiciptit. 
1.0P 

AUTORIZA:O-O 
FECHA 0q- Off. 10/9  

PARA: 	Mg. Ivonne Endara / ADMINISTRADORA ZONAL LOS CHILLOS 

DE: 	Ing. Jaime Zambrano / DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

ASUNTO: 	Traspasos de Créditos Presupuestario — Gastos Administrativos 

FECHA: 	Quito, 09 de enero de 2019 	 j£-FA ArluJeJz.eA Oafus. 

CO 	tA &OCÁrnsAd 	4-Tile, 

TRASPASOS DE CRÉDITO 	
t 2019-0/ - // -  

O 

BASE LEGAL: 

Constitución de la República Art. 286 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 

- COOTAD Art. 256 Traspasos, Art. 257 Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4 
Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público 2.4.3 
Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

- Ordenanza No. 148 de aprobación de Presupuesto MOMO 2017 
Resolución A026 del 09/09/2016 

- Resolución A020 del 19/12/2012 

ANTECEDENTES:  

En Oficio N° 0018 del 27 de Enero 2017, suscrita por el Administrador General 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, del cual indica las Normas 
Técnicas para Traspasos Presupuestarios, documento de cumplimiento 
obligatorio para todas las dependencias municipales. 

De acuerdo al Memorando N° ADM-2019-006, suscrito por el Jefe Administrativo, 
en el cual solicita que se realice traspasos presupuestarios para dar 
cumplimiento a las necesidades al Proyecto Gastos Administrativos. 

ADMINISTRACIÓN ZONAL LOS CHILLOS 

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

Con la finalidad de cumplir con los compromisos del Proyecto Gastos Administrativos 
de la Administración Zonal Los Chillos para el presente año, se requieren efectuar 
Traspasos Presupuestarios. 

Lig r-  0.v.: AY 
OLT, 

9:¿yr7..( 	‘ 	Av Odba do MINo y Av taló. bardo San José 	PBX: 398 9303 

4-7 	• 

y -el 

www.quito.qob.ec  



QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONA LOS Datos 

Mediante Memorando N° FIN—AZCH-2019-002, con fecha 08 de enero 2019, la Jefa 
Financiera de la AZCH, emite Informe Financiero dando cumplimiento a las normativas 
financieras para Traspasos de Crédito, del cual señala que es Factible el Traspaso 
solicitado por la Jefatura Administrativa, afectando al Proyecto de Gastos 
Administrativos. 

Por lo expuesto, se solicita su autorización para realizar los traspasos de crédito de 
acuerdo al siguiente detalle: 

PROYECTO PARTIDA . 
P00404344, 

PRESUPUDSTARIA DENOMINACIÓN CODIF1CADOIDISPONIBLE vrcrawsuro REDUCCIÓN';' 	SALDO 
.... 

GC00A101030310 
GASTOS 

ADMIMS1RAT1VOS 

-' 

" 

530101 1FA101 Agua Potable 2800300 28.03000 8000,00 --20.000.00 

530105 1FA101 
...........,-,-,-",-• 
Telecomunicaciones 12.030,03 12.01100 2.00000 ./10 000 01 

530204 j 1FA101 ":15n. "P"Milefl ""duwiárl  
~casi 

1059300 10.500,00 10.500,00/. - 

530402 1FA101 
&se
Ced

c
lado
.., Loc ., si 	Resbentils 34.18003 14.100,00 10.18003 5,14.omeo 

5313704 1FA101 114"1"1 ,nte y  Fle9arac41 de 
Ece~ Y 94  

asco» 8.50000 50000 =`6.000.00 

530603 , 1FA101 Corntustleiss y Ukricarrles 20,82003 2682300 82000 1  2600000 

530804 A. 1FA101 M61e66165 de 31ein:1 1200000 1200000 2.000,00 .4003,00 

530805 1FA101 Material,' de Aaeo 17.003,00 17 CO3.03 2.00303 00 

840104 , 	1FA101 Ma.""n's  y E414." "1" " 
,-15,01113,:a 

2.00303 2.030,00 a MOCO ' 

570203 1FA101 ̂  Comisiones Bancarias 	 1000,03 1.030.03 0:0,03 20000 

530104 1FA101 &anta Eléctrica 30.000,00 30.000.00 9.500,00 / 39.500.00 

570208 
I' 

1FA101 

Costas juddales, trintites 
noteneleale041tracien de 
id:comernos y affneos 
Leatealudiciales 

- - 500.00 7 503,03 

530106 1FA101 Seniclo de Carteo 500,00 50300 3.50100 4.00000 

530404 1FA101 14:01.4nerirms 	S 1E04,  Poshmt.  j 21.500,00 21500,00 230000 23.64o,o3 

530405 7F.A10,, 
' 

Vehíctlos (Ingerir-10n, 
Manterimlento y Reperecien) 

20.000.00 20.00300 8.500.00 28.500,00 

5308074.' ....  1FA101 
Materiales de encesten, 	 1000000 
Fotogra5., Repro:L=16n 

10.03000 1500 00 18.503,00 

530611 ,f/  1FA101 inw^". S'en" 441140alee Y 	' 	0.00001 
Suministros 

8000,00 200.03 8.000.00 

-556207-  ,% 1FA101 
Sonido de Difuisien, Inlormaclen y 
Putecided 

200003 2.000,01 

840107 
Equipes. Sistemas y Paquetes ,,,,, 	IF.0.<1,1 	1.1:„..,it. 	 , 	15000.00 wa 

1500000 2 010.00 17.000,03 

/1/ 	
TOTAL 253.000.00 213.000,00 31800,00 36000,00 251000,00 

Ing. Jaime Zambrano L. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Adjunto: - Copia de Memorandos N° ADM-2018-001, con las justificaciones correspondientes. 
- Memorando N" FIN-AZCH-2018-002 
- Cédula Presupuestaria del 8 de enero de 2019 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA FECHA 1 St3M11. 

Elaborado por. Victoria Silva PREZ 2019-01-08 

Revisado por: Elizabeth Panchi Mg. J FIN 	j 2019-0148 

Av Gnba!do Miño y Av Haló, barrio San José 	PBX' 398 9300 	WWW.qu 
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ADMINISTRACIÓN ZONA LDS CHILLOS 

MEMORANDO N° FIN- AZCH-2019-002 

PARA: 	Ing. Jaime Zambrano / DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
DE: 	Ing. Elizabeth Panchi R. / JEFA FINANCIERA 
ASUNTO: 	Confirmación de Saldos por Traspasos - Gastos Administrativos 
FECHA: 	Quito, 8 de enero de 2019 

De acuerdo al Memorando N° ADM-2019-006, suscrito por el Jefe Administrativo, del 
cual solicita realizar traspasos presupuestarios dentro de su proyecto de Gastos 
Administrativos. 

El memorando en mención fue sumillado por usted a esta Jefatura, para el respectivo 
trámite, análisis y elaboración del Informe Financiero de los Traspasos de Crédito 
solicitados por la Jefatura Administrativa. 

Cumpliendo la normativa siguiente: 

- Constitución de la República Art. 286 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 
COOTAD Art. 256 Traspasos, Art. 257 Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4 
Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público 2.4.3 
Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

- Ordenanza No. 148 de aprobación de Presupuesto MDMQ 2017 
Resolución A026 del 09/09/2016 
Resolución A020 del 19/12/2012 

El área Financiera ha realizado el análisis correspondiente, de acuerdo al cumplimiento 
de las normativas, de la que se describe lo siguiente: 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en el cuadro de TRASPASOS 
DE CRÉDITOS cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 
y 257 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización (COOTAD), es decir: 

c Son realizados dentro de la misma área, proyecto, programa, 
subprograma. 

o Las partidas presupuestarias de las actividades afectadas a los sectores 
de las que se toman los recursos cuentan con la disponibilidad suficiente 
de fondos. 

En ningún caso, los traspasos propuestos quebrantan las prohibiciones 
recogidas en el artículo 257 del COOTAD. 

Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en el punto 2.4.2.3 de 
Traspasos de Crédito las Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector 
Público. 
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PROYECTO PARTIDA 
POSICIÓN DENOMINACIÓN 

PRISUPIJESTA! 
CODIFICADO DISPONIBLE INCREMENTO REcuccalita SALDO 

GOMA 101000010 
GASTOS 

AOMINtSTRATIVOS 

530101 1FA101 Agua Potala* 28.003,00 26.00000 600,00 20003,03 

10.000,00 530105 1FA101 	!Telecorraricaziones 12.000,00 12 COO 00 2 00060 

530204 EcaCsón. aromen Racreaccsón. 1FA 101 .P AIkx1 
10.530,02 10 MOZO 10.500.03 

535402 1FA101 	lEciacios Lcc.1.42, Residenclas y 34.180,00 34 150 00 10.1610,00 24.03C0 00 

530704 1FA101 Manieromento y Raptaba» de 
Emacces ir Sra 

6503.00 e SCC CC 500.00 5.05,00 

530603 1FA1D1 CzaribusPlees y laixicantes 20 620.00 26 620,00 820,00 28.000.00 

530534 IFAI01 Materiales da Cacha 12.000.03 12 000 00 2000,03 1005.00 

s3oeos 1FA101 	IMateptm de A." 1705,03 17 50.00 2.000.00 15 000,00 

840104 1FA101 	Magananas y Equipos (Bienes de 
una Res 

2.05,05 2003.5 2003.03 

570203 1FA101 Comisiones Bancanas 1 CO203 1.003,00 50000 200.00 

530104 1FA101 Energla F.lactrica 30.000.00 09 030,00 9.50.00 30.50,00 

570206 1FA101 

Costas sedales olmo» 
nalenedel. legalización de 
documentos y arreglos 
extres•SciaMs 

SACO 50000 

530103 IFA I01 Sonido 	Cuneo 50003 500,0 3 503.0 4 003,5 Ce 

530404 1FA101 	iLlasoinarias y Equipas 
(Ynatailacibn, Maraarinier40) 

21 500 CO 21.50,00 2300,00 23 600,00 

530405 1FA 101 	
Whicilos OristaiaciOn. 
Manurimiento y Reparación) 20 000,02 20.093,00 6500.00 23.50203 

530607 1FA 101 &I ~Mb» de Impresión. 
Fotograda. Raproiacción 

10 030,00 10 003.00 8 50.00 18.50.0 

539811 1FA101 Insumo', Bienes Matenaies y 
Samiristros 

COD,C0 6600,00 200000 HCCO.00 

53:007 1FA101 
Sonido de [Muslo, Irkernackm y 
Pu090040 

2.00,03 2 00203 

$40107 1FAI31 Ecupos, Sotanas y Paquetes 
Informkicos 

15.000 CO 15.05,5 	2000.03 17.05,00 

TOTAL 251001100 26350203 	31600,00 	38.600,00 231000,00 

De acuerdo a lo expuesto, se solicita realizar la gestión necesaria para que se autorice 
los traspasos requeridos por el área Administrativa. 

AtenOrñ'ente, 

SIGLA UNIDAD 
PRESUP. 

FECHA SUM 
8-01-2019 

ACCIÓN l RESPONSABLE 
Elaborado por 	Victoria Silva 

QUITO 
13111~=mz • 

ADMINISTRACIÓN ZONA LOS CHILLOS 

Los Traspasos de las Partidas solicitadas por la Jefatura Administrativa, afectando a 
Gastos Administrativos, son Factibles de acuerdo al análisis financiero realizado, de cual 
corresponde a lo siguiente: 

ADMINISTRACIÓN ZONAL LOS CHILLOS 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA EN TRASPASOS DE CRÉDITO 

Ing. Eliz beth Panchi R. MSc. 
JEFA FINANCIERA 

Adjunto: 
- Memorando ADM-2019-006 con justificaciones de los traspasos de crédito 
- Cédula Presupuestaria con corte al 8 de noviembre del 2018 
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MEMORANDO No. ADM-2019-006 

PARA: 	 Ing. Jaime Zambrano 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

DE: 	 Ing. Johan Rivera 
JEFE ADMINISTRATIVO 

ASUNTO: 	 TRASPASOS DE CRÉDITO 

FECHA: 	 DM Quito, 09 de Enero del 2019 

Por medio del presente solicito se gestione con quien corresponda el siguiente traspaso de crédito, de acuerdo al cuadro 

adjunto. 

TABLA N°1 

ADMINISTRACIÓN ZONAL LOS CHILLOS 

TRASPASOS DE CRÉDITO . CONSOLIDADO Y CON JUSTIFICACIONES 

CENTRO 

GESTOR 

._.....__ 
PROtY.EGT.0.- ._ 

.. 

PAkDDA. - 
1 

DátaltNIGIM 	.. , 
- 1.11CRMEISETO. . 	, 

- 
FtF_DL/CCIÓN1 	, 	I 

OSSERvisC iONES 

N 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

Agua Potable
O5F050 530101 $ 8000,00 

Se 	disminuye en 

presupuesto 	en 

razón de que el 

año 	2018 	se 

canceló 	un 	valor 

menor 	al 

planificado. 

ZV05F050 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530105 Telecomunicaciones $2000,00 

Se disminuye en 

presupuesto 	en 

razón de que el 

año 	2018 	se 

canceló 	un 	valor 

menor 	al 

planificado. 

 

CAD 100.0 
0.0.1,43714e/W113014. VALLE DE (OS chulas 

INANCIVLA 
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ZVO5F050 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530204 
Edición, 	Impresión, 

Reproducción, Publicidad 
$10500,00 

Se 	disminuye 	el 

presupuesto 	en 

razón 	de que 	el 

año anterior no se 

contrató el servicio 

de 	impresión 	y 

fotocopiado, 	ya 

que 	la 	AMZCH 

adquirió 

impresoras 	Xerox 

multifuncionales. 

ZVO5F050 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530402 
Edificios, 	Locales, 

Residencias y Cableado 
$10180,00 

Se 	disminuye 	el 

presupuesto 	en 

razón de que este 

año no se realizará 

mantenimiento del 

Balneario La Moya. 

ZV05F050 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530704 

Mantenimiento 	de 

Equipos Informáticos, 

y relojes biométricos 

5500,00 

Se 	disminuye 	el 

presupuesto 	en 

razón de que 	la 

necesidad 

institucional 	de 

mantenimientos 

redujo en este año. 

Zv05FG50 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530803 
Combustibles 	y 

Lubricantes 
$820,00 

Se 	disminuye 	el 

presupuesto 	en 

razón de que se 

utilizará 	para 

gestionar 	otros 

proyectos 	de 	la 

AMZCH. 

ZV05F050 

GC00A101000010 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530804 Materiales de Oficina 52000,00 

Se 	disminuye 	el 

presupuesto 	en 

razón 	de 	que el 

año 	anterior 	se 

realizó 	un 	gasto 

inferior 	al 



planificado 	y 	se 

cubrió 	todas 	las 

necesidades 

institucionales. 

ZVO5F050 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530805 Materiales de Aseo 

presupuesto 	ya 
 

$2000,00 

Se 	disminuye 	el 

que se optimizará 

los 	recursos para 

proyectos 	nuevos 

de la AMZCH. 

ZVO5F050 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

840104 Maquinarias y Equipos $2000,00 

Se 	disminuye 	el 

presupuesto 	en 

razón de que no se 

realizará 

adquisiciones 	con 

esta 	partiva 

presupuestaria. 

ZVO5F050 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

570203 Comisiones Bancarias 5800.00 

Se 	disminuye 	el 

presupuesto 	en 

razón 	de 	que 	el 

año anterior no fue 

utilizada 	en 	su 

totalidad 	el 

presupuesto 

asignado, 	se 

invertirá en nuevos 

proyectos 	de 	la 

AMZCH. 

ZvO5F050 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530104 Energía Eléctrica $9500,00 

Se 	aumenta 	el 

presupuesto 	en 

razón 	de 	que 	el 

año 	anterior 	se 

realizó un traspaso 

de 	crédito 	para 

esta 	partida 	para 



poder 	seguir 

cubriendo 	los 

gastos 	de 	la 

AMZCH 	y 	sus 

dependencias. 

ZvO5F050 

GC00A101000010 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

570206 

Costos 	Judiciales, 

Trámites 	Notariales, 

legalización 	de 

documentos 	y 	arreglos 

extrajudiciales 

$500,00 

Se 	aumenta 	el 

presupuesto 	en 

razón 	de 	la 

petición 	realizada 

en 	Memorando 

N°007-DJ-AZVCH-

2019. 

ZVO5F050 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530105 Servicio de Correo $3500,00 

Se 	aumenta 	el 

presupuesto 	en 

razón a la petición 

reakzada 	por 	la 

,:eíazura 

Financiera. 

ZvO5F050 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530404 

Mantenimiento 

Maquinarias 	y 	Equipos 

de la AMZCH 

$2300,00 

Se 	aumenta 	el 

presupuesto 	en 

razón 	de 	que 	el 

presupuesto 

asignado 	el 	año 

anterior no fue lo 

suficiente 	para 

realizar 	todos 	los 

mantenimientos 

del equipo pesado 

de la AMZCH y las 

maquinarias. 

ZVO5F050 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530405 

Mantenimiento 

correctivo- preventivo de 

vehículos livianos 

52100,00 

Se 	aumenta 	el 

presupuesto 	en 

razón 	de 	que 	el 

año anterior no fue 

suSciente 	el 

presupuesto 	para 



atender todos los 

mantenimientos 

del parque 'Mano 

de la AMZCH.  

ZVO5F050 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530405 

Cambios de Aceite, filtros 

parque 	automotor 

Manos 

$6400,00 

Se 	aumenta 	el 

presupuesto 	en 

razón 	de 	la 

necesidad 	de 

realizar 	los 

cambios de aceite 

de todo el parque 

automotor 	de 	la 

AMZCH. 

ZVO5F050 

GCGOA1O1C1060 1 iJ" 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530807 

Adquisicron de Toners y 

Cartuchos 	para 	las 

impresoras de la AMZCH 

58500,00 

Se 	aumenta 	el 

presupuesto 	en 

razón 	de que la 

AMZCH realizó la 

adquisición 	de 

nuevas impresoras 

Xerox multifuncion 

Zv115F050 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530811 

Adquisición de Materiales 

de 	Ferretería 	para 	la 

AMZCH y Balnearios 

$2000,00 

Se 	aumenta 	el 

presupuesto 	en 

razón 	de 	las 

orandes 

necesidades de la 

AMZCH 	y 	sus 

dependencias. 

ZvO5F050 

GC00A101000010 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

530207 
Servicio 	de 	Difusión, 

Información y Publicidad 
$2000,00 

Se 	aumenta 	el 

presupuesto 	en 

razón 	de 	la 

petición 	solicitada 

por 	la 	Jefatura 

Financiera 

mediante 	correo 

electrónico. 



ZVO5F050 

GC00A10100001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

840107 

Adquisición de 	equipos 

Informáticos 	para 	la 

AMZCH 

$2000,00 

Se 	aumenta 	el 

presupuesto 	en 

razón 	de 	la 

necesidad 	de 

cambiar 	equipos 

obsoletos y que ya 

han 	cumplido 	su 

vida útil. 

En espera de su favorable atención, se susaibe. 

Atentamente, 

• 

• 

lfg.  Ja an  
FE ADMINISTRATIVO 
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e MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 12.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000109 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZD07F070 - Adm Zonal 

Equinbccia - La Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

13.144,00 

ZD07F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 

5.910,00 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

`Equinoccia - La Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 157.728,00 

ZDO7F070 2.Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

19.952,64 

• ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

13.144,00 

ZNO2F020 -

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

10.693,00  

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 

4.728,00 

r'sr 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 128.316,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

16.231,92 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

10.693,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

6.000,00 

1 de 19 
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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 12.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No.. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000109 

Calderón 

ZCO9F090 -. 

Administración Zonal 

Calderón 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 

2.758,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personalespor 

Contrato 72.000,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

9.108,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

6.000,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy.Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

13.245,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 

5.910,00  
Decimocuarto Sueldo 

Z503F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 158.940,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

20.105,88 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

13.245,00 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

15.070,00 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 

7.092,00 

2 de 19 



UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 12.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000109 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

REMUNERACION 

PERSONAL 
Servicios Personales por 

Contrato 
002 
	

510510 
180.840,00 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

22.876,32 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

15.070,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

8.857,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 

3.940,00 

ZQ08F080- 

Administración Zonal 

Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 106.284,00 

ZQ08F080- 

Administración Zonal 

Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

13.444,92 

ZQ08F080- 

Administración Zonal 

Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

8.857,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

7.505,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 

3.152,00  
Decimocuarto Sueldo 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 90.060,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

11.392,56 
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No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 
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Valle de Tumbaco 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

7.505,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

13.141,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 

5.910,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 157.692,00 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

19.948,08 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

13.141,00 

CB21I040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710105 Remuneraciones Unificadas 

17.328,00 

F566P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

6.880,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 

1.970,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 82.560,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

10.443,84 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 
REMUNERACION 

 
002 510602 Fondo de Reserva 
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1000000109 

Patrimonio PERSONAL 
6.880,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 
REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

53.074,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 
REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

21.670,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 
REMUNERACION 

PERSONAL 
001. 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 636.888,00 

17+ 
Wallg-""h 

.•.;! 

:.:....-71.2411~~1/1111Z12:2 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 
REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 Aporte Patronal 

80.566,32 

ZA01G000-Secretaría 

De Cultura 
REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva 

53.074,00 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

5.673,00 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 
REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

2.364,00 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 

710510Contrato 

Servicios Personales por 

68.076,00 

ZA01J000-Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 Aporte Patronal  

8.611,56 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva  

5.673,00 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

11.755,00 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

3.546,00 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 

710510Contrato 

Servicios Personales por 

195.144,00 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 
REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 P 	lt Patronal Aporte

17.844,12 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva 

11.755,00 
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EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 	
No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000109 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

95.276,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

43.734,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710510 

Servicios Personalespor 

Contrato 1.143.312,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 Aporte Patronal 

144.629,04 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva 

95.276,00 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

3.607,00 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 

1.576,00  
Decimocuarto Sueldo 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personalespor 

Contrato 43.284,00 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

5.475,36 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 

3.607,00  
Fondo de Reserva 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

102.818,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

33.096,00 
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UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 

710510Contrato 

Servicios Personales por 

1.179.732,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 Aporte Patronal 

156.077,76 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva 

102.818,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

817,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 

394,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 9.804,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601  Aporte Patronal 

1.240,20 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

817,00 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

13.144,00- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

5.910,00- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 

710510Contrato 

Servicios Personales por 

157.728,00- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

19.952,64- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 

13.144,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

10.693,00- 
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UNIDAD EJECUTORA: 
	

MUNICIPIO DE QUITO 	
FECHA DE ELABORACIÓN: 12.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 	
No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000109 

(Norte) 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 4.728,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 
128.316,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 16.231,92- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 10.693,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710203 Decimotercer Sueldo 613,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 394,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 7.356,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710601 Aporte Patronal 930,48- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710602 Fondo de Reserva 613,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 5.387,00- 
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ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 2.364,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personalespor 

Contrato 64.644,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 
QUITO 

 

CASAS SOMOS 
002 710601 Aporte Patronal 8.177,52- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 
QUITO 

 

CASAS SOMOS 
002 710602 Fondo de Reserva 5.387,00- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
 

002 710203 Decimotercer Sueldo 13.245,00- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 5.910,00- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 

Contrato  
710510 

Servicios Personalespor 
158.940,00- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 
QUITO 

 

CASAS SOMOS 
002 710601 Aporte Patronal 20.105,88- 

Z503F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 
QUITO 

 

CASAS SOMOS 
002 710602 Fondo de Reserva 13.245,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710203 Decimotercer Sueldo 3.560,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 1.970,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 
.1 

002 710510 
Servicios Personales por 

 
Contrato 42.720,00- 
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Manuela Sáenz CIUDADANA 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710601 Aporte Patronal 5.404,08- 

ZM04F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710602 Fondo de Reserva 3.560,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 
QUITO 

 

CASAS SOMOS 
002 710203 Decimotercer Sueldo 11.510,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 5.122,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 138.120,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 
QUITO 

 

CASAS SOMOS 
002 710601 Aporte Patronal 17.472,24- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 11.510,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710203 Decimotercer Sueldo 817,00- 

2Q08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 394,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 9.804,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710601 Aporte Patronal 1.240,20- 
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ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710602 Fondo de Reserva 817,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 
QUITO 

 

CASAS SOMOS 
002 710203 Decimotercer Sueldo 8.040,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 
QUITO 

 

CASAS SOMOS 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 3.546,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personalespor 

Contrato 96.480,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 
QUITO 

 

CASAS SOMOS 
002 710601 Aporte Patronal 12.204,72- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 
QUITO 

 

CASAS SOMOS 
002 710502 Fondo de Reserva 8.040,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710203 Decimotercer Sueldo 1.200,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 394,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 14.400,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710601 Aporte Patronal 1.821,60- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710602 Fondo de Reserva 1.200,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

 6.305,00- 
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Valle de Tumbaco 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 2.758,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 75.660,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 9.570,96- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 6.305,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 11.510,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 5.122,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 133.120,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 17.472,24- 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 
 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 11.510,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 710203 Decimotercer Sueldo 1.631,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 788,00- 

12 de 19 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

ZWIZE011.11911111111 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 

FECHA DE ELABORACIÓN: 12.01.2019 

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000109 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 19.572,00- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 710601 Aporte Patronal 2.475,84- 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 710602 Fondo de Reserva 1.631,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 710203 Decimotercer Sueldo 4.419,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 1.182,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 53.028,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 710601 Aporte Patronal 6.708,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 710602 Fondo de Reserva 4.419,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 710203 Decimotercer Sueldo 918,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 394,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 
11.016,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 
002 710601 Aporte Patronal 

1.393,56- 
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No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000109 

   

         

Patrimonio DEL PATRI 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 710602 Fondo de Reserva 918,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 
002 710203 Decimotercer Sueldo 1.543,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 394,00- 

FS66P020 - Instituto 

Patrimonio 

Metropolitano de Servicios 
SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 

002 710510 
Personales  por 

Contrato 18.516,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 

002 710601 Aporte Patronal 2.342,28- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 

002 710602 Fondo de Reserva 1.543,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

21.952,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 
AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

7.486,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 263.424,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 710601 Aporte Patronal 

33.323,16- 

ZA01G000 -Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 710602 Fondo de Reserva 

21.952,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 710203 Decimotercer Sueldo 31.122,00- 
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EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 	
No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000109 

ZA01G000 -Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 710204 Decimocuarto Sueldo 
14.184,00- 

ZA016000 -Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 
373.464,00- 

ZA01G000 -Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 710601 Aporte Patronal 
47.243,16- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 710602 Fondo de Reserva 
31.122,00- 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

PROMOCIÓN DE 
 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

001 710203 Decimotercer Sueldo 5.673,00- 

ZAO1J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

001 710204 Decimocuarto Sueldo 2.364,00- 

ZA011000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

001 710510 
Contrato 

 

Servicios Personales por 
68.076,00- 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

001 710601 Aporte Patronal 8.611,56- 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

001 710602 Fondo de Reserva 5.673,00- 

ZAO1M000 - 

Secretaría De Salud 

MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

11.755,00- 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

3.546,00- 
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EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 	
No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000109 

ZA01M000 -

Secretaría De Salud 
MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 710510 Servicios Personales por 

Contrato 
141.060,00- 

ZA01M000 -

Secretaría De Salud 
MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 001 710601 Aporte Patronal 
17.844,12- 

ZA01M000 -

Secretaría De Salud 
MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 710602 Fondo de Reserva 

11.755,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 001 710203 Decimotercer Sueldo 5.790,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 2.364,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 69.480,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 
001 710601 Aporte Patronal 8.789,28- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 
001 710602 Fondo de Reserva 5.790,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA 

EDUCACIÓN 
001 710203 Decimotercer Sueldo 89.486,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA 

EDUCACIÓN 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 41.370,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA 

EDUCACIÓN 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 1.073.832,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA 

EDUCACIÓN 
001 710601 Aporte Patronal 135.839,76- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 	INCLUSION 

MODALIDADES DE 

EN LA 
001 710602 Fondo de Reserva 
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No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000109 

Deporte EDUCACIÓN 
89.486,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 710203 Decimotercer Sueldo 1.254,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 788,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 15.048,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 710601 Aporte Patronal 1.903,56- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 710602 Fondo de Reserva 1.254,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 
QUITO 

 

CASAS SOMOS 
002 710203 Decimotercer Sueldo 2.353,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 
QUITO 

 

CASAS SOMOS 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 788,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial  

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 28.236,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 
QUITO 

 

CASAS SOMOS 
002 710601 Aporte Patronal 3.571,80- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 
QUITO 

 

CASAS SOMOS 
002 710602 Fondo de Reserva 2.353,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

102.818,00- 

UC32M020 - Unidad SALUD AL PASO 001 710204 Decimocuarto Sueldo  
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de Salud Centro (SAP) 
33.096,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 
SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 

710510Contrato 

Servicios Personales por 

1.233.816,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 710601 Aporte Patronal 

156.077,76- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 710602 Fondo de Reserva 

102.818,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 817,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 394,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 9.804,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 
 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 1.240,20- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 817,00- 

CB211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 

710510Contrato 

Servicios Personales por 

17.328,00- 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

TOTAL 
	

5.868.796,52 5.868.796,52- 

DESCRIPCIÓN: CORRECCION POR DUPLICIDAD DE TRÁIMTE 

EXPEDIENTE No 0400000009 
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UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 	 FECHA DE ELABORACIÓN: 12.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000109 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 
señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
YADIRA CARRERA YADIRA CARRERA 

FECHA: 12.01.2019 12.01.2019 

.... . Pit
-s=ao

;:,'Z,7:' 
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Ing. anessa Eras Herrera 
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

• 

Oficio DMF-PR- 0007-2019 

Quito, 9 de enero de 2019 

Ingeniera 
Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 

Presente. - 

De mi consideración 

AUTORIZADO 
DE AcdERDO A LAS NORMAS L.  GALES' 

DIRECTORA ME TROPOUTANA. FINANCIE .. 

Fecha. 	  

En referencia al Informe de Sustento adjunto No. DMF—P-0006--2019, suscrito por la 

Analista de Presupuesto, mediante el cual se recomienda realizar los Traspasos de 

Crédito en el presupuesto vigente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 

correspondiente al Proyecto "Remuneración Personal" e Inversión. 

Con este antecedente solicito a usted, se sirva autorizar el traspaso de crédito del 

proyectos de Inversión a "Remuneración Personal" de las diferentes dependencias del 

MOMO, por un valor de $ 5'868,796.52 (cinco millones ochocientos sesenta y ocho mil 

setecientos noventa y seis dólares 52/100), detallados en dicho informe. 

Atentamente,  

Adjunto: Requerimientos de las Dependencias 

I
Elaborado por: 1 Yadira Carrera C. l . 1 

(-- 

S .0 	 PVC.  10615 
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INFORME DE SUSTENTO No. DMF-P-0006-2019 

PARA: 	 Ing. Vanessa Eras 
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

ASUNTO: 	Traspasos de Créditos en el Presupuesto 2019 

FECHA: 	Quito, 9 de enero de 2019 

BASE LEGAL: 

> Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 

> COOTAD Art. 256Traspasos, Art. 257Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 

> Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 

> Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público2.4.3 Reformas 

Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

> Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Publicas Art. 107.- Presupuestos 

prorrogados. 

> Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Art. 83 

ANTECEDENTES:  

Con oficio No. 000004-RRHH-DES-2019, de 3 de enero de 2019, la Dra. Sandra 

Pérez, Directora Metropolitana de Recursos Humanos solicita se emita el traspaso 

de crédito de la partida "Servicios Personales por Contrato" y sus componentes 
salariales del grupo de gasto 51 y 71 a la partida "Servicios Personales por 

Contrato" y sus componentes salariales del grupo de gasto 71, así como la 

correspondientes certificaciones presupuestarías por cada dependencia 

municipal en lo referente a gasto corriente y gasto de inversión, para 

posteriormente realizar los actos administrativos necesarios, a fin de dar 

cumplimiento a la planificación aprobada. 

Con Resolución Presupuestaria No. 1000000103 de 9 de enero de 2019 se realiza 

el traspaso solicitado en oficio No. 000004-RRHH-DES-2019, de 3 de enero de 
2019, con fecha 2 de enero de 2019, se emite el traspaso solicitado con oficio No. 

000004-RRHH-DES-2019, de 2 de enero de 2019, por lo que existe duplicidad en 

el traspaso. 

e, 	 :14 
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ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

Para atender corregir el error por la duplicidad en el oficio No. 000004-RRHH-DES-

2019, es necesario realizar traspasos de crédito dentro del Programa Fortalecimiento 

Institucional, del Grupo de Gastos de Personal de las diferentes dependencias 

municipales, para lo cual adjunta cuadro de traspasos presupuestarios a ser planteados 

en el sistema, y cuadro de solicitud de certificaciones presupuestarias. 

ASPASOS DE CREDITO 
J   

CENTRO 

' CEJ OR 

womilltl.vv,  y 

RESUrs....1s1R.A P°41,15111 ,í  FONDO tont 	, D NO 	'C':'J.H:Pi:.''' 
. 	I 	A 	I 	r  

'' f ' 
OD 	CA. 	' 

MI». 

Wit%7  OT 
DISP. '113 	n 
Inhillksginon wv, 

1 	' 	r  ' 1  
OCREMENTO ~1.1~4 

- 	9 
, 	...: CÓDIF 	O 

i 	, , 	 , 

150,180.75 

GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 
ZD07F070 G/510203/1FA101 002 

510203 

Decimotercer 

Sueldo 
137,036.75 163,324.75 13,144.00 

ZD07F070 G/510204/1FA101 002 

510204 
Decimocuarto 

Sueldo 
42,992.00 54,812.00 5,910.00 48,902.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

Z007F070 6/510510/1FA101 002 

510510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

- 
51,972.00 263,484.00 157,728.00 105,756.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

Z007F070 G/510601/1FA101 002 
510601 Aporte 
Patronal 207,539.30 247,444.58 19,952.64 227,491.94 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

Z007F070 G/510602/1FA101 002 
510602 Fondo 
de Reserva 137,036.75 163,324.75 13,144.00 150,180.75 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

ZNO2F020 G/510203/1FA101 002 

510203 
Decimotercer 

Sueldo 
164,985.83 186,371.83 10,693.00 175,678.83 

0000A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 

2NO2F07.0 G/510204/1FA101 002 

510204 
Decimocuarto 

Sueldo 
63,112.00 72,568.00 4,728.00 67,840.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

ZN02F020 6/510510/1FA101 002 

510510 Servicios 

Personales por 30,192.00 286,824.00 128,316.00 
Contrato 

 
158,508.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

2NO2F020 13/510601/1FA101 002 
510601 Aporte 

Patronal 248,498.01 280,961.85 16,231.92 264,729.93 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

ZN02F020 G/510602/1FA101 002 
510602 Fondo 

de Reserva 164,985.83 186,371.83 10,693.00 175,678.83 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

ZC09F090 G/510203/1FA101 002 

510203 

Decimotercer 

Sueldo  
76085.88 88,085.88 6,000.00 82,085.88 

GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 

ZCO9F090 G/510204/1FA101 002 

r 
 510204 
Decimocuarto 

Sueldo 
24,978.00 30,494.00 2,758.00 27,736.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

ZC09F090 G/510510/1FA101 002 

510510 Servicios 
Personales por 

Contrato 
32,112.00 111,888.00 72,000.00 39,888.00 

GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 

ZC09F090 G/510601/1FA101 002 
510601 Aporte 
Patronal 115,153.92 133,369.92 9,108.00 

6,000.00 

124,261.92 

82,085.88 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
ZC09F090 6/510602/1FA101 002 

510602 Fondo 

de Reserva 76,085.88 88,085.88 

ZS03F030 G/S10203/1FA101 002 

510203 
Decimotercer 

Sueldo 
112,508.51 138,998.51 13,245.00 125,753.51 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

ZSO3F030 G/510204/1FA101 002 

510204 
Decimocuarto 

Sueldo 
38,746.00 50,566.00 5,910.00 44,656.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

ZSO3F030 Gis losio/iFA101 002 

510510 Servicios 

Personales por 156,144.00 

- 
161,736.00 158,940.00 2,796.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

 	Contrato 

7,1R.E.X; 	 C.1.511 .„.2.-rTr....ea.n. 



G/510601/1FA101 

G/510601/1FA101 

510602 Fondo 

de Reserva 

510601 Aporte 
Patronal 

510602 Fondo 

de Reserva 

510203 
Decimotercer 

Sueldo 

510510 Servicios 

Personales por 

Contrato 

510602 Fondo 
de Reserva 

510204 
Decimocuarto 

Sueldo 

510601 Aporte 

Patronal 

Arthk, 194311Entbel 

tsr 

01121111P  
519'1  0491 

IJESU114 GEST .10,0 
GC00.4103.00004D REMUNERACION 

PERSONAL 510601 Aporte 
Patronal 

189,785.33 002 169,679.45 209,891.21 20,105.88 ZSO3F030 

GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL G/510602/1FA101 
510602 Fondo 

de Reserva 
125,753.51 002 13,245.00 138,998.51 ZSO3F030 112,508.51 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
510203 
Decimotercer 

Sueldo 
G/510203/1FA101 152,266.65 002 15,070.00 167,336.65 ZMO4F040 137,196.65 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
510204 
Decimocuarto 

Sueldo 
G/510204/1FA101 52,352.00 002 7,092.00 59,444.00 ZMO4F040 45,260.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
510510 Servicios 

Personales por 

Contrato 
G/510510/1FA101 147,960.00 002 180,840.00 328,800.00 32,880.00 ZMO4F040 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 510601 Aporte 

Patronal 
230,312.92 002 22,876.32 253,189.24 ZMO4F040 207,436.60 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
G/510602/1FA101 152,266.65 002 15,070.00 167,336.65 137,196.65 ZMO4F040 

(-- 

• 
ZQ08F080 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
510203 

Decimotercer 

Sueldo 
G/510203/1FA101 100,852.10 002 8,857.00 109,709.10 91,995.10 

GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 
510204 
Decimocuarto 

Sueldo 
O/510204/1FA101 36,461.33 002 3,940.00 40,401.33 ZQ08F080 32,521.33 

GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 
510510 Servicios 

Personales por 

Contrato 
G/510510/1FA101 197,588.00 106,284.00 002 303,872.00 ZQ08F080 

ZQ08F080 

MO8F080 

ZTO6F060 

ZTO6F060 

ZTO6F060 

ZT06F060 

91,304.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
G/510601/1FA101 

152,637.22 13,444.92 002 166,082.14 139,192.30 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
G/510602/1FA101 100,852.10 002 8,857.00 109,709.10 91,995.10 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
510203 
Decimotercer 

Sueldo 
G/510203/1FA101 115,424.25 7,505.00 002 122,929.25 107,919.25 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
510204 
Decimocuarto 

Sueldo 

42,396.00 002 3,152.00 G/510204/1FA101 45,548.00 39,244.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
510510 Servicios 
Personales por 

Con trato 
G/510510/1FA101 199,800.00 002 90,060.00 289,860.00 109,740.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
0/510601/1F4101 

174,201.65 
162,809.09 185,594.21 11,392.56 002 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
G/510602/1FA101 

115,424.25 107,919.25 122,929.25 7,503.00 002 ZT06F060 

GC00A101000041) REMUNERACION 

PERSONAL 
G/510203/1FA101 

121,502.57 13,141.00 002 134,64357 108,361.57 ZVO5F050 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
G/510204/1FA101 

43,112.00 49,022.00 5,910.00 002 37,202.00 ZVO5F050 

GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 
G/510510/1FA101 

32,268.00 325,424.00 189,960.00 157,692.00 002 ZVO5F050 

GC00A101000040 REMUN E RACION 

PERSONAL 510601 Aporte 

Patronal G/510601/1FA101 
183,635.99 19,948.08 002 203,584.07 163,687.91 ZVO5F050 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 510602 Fondo 

de Reserva G/510602/1FA101 
121,502.57 134,643.57 13,141.00 002 108,361.57 ZVO5F050 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 
710105 
Remuneraciones 

Unificadas  
0/710105/11A101 

17328 206,976.00 
001 224,304.00 189,648.00 C6211040 

znwcni, 	
»1..4 
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CB211040 Personales por 
Contrato 

46,728.00 12,072.00 17,328.00 29,400.00 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

FS66P020 G/510203/1PA101 002 
510203 
Decimotercer 
Sueldo 

174,487.00 188,247.00 6,880.00 181,367.00 
GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

FS66P020 G/510204/1PA101 002 
510204 
Decimocuarto 
Sueldo 

41082.00 49,022.00 1,970.00 47,052.00 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

FS66P020 G/510510/1PA101 002 
510510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

152,724.00 317,844.00 82,560.00 235,284.00 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

F566P020 G/510601/1PA101 002 
510601 Aporte 
Patronal 264,871.26 285,758.94 10,443.84 275,315.10 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

FS66P020 6/510602/1PA101 002 
510602 Fondo 
de Reserva 174,487.00 188,247.00 6,880.00 181,367.00 

GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

2A019000 G/710203/1GA101 001 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

192,469.07 298,617.07 53,074.00 245,543.07 
GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

111 ZA01G000 G/710204/1GA101 001 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

68,600.00 111,940.00 21,670.00 90,270.00 
GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA01G000 G/71053.0/16,4101 001 
710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

263,220.00 1,010,556.00 636,888.00 373,668.00 

GC013A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA010000 6/710601/103.101 001 
710601 Aporte 
Patronal 291,491.80 452,624.44 80,566.32 372,058.12 

GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA01G000 61710602/16A101 001 
710602 Fondo 
de Reserva 192,469.07 298,617.07 53,074.00 245,543.07 

GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZAO1J000 G/71.0203/1IA101 001 

710203 
Decimotercer 
Sueldo 

59,398.55 70,744.55 5,673.00 65,071.55 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA01J000 G/710204/11A101 001 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

14,57100 19,300.00 2,364.00 16,936.00 

GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA01J000 G/71053.0/IJA101 001 

710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

22,140.00 158,292.00 68,076.00 90,216.00 

GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZAO1J000 G/710601/1JA101 001 
710601 Aporte 
Patronal 90,130.29 107,353.41 8,611.56 98,741.85 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZAO1J000 13/710602/11A101 001 
710602 Fondo 
de Reserva 59,398.56 70,744.56 5,673.00 65,071.56 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA01M000 G/710203AMA103. 001 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

79,552.33 103,062.33 11,755.00 91,307.33 

G000A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZAO1M000 G/710204/1MA101 001 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

19,928.00 27,020.00 3,546.00 23,474.00 
GCOOA1O100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZAO1M000 G/710510/1mA2.01 001 

710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

39,46100 429,756.00 195,144.00 234,612.00 

GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZAO1M000 G/710601/1 MA101 001 
710601 Aporte 
Patronal 120,496.50 156,184.74 17,844.12 138,340.62 

GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZAO1M000 G/710602/1MA101 001 
710602 Fondo 
de Reserva /9,552.33 103,062.33 11,755.00 91,307.33 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

zA011000 G/73.0203/31A103. 001 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

273,453.31 464,005.31 95,276.00 368,729.31 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA011000 G/.71.0204/11A101 mi 

710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

94,724.00 182,192.00 43,734.00 138,458.00 

GCO0A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ntZMVC.•!«:,-,,,,..M. 	 ..22-35, 	 4,...egn1 ?Er,... 
• 
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ZA011000 6/710510/11A101 001 
710510 Scrvxlcs 
Personales por 
Contrato 

451,776.00 1,834,848.00 1,143,312.00 691,536.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA011000 6/710601/11A101 001 
710601 Aporte 
Patronal 357,380.20 646,638.28 144,629.04 502,009.24 

GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA011000 G/710602/11A101 001 
710602 Fondo 
de Reserva 273,453.31 464,005.31 95,276.00 368,729.31 

GCODA10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZAO1F000 G/S102.03/1FA101 002 
510203 
Decimotercer 
Sueldo 

59276.17 66,490.17 3,607.00 62,883.17 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

ZAO1F000 G/510204/1FA101 002 
510204 
Decimocuarto 
Sueldo 

11,130.00 14,282.00 1,576.00 12,706.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZAO1F000 0/510510/1FA101 002 

510510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

279,864.00 366,432.00 43,284.00 323,148.00 

GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA01F000 G/510601/1FA101 002 
510601 Aporte 
Patronal 89,931.67 100,882.39 5,475.36 95,407.03 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

• 
ZA01F000 G/53.0602/1FA101 002 

510602 Fondo 
de Reserva 59,276.17 66,490.17 3,607.00 62,883.17 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

UC32M020 G/71.0203/1mA101 001 

710203 
Decimotercer 
Sueldo 

23,075.02 228,711.02 102,818.00 125,893.02 

GC00A101000040 REMUNERACION 

PERSONAL 

UC32M020 G/710204/1MA101 001 

710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

972.00 67,164.00 33,096.00 34,068.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

UC32M020 G/710510/1mm01 001 
710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

1,154,064.00 1,205,400.00 1,179,732.00 25,668.00 

GCODA10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

UC32M020 G/710601/1MA101 001 
710601 Aporte 
patronal 34,342.36 346,497.88 156,077.76 190,420.12 

GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

UC32M020 G/710602/1MA101 001 
710602 Fondo 
de Reserva 23,075.02 228,711.02 102,818.00 125,893.02 

GC00A101000040 REMUNERACION 
PERSONAL 

TM68F100 G/510203/1FA3.03. 002 
510203 
Decimotercer 
Sueldo 

39,365.00 40,999.00 817.00 40,182.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

TM68F100 G/510204/1FA101 002 
510204 
Decimocuarto 
Sueldo 

12,722.00 13,510.00 394.00 13,116.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

TM68F100 G/510510/1FA101 002 

510510 Servicios 
Personales por 9,000.00 28,608.00 9,804.00 18,804.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 

PERSONAL 

TM68F100 

contrato

10 510601 
G/510601AFA2.01 002 

Aporte 
Patronal 59,756.08 62,236.48 1,240.20 60,996.28 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

N 

TM68F100 G/510602/1FA101 002 
510602 Fondo 
de Reserva 39,365.00 40,999.00 817.00 40,182.00 

GC00A10100004D REMUNERACION 
PERSONAL 

ZD07F070 G/71.0203/1FF102 002 

710203 
Decimotercer 
Sueldo 

26,288.00 - 13,144.00 13,144.00 

GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

ZD07F070 G/710204/1FF102 002 

710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

11,820.00 - 5,910.00 5,910.00 

0100F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

ZDO7F070 G/710510/1FF102 002 

710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

315,456.00 - 157,728.00 157,728.00 

GI00F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

ZD07F070 G/73.0601/1FF102 002 Patronal 39,905.28 - 
710601 Aporte 

 

19,952.64 19,952.64 

GIO0F102000060 CASAS SOMOS 
QUITO 

1007F070 6/710602/1FF102 002 
710602 Fondo 
de Reserva 26,288.00 	- 13,144.00 13,144.00 

GIO0F10200005D CASAS SOMOS  
QUITO 

C•A E 	 C..5.1. s 	 =a, '.1.18.9 	-04,314 CT. 
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2NO2F020 G/710203/1FF102 002 

710203 
Decimotercer 21,386.00 10,693.00 10,693.00 

G100E10200005E/ CASAS SOMOS 

QUITO 
Sueldo 

ZNO2F020 G/710204/1FF102 002 

710204 
Decimocuarto 9,456.00 4,728.00 4,728.00 

GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

Sueldo 

ZN02F020 G/710510/1FF102 002 

710510 Servicios 
Personales por 256,63200 128,316.00 128,316.00 

GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

Contrato 

2NO2F020 G/710601/1FF102 002 
710601 Aporte 
Patronal 32,463.84 16,231.92 16,231.92 

GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

2NO2F020 G/710602/1FF102 002 
710602 Fondo 
de Reserva 21,386.00 10,693.00 10,693.00 

GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZC09F090 G/710203/1FF102 002 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

1,226.00 613.00 613.00 

GIO0F102000020 SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

09F090 G/710204/1FF102 002 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

788.00 394.00 394.00 

GI00F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZC09F090 G/710510/1FF102 002 

710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

14,712.00 7,356.00 7,356.00 

GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZC09F090 G/710601/1FF102 002 
710601 Aporte 
Patronal 1,860.96 930.48 	' 930.48 

GI00F102000020 SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZC09F090 G/710602/1FF102 002 
710602 Fondo 
de Reserva 1,226.00 613.00 613.00 

6100F102000021) SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

SOMOS 

ZCO9F090 G/710203/1FF102 002 

710203 
Decimotercer 10,774.00 5,387.00 5,387.00 

GIO0F1020000SD CASAS 
QUITO 

Sueldo 
SOMOS 

ZCO9F090 G/710204/1FF102 002 

710204 
Decimocuarto 4,728.00 2,364.00 2,364.00 

GIO0F1020000SD CASAS 
QUITO 

Sueldo 
SOMOS 

ZCO9F090 G/710S10/1FF102 002 

710510 Servidos 
Personales por 129,288.00 - 64,644.00 64,644.00 

GIO0F10200005D CASAS 

QUITO 

Contrato 

ZCO9F090 G/710601/1FF102 002 Patronal 16,355.04 
710601 Aporte 

 

8,177.52 8,177.52 

GI00F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

CASAS SOMOS  

0 ZC09F090 G/710602/1FF102 002 
710602 Fondo 
de Reserva 10,774.00 5,387.00 5,387.00 

GIO0F10200005D 
QUITO 

CASAS SOMOS 

ZSO3F030 G/710203/1FF102 002 

710203 
Decimotercer 26,490.00 13,245.00 13,245.00 

GIO0F10200005D 
QUITO 

Sueldo 
CASAS SOMOS 

ZSO3F030 G/710204/1FF102 002 

710204 
Decimocuarto 11,820.00 5,910.00 5,910.00 

GIO0F10200005D 
QUITO 

Sueldo 
CASAS SOMOS 

ZSO3F030 G/710510/1FF102 002 

710510 Servicios 
Personales por 317,880.00 - 158,940.00 158,940.00 

GIO0F10200005D 
QUITO 

Contrato 
CASAS SOMOS 

ZS03F030 G/710601/1FF102 002 
710601 Aporte 
Patronal 40,211.76 20,105.88 20,105.88 

0100F102000050  

QUITO 

ZS03F030 G/710602/1FF102 002 
710602 Fondo 
de Reserva 26,490.00 13,245.00 13,245.00 

GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

DE 

ZMO4F040 6/710203/1FF102 002 

710203 
Decimotercer 
Sueldo 

7,120.00 3,560.00 3,560.00 

GIO0F10200002D SISTEMA 
PARTICIPACION CIUDADANA 

/Ie.,' 	 •41•10,..M1 	 mrx 	"..1G, ...t.1•14,1•1 
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ZMO4F040 G/710204/1FF102 
1,970.00 

GIO0F102000020 SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZMO4F040 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 

Personales por 
Contrato 

85,440.00 - 42,720.00 42,720.00 
GIO0F102000020 SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZMO4F040 6/710601/1F F102 002 
710601 Aporte 
Patronal 10,808.16 - 5,404.08 5,404.08 

GIOOF10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZMO4F(340 G/710602/1FF102 002 
710602 Fondo 

de Reserva 7,120.00 - 3,560.00 3,560.00 
GI00F10200002D SISTEMA 08 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZMO4F040 G/710203/1FF102 002 
710203 

Decimotercer 

Sueldo 
23,020.00 - 11,510.00 11,510.00 

GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZMO4F040 G/710204/1  F F102 002 
710204 

Decimocuarto 

Sueldo 
10,244.00 - 5,122.00 5,122.00 

GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZMO4F040 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 

Personales por 

Contrato 
276,240.00 - 138,120.00 138,120.00 

6100E10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZMO4F040 G/710601/1F F102 002 
710601 Aporte 
Patronal 34,944.48 - 17,472.24 17,472.24 

GIO0F1020000SD CASAS SOMOS 

QUITO 

ZMO4F040 G/710602/3.FF102 002 
710602 Fondo 

de Reserva 23,020.00 - 11,510.00 11,510.00 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZQ08F080 G/710203/1F F102 002 
710203 
Decimotercer 

Sueldo 
1,634.00 - 817.00 817.00 

GIO0F10200002D SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

Z408 F080 G/710204/1FF102 002 
710204 
Decimocuarto 

Sueldo 
788.00 - 394.00 394.00 

GIO0F10200002D SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

24086080 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 

Personales por 
Contrato 

19,608.00 - 9,804.00 9,804.00 

GIO0F10200002D SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZQ08F080 G/710601/1FF102 002 
710601 Aporte 
Patronal 2,480.40 - 1,240.20 1,240.20 

GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZQ08F080 G/710602/1FF102 002 
710602 Fondo 

de Reserva 1,634.00 - 817.00 817.00 
GIO0F102000020 SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

2Q08F0E.0 G/710203/1FF102 002 
710203 
Decimotercer 

Sueldo 
16,080.00 - 8,040.00 8,040.00 

GIN:110200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZQ08F080 G/710204/1FF102 002 

710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

7,092.00 - 3,546.00 3,546.00 
GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

ZQ08F080 G/710510/1FF102 002 

710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

192,960.00 - 96,480.00 96,480.00 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZQ08F080 G/710601/1FF102 002 
710601 Aporte 

Patronal 24,409.44 - 12,204.72 12,204.72 

GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

Z008F080 G/710602/1F F102 002 
710602 Fondo 

de Reserva 16,080.00 - 8,040.00 8,040.00 

GIO0F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

ZTO6F060 G/710203/1FF102 002 
710203 
Decimotercer 

Sueldo 
2,400.00 - 1,200.00 1,200.00 

GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

, 	 C.1.--2 r 	 :Te ,r 
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ZTO6F060 G/710204/1FF102 002 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 788.00 -394.00 

• 394.00 
GI00F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZTO6F060 6/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

28,800.00  _ 
14,400.00 14,400.00 

GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZT06F060 G/710601/1FF102 002 
710601 Aporte 
Patronal 3,643.20 - 1,821.60 1,821.60 

6100F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZTO6F060 G/710602/1FF102 002 
710602 Fondo 
de Reserva 2,400.00 - 1,200.00 1,200.00 

GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZTO6F060 G/710203/1FF102 002 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

12,610.00 - 6,305.00 6,305.00 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZTO6F060 G/710204/1FF102 002 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

5,516.00 - 2,758.00 2,758.00 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZTO6F060 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

151,320.00 - 75,660.00 75,660.00 
6100F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZTO6F060 G/710601/1FF102 002 
710601 Aporte 
Patronal 19,141.92 - 9,570.96 9,570.96 

GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZTO6F060 G/710602/1FF102 002 
710602 Fondo 
de Reserva 12,610.00 - 6,305.00 6,305.00 

GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZVO5F050 G/710203/1FF102 002 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

23,020.00 - 11,510.00 11,510.00 
6100F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZVO5F050 G/710204/1FF102 002 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

10,244.00 - 5,122.00 5,122.00 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

2VOSFO5O G/710510/1FF102 002 
710510 Servidos 
Personales por 
Contrato 

276,240.00 - 138,120.00 138,120.00 
GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

ZVO5F050 G/710601/1FF102 002 
710601 Aporte 
Patronal  

34,944.48 - 17,472.24 17,472.24 
6100F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZVO5F050 G/710602/1FF102 002 
710602 Fondo 
de Reserva 23,020.00 - 11,510.00 11,510.00 

6100F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZVOSF050 G/710203/1E1103 002 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

3,262.00 - 1,631.00 1,631.00 
6100110300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

ZVO5F050 G/710204/1FJ103 002 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 1,576.00 - 788.00 788.00 

6100110300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

2V05F050 G/710510/1E1103 002 
710510 Servidos 
Personales por 
Contrato 

39,144.00 - 19,572.00 19,572.00 
G1001103000020 PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

ZVO5F050 G/710601/1FJ103 002 
710601 Aporte 
Patronal 4,951.68 - 2/.75.84 2,475.84 

6100.110300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

ZVOSF050 G/710602/1F1103 002 
710602 Fondo 
de Reserva 3,262.00 - 1,631.00 1,631.00 

6100110300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

FS66P020 G/710203/3PP303 002 
710203 
Decimotercer 

Sueldo 
8,838,00  - 4,419.00 4,419.00 

GIOOP303000010 APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 



aullo  
S29,21% TAL.,20, 

r«S; 	 • 

9,5gett. 
11.1919,111 

'011,111,91210 
EONDO • ilk11144 

.DENOM NA¿ló - 	- , • 	„ isty , -.,11,  "IV 0:110,,nr, • . l'II oisPorm -111. •11°-  ',, l': 0,9,1,1,„N„,.. .RED-  ;851 ,,,...1, l'i .. Nr10.151  lap,,,c,n, 

	

''. 	-11., ''11,40'14'  ' ' 11",,19."' 

	

,,, 	, ,„  gl .1..„;1 	gle , . ', 411 

FS66P020 6/710204/3PP303 002 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

2,364.00 - 1,182.00 1,182.00 
G100P303000010 APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 

F566P020 G/710510/3PP303 002 
710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

106,056.00 - 53,028.00 53,028.00 
GIOOP30300001D APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 

FS66P020 G/710601/3PP303 002 
710601 Aporte 
Patronal 13,416.00 - 6,708.00 6,708.00 

0100P303000010 APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 

F566P020 G/710602/3PP303 002 
710602 Fondo 
de Reserva 8,838.00 - 4,419.00 4,419.00 

GIOOP30300001D APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 

FS66P020 G/710203/3PP303 002 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

1,836.00  
- 918.00 918.00 

0100P303000030 MANTENIMIENTO 
Y REHABILITACION DEL PATRI 

FS66P020 Gm0204/3pp303 002 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

788.00 
- 394.00 394.00 

0100P30300003D MANTENIMIENTO 
Y REHABILITACION DEL PATRI 

FS66P020 G/710510/3PP303 002 
710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

22,032.00 - 11,016.00 11,016.00 
GIGOP303000030 MANTENIMIENTO 
Y REHABILITACION DEL PATRI 

FS66P020 G/710601/3PP303 002 
710601 Aporte 
Patronal 2,787.12 - 1,393.56 1,393.56 

GIOOP30300003D MANTENIMIENTO 
Y REHABILITACION DEL PATRI 

F566P020 G/710602/3PP303 002 
710602 Fondo 
de Reserva 1,836.00 - 911.00 918.00 

GI00P30300003D MANTENIMIENTO 
Y REHABILITACION DEL PATRI 

FS66P020 6/710203/3PP363 002 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

3,086.00 _ 1,543.00 1,543.00 
GIOOP30300005D SISTEMA DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO CU 

FS66P020 G/710204/3PP303 002 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

788.00  
- 394.00 394.00 

GIOOP30300005D SISTEMA DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO CU 

F566P020 G/710510/3PP303 002 
710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

37,032.00 - 18,516.00 18,516.00 
GIOOP30300005D SISTEMA DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO CU 

5:SG6P020 G/710601/3PP303 002 
710601 Aporte 
Patronal 4,684.56 • 2,342.28 2,342.28 

GIOOP30300005D SISTEMA DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO CU 

FS66P020 G/710602/3PP303 002 
710602 Fondo 
de Reserva 3,086.00 - 1,543.00 1,543.00 

GI00P303000050 SISTEMA DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO CU 

ZA016000 0/710203/100101 001 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

43,904.00 - 21,952.00 21,952.00 
6100010100001C> AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

ZAO16000 G/710204/1GG101 001 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

14,972.00 - 7,486.00 7,486.00 
Gl00G10100001D AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

14016000 6/710510/160101 001 
710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

526,848.00 - 263,424.00 263,424.00 
01000101000010 AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

M5711:1:7414 
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66,646.32 - 33,323.16 33,323.16 
G10061010000112 AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

ZA010000 G/710602/1GG101 001 
710602 Fondo 
de Reserva 43,904.00 - 21,952.00 21,952.00 

G1000101000010 AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

ZAO1G000 G/710203/1601.01 001 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 244 62,.00 - 31,122.00 31,122.00 

0100010100003D SERVICIOS 
CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

ZA01G000 0/710204/100101 001 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

28,368.00 - 14,184.00 14,184.00 

0100010100003D SERVICIOS 
CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

ZAO10000 6/710510/166101 001 
710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

746,928.00 - 373,464.00 373,464.00 

0100G10100003D SERVICIOS 
CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

ZA016000 G/710601/1GG101 001 
710601 Aporte 
Patronal 94,486.32 - 47,243.16 47,243.16 

GI00610100003D SERVICIOS 
CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

1111  
ZA01G000 G/710602/106101 001 

710602 Fondo 
de Reserva 62,244.00 - 31,122.00 31,122.00 

G1000101000030 SERVICIOS 
CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

ZA01J000 6/710203/1Ji103 001 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

11,346.00 - 5,673.00 5,673.00 
61001103000020 PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

ZA01J000 6/710204/11.1103 001 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 4,728.00 - 2,364.00 2,364.00 

0100310300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

2AI:111000 G/710510/11.1103 001 
710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

136,152.00 - 68,076.00 68,076.00 
GI00J103000020 PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

ZA011000 G/710601/113103 001 
710601 Aporte 
Patronal 17,223.12 - 8,611.56 8,611.56 

G100.110300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

ZA011000 G/710602/1113.03 001 
710602 Fondo 
de Reserva 11,346.00 - 5,673.00 5,673.00 

G100.1103000020 PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

ZA01M000 6/710203/1MM102 001 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

23,510.00 - 11,755.00 11,755.00 
0100M10200003D MANEJO DE 
FAUNA URBANA EN EL DMQ 

ZA01M000 G/710204/1MM102 001 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

7092.00 - 3,546.00 3,546.00 
GIOOM10200003D MANEJO DE 
FAUNA URBANA EN EL DMQ 

ZA01M000 G/710510/1MM102 001 
710510 Servidos 
Personales por 
Contrato 

282,120.00 - 141,060.00 141,060.00 
GIOOM10200003D MANEJO DE 
FAUNA URBANA EN EL DMQ 

2A01M000 G/710601/1MM102 001 
710601 Aporte 
Patronal 35,688.24 17,844.12 17,844.12 

GI00M10200003D MANEJO DE 
FAUNA URBANA EN EL DMQ 

ZAO1iv1000 G/710602/1MM102 001 
710602 Fondo 
de Reserva 23,510.00 11,755.00 11,755.00 

0100M10200003D MANEJO DE 
FAUNA URBANA EN EL DMQ 

2A011000 G/710203/111101 001 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

11,580.00 - 5,790.00 5,790.00 
0100110100001D CIUDAD ACTIVA 
DEPORTIVA 

ZA011000 G/710204/111101 001 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

4,728.00 - 2,364.00 2,364.00 
GI0011.0100001D CIUDAD ACTIVA 
DEPORTIVA 

w...1.2 c 
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ZA011000 G/710510/111101 001 

710510 Servicios 
Personales por 138,96000 - 69,480.00 69,480.00 

01001101000010 CIUDAD ACTIVA 
DEPORTIVA 

Contrato 

2A011000 G/710101/111101 001 
710601 Aporte 
Patronal 17,578.56 - 8,789.28 8,789.28 

G1001101000010 CIUDAD ACTIVA 
DEPORTIVA 

ZA011000 G/710602/111101 001 
710602 Fondo 
de Reserva 11,580.00 - 5,790.00 5,790.00 

GI00110100001D CIUDAD ACTIVA 
DEPORTIVA 

ZA011000 0/710203/111102 001 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

178,972.00 - 89,486.00 89,486.00 

G100110200006D MODALIDADES DE 
INCLUSION EN LA EDUCACIÓN 

2A011000 0/710204/111102 001 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

82,740.00 - 41,370.00 41,370.00 

61001102000060 MODALIDADES DE 
iNCLUSION EN LA EDUCACIÓN 

0Z A011000 G/710510/111102 001 

710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

2,147,664.00 - 1,073,832.00 1,073,832.00 

0100110200006D MODALIDADES DE 
INCLUSION EN LA EDUCACIÓN 

ZA011000 0/710601/111102 001 
710601 Aporte 
Patronal 271,679.52 - 135,839.76 135,839.76 

GI00110200006D MODALIDADES DE 
INCLUSION EN LA EDUCACIÓN 

ZA011000 0/710602/111102 001 
710602 Fondo 
de Reserva 178,972.00 - 89,486.00 39,486.00 

6100110200006D MODALIDADES DE 
INCLUSION EN LA EDUCACIÓN 

ZA01F000 6/710203/1FF102 002 
710203 
Decimotercer 
Sueldo 

2,508.00 - 1,254.00 1,254.00 

GI00F10200004D COORDINACION 
DE LA GESTION EN ELTERRITO 

ZA01F000 G/710204/1FF102 002 
710204 
Decimocuarto 
Sueldo 

1,57100  - 788.00 788.00 

GIO0F10200004D COORDINACION 
DE LA GESTION EN ELTERRITO 

ZA01F000 G/710510/1FF102 002 

710510 Servicios 
Personales por 
Contrato 

30,096.00 - 15,048.00 15,048.00 

GIO0F10200004D COORDINACION 
DE LA GESTION EN ELTERRITO 

1 ZA01F000 G/73o603.AFFio2 002 
710601 Aporte 
Patronal 3,807.12 - 1,903.56 1,903.56 

GIO0F10200004D COORDINACION 
DE LA GESTION EN ELTERRITO 

ZA01F000 G/710602/1FF102 002 
710602 Fondo 
de Reserva 2,508.00 - 1,254.00 1,254.00 

GIO0F10200004D COORDINACION 
DE LA GESTION EN ELTERRITO 

SOMOS 

ZA01F000 G/710203/1FF102 002 

710203 
Decimotercer 4,706.00 - 2,353.00 2,353.00 

GIO0F10200005D CASAS 
QUITO 

Sueldo 

ZA01F000 G/710204/1FF102 002 

710204 
Decimocuarto 1,576.00 - 788.00 788.00 

GIO0F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

Sueldo 

ZAO1F000 G/710510/1FF102 002 

710510 Servicios 
Personales por 56,472.00 - 28,236.00 28,236.00 

GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

Contrato 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

ZAO1F000 G/71060111FF102 002 - 
710601 Aporte 

 

3,571.80 3,571.80 QUITO 
Patronal 7,143.60 

GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

ZAO1F000 G/710602/1FF102 002 
710602 Fondo 
de Reserva 4,706.00 - 	

I 
l 

2,353.00 2,354,00 QUITO 
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UC32M020 G/710203/1.Mm101 001 

710203 

Decimotercer 

Sueldo 
205,636.00 - 102,818.00 102,818.00 

GIOOM10100006D SALUD AL PASO 

(SAP) 

UC32M020 G/710204/1MM101 001 

710204 

Decimocuarto 

Sueldo 
66,192.00 - 33,096.00 33,096.00 

GIOOM10100006D SALUD Al PASO 
(SAP) 

UC32M020 G/710510/1MM101 001 

710510 Servicios 

Personales por 

Contrato 
2,467,632.00 - 1,233,816.00 

GIOOM10100006D SALUD AL PASO 
 

1,233,816.00 (SAP) 

UC32M020 0/710601/1MM101 001 
710601 Aporte 

Patronal 312,155.52 156,077.76 156,077.76 

G100 M101000060 SALUD AL PASO 

(SAP) 

UC32M020 G/710602/1MM101 001 
710602 Fondo 

de Reserva 205,636.00 - 102,818.00 102,818.00 

GIOOM10100006D SALUD AL PASO 

(SAP) 

TM68F100 G/710203/1FF102 002 

710203 

Decimotercer 

Sueldo 
1,634.00 - 817.00 817.00 

GIOOF10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

TM68F100 G/710204/1FF102 002 

710204 

Decimocuarto 

Sueldo 
788.00 - 394.00 394.00 

:1 G10010200005E) CASAS SOMOS 

QUITO 

TM68F100 G/710510/1FF102 002 

710510 Servicios 
Personales por 

Contrato 
19,608.00 - 9,804.00 9,804.00 QUITO 	

CASAS SOMOS 

TM68F100 6/710601/1FF102 002 
710601 Aporte 
Patronal 2,480.40 - 1,240.20 1,240.20 

GIO0F1020000SD CASAS SOMOS 

QUITO 

TM68F100 G/710602/1FF102 002 
710602 Fondo 
de Reserva 1,634.00 - 817.00 817.00 

GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en el cuadro de Traspaso de 

Créditos cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), es decir: 

Los traspasos de créditos son realizados dentro de una misma área, programa o 

subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen 

los fondos haya disponibilidades suficientes. 

Los traspasos planteados cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 

Presupuesto para el Sector Público. 

Las partidas presupuestarias de las que se toman los recursos cuentan con la 

disponibilidad suficiente de fondos. 

Los traspasos referidos cumpleh con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 

Presupuesto para el Sector Público vigentes codificadas al 22 de marzo de 2017. 

RECOMENDACIÓN  

Agradeceré su autorización para que la Dirección Metropolitana de Recursos 

Humanos ejecute el proyecto Remuneración de Personal, con los traspasos 
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presupuestarios planteados, con la finalidad.de contar con la debida disponibilidad 

presupuestaria en las diferentes dependencias municipales, para corregir el error 

generado por duplicidad de pedido, conforme los justificativos expuestos se 

recomienda efectuar los Traspasos de Créditos con cargo al presupuesto del año 

2019. 

Atentamente, 

Yadira Patricia Carrera C. 

ANALISTA DE PRESUPUESTO 

Adjunto: Requerimientos de las Dependencias 

rts 	 ..11 .4 	 0, 	•Gr. 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 02.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000110 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

13.144,00- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 

5.910,00- 

ZDO7F070 - Adm Zorial 

Equinoccia - La Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 157.728,00- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

19.952,64- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

13.144,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

10.693,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 

4.728,00- 

ZNO2F020 -

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 

128.316,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

16.231,92- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

10.693,00- 

ZC09F090 - 

Administración Zonal 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

6.000,00- 
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• MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 02.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000110 

Calderón 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 
PERSONAL 

 

REMUNERACION 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 2.758,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
72.000,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

REMUNERACION 

P  PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 9.108,00- 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 6.000,00- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 13.245,00- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 5.910,00- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
158.940,00- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 20.105,88- 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 13.245,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 15.070,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 7.092,00- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 02.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000110 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
180.840,00- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 22.876,32- 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 15.070,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 8.857,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 
PERSONAL 

 

REMUNERACION 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 3.940,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
106.284,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 13.444,92- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 8.857,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 7.505,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 3.152,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
90.060,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

11.392,56- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 02.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000110 

Valle de Tumbaco 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

REMUNERACION 

PERSONAL 
 

002 510602 Fondo de Reserva 7.505,00- 

ZVOSFOSO - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 13.141,00- 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 5.910,00- 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERAC1ON 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
157.692,00- 

ZVOSFOSO - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 19.948,08- 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 13.141,00- 

CB211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710105 Remuneraciones Unificadas 

17.328,00- 

CB211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 17.328,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 6.880,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 1.970,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
82.560,00- 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

10.443,84- 
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UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 02.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 	
No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000110 

Patrimonio 

• 

ce 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

REMUNERACION 

PERSONAL 
 

002 510602 Fondo de Reserva 6.880,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

53.074,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

21.670,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 

710510Contrato 

Servicios Personales por 

636.888,00- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 Aporte Patronal 

80.566,32- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva 

53.074,00- 

ZA011000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

5.673,00- 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

2.364,00- 

ZA011000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 

710510Contrato 

Servicios Personales por 

68.076,00- 

ZA011000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 Aporte Patronal  

8.611,56- 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva

5.673,00- 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

11.755,00- 

ZA01M000 - 

Secretaria De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

3.546,00- 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 

710510Contrato 

Servicios Personales por 

195.144,00- 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 Aporte Patronal 

17.844,12- 
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No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000110 

 

   

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva  

11.755,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 95.276,00- 

2A011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 43.734,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 
1.143.312,00- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 Aporte Patronal 144.629,04- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva 95.276,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 3.607,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 1.576,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
43.284,00- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 5.475,36- 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 3.607,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

102.818,00- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 02.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000110 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

33.096,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 

710510Contrato 

Servicios Personales por 

1.179.732,00- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710601 Aporte Patronal 

156.077,76- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710602 Fondo de Reserva 

102.818,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 817,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 
PERSONAL 

 

REMUNERACION 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 394,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
9.804,00- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 
PERSONAL 

 

REMUNERACION 
002 510601 Aporte Patronal 1.240,20- 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 817,00- 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

13.144,00 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

5.910,00 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 157.728,00 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

19.952,64 

ZDO7F070 - Adm Zonal 

Equinoccia - La Delicia 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 

13.144,00 
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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 02.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000110 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

10.693,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

4.728,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 128.316,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

16.231,92 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 

10.693,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
613,00 

 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
394,00 

 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 7.356,00 
 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710601 Aporte Patronal 
930,48 

 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710602 Fondo de Reserva 
613,00 

ZCO9F090 - CASAS SOMOS 
002 710203 Decimotercer Sueldo 
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Administración Zonal 

Calderón 

QUITO 5.387,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

2.364,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 64.644,00 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

8.177,52 

ZCO9F090 - 

Administración Zonal 

Calderón 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 

5.387,00  
Fondo de Reserva 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Maro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

13.245,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

5.910,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 158.940,00 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

20.105,88 

ZSO3F030 - 

Administración Zonal 

Eloy Alfaro (Sur) 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 

13.245,00 
 

Fondo de Reserva 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
3.560,00 

 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
1.970,00 
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ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710510 
Servicios Personales por 

 
Contrato 42.720,00  

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710601 Aporte Patronal 
5.404,08  

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710602 Fondo de Reserva 
3.560,00  

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

11.510,00 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

5.122,00 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 138.120,00 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

17.472,24 

ZMO4F040 - 

Administración Zonal 

Manuela Sáenz 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 

11.510,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
817,00 

 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
394,00 

 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 9.804,00 
 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

002 710601 Aporte Patronal 
1.240,20 
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Quitumbe CIUDADANA 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710602 Fondo de Reserva 
817,00  

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

8.040,00 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

3.546,00 

2Q08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 96.480,00 

2Q08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

12.204,72 

2008F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 

8.040,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
1.200,00 

 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
394,00 

 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 14.400,00 
 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710601 Aporte Patronal 
1.821,60 

 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

SISTEMA DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

002 710602 Fondo de Reserva 
1.200,00 
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ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

6.305,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

2.758,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 75.660,00 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 

9.570,96  

Aporte Patronal 
 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 

6.305,00 
 

Fondo de Reserva 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 

11.510,00 
 

Decimotercer Sueldo 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 

5.122,00 
 

Decimocuarto Sueldo 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 138.120,00 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 

17.472,24 
 

Aporte Patronal 

, 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 

11.510,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
1.631,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
788,00 
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Valle los Chillos GRUPOS DE ATENC 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 710510 
Servicios Personales por 

 
Contrato 19.572,00  

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 710601 Aporte Patronal 
2.475,84  

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

002 710602 Fondo de Reserva 
1.631,00  

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
4.419,00  

F566P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
1.182,00  

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 710510 
Servicios Personales por 

 
Contrato 53.028,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 710601 Aporte Patronal 
6.708,00  

F566P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL 

PATRIMON 

002 710602 Fondo de Reserva 
4.419,00  

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
918,00  

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
394,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 11.016,00 
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F566P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 710601 Aporte Patronal 
1.393,56  

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION 

DEL PATRI 

002 710602 Fondo de Reserva 
918,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 

002 710203 Decimotercer Sueldo 
1.543,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
394,00 

FS66P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 

002 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 18.516,00  

F566P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 

002 710601 Aporte Patronal 
2.342,28 

F566P020 - Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio 

SISTEMA DE 

INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CU 

002 710602 Fondo de Reserva 
1.543,00  

2A01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

21.952,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

7.486,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 263.424,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 710601 Aporte Patronal 

33.323,16 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

AGENDA CULTURAL 

METROPOLITANA 
001 710602 Fondo de Reserva 

21.952,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

001 710203 Decimotercer Sueldo 
31.122,00 
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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

DEPO 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 710204 Decimocuarto Sueldo 
14.184,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 
710510Contrato 

Servicios Personales por 

373.464,00 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 710601 Aporte Patronal 
47.243,16 

ZA016000 - Secretaría 

De Cultura 

SERVICIOS 

CULTURALES 

COMUNITARIOS Y 

DEPO 

001 710602 Fondo de Reserva 
31.122,00 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

001 710203 Decimotercer Sueldo 
5.673,00 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

001 710204 Decimocuarto Sueldo 
2.364,00 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

001 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 68.076,00 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

001 710601 Aporte Patronal 
8.611,56 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE 

GRUPOS DE ATENC 

001 710602 Fondo de Reserva 
5.673,00 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

11.755,00 

ZAO1M000 - MANEJO DE FAUNA  
001 710204 Decimocuarto Sueldo 
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Secretaría De Salud URBANA EN EL DMQ 3.546,00 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 141.060,00 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 710601 Aporte Patronal 

17.844,12 

ZA01M000 - 

Secretaría De Salud 

MANEJO DE FAUNA 

URBANA EN EL DMQ 
001 710602 Fondo de Reserva 

11.755,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

5.790,00 

ZA011000 - Secretaria 

Educación, Recreación 

Deporte 

CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

2.364,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 69.480,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 
001 710601 Aporte Patronal 

8.789,28 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

CIUDAD ACTIVA 

DEPORTIVA 
001 710602 Fondo de Reserva 

5.790,00 

ZAO1I000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA 

EDUCACIÓN 

001 710203 Decimotercer Sueldo 
89.486,00 

 

ZAO1I000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA 

EDUCACIÓN 

001 710204 Decimocuarto Sueldo 
41.370,00 

 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA 

EDUCACIÓN 

001 710510 
Servicios Personales por 

Contrato 1.073.832,00 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA 

EDUCACIÓN 

001 710601 Aporte Patronal 
135.839,76 
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710602 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

MODALIDADES DE 

INCLUSION EN LA 
	

001 

EDUCACIÓN 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 	002 

TERRITORIO 

Fondo de Reserva 
89.486,00 

1.254,00 
710203 	Decimotercer Sueldo 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 710204 Decimocuarto Sueldo 
788,00  

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 710510 
Servicios Personales por 

 
Contrato 15.048,00  

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 710601 Aporte Patronal 
1.903,56  

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

COORDINACION DE 

LA GESTION EN EL 

TERRITORIO 

002 710602 Fondo de Reserva 
1.254,00  

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 

2.353,00  
Decimotercer Sueldo 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 

788,00  
Decimocuarto Sueldo 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 28.236,00 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

3.571,80 

ZA01F000 - Secretaría 

General Coordinac 

Territorial 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 Fondo de Reserva 

2.353,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 710203 Decimotercer Sueldo 

102.818,00 
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UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 710204 Decimocuarto Sueldo 

33.096,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD Al PASO 

(SAP) 
001 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 1.233.816,00 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 710601 Aporte Patronal 

156.077,76 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

SALUD AL PASO 

(SAP) 
001 710602 Fondo de Reserva 

102.818,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

817,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

394,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710510 

Servicios Personalespor 

Contrato 9.804,00 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710601 Aporte Patronal 

1.240,20 

TM68F100 - Unidad 

Especial Turística La 

Mariscal 

CASAS SOMOS 

QUITO 
002 710602 

817,00  
Fondo de Reserva 

TOTAL 5.868.796,52 5.868.796,52- 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO PARA CERTIFICACIONES DE CONTRATOS 

EXPEDIENTE No 0400000010 
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"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 
traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 
señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

FUNCIONARIO

AO  

RESPONSABLE: 
YADIRA CARRERA YADIRA CARRERA 

FECHA: 02.01.2019 02.01.2019  
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Oficio DMF-PR- 0001-A-2019 

Quito, 2 de enero de 2019 

Ingeniera 

Rosa Chávez López 

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente. - 

De mi consideración 

• 
DO A LA 	OfliVIA.: ,

•
ECIAI. ES  

17,..a' 	- 

__ 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANZW:_ 

 
echa  _______________________ 

MAC.1  

En referencia al Informe de Sustento adjunto No. DMF—P-0001-A-2019, suscrito por la 

Analista de Presupuesto, mediante el cual se recomienda realizar los Traspasos de 

Crédito en el presupuesto vigente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
correspondiente al Proyecto "Remuneración Personal". 

Con este antecedente solicito a usted, se sirva autorizar el traspaso de crédito del 

proyecto "Remuneración Personal" de las diferentes dependencias del MDMQ a 

proyectos de Inversión de las mismas, con la finalidad de emitir las certificaciones 

presupuestarias de contratos correspondiente al período de enero a diciembre del 2019 

por un valor de $ 5'868,796.52 (cinco millones ochocientos sesenta y ocho mil 
setecientos noventa y seis dólares 52/100), detallados en dicho informe. 

Ing. anessa Eras Herrera 
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

Adjunto: Requerimientos de las Dependencias 

Elaborado por: Yadira Carrera C. 
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INFORME DE SUSTENTO No. DMF—P-0001-A-2019 

PARA: 	Ing. Vanessa Eras 
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

ASUNTO: 	Traspasos de Créditos en el Presupuesto 2019 

FECHA: 	Quito, 2 de enero de 2019 

BASE LEGAL: 

> Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 

> COOTAD Art. 256Traspasos, Art. 257Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 
> Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 
> Normas Técnicas de Presupuesto pa.ra el Sector Público2.4.3 Reformas 

Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 
> Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Publicas Art. 107.- Presupuestos 

prorrogados. 

> Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Art. 83 

ANTECEDENTES: 

Con oficio No. 000004-RRHH-DES-2019, de 2 de enero de 2019, la Dra. Sandra 
Pérez, Directora Metropolitana de Recursos Humanos solicita se emita el traspaso 
de crédito de la partida "Servicios Personales por Contrato" y sus componentes 
salariales del grupo de gasto 51 y 71 a la partida "Servicios Personales por 
Contrato de Inversión" y sus componentes salariales del grupo de gasto 71, así 
como la correspondientes certificaciones presupuestarias por cada dependencia 
municipal en lo referente a gasto corriente y gasto de inversión, por el período 
de enero a diciembre del 2019, para posteriormente realizar los actos 
administrativos necesarios, a fin de dar cumplimiento a la planificación aprobada. 

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

Para atender los requerimientos de la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos 
realizados con oficio No. 000004-RRHH-DES-2019, es necesario realizar traspasos de 
crédito dentro del Programa Fortalecimiento Institucional, del Grupo de Gastos de 
Personal de las diferentes dependencias municipales a proyectos de Inversión, para lo 
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cual adjunto cuadro de traspasos presupuestarios a ser planteados en el sistema, y 
cuadro de solicitud de certificaciones presupuestarias. 

PROPUESTA DE TRASPASOS DE CREDITO 
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ZDO7F070 G/510203/1FA101 002 
510203 Decimotercer 
Sueldo 163,324.75 163,324.75 -13,144.00 150,180.75 

GC00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 

ZDO7F070 G/S10204/1FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 54,812.00 54,812.00 -5,910.00 48,902.00 

GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZD07F070 G/510510/1FA101 002 
510510 Servicios 

Personales por Contrato 263,484.00 263,484.00 -157,728.00 105,756.00 
GC00A10100004D 

REMUNERACION PERSONAL 

I

LD07F070 G/510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 247,444.58 247,444.58 -19,952.64 227,491.94 
GC00A10100004D 

REMUNERACION PERSONAL 

Z007F070 G/510602/1FA101 002 510602 Fondo de Reserva 163,324.75 163,324.75 -13,144.00 150,180.75 
GC00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 

ZNO2F020 G/510203/1FA101 002 
510203 Decimotercer 
Sueldo 186,371.83 186,371.83 -10,693.00 175,678.83 

GC00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 

ZN02F020 G/510204/1FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 72,568.00 72,568.00 -4,728.00 67,840.00 

GC00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 

ZNO2F020 6/510510/1FA101 002 
510510 Servicios 
Personales por Contrato 286,824.00 286,824.00 -128,316.00 158,508.00 

GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZN02F020 G/510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 280,961.85 280,961.85 -16,231.92 264,729.93 
GC00A101000040 

REMUNERACION PERSONAL 

ZNO2F020 G/510602/1FA101 002 510602 Fondo de Reserva 186,371.83 186,371.83 -10,693.00 175,678.83 
GC00A101000040 

REMUNERACION PERSONAL 

ZCO9F090 G/510203/1FA101 002 
510203 Decimotercer 
Sueldo 88,085.88 88,085.88 -6,000. 00 82,085.88 

GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZC09F090 G/510204/1FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 30,494.00 30,494.00 -2,758.00 27,736.00 

GC00A10100004D 

REMUNERACION PERSONAL 

.".09F090 6/510510/1FA101 002 
510510 Servicios 

Personales por Contrato 
111,888.00 111,888.00 -72,000.00 39,888.00 

GC00A10100004D 

REMUNERACION PERSONAL 

ZCO9F090 G/510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 133,369.92 133,369.92 -9,108.00 124,261.92 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZC09F090 G/510602/1FA101 002 510602 Fondo de Reserva 88,085.88 88,085.88 -6,000.00 82,085.88 
GC00A10100004D 

 
REMUNERACION PERSONAL 

ZSO3F030 G/510203/1FA101 002 
510203 Decimotercer 
Sueldo 

138,998.51 138,998.51 -13,245.00 125,753.51 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZS03F030 G/510204/1FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 

50,566.00 50,566.00 -5,910.00 44,656.00 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

2503F030 6/510510/1FA101 002 
510510 Servicios 
Personales por Contrato 

161,736.00 161,736.00 -158,940.00 2,796.00 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZSO3F030 G/510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 209,891.21 209,891.21 -20,105.88 189,785.33 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZSO3F030 G/510602/1FA101 002 510602 Fondo de Reserva 138,998.51 138,998.51 -13,245.00 125,753.51 
GC00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 
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167,336.65 167,336.65 -15,070.00 152,266.65 GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZMO4F040 G/510204/1FA101 002 
204 510 	Decimocuarto 

Sueldo 59,444.00 59,444.00 -7,092.00 52,352.00 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZMO4F040 6/510510/1FA101 002 
510510 Servicios 
Personales por Contrato 

328,800.00 328,800.00 -180,840.00 147,960.00 
6C00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 

ZMO4F040 6/510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 253,189.24 253,189.24 -22,876.32 230,312.92 
GC00A10100004D 

REMUNERACION PERSONAL 

ZMO4F040 G/510602/1FA101 002 510602 Fondo de Reserva 167,336.65 167,336.65 -15,070.00 152,266.65 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

2 Q08F080 G/510203/1FA101 002 
510203 Decimotercer 
Sueldo 109,709.10 109,709.10 -8,857.00 100,852.10 

GC00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 

-1.08F080 

I 

G/510204/1FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 40,401.33 40,401.33 -3,940.00 36,461.33 

GC00A101000040

REMUNERACION PERSONAL 

ZQ08F080 G/510510/1FA101 002 
510510 Servicios 
Personales por Contrato 303,872.00 303,872.00 -106,284.00 197,588.00 

GC00A10100004D 

REMUNERACION PERSONAL 

20.08F080 6/510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 166,082.14 166,082.14 -13,444.92 152,637.22 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZQ08F080 G/510602/1FA101 002 510602 Fondo de Reserva 109,709.10 109,709.10 -8,857.00 100,852.10 
REMUNERACION PERSONAL 

ZTO6F060 G/510203/1FA101 002 
510203 Decimotercer 
Sueldo 122,929.25 122,929.25 -7,505.00 115,424.25 

GC00A101000040 

REMUNERACION PERSONAL 

ZTO6F060 G/510204/1FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 

45,548.00 45,548.00 -3,152.00 42,396.00 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZTO6F060 G/510510/1FA101 002 
510510 Servicios 
Personales por Contrato 

289,860.00 289,860.00 -90,060.00 199,800.00 
GC00A10100004D 

REMUNERACION PERSONAL 

ZTO6F060 G/510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 185,594.21 185,594.21 -11,392.56 174,201.65 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZTO6F060 G/510602/1FA101 002 510602 Fondo de Reserva 122,929.25 122,929.25 -7,505.00 115,424.25 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZVOSFOSO G/510203/1FA101 002 
510203 Decimotercer 

134,643.57 
Sueldo REMUNERACION 

134,643.57 -13,141.00 121,502.57 
GC00A10100004D 

PERSONAL 

ZVO5F050 G/510204/1FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 

49,022.00 49,022.00 -5,910.00 43,112.00 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZVO5F050 6/510510/1FA101 002 
510510 Servicios 
Personales por Contrato 

189,960.00 189,960.00 -157,692.00 32,268.00 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZVO5F050 G/510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 203,584.07 203,584.07 -19,948.08 183,635.99 
GC00A10100004D 

REMUNERACION PERSONAL 

ZVO5F050 G/510602/1FA101 002 510602 Fondo de Reserva 134,643.57 134,643.57 -13,141.00 121,502.57 
GC00A101.00004D 

REMUNERACION PERSONAL 

08211040 G/710105/11A101 001 
710105 Remuneraciones 
Unificadas 

224,304.00 224,304.00 -17,328.00 206,976.00 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

08211040 G/710510/11A101 001 
710510 Servicios 
Personales por Contrato 

12,072.00 12,072.00 17,328.00 29,400.00 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

FS66P020 G/510203/1PA101 002 
510203 Decimotercer 
Sueldo 

188,247.00 188,247.00 -6,880.00 181,367.00 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

, 
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F566P020 G/510204/1PA101 002 
510204 Decimocuarto 

Sueldo 
49,022.00 49,022.00 -1,970.00 47,052.00 

GC00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 

F566P020 G/510510/1PA101 002 
510510 Servicios 
Personales por Contrato 

317,844.00 317,844.00 -82,560.00 235,284.00 
GC00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 

FS66P020 G/510601/1PA101 002 510601 Aporte Patronal 285,758.94 285,758.94 -10,443.84 275,315.10 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

FS66P020 G/510602/1PA101 002 510602 Fondo de Reserva 188,247.00 188,247.00 -6,880.00 181,367.00 
GC00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 

ZA016000 G/710203/1GA101 001 
Sueldo 

298,617.07 710203 Decimotercer GC00A10100004D 
298,617.07 -53,074.00 245,543.07 REMUNERACION PERSONAL 

ZA010000 G/710204/1GA101 001 
Sueldo 

111,940.00 
710204 Decimocuarto GC00A10100004D 

111,940.00 -21,670.00 90,270.00 
REMUNERACION PERSONAL 

1%01G000 G/710510/1GA101 001 
Personales por Contrato 

1,010,556.00 710510 Servicios GC00A10100004D 
1,010,556.00 -636,888.00 373,668.00 REMUNERACION PERSONAL 

ZA01G000 G/710601/1GA101 001 710601 Aporte Patronal 452,624.44 452,624.44 -80,566.32 372,058.12 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZA01G000 6/710602/164101 001 710602 Fondo de Reserva 298,617.07 298,617.07 -53,074.00 245,543.07 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZA01.1000 G/710203/1JA101 001 
Sueldo 

70,744.55 710203 Decimotercer GC00A10100004D 
70,744.55 -5,673.00 65,071.55 

REMUNERACION PERSONAL 

ZA011000 G/710204/1JA101 001 
Sueldo 

19,300.00 
710204 Decimocuarto  

19,300.00 -2,364.00 16,936.00 REMUNERACION PERSONAL 

ZA01.1000 G/710510/11A101 001 
Personales por Contrato 

158,292.00 710510 Servicios
GC00A10100004D 

158,292.00 -68,076.00 90,216.00 REMUNERACION PERSONAL 

ZA01J000 G/710601/11A101 001 710601 Aporte Patronal 107,353.41 107,353.41 -8,611.56 98,741.85 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZA01.1000 G/710602/1JA101 001 710602 Fondo de Reserva 70,744.56 70,744.56 -5,673.00 65,071.56 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZA01M000 G/710203/1MA101 001 
Sueldo 

103,062.33 710203 Decimotercer GC00A10100004D 
103,062.33 -11,755.00 91,307.33 

REMUNERACION PERSONAL 

G/710204/1MA101 001 
Sueldo 

710204 Decimocuarto GC00A10100004D

ZA01M000 27,020.00 27,020.00 -3,546.00 23,474.00 
REMUNERACION PERSONAL 

0 
LAO1M000 G/710510/1MA1O1 001 

710510 Servicios 
Personales por Contrato 

429,756.00 429,756.00 -195,144.00 234,612.00 
GC00A10100004D 
REMUNERAC1ON PERSONAL  

ZA01M000 G/710601/1:vIA101 001 710601 Aporte Patronal 156,18474 156,184.74 -17,844.12 138,340.62 
GC00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 

ZA01M000 G/710602/1MA101 001 710602 Fondo de Reserva 103,062.33 103,062.33 -11,755.00 91,307.33 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZA011000 6/710203/114101 001 
Sueldo 

464,005.31 710203 Decimotercer 
 

464,005.31 -95,276.00 368,729.31 REMUNERACION PERSONAL 

ZA011000 G/710204/11A101 001 
Sueldo 

182,192.00 710204 Decimocuarto
GC00A10100004D 

182,192.00 -43,734.00 138,458.00 
REMUNERACION PERSONAL 

ZA011000 6/710510/11A101 001 Personales por Contrato 
1,834,848.00 710510 Servicios 

 
1,834,848.00 -1,143,312.00 691,536.00 REMUNERACION PERSONAL  

24011000 G/710601/11A101 001 710601 Aporte Patronal 646,638.28 646,638.28 -144,629.04 502,009.24 
GC00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 
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ZA011000 G/710602/11A101 001 710602 Fondo de Reserva 464,005.31 464,005.31 -95,276.00 368,729.31 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZA01F000 G/510203/1FA101 002 
510203 Decimotercer 

Sueldo 
66,490.17 66,490.17 -3,607.00 62,883.17 

GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZA01F000 G/510204/1FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 

14,282.00 14,282.00 -1,576.00 12,706.00 
GC00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 

ZA01F000 G/510510/1FA101 002 
510510 Servicios 
Personales por Contrato 

366432.00 366,432.00 -43,284.00 323,148.00 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZA01F000 G/510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 100,882.39 100,882.39 -5,475.36 95,407.03 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

ZA01F000 G/510602/1FA101 002 510602 Fondo de Reserva 66,490.17 66,490.17 -3,607.00 62,883.17 
GC00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 

032M020 G/710203/1MA101 001 
710203 Decimotercer 

Sueldo 
228,711.02 228,711.02 -102,818.00 125,893.02 

GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

UC32M020 G/710204/1MA101 001 
710204 Decimocuarto 

Sueldo 
67,164.00 67,164.00 -33,096.00 34,068.00 

GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

UC32M020 G/710510/1MA101 001 
710510 Servicios 
Personales por Contrato 

1,205,400.00 1,205,400.00 -1,179,732.00 25,668.00 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

UC32M020 G/710601/1MA101 001 710601 Aporte Patronal 346,497.88 346,497.88 -156,077.76 190,420.12 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

UC32M020 G/710602/1MA101 001 710602 Fondo de Reserva 228,711.02 228,711.02 -102,818.00 125,893.02 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

TM68F100 G/510203/1FA101 002 
510203 Decimotercer 

Sueldo 
40,999.00 40,999.00 -817.00 40,182.00 

GC00A101000040 
REMUNERACION PERSONAL 

TM68F100 G/510204/1FA101 002 
Sueldo 

13,510.00 510204 Decimocuarto 
 

13,510.00 -394.00 13,116.00 REMUNERACION PERSONAL 

TM68F100 G/510510/1FA101 002 
10510 Seris 5 	vico 

Personales por Contrato 
28,608.00 28,608.00 -9,804.00 18,804.00 

GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

TM68F100 G/510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 62,236.48 62,236.48 -1,240.20 60,996.28 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL 

TM68F100 G/510602/1FA101 002 510602 Fondo de Reserva 40,999.00 40,999.00 -817.00 40,182.00 
GC00A10100004D 
REMUNERACION PERSONAL o 

SOMOS 

ZDO7F070 G/710203/1FF102 002 
Sueldo 

- 710203 Decimotercer
GIO0F10200005D 

• 13,144.00 13,144.00 
CASAS 

QUITO 

ZDO7F070 G/710204/1FF102 002 
Sueldo 

- 710204 Decimocuarto
G100E102000050 

- 5,910.00 5,910.00 
CASAS SOMOS 

QUITO 

ZDO7F070 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios
Personales por Contrato 

- - 157,728.00 157,728.00 
CASAS SOMOS 

QUITO 

ZD07F070 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 19,952.64 19,952.64 
GIO0F10200005DCASAS SOMOS 
QUITO 

Z007F070 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 13,144.00 13,144.00 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZNO2F020 G/710203/1FF102 002 
710203 Decimotercer 

Sueldo 
_ - 10,693.00 10,693.00 

GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZNO2F020 G/710204/1FF102 002 
710204 Decimocuarto 

Sueldo 
- - 4,728.00 4,728.00 

GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

Z2114 
0, 
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ZNO2F020 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 

Personales por Contrato - 	128,316.00 128,316.00 GI001:10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZNO2F020 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - 	 - 16,231.92 16,231.92 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

ZNO2F020 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 10,693.00 10,693.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS  
QUITO 

ZCO9F090 G/710203/1FF102 002 710203 Decimotercer 
Sueldo - - 613.00 613.00 GIO0F10200002D SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZCO9F090 G/710204/1FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo 

_ - 394.00 394.00 
GIO0F10200002D SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

. 
( 2C09F090 G/710510/1FF102 002 710510 Servicios 

Personales por Contrato - - 7,356.00 7,356.00 GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

e ,_CO9F090 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 930.48 930.48  GIO0F102000020 SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZCO9F090 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 613.00 613.00 GIO0F102000020 SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZCO9F090 G/710203/1FF102 002 
710203 Decimotercer 

Sueldo - - 5,387.00 5,387.00 
GIO0F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

ZCO9F090 6/710204/1FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 2,364.00 2,364.00 

GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZCO9F090 G/710510/1FF102 002 - 
710510 Servicios 

Personales por Contrato - 64,644.00 64,644.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZCO9F090 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 8,177.52 8,177.52 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
 

QUITO 

ZCO9F090 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 5,387.00 5,387.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

ZS03F030 G/710203/1FF102 002 - 
710203 Decimotercer 
Sueldo - 13,245.00 13,245.00 GI00F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

-.C3F030 G/710204/1FF102 002 
710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 5,910.00 5,910.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 

QUITO 

111° ZSO3F030 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 

Personales por Contrato - - 158,940.00 158,940.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZSO3F030 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 20,105.88 20,105.88 GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

ZSG3F030 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 13,245.00 13,245.00 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

 
QUITO 

ZMO4F040 6/710203/1FF102 002 
71'0203 Decimotercer 
Sueldo - - 3,560.00 3,560.00 

GI00F102000020 SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZMO4F040 G/710204/1FF102 002 - 
710204 Decimocuarto 
Sueldo - 1,970.00 1,970.00 

GIO0F10200002D SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZMO4F040 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 

Personales por Contrato 
- - 42,720.00 42,720.00 

GIO0F10200002D SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

• ht.,:rXMA.S Ge3-Z 	 2220/2: 	 - 	cr 
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ZMO4F040 6f710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 	5,404.08 5,404.08 

_ __, 1_  

GIO0F10200002D SISTEMA DE  
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZMO4F040 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 3,560.00 3,560.00 GIO0F10200002D SISTEMA DE  
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZMO4F040 G/710203/1FF102 002 
710203 Decimotercer 
Sueldo - - 11,510.00 11,510.00 GIO0F102000050 CASAS SOMOS  

QUITO 

ZM04F040 G/710204/1FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 5,122.00 5,122.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS  

QUITO 

ZMO4F040 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 138,120.00 138,120.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZMO4F040 
.., 

G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 17,47/24 17,472.24 GIO0F1020000513 CASAS SOMOS  
QUITO 

1104F040 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 11,510.00 11,510.00 6100E10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZQ08F080 G/710203/1FF102 002 
710203 Decimotercer 
Sueldo - - 817.00 817.00 

GIO0F10200002D SISTEMA DE  

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZQ08F080 G/710204/1FF102 002 
710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 394.00 394.00 

GIO0F10200002D SISTEMA DE  
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZQ08F080 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 9,804.00 GI00F10200002D SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZCLO8F080 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - 1,240.20 1,240.20 GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZQ08F080 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 817.00 817.00 GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZQ08F080 G/710203/1FF102 002 
710203 Decimotercer 
Sueldo - 8,040.00 8,040.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

' 7.Q08F080 

1111 

G/710204/1FF102 002 - 
710204 Decimocuarto 
Sueldo - 3,546.00 3,546.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

Z Q08F080 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 96,480.00 96,480.00 GIO0F102000051) CASAS SOMOS 

QUITO 

ZQ08F080 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 12,204.72 12,204.72 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZQ08F080 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 8,040.00 8,040.00 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

 
QUITO 

ZTO6F060 G/710203/1FF102 002 - 
710203 Decimotercer 
Sueldo - 1,200.00 1,200.00 

GI00F10200002D SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

ZTO6F060 G/710204/1FF102 002 - 
710204 Decimocuarto 
Sueldo - 394.00 394.00 

GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZTO6F060 G/710510/1FF102 002 - 
710510 Servicios 
Personales por Contrato - 14,400.00 14,400.00 

GIO0F10200002D SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

111.1.̀ fla 
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ZTO6F060 6/710601/1FF102 002 710601 Aporte Pat-ona I - - 	1,821.60 1,821.60 GIO0F10200002D SISTEMA DE  
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZTO6F060 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - 	 - 1,200.00 1,200.00 GIO0F102000020 SISTEMA DE  
PARTICIPACION CIUDADANA 

ZTO6F060 G/710203/1FF102 002 710203 Decimotercer 
Sueldo - .. 6,305.00 6,305.00 G100F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZTO6F060 G/710204/1FF102 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 2,758.00 2,758.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZTO6F060 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 75,660.00  75,660.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS  

QUITO 

,--- 
ZTO6F060 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - - 

. 
9,570.96 9,570.96 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

06F060 111 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 6,305.00 6,305.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS  
QUITO 

ZVO5F050 G/710203/1FF102 002 710203 Decimotercer 
Sueldo - - 11,510.00 11,510.00 GI00F10200005D CASAS SOMOS  

QUITO 

ZVO5F050 G/710204/1FF102 002 
710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 5,122.00 5,122.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZVO5F050 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 
Personales por Contrato - 138,120.00 138,120.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 

QUITO 

ZVO5F050 G/710601/1FF102 002  710601 Aporte Patronal - - 17,472.24 17,472.24 GIO0F102000050 CASAS SOMOS  
QUITO 

ZV05F050 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 11,510.00 11,510.00 GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZVOSFOSO G/710203/1FJ103 002 710203 Decimotercer 
Sueldo - - 1,631.00 1,631.00 G1001103000020 PROMOCIÓN DE  

DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

ZVO5F050 G/710204/1FJ103 002 
710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 788.00 788.00 

G100110300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

1111/05F050 

IV 	 
G/710510/1FJ103 002 

710510 Servicios 
Personales por Contrato  - 19,572.00 19,572.00 GIO0J10300002D PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

ZVO5F050 6/710601/1F1103 002 710601 Aporte Patronal - - 2,475.84 2,475.84 
GIO0J10300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

ZVO5F050 G/710602/1FJ103 002 710602 Fondo de Reserva - - 1,631.00 1,631.00 6100110300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

FS66P020 G/710203/3PP303 002 710203 Decimotercer 
Sueldo - - 4,419.00 4,419.00 

GI00P30300001D APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 

FS66P020 G/710204/3PP303 	002 
Sueldo 
710204 Decimocuarto 

- - 1,182.00 1,182.00 
GIOOP30300001D APROPIACION Y 

SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 

c,/:3-.15r 	 Vd:kb la; ..22.WC 
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F566P020 G/710510/3pP303 002 
710510 Servicios 

Personales por Contrato 

. 	. 

- - 53,028.00 53,028.00 
GIOOP30300001D APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 

F566P020 G/710601/3PP303 002 710601 Aporte Patronal - - 6,708.00 6,708.00 GIOOP30300001D APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 

FS66P020 G/710602/3PP303 002 710602 Fondo de Reserva - 4,419.00 4,419.00 GIOOP30300001D APROPIACION Y 
SOCIALIZACIÓN DEL PATRIMON 

FS66P020 G/710203/3PP303 002 - 
710203 Decimotercer 
Sueldo - 918.00 

GIOOP30300003D  
918.00 MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION DEL PATRI 

11066P020 6/710204/3PP303 002 - 
710204 Decimocuarto 
Sueldo - 394.00 394.00 

GIOOP30300003D 
MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACION DEL PATRI 

FS66P020 G/710510/3PP303 002 
710510 Servicios 
Personales por Contrato - 11,016.00 11,016.00 

GIOOP30300003D 
MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACION DEL PATRI 

F566P020 G/71060:-../3PP303 002 710601 Aporte Patronal - - 1,393.56 1,393.56 
GIOOP30300003D 
MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACION DEL PATRI 

FS66P020 G/710602/3PP303 002 710602 Fondo de Reserva - - 918.00 918.00 
GIOOP30300003D 
MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACION DEL PATRI 

F566P020 G/710203/3PP303 002 
710203 Decimotercer 
Sueldo - 1,543.00 1,543.00 

GIOOP30300005D SISTEMA DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO 
CU 

FS66P020 G/710204/3PP303 002 
710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 394.00 394.00 

GIOOP30300005D SISTEMA DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO 
CU 

FS66P020 G/710510/3PP303 002 
710510 Servicios 

Personales por Contrato - - 18,516.00 18,516.00 
G100P30300005D SISTEMA DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO 
CU 

1166P020 G/710601/3PP303 002 710601 Aporte Patronal - - 2,342.28 2,342.28 
GIOOP30300005D SISTEMA DE 

INFORMACION DEL PATRIMONIO 
CU 

F566P020 G/710602/3PP303 002 710602 Fondo de Reserva - - 1,543.00 1,543.00 
GIOOP30300005D SISTEMA DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO 
CU 

ZA01G000 G/710203/1GG101 001 
710203 Decimotercer 
Sueldo - - 21,952.00 21,952.00 

6100G10100001D AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

ZA01G000 G/710204/1GG101 001 
710204 Decimocuarto 
Sueldo 

- - 7,486.00 7,486.00 
GIO0G10100001D AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

ZA01G000 G/710510/1GG101 001 
710510 Servicios 
Personales por Contrato 

- - 263,424.00 263,424.00 
GI006101000010 AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

ZA01G000 G/710601/1GG101 001 710601 Aporte Patronal - - 33,323.16 33,323.16 
6100G10100001D AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

ZA010000 G/710602/1GG101 001 710602 Fondo de Reserva - - 21,952.00 21,952.00 
61006101000011) AGENDA 
CULTURAL METROPOLITANA 

Z.FSZG 	 Ze, 	 r..111:4,3,,,-.ez:b. 
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710203 Decimotercer 
Sueldo 

CODIFICADO. 	ISP O NI 81. 

G1000101000030 SERVICIOS 
CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

ZA01G000 G/710203/100101 001 
31,122.00 31,122.00 

710204 Decimocuarto 
Sueldo 

GIO0G10100003D SERVICIOS 

CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

ZA015000 G/710204/100101 001 
14,184.00 14,184.00 

710510 Servicios 

Personales por Contrato 
GIO0G10100003D SERVICIOS 
CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

ZA01G000 G/710510/1GG101 001 
373,464.00 	373,464.00 

0100G10100003D SERVICIOS 
CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

ZAO1G000 G/710601/160101 001 710601 Aporte Patronal 47,243.16 	47,243.16 

GIO0G10100003D SERVICIOS 
CULTURALES COMUNITARIOS Y 
DEPO 

ZA01G000 G/710602/1GG101 001 710602 Fondo de Reserva 31,122.00 	31,122.00 

I
A01J000 710203 Decimotercer 

Sueldo 
G/710203/1JJ10 3 001 6100J10300002D PROMOCIÓN DE 

DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 
5,673.00 	5,673.00 

710204 Decimocuarto 
Sueldo 

ZA01J000 G/710204/111103 001 0100.110300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

2,364.00 	2,364.00 

710510 Servicios 
Personales por Contrato 

ZA01.1000 G/710510/1Jj103 001 G100J10300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

68,076.00 	68,076.00 

ZA01J000 G/710601/21103 001 710601 Aporte Patronal 6100110300002D PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

8,611.56 	8,611.56 

ZA01J000 G/710602/111103 001 710602 Fondo de Reserva G100J103000020 PROMOCIÓN DE 
DERECHOS DE GRUPOS DE ATENC 

5,673.00 	5,673.00 

710203 Decimotercer 
Sueldo 

ZA01M000 G/710203/imm102 001 GIOOM102000030 MANEJO DE 
FAUNA URBANA EN EL DMQ 

11,755.00 	11,755.00 

710204 Decimocuarto 
Sueldo 

ZA01M000 6/710204/1MM102 001 0100N/110200003D MANEJO DE 

FAUNA URBANA EN EL DMQ 
3,546.00 	3,546.00 

• .A01M000 710510 Servicios 

Personales por Contrato 
0/710510/1MM102 001 GIOOM10200003D MANEJO DE 

FAUNA URBANA EN EL DMQ 
141,060.00 141,060.00 

ZA01M000 G/710601/1MM102 001 710601 Aporte Patronal GIOOM10200003D MANEJO DE 
FAUNA URBANA EN EL DMQ 

17,844.12 	17,844.12 

ZA01M000 G/710602/1MM102 001 GI00M10200003D MANEJO DE 
FAUNA URBANA EN EL DMQ 

710602 Fondo de Reserva 11,755.00 	11,755.00 

710203 Decimotercer 
Sueldo 

ZA011000 G/710203/111101 G100I10100001D CIUDAD ACTIVA 
DEPORTIVA 

001 5,790.00 	5,790.00 

710204 Decimocuarto 
Sueldo 

ZA011000 G/710204/111101 GI00110100001D CIUDAD ACTIVA 
DEPORTIVA 

001 2,364.00 	2,364.00 

710510 Servicios 
Personales por Contrato 

ZA011000 G/710510/1H101 G100110100001D CIUDAD ACTIVA 
DEPORTIVA 

001 69,480.00 	69,480.00 

1 ME VMW711,25...54 .1V.0,4101.< c. 
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ZA011000 G/710601/111101 001 710601 Aporte Patronal - - 5,789.28 8,789.28 GI00110100001D CIUDAD ACTIVA 
DEPORTIVA 

ZA011000 G/710602/11I101 001 710602 Fondo de Reserva - - 5,790.00 5,790.00 GI00110100001D CIUDAD ACTIVA  
DEPORTIVA 

ZA011000 G/710203/111102 001 710203 Decimotercer 
Sueldo - - 89,486.00 89,486.00 G1001102000060 MODALIDADES 

DE INCLUSION EN LA EDUCACIÓN 

ZA011000 G/710204/111102 001 
710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 41,370.00 41,370.00 GI001102000060 MODALIDADES  

DE INCLUSIÓN EN LA EDUCACIÓN 

r  
• 	 

'A011000 G/710510/111102 001 
710510 Servicios 
Personales por Contrato - - 1,073,832.00 1,073,832.00 GI00110200006D MODALIDADES 

DE INCLUSION EN LA EDUCACIÓN 

ZA011000 G/710601/1I1102 001 710601 Aporte Patronal • - 135,839.76 135,839.76 GI00110200006D MODALIDADES 
DE INCLUSION EN LA EDUCACIÓN 

2A011000 G/710602/111102 001 710602 Fondo de Reserva - 89,486.00 89,486.00 G100110200006D MODALIDADES  
DE INCLUSION EN LA EDUCACIÓN 

ZAO1F000 G/710203/1FF102 002 710203 Decimotercer 
Sueldo - - 1,254.00 

GIO0F102000041)  
1,254.00 COORDINACION DE LA GESTION 

EN ELTERRITO 

ZA01F000 G/710204/1FF102 002 
710204 Decimocuarto 
Sueldo - - 788.00 788.00 

GIO0F10200004D 

COORDINACION DE LA GESTION 
EN ELTERRITO 

ZAO1F000 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 
Personales por Contrato 

_ - 15,048.00 
GIO0F10200004D  

15,048.00 COORDINACION DE LA GESTION 
EN EL TERRITO 

ZA01F000 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - 1,903.56 . 	1,903.56 
GIO0F10200004D 
COORDINACION DE LA GESTION 
EN EL TERRITO 

lIZA01F000 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 1,254.00 1,254.00 
GIO0F10200004D 
COORDINACION DE LA GESTION 
EN ELTERRITO 

ZA01F000 G/710203/1FF102 002 
710203 Decimotercer 
Sueldo - 2,353. 00 2,353.00 

G100F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZA01F000 G/710204/1FF102 002 
710204 Decimocuarto 
Sueldo 

- - 788.00 788.00 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZA01F000 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 
Personales por Contrato 

- - 28,236.00 28,236.00 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZA01F000 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - 3,571.80 3,571.80 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

ZAO1F000 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 2,353.00 2,353.00 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

UC32M020 G/710203/1MM101 001 
710203 Decimotercer 
Sueldo 

- - 
PASO (SAP)  102,818.00 102,818.00 
GIOOM10100006D SALUD AL 
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UC32M020 G/710204/11V1M101 001 
710204 Decimocuarto 
Sueldo 

- - 33,096.00 33,096.00 
6100M101000060 SALUD AL 
PASO (SAP) 

UC32M020 G/710510/1MM101 001 
710510 Servicios 
Personales por Contrato - 1,233,816.00 1,233,816. 00 

GIOOM10100006D SALUD AL 
PASO (SAP) 

UC32IV1020 G/710601/1MM101 001 710601 Aporte Patronal - 156,077.76 156,077.76 
GIOOM10100006D SALUD AL 
PASO (SAP) 

UC32M020 G/710602/1MM101 001 720602 Fondo de Reserva - - 102,818.00 102,818.00 
GIOOM10100006D SALUD AL 

 
PASO (SAP) 

TM68F100 G/710203/1FF102 002 
710203 Decimotercer 
Sueldo 

- - 817.00 817.00 
GI00F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

Tív168F100 G/710204/1FF102 002 
710204 Decimocuarto 
Sueldo 

- - 394.00 394.00 
GIO0F102000050 CASAS SOMOS 
QUITO 

TM68F100 G/710510/1FF102 002 
710510 Servicios 
Personales por Contrato 

- _ 9,804.00 9,804.00 
GIO0F10200005D CASAS SOMOS 
QUITO 

',./168F1.00 G/710601/1FF102 002 710601 Aporte Patronal - QUITO

1 
	

GIO0F10200005D CASAS SOMOS - 1,240.20 1,240.20 

l TM68F100 G/710602/1FF102 002 710602 Fondo de Reserva - - 817.00 817.00 
QUITO 	

CASAS SOMOS 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en el cuadro de Traspaso de 

Créditos cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), es decir: 

Los traspasos de créditos son realizados dentro de una misma área, programa o 

subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen 

los fondos haya disponibilidades suficientes. 

Los traspasos planteados cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 

Presupuesto para el Sector Público. 

Las partidas presupuestarias de las que se toman los recursos cuentan con la 

disponibilidad suficiente de fondos. 

Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 

Presupuesto para el Sector Público vigentes codificadas al 22 de marzo de 2017. 

RECOMENDACIÓN 

Agradeceré su autorización para que la Dirección Metropolitana de Recursos 

Humanos ejecute el proyecto Remuneración de Personal, con los traspasos 

presupuestarios planteados, con la finalidad de contar con la debida disponibilidad 

presupuestaria en las diferentes dependencias municipales, de acuerdo al 

Z.,T.z.nr,r.env 	 st1/4.4,4.9kA 	 211-`,1 
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requerimiento institucional, conforme los justificativos expuestos se recomienda 

efectuar los Traspasos de Créditos con cargo al presupuesto del año 2019. 

Atentamente, 

adir. Patricia Carrera C. 

AN LISTA DE PRESUPUESTO 

Adjunto: Requerimientos de las Dependencias 
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DIRECCION METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS 

SOLICIUD DE CERTYIFICACION PRESUPUESTARIA DE CONTRATOS Y PROYECTOS DE INVERSION 

DE ENERO A DICIEMBRE DE 2019 

CONCEPTO 

CONCEJO. METROPOLITANO 
N° RMU3 	1 APORTE 

IESS 
DECIMO 
CUARTO 

DECIMO 
TERCERO 

FOMNDO 
RESERVA 

DE 
TOTAL  • 	

CONTRATO 
'27 . '. • 71:200;00 9.006;80 .10:638;00 .',71'.200;0.0 . 

ALCALDIA 
27 71.200,00 9.006,80 10.638,00 71.200,00 

71':200,00 1.115.519,60. 
.  7 • 21.400,00 •'2.707,10  . 

71.200,00 1.115.519,60 
CONTRATO 

7  
PROCURADURIA 21.400,00 2.707,10 

2.758,00 
2.758,00 

.. - ,:21'.400,00 
21.400,00 

-0'21:400,00 
21.400,00 

334:843,20 
METROPOLITANA 	 12 

CONTRATO 4.728;00 :231406,00 . 
334.843,20 

12  
DIRECCION METROP..DE 

' 	23.406,001 	2.960,86 

	

23.406,00 	2.960,86 4.728,00 23.406,00 
23.406,00 
23.406,00 

• 3671942,31 

RELACIONES INTERNACIONALES.  
CONTRATO   . 1.543,001 	'195,19 . 	394'00 -:1.543';00.:: 

367.942,31 

1 
SECRETARIA GENERAL 1.543,001 	195,19 394,00 1.543,00 

. ' 1:543;00 
1.543,00 

' 	• 	" 24.338;27 
DE PLANIFICACiON ' 	 12  

CONTRATO 22.313,00,1. 	2:822,59 4.728;00 22.313;00 22.313,00 
24.338,27 

12  
SECRETARIA'DE 

22.313,001 	2.822.591 4.728,00 22.313,00 22.313,00 
350:981,13 

COMUNICACIÓN 	 13  
CONTRATO   

24.950,001 	3.156,18 5.122;00 24.950,00 ;24.950,00 
350.981,13 

SECRETARIA 
13 1 24.950,00 3.156,18 5.122,00 24.950,00 24.950.00 

• 392.296,10' 
DE CULTURA.  

CONTRATO 
62 	68.464,00 8.660,70 24.428;00 -68.464,00 :: 

392.296,10 

7 	15.390,00 1.946,84 2.758,00 
.68.464,00 '1:086.852;35 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION AGENDA CULTURAL 
METROPOLITANA 	 1 19 21.952,00 2.776,93 7.486,00 

15.390,00 

21.952,00 

15.390,00 

21.952,00 

241.580,02 

348.137,14 
CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION SERVICIOS 

CULTURALES, COMUNITARIOS Y DEPORTIVOS PARQUE 
CUMANDA 
AGENCIA 

36 31.122,00 3.936,93 14.184,00 31.122,00 31.122,00 497.135,20 

DECOORDINACION DISTRITAL DEL COMERCIO 
CONTRATO 

9 	8.091;00 .;1.023;51 ..3.546,00 	8.091;00 8.091;00 
1 	9 	1 	8.091,00 1.023,51 3.546,00 8.091,00 8.091,00 

.129.102,14 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 421 	65.600,00 '.»8.298,40 • 16.548;00 651600;00 '65.600,00 

129.102.14 
CONTRATO  . 

Ala  RATO  

42 1 	65.600,00 8.298,40 16.548,00 65.600,00 65.600,00 
1.034.528,80 ,t, 

ICIA METROPOLITANA DE TRANSITO QUITO 	, 46 1 	36.680,00 4.640,02 18.124; 00 36:680,00 36.680;00 
1.034.528,80 

MI" 1. 
 

46 	36.680,00 4,640,02 18.124,00 36.680,00 
.587.324;24 

587.324,24 U T O METROPOLITANO DE PATRIMONIO   8 	
, 00 1.671 44 t 3.152,00!13.213,00 ' 	" 13.2130 ,08. CONTRATO  3 6.333,00 801.12 1.182,00 6.333,00 6.333,00 

2019133 , 1,. 
CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION APROPIACION Y 

SOCIALIZACION DEL PATRIMONIO  3 4.419,00 559,00 1.182.00 4.419,00 4.419,00 

99.457,49 

69.756.04 
CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION INFORMACION DEL 

PATRIMONIO CULTURAL  1 1.543,00 195,19 394,00 1.543,00 1.543,00 24.338,27 
CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION MANTENIMIENTO Y 

REAHABILITACION DEL PATRIMONIO  1 918,001 	116,13 394,00 918,00 918,00 14.639,52 
INSTITUTOWETROPOLITANO DE PLANIFICACION URBANA '   1 " '674,00 • '85,26 394;00 ' 674,00 '674,00 . CONTRATO  1 674,00 85,26 394,00 674,00 674,00 

10:853;13 
10.853,13 SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL   8. 10:223,00 • .:1,>:293;21 •• 3152;00 '. 10:223,00 j. .-10.223,00 CONTRATO 2 4.550,00 575,58 788,00 4.550,00 4.550,00 

16t792;51 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION PROMOCION DE 
DERECHOS 6 5.673,00 717,63 2.364,00 5.673,00 5.673,00 

71.394,90 

90.397,61 
S.ECRETARIADETERRITORIO,HABITAT Y VIVIENDA 6. ' 9.058,00 ' ',1.14584 2:364,00 . 	-9:058,00  • 	̀:9:058,00   CONTRATO 6 9.058,00 1.145,84 2.364,00 9.058,00 	9.058.00 

142.926,94 
142.926,04 SECRETARIA DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD. ' . 2. ' 3.593,00 • 454;51 ' 	'. 788;00 .' 3.593,00' '31593;00 CONTRATO 2 	1 	3.593,00 454,51 788,00 3.593.00 3.593,00 
56.544;17 
56.544,17 SECRET. GENER2•DE-COORD: TERRIT. Y PART.•CIU. .14 	, 	24.237,00 '3.065;98 " 	5.516;001 	" 24.237;001. 	;"24:237;00. CONTRATO 10 20.630,00 2.609,70 3.940,00 20.630,001 	20.630,00 

381:625;77 
324.076,34 CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS 2 2.353,00 297,65 788,00 2.353.00 2.353,00 

it 
CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION GESTION EN EL 

'   TORIO  2 1.254,00 158,63 788,00 1.254,001 	1.254,00 

37.301,85 

20.247,57 
REGULA TU BARRIO i

i
lierR)AETSOPECIAL 2.500,001 316,25 ' 	394,00 - 2.500;00 	'2.500,00 . 39.189,00 ,, 

1 2.500,00 316,25 394,00 2.500,00 	2.500,00 39.189,00 f ADMINISTRACION ZONAL. ESPECIAL TURISTICA LA MARISCAL   1. 817,00 103,35 394;00 817,00 817,00 / CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  1 817,00 103,35 394,00 817,00 817,00 
13.072,21 
13.072,21 / ADMINISTRACION'ZONAL CALDERON  7' 6:000;00 759;00 ' ',2:758;00 6:000,00 6.000;00 CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  6 5.387,00 681,46 2.364,00 5.387,00 5.387,00 
95.866,00 
85.959,47 

/(/ 

' CONTRATO PROYECTOS DE 1NVERSION PARTICIPACION 
'  CIUDADANA  1 613,00 77,54 394,00 613,00 613,00 9.906,53 
ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFAR° (SUR)   15 .13.245;00. '1.675,49 5.910,00 13.245,00 13.245,00 211.44'5,91 CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  15 13.245,00 1.675,49 5.910,00 13.245,00 13.245,00 211.445,91 ADMINISTRACION ZONAL EQUINOCCIO (LA DELICIA).  15 13:144,00 1.662,72 • 5.910,00 13.144,00 -.13.144,00 209.878,59 i/ CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  15 13.144,00 1.662,72 5.910,00 13.144,001 	13.144,00 209.878,59 
ApMINISTRACION•ZONAL EUGENIO ESPEJO1NORTE)  12 10.693,00 1.352,66 ' 	4.728,00 10:693,00 . -10.693,00 '170.661,97 
CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  12 10.693,00, 1.352,66 4.728,00 10.693,00 10.693,00 170.661,97 f 

,/' 

ADMINISTRACION ZONAL MANUELA SAENZ (CENTRO)   -19 - 	:16.613,00 2:101;54 7.486,00 16.613,00 16.613,00 ' 265.286,53 CONTRATO  1 1.543,00 195,19 394,00 1.543,00 1.543,00 24.338,27 ji 
/ 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  13 11.510,00 1.456,02 5.122,00 11.510,00 11.510,00 183.734,18 
CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION PARTiCIPACION 

CIUDADANA  5 3.560,00 450,34 1.970,00 3.560,00 3.560,00 57.214,08 
ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE 	 •   22' 21.267,00 2.690,28 	, - 8.668,00 • .21.267;00 ' ' 21.267;00 338.689,31 CONTRATO  12 12.410,00 1.569,87 4.728,00 12.410,00 12.410,00 197.306,38 7 
CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  9 8.040,00 1.017,06 3.546,00 8.040,00 8.040,00 128.310,72 CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION PARTICIPACION 

CIUDADANA  1 817,00 103,35 394,00 817,00 817,00 13.072,21 
ADMINISTRACION•ZONAL TUMBACO ,- 	 -  8.600;00 • 1.087,90 ' ,Y3:546;00 ...8.600,0.0 ...., ','43.60.0;00 137:000;80 CONTRATO  1 1.095,00 138,52 394,00 1.095,00 1.095,00 17.386,21 CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS 7 6.305,00 797,58 2.758,00 6.305,00 6.305,00 100.598,99 CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION PARTICIPACION 
CIUDADANA  1 1.200,00 151,80 394,00 1.200,00 1.200,00 19.015,60 
ADMINISTRACION2ONALVALLE'DE LOS CHILLOS 	 ' 17 14.671,00 1.855;88 6.698,00 14.671,00 14.671,00 234.362,58 / 
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Tr7:'I 	 CONCEPTO 

CONTRATO 
CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION CASA SOMOS  
CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION PROMOCION DE 

DERECHOS 

CONTRATO 

DIRECCION METROPOLITANA ADMINISTRATIVA 
CONTRATO 

DIRECCION•METROPOLITANA DE CATASTRO  
CONTRATO 

D1RECCION'METROPOLITANA DE INFORMATICA  
CONTRATO 

DIRECCIMMETROPOLITANA,DESERVICIOS CIUDADANOS 
CONTRATO 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA ' 
CONTRATO 

DIRECCION METROPOLITANA TRIBUTARIA 
CONTRATO 

CONTRATO 
SECRETARIA DE EDUCACION, RECREACION*Y;DEPORTE 
CONTRATO 

CONTRATO DOCENTE PROYECTOS DE INVERSION MODALIDAD 
DE INCLUSION EN LA EDUCACION 
DIRECCION METROPOLITANA DE DEPORTES 

!TRATO 

TRATO PROYECTOS DE INVERSION CIUDAD ACTIVA Y 
TIVA 

C‘...,...eGIOSEBASTIAN DE BENALCAZAR 
CONTRATO DOCENTE 

UNIDAD EDUCATIVA:BICENTENARIO 
CONTRATO 

CONTRATO 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION MANEJO DE FAUNA 
URBANA 
UNIDAD MUNICIPAL DE SALUD CENTRO 
CONTRATO 

CONTRATO PROYECTOS DE INVERSION SALUD AL PASO 
UNIDAD'MUNICIPALDESALUD NORTE 	 • 
CONTRATO 

UNIDAD.MUNICIPALDE SALUD SUR,. - 
CONTRATO 

SECRETARIA DEWOVILIDAD 
CONTRATO 

SECRETARIA,  GENERAL-DE SEGURIDADYGOBERNABILIDAD.,•-: 
CONTRATO 

POLICIA METROPOLITANA 
CONTRATO 

:general 

SIGEM 

K JARA 
FECHA: 02/01/2019 

o RMU3 APORTE 
1ESS 

DECIMO 
CUARTO 

DECIMO 
TERCERO 

FOMNDO DE 
RESERVA • TOTAL 

2 1.530,00 193,55 788,00 1.530,00 13 11.510,00 5.122,00 

788,00 

11.510,00 

1.631,00 

1.530,00 
11.510,00 

1.631,00 

24.530,54'  
183.734,18 

26.097,86 
2 

1.456,02 

1.631,00 	206,32 

4 11.700,00 	1-.480;05 1.576,00 ' 	11.700,00 
4 11.700,00 	1.480,05 1.576,00 11.700,00 

11:700,00 183.136,60 

. 	3:000;00 	379,50 394,00 3.000,00 
11.700,00 183.136,60 

3.000,00 	379,50 394,00 3.000,00 
3.000,00 46.948,00 

10.114,00 ,r.-3.546,00 
3.546,00 

10.114,00 
10.114,00 

3.000,00 
10.114,00 

46.948,00 
160:495;05 9 

;;1,279,42 
10.114,00 	1.279,42 

1 ••1.740;00 1394,00 
394,00 

1.41970,00 

. 	1.740;00 
1.740,00 
8:713;00 

10.114,00 
,t740,00 
1.740,00 

160.495,05 
27:395,32 
27.395,32 

 	1 
,221,11 

1.740,00 	220,11 
S 8.713,00 r1' 102 19 
5 8.713,00 1.102,19 1.970,00 8.713,00 

,17.1100 137:178,33 

4' 6.000,00 '759,00 1.576;00 
8.713,00 137.178,33 

4 6.000,00 759,00 1.576,00 
'6.000,00 
6.00'0,00 

;;; 6.:000;00 94.684,00 

4 :.,'6,576;00 831;86 • _;:"1:576;0:0 1W576;00 
6.000,00 94.684,00 

4 6.576,00 831,86 1.576,00 6.576,00 
• 6.576,00 103.622,37 

13  19.257,00 	2.43601 5.122,00 11.257,00 
6.576,00 103.622,37 

13 19.257,00 	2.436,01 f 5.122,00 19.257,00 
19.257,00 303.952,13 17' 

152 128.268,00 	16.225,90 59.888,00 12a:268,00 
19.257,00 303.952,13 

1 1.200,00 151,80 394,00 1.200,00 
128.268,00 2.050.350,82 

46 37.582,00 4.754,12 18.124,00 37.582,00 
1.200,00 19.015,60 

/ 

f 

105 89.486,00 11.319,98 41.370,00 89.486,00 

37.582,00 

89.486,00 

601.321,48 

1.430.013,75 
-7 6.708,00. 848;'56; 2:758,00 6:708;00 '' 
1 918,00 116,13 394,00 918,00 

6.708,00 M06i852,74 

6 5.790,00 732,44 2.364,00 5.790,00 

918,00 

5.790,00 

14.639,52 

92.213,22 
2:450,00 301;92 '394,00 

1  2.450,00 309,93 394,00 2.450,00 
`:'2.450;00 38.413,10 

613,00 , 	77,54 "394;00 - ',61100 
2.450,00 38.413,10 

1 613,00 77,54 394,00 613,00 
613;00 9:906,53 

18 22.688,00 • '2.870,03 7.092,00 »22.688,00 
613,00 9.906,53 

9 10.933,00 1.383,02 3.546,00 10.933,00 
359.164,38' 

9 11.755,00 1.487,01 3.546,00 11.755,00 

10.933,00 

11.755,00 

173.204,29 

185.960,09 
87; '104.957,00 13.277;06 34.278,00 ::.104:957;00 
3 2.139,00 270,58 1.182,00 2.139,00 

- 104.95700 .'.1:663:000;73 

84 102.818,00 13.006,48 33.096,00 102.818,00 
2.139,00 

102.818,00 
34.375,00 

6.237,00 2.758,00 '6.237;00 
1.628.625,72 

7 6.237,00 788,98 2.758,00 6.237,00 
6:237,00 
6.237,00 

99:543;77 

£317,00 :103,3S 1817,00 
99.543,77 

: 13:072,21 1 817,00 103,35 394,00 817,00 817,00 
tt.200,00 1..416,80 ?•;,.1'.970;00 11:200;00 

13.072,21 

5 11.200,00 1.416,80 1.970,00 11.200,00 
1.t200;00 
11.200,00 

175..771;60 

23 ;42.703;00 5:401;93 9;062,00 42;703,00 
175.771,60 

23 42.703,00 5.401,93 9.062,00 42.703,00 
42.703;00 
42.703,00 

671;727'15 

144 89.202,00 1t284,05 56.736;00* 891202;0'0 
671.727,15 

144 	89.202,00 11.284,05 56.736,00 89.202,00 
89.202;00 
89.202,00 

1..440..972,64 

8751 	995:138,00 125.884;96 P44.750,00 ';99.5.138,00 995.138,00 15.787.301,48 
1.440.972,64 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 02.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000111 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 	 . 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZA01N000 - Secretaría 

General Seguridad 

Gobernabili 

REMUNERACION 

PERSONAL 
 

002 710203 Decimotercer Sueldo * 4.100,00- 

ZAO1N000 - Secretaría 

General Seguridad 

Gobernabili 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 710510 

Servicios Personales por 

Contrato 
49.200,00- 

ZAO1N000 - Secretaría 

' General Seguridad 

Gobernabili 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 710601 Aporte Patronal 6.225,77- 

ZAO1N000 - Secretaría 

General Seguridad 

Gobernabili 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 710602 Fondo de Reserva 4.100,00- 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 710105 Remuneraciones Unificadas 

277.932,00- 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 710203 Decimotercer Sueldo 

45.863,00 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 

14.184,00 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 

710510Contrato 

Servicios Personales por 

828.288,00 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 710601 Aporte Patronal 

69.641,97 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 710602 Fondo de Reserva 

45.863,00 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 25.016,00- 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 9.456,00- 

PIN  
lde4 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

• 
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UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 02.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000111 

ZA01A000 - 

General 

Administración 002 
REMUNERACION 

PERSONAL 
510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
300.192,00- 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 37.986,22- 

ZA01A000 - 

Administración 

General 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 25.016,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

2.500,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 

394,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 

30.000,00- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

3.796,20- 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

2.500,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 8.723,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 1.970,00- 

2Q08F080 - REMUNERACION 
002 510510 

Servicios Personales por 

2de4 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 02.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 	 No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000111 

Administración Zonal 

Quitumbe 

PERSONAL Contrato 48.668,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 
PERSONAL 

 

REMUNERACION 
002 510105 Remuneraciones Unificadas 56.008,00- 

ZQ08F080 - 

Administración Zonal 

Quitumbe 
PERSONAL 

 

REMUNERACION 
002 510601 Aporte Patronal 13.245,70- 

ZQ08F080- 

Administración Zonal 

Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 8.723,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 5.524,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 1.576,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
66.288,00- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 8.388,08- 

ZTO6F060 - 

Administración Zonal 

Valle de Tumbaco 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 5.524,00- 

ZAO1N000 - Secretaría 

General Seguridad 

Gobernabili 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 710204 Decimocuarto Sueldo 788,00- 

 

TOTAL 
	

1.003.839,97 1.003.839,97- 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

  

DESCRIPCIÓN: TRASPASO CUERPO DE AGENTES DE CONTROL 110 SM1 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 	 FECHA DE ELABORACIÓN: 02.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 	
No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000111 

EXPEDIENTE No 0400000011 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 
señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
YADIRA CARRERA YADIRA CARRERA 

FECHA: 02.01.2019 02.01.2019 

--717
.P----: .... - - ^ -- 	í'' 
--,a E ra. - 
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Oficio DMF-PR- 0003-2019 

Quito, 2 de enero de 2019 

Ingeniera 

Rosa Chávez López 

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 

Presente. - 

De mi consideración 

> DE ACLEP ALAS NORMAS LEW LE3 

0.1 	ki 

........... ......... 
DIRECTORA MET,rrnatil: 	rtinrdCrt 

'Con 
Fecha. --------- 

En referencia al Informe de Sustento adjunto No. DMF—P-0002-2019, suscrito por la 

Analista de Presupuesto, mediante el cual se recomienda realizar los Traspasos de 

Crédito en el presupuesto vigente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 

correspondiente al Proyecto "Remuneración Personal". 

Con este antecedente solicito a usted, se sirva autorizar el traspaso de crédito del 

proyecto "Remuneración Personal" de la Secretaría General de Seguridad, 

Gobernabilidad, Administración General, Administración Zonal Eugenio Espejo, 

Administración Zonal Quitumbe y Administración Zonal Tumbaco al proyecto 

"Remuneración Personal" del Cuerpo de. Agentes de Control Metropolitano, por un valor 

de $ 1'003.839,97 (un millón tres mil ochocientos treinta y nueve dólares 97/100), a fin 

de renovar los Contratos de Servicios Ocasionales de 110 servidores municipales 1, para 

la Dirección General de Agentes de Control Metropolitano, detallados en dicho informe. 

Atentamente 

Ing. aness- Eras Herrera 

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

Adjunto: Requerimientos de las Dependencias 

  

	7 Elaborado por: Yadira Carrera C. 

a Y 



INFORME DE SUSTENTO No. DMF—P-0002-2019 

PARA: 	 Ing. Vanessa Eras 

RESPONSABLE DE PRESUPUgST.O 

ASUNTO: 	Traspasos de Créditos en el Presupuesto 2019 

FECHA: 	 Quito, 2 de enero de 2019 

BASE LEGAL: 

> Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 

> COOTAD Art. 256Traspasos, Art. 257 Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 

> Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 

> Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público2.4.3 Reformas 

Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

> Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Publicas Art. 107.- Presupuestos 

prorrogados. 

> Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Art. 83 

ANTECEDENTES: 

> Con oficio No. CACMQ-DG-UDTH-2018-1247, de 20 de agosto de 2018, el Lcdo. 

Eduardo Mosquera, Director General del Cuerpo de Agendes de Control 

Metropolitano de Quito, informa al Ing. Juan Zapata Silva, Secretario General de 

Seguridad y Gobernabilidad, que como es de su conocimiento el día 04 de junio del 

2018, inicio el Curso de Aspirantes al Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano 

Quito, cabe señalar que de acuerdo al documento 00000089, suscrito por su 

persona, de fecha 12 de enero de 20i8, dirigido al Dr. Mauricio Rodas Alcalde del 

Distrito Metropolitano de Quito, mediante el cual señala: (...) Recurro a su digno 

despacho, de la manera más comedida, a objeto de que sirva delegar a quien 

corresponda el análisis sobre la procedencia de la Autorización instada por el Director 

General del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito, relativa al inicio 

del curso de formación agentes grado 1, posterior a lo cual, de considerarlo 

pertinente se proceda con la Autorización respectiva, a tales efectos, adjunto sírvase 

encontrar el Plan Curricular para el Curso Básico de Formación al que se hace 

referencia. (...)". 
Con estos antecedentes y una vez que se ha iniciado el Curso de Formación de 

• 

• 
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Aspirantes al Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano en el mes de junio del 

2018, solcito a usted señor Secretario de Seguridad y Gobernabilidad se digne 

gestionar ante la Administración General y la Dirección Metropolitana de Recursos 

Humanos, los 240 espacios presupuestarios bajo la denominación de Servidor 

Municipal 1, compromisos establecidos por Id Dirección Metropolitana de Recursos 

Humanos y en las diferentes reuniones de coordinación y planificación que se llevó 

a cabo en la Secretaría de Seguridad, previo el inicio del proceso de reclutamiento 

de Aspirantes al Curso de Formación para Agentes de Control Metropolitano. 

Este pedido lo realizo en vista de que en el mes de diciembre del año en curso finaliza 
el Curso de Formación. 

Es importante manifestar que en el Código Orgánico de las Entidades de Seguridad 

Ciudadana y Orden Público COESCOP no contempla el cargo de Servidor Municipal, 

sino que establece como primer grado de la carrera el de Agente de Control 
Metropolitano 1. 

Con este antecedente se debe considerar que una vez que cumplan con los 24 meses 

y se proceda a regularizar su nombramiento provisional a través del Concurso de 

Méritos y Oposición, bajo la denominación de Agente de Control Metropolitano 1, 
se debe considerar el Grado 7. 

> Con oficio No. SGSG-2018-0001771, de 29 de agosto de 2018, el Ing. Juan 

Zapata, Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad, le solicita al Econ. 

Miguel Dávila, Administrador General del MDMQ, disponer a quien 

corresponda se de atención prioritaria al pedido del Cuerpo de Agentes de 

Control Metropolitano de Quito, proceso que se encuentra con la autorización 

del señor Alcalde Metropolitano de Quito. 

> Mediante Oficio N° 0002155 del 17 de octubre de 2018, el Ing. Juan Zapata 

Silva, Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad, solicita al Dr. 

Mauricio Rodas Espinel Alcalde Metropolitano, autorización para la 

incorporación de 110 nuevos espacios presupuestarios como Servidores 

Municipales 1, bajo la modalidad de Contratos de Servicios Ocasionales, a fin 

de fortalecer la gestión de la prevención, disuasión, vigilancia y control del 
espacio público en el Distrito Metropolitano. 

> Con Oficio N* SPA-MEP-2018-4982 del 06 de noviembre de 2018, la señora 

María Eugenia Pesantes, Secretaria Particular del Despacho de Alcaldía, 

solicita que previo conocimiento y disposición del señor Alcalde, se remita el 

respectivo informe, respecto al pedido formulado por lng. Juan Zapata Silva, 

Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad, constante en Oficio N° 

0002155. 

> En hoja de control, signada con ticket 2018-158901, la Administración General 

dispone: "Recursos Humanos Preparar informe, considerando normas de 

57, 	 anr~Zrt 5,7(14, 
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austeridad y respuesta al señor Alcalde, e impacto en las finanzas 

municipales". 

> Mediante informe Técnico No. 530-UD-2018 de 9 de noviembre de 2018, la 

Dra. Sandra Pérez, Directora Metropolitana de Recursos Humanos, concluye: 

o En el distributivo de sueldos del Cuerpo de Agentes de Control 

Metropolitano, existen 138 espacios presupuestarios debidamente 

financiados. 

o Los recursos económicos para financiar la creación de los 110 nuevos 

espacios presupuestarios, con la denominación de Servidor Municipal 

1, se generarían con la optimización de los espacios presupuestarios 

considerados en la Planificación del Talento Humano para el año 2019 

y la eliminación de vacantes existentes, dicho acto administrativo no 

genera incremento en la masa salarial institucional para el ejercicio 

fiscal 2019. 

> Mediante informe Técnico No. 530-UD-2018 de 9 de noviembre de 2018, la 

Dra. Sandra Pérez, Directora Metropolitana de Recursos Humanos, 

recomienda: 

o Autorizar la incorporación de los 110 nuevos espacios presupuestarios 

con la denominación de Servidor Municipal 1, bajo la modalidad de 

contrato de servicios ocasionales, en la Dirección General del Cuerpo 

de Agentes de Control Metropolitano de Quito, para el año 2019, a fin 

de fortalecer la gestión de la prevención, disuasión, vigilancia y control 
del espacio público en el Distrito Metropolitano, y desempeñar las 

funciones de control operativo establecidas en el COESCOP. 

o Autorizar la optimización de los espacios presupuestarios y la 

eliminación de las vacantes que servirán para financiar la creación de 

los 110 nuevos espacios presupuestarios de Servidor Municipal 1, en la 

Dirección General del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de 

Quito. 

o Solicitar a la Dirección Metropolitana Financiera se efectúen los 

traspasos de crédito de las distintas dependencias Municipales de las 

partidas de "Remuneraciones Unificadas y Servicios Personales por 

Contrato" a las partidas "Servicios Personales por Contrato" de la 

Dirección General del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de 

Quito, para el año 2019 y su respectiva certificación de ajuste a la 

certificación inicial de contratos 2019. 

o Legalizar mediante Resolución Administrativa la eliminación de las 

vacantes cuyos recursos servirán para financiar la creación de los 110 
nuevos espacios presupuestarios de Servidor Municipal 1, en la 
Dirección General del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de 

:J7/.1.4C ‘1.04 	 P.VJ ZWA Cr.q, 4a:.... 	 2FX-.11.1. ,  
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Quito. 

o Considerar en el distributivo de puestos de la Dirección General del 

Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito, los 110 nuevos 

espacios presupuestarios de Servidor Municipal 1, los cuales estarían 
financiados para el ejercicio fiscal 2019. 

o Autorizar la contratación de 248 aspirantes a Agentes de Control 

Metropolitano, bajo la modalidad de contrato de servicios ocasionales, 

con la denominación de Servidor Municipal 1 a partir de diciembre de 

2018 al 30 de noviembre 2019, conforme lo establece el Art. 58 

reformado de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP). 

> Con oficio No. 002846-RRHH-DES-2018, del 12 de noviembre de 2018, de 

conformidad al pedido formulado por la señora María Eugenia Pesantes, 

Secretaria Particular del Despacho de Alcaldía, constante en Oficio N° SPA-

MEP-2018-4682 del 06 de noviembre de 2018, mediante el cual solicita se 

emita el informe técnico respectivo, para conocimiento y disposición del señor 

Alcalde Metropolitano, en referencia al Oficio N' 0002155 de fecha 17 de 

octubre de 2018, suscrito por el Ing. Juan Zapata Silva, Secretario General de 

Seguridad y Gobernabilidad, en el cual solicita autorización para la 

incorporación de 110 nuevos espacios presupuestarios como Servidores 

Municipales 1, bajo la modalidad de Contratos de Servicios Ocasionales, a fin 

de fortalecer la gestión de la prevención, disuasión, vigilancia y control del 

espacio público en el Distrito Metropolitano; al respecto, adjunto al presente 

remito el Informe Técnico No. 530-UD- 2018, del 09 de noviembre de 2018, 

emitido por la Dirección a mi cargo, para conocimiento y disposición del señor 
Alcalde. 

> Con oficio No. 003214-RRHH-DES-2018, de 28 de diciembre de 2018, la Dra. 

Sandra Pérez, Directora Metropolitana de Recursos Humanos, le solicita la 

Ing. Rosa Chávez, Directora Metropolitana Financiera (E), disponer a quien 

corresponda se realicen los traspasos de crédito correspondientes desde las 

distintas dependencias municipales de contrato y nombramiento y sus 

componentes salariales a la partida Servicios Personales por Contrato de la 

Dirección General del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano, a fin de 

renovar los Contratos de Servicios Ocasionales de 110 servidores municipales 

1, para la Dirección General de Agentes de Control Metropolitano, a partir de 

enero a diciembre de 2019. 

> Con oficio No. DMF-DIR-1552-2018, de 28 de diciembre de 2018,la Ing. Rosa 

Cávez, Directora Metropolitana Financiera (E), le comunica ala Dra. Sandra 

Pérez, Directora Metropolitana de Recursos Humanos, que el traspaso 

correspondiente de la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad al Cuerpo 

de Agentes Metropolitanos de Control, se efectuará en el ejercicio financiero 2019, 

y que en el caso del traspaso solicitado desde la Agencia Metropolitana de Tránsito, 
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Secretaría de Salud, Unidad de Salud Sur y Unidad de Salud Norte a favor Cuerpo de 
Agentes de Control Metropolitano, no es factible atender debido a la diferente 
fuente de financiamiento. 

> Con oficio No. 003215-RRHH-DES-2018, de 28 de diciembre de 2018, la Dra. 
Sandra Pérez, Directora Metropolitana de Recursos Humanos, en atención al 
oficio No. DMF-DIR-1552-2018 le solicita la Ing. Rosa Chávez, Directora 
Metropolitana Financiera (E), disponer a quien corresponda se realicen los 
traspasos de crédito correspondientes desde la partida "Remuneración 
Unificada" y "Servicios Personales por Contrato" de las distintas 
dependencias municipales y sus componentes salariales a la partida "Servicios 
Personales por Contrato" de la Dirección General del Cuerpo de Agentes de 
Control Metropolitano, a fin de renovar los Contratos de Servicios Ocasionales 
de 110 servidores municipales 1, para la Dirección General de Agentes de 
Control Metropolitano, a partir de enero a diciembre de 2019 

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

Para atender los requerimientos de la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos 
realizados con oficio No. 003214 RRHH-DES-2018, es necesario realizar traspasos de 
crédito dentro del Programa Fortalecimiento Institucional, del Grupo de Gastos de 
Personal de la Secretaría General de Seguridad, Gobernabilídad y Cuerpo de Agentes de 
Control, Administración General, Administración Zonal Eugenio Espejo, Administración 
Zonal Quitumbe y Administración Zonal Tumbaco. 

PROPUESTA DE TRASPASOS DE CREDITO 

DEPENDENCIAS: Secretaría General de Seguridad, 
Gobernabilidad y Cuerpo de Agentes de Control, 

Administración General, Administración Zonal Eugenio 
Espejo, Administración Zonal Quítumbe y Administración 

Zonal Tumbaco 
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 DENOMINACIÓN.. 	., 	CODIFICADO. DISPONIBLE , .,Fikpl.iccilOwl. IN CREM Ei4715; ; CODIFICADO , '':qTPY192:9'4' 

ZA01N000 G/710203/1NA101 002 
710203 Decimotercer 
Sueldo 

245,104 63 202,401.63 

I 
4,100.00 1 

i 
241,004.63 

SCOOM01000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZAOIN000 0/710204/1NA101 002 Sueldo 77,972.00 68,910.00 710204 Decimocuarto
GC00A10100004D 

788.00 ! 77,184.00 REMUNERACION 
PERSONAL 

(1 e 	 . 
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ZAOIN000 0/710510/1NA101 002 710510 Servicios 
Personales por Contrato 1,797,444,00 1,285,008.00 49,200.00 

1,748,244.00 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZAO1N000 0/71060111NA101 002 710601 Aporte Patronal 371,450.25 306,627.09 6,225.77 
365,224.48 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZAO1N000 G/710602/1 NA101 002 710602 Fondo de 
Reserva 245,104.63 202,401.63 4,100.00 

241,004.63 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

PM71N010 G/710105/1NA101 002 
710105 
Remuneraciones 
Unificadas 

13,813,788.00 13,813,788.00 277,932.00 
13,535,856.00 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

PM71N010 G;710203/1NA101 002 710203 Decimotercer 
Sueldo 1,253,632.66 1,164,430.66 

GDOOA10100004D  
45,863.00 

1,299,495.66 REMUNERACION 
PERSONAL 

PM71N010 G/710204/1 NA101 002 710204 Decimocuarto 
Sueldo 524.702.67 467,966.67 14,184.00 

538,886.67 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

PM71N010 G/710510/1 NA101 
Personales por Contrato 002 13.00 1'192'548.00 122,124.00 
710510 Servicios GC00A10100004D 

828,28 2 REMUNERACION 
PERSONAL PERSONAL 

PM71N010 0/710601 /1 NA101 002 710601 Aporte Patronal 1,902,828.10 1,767,419.50 59,641.97 
197247007  

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

PM71N010 0/710602/1NA101 002 
710602 Fondo de 
Reserva 1,253,632.65 1,164,430.65 

0000A101000040  
45,863.00 

1299495.65  REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA01A000 G/510203/1AA101 002 510203 Decimotercer 
Sueldo 991,194.70 943,351.70 25,016.00 

GC00A10100004D  
966,178.70 REMUNERACION 

PERSONAL 

ZA01A000 G/510204/1AAIO1 002 510204 Decimocuarto 
Sueldo 349,330.00 338.298.00 9.456.00 339,874.00 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA01A000 0/510510/1AA101 002 510510 Servicios 
Personales por Contrato 168 3 	492.00 " 2,594,376.00 300,192.00 

2,568,300.00 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA01A000 G/510601/1AA101 002 510601 Aporte Patronal 1,499.648.19 1,427.022.63 37.986.22 1,461,661.97 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZA01A000 G/510602/1  AM 01 002 510602 Fondo de 
Reserva 991,194.70 943,351.70 25,016.00 

GC00A10100004D  
966,178.70 REMUNERACION 

PERSONAL 

ZN02F020 G/510203/1FA101 002 
510203 Decimotercer 
Sueldo 175,678.83 175,678.83 2,500.00 173.178.83 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZN02F020 0/510204/1FA101 002 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 

67,840.00 67,840.00 394.00 67,446.00 

GCoom01000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 
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ZN02F020 Gi510510/1FA101 002 
510510 Servicios 

158,500.00 Personales por Contrato 128,508.03 
158,508.00 30,000.00 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

2NO2F020 G/510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 264,729.93 264,729.93 3,796.20 
260,933.73 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZN02F020 6/510602/1FA101 002 510602 Fondo de 
Reserva 175,678.83 175,678.83 2,500.00 

GC00A101000040 
 

173,178.83 REMUNERACION 
PERSONAL 

Z008F080 G/510203/1FA101 002 510293 Decimotercer 
Sueldo 100,852.10 81442.10 8.723.00 

GC00A10100004D 
 

9212910 
REMUNERACION 
PERSONAL 

2068F080 0/510204/1 PA101 002 510204 Decimocuarto 
Sueldo 36,461.33 31.733.33 1,970.00 

34,491.33 

OCO0A101000040. 
REMUNERACION 
PERSONAL 

Z008F080 G/510510/1FA1O1 002 510510 Se Servicios  
Personales por Con:rato 

197.588.30 46,668.00 48,668.00 148.920.00 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

Z008F080 G/510105/1E/v101 002 
510105 
Remuneraciones 	 921.384.00 
Unificadas 

921.384.00 56,008.00 
665,376.00 

0000A101006040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZCI08F080 G/510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 152,637.22 133,798.78 13,245.70 
139,391.52 

0000A101000040, 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZOO8F080 G/510602/1FA101 002 
510602 Fondo de 
Reserva 

100.852.10 88,442.10 8,723.00 
GC00A10100004D  

92,129.10 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZT06F060 G/510203/1FA101 002 
510203 Decimotercer 
Sueldo 115,424.25 114,329.25 5,524.00 

GC00A101000040 
 

109,900.25 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZT06F060 0/510204/1FA101 1 002 42,398.00 
510204 Decimocuarto 
Sueldo 

42.002.00 1,576.00 , 
40,820.00 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZT06F060 G/510510/1 FA101 002 510510 Sev icios  
Personales por Contrato 199.803.00 186,660.00 66.288.03 131512.00 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

ZT06F060 G1510601/1FA101 002 510601 Aporte Patronal 174,201.65 172,539.41 8.388.08 165,813.57 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

21-06F060 O/510602/1  FA101 002
Reserva 
510602 Fondo de 	 115,424.25 

: 
114,329.25 5,524.00 109,900.25 

G000A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 
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Los movimientos presupuestarios que se detallan en el cuadro de Traspaso de 

Créditos cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), es decir: 

-.5 .5, .5,.vs.....e.:754.4.«, 
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ANALISTA DE PRESUPUESTO 
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Los traspasos de créditos son realizados dentro de una misma área, programa o 

subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen 
los fondos haya disponibilidades suficientes. 

Los traspasos planteados cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 
Presupuesto para el Sector Público. 

Las partidas presupuestarias de las que se toman los recursos cuentan con la 
disponibilidad suficiente de fondos. 

Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 

Presupuesto para el Sector Público vigentes codificadas al 22 de marzo de 2017. 

RECOMENDACIÓN 

Agradeceré su autorización para que la Dirección Metropolitana de Recursos 

Humanos ejecute el proyecto Remuneración de Personal, con los traspasos 

presupuestarios planteados, con la finalidad de contar con la debida disponibilidad 

presupuestaria en el Cuerpo de Agentes de Control, conforme los justificativos 

expuestos se recomienda efectuar los Traspasos de Créditos con cargo al 

presupuesto del año 2019. 

Atentamente, 

Adjunto: Requerimientos de las Dependencias 

C., 



UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 10.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000112 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: AJUSTE PASA DE CONTRATO A NOMBRAMIENTO 

EXPEDIENTE No 0400000012 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZA011000 - Secretaría 

General de 

Planificación 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510105 Remuneraciones Unificadas 

105.600,00 

ZAO1L000 - Secretaría 

General de 

Planificación 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
105.600,00- 

ZAO1P000 - Secretaría 

Territorio, Hábitat 

Vivienda 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510105 Remuneraciones Unificadas 

67.272,00 

ZAO1P000 - Secretaría 

Territorio, Hábitat 

Vivienda 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510510 

Servicios Personales por 

Contrato 
67.272,00- 

TOTAL 172.872,00 172.872,00- 
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"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

/75)  FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
YADIRA CARRERA YADIRA CARRERA 

FECHA: 10.01.2019 10.01.2019 	 r• 
:r19 	V'r Ily, :e:et En-7,5. 	1:,  
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QUITO 
	

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 10.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000112 

2 de 2 



014116~Z~V~W~t~ 

Oficio DMF-PR- 0010-2019 

Quito, 10 de enero de 2019 

GDOC No. 2019-004263 

Ingeniera 

Rosa Chávez López 

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 

Presente. - 

ork 

10 ENE 19 
De mi consideración 

En referencia al Informe de Sustento adjunto No. DMF—P-0009-2019, suscrito por la 

Analista de Presupuesto, mediante el cual se recomienda realizar los Traspasos de 

Crédito en el presupuesto vigente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 

correspondiente al Proyecto "Remuneración Personal". 

Con este antecedente solicito a usted, se sirva autorizar el traspaso de crédito proyecto 

"Remuneración Personal", para la creación de 8 puestos, los mismos que serán 

financiados con la optimización de los contratos de servicios ocasionales existentes en 

la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y Secretaria General de Planificación, por 

el valor de $ 172.872,00 (cinto setenta y dos mil ochocientos setenta y dos dólares 

00/100), detallados en dicho informe. 

At_entarne n te,_ 

Ing. V nessa Eras Herrera 

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

Adjunto: Requerimientos de las Dependencias 

Elaborado por: 	Yadira Carrera C. 

rr/V2>ent. r 
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INFORME DE SUSTENTO No. DMF—P-0009-2019 

	

PARA: 	Ing. Rosa Chávez López 

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 

ASUNTO: Traspasos de Créditos en el Presupuesto 2018 

	

FECHA: 	Quito, 10 de enero de 2018 

BASE LEGAL: 

> Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 

> COOTAD Art. 256Traspasos, Art. 257Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 

> Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 
> Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público2.4.3 Reformas 

Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

> Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Publicas Art. 107.- Presupuestos 

prorrogados. 

> Reglamento al Código Orgánico dé Planificación y Finanzas Públicas Art. 83 

ANTECEDENTES: 

> Con Informe Técnico N° 562-UD-2018, del 21 de noviembre de 2018, la Dirección 

Metropolitana de Recursos Humanos, sobre la base de la normativa legal 

vigente, directrices, y lineamientos emitidos por las autoridades 

correspondientes, realizó el análisis de la información existente, así como de los 

requerimientos enviados por las diferentes dependencias municipales, 

determinando la necesidad de contar con puestos de carácter permanente 

(Nombramiento) y puestos con funciones temporales (Contrato de Servicios 

Ocasionales), conforme al siguiente detalle: 

• Creaciones de Puestos: 

Del análisis realizado, se determina que en la Secretaría de Territorio, 

Hábitat y Vivienda, área misional de la municipalidad, es necesario contar 

con 4 puestos (2 profesionales para Áreas Históricas: Ingeniero Eléctrico 

y Arquitecto; 1 profesional para Espacio Público: Ingeniero Ambiental y 1 

profesional para el área de Áridos y Pétreos) que responden a actividades 

permanentes, en los procesos agregadores de valor, los cuales serían 

financiados con los recursos económicos de los Contratos de Servicios 

Ocasionales existentes actualmente. 

lirt=wt. 	 ve-mara, amar. 	 ZIkr.r I. 
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• 

• 

De igual manera, en la Secretaría General de Planificación, es necesario 

contar con 4 puestos del Nivel Jerárquico Superior, bajo la modalidad de 

Nombramiento de Libre Remoción, que responden a funciones de: Asesor 

Legal, Coordinador Técnico, Responsable de Comunicación y Coordinador 

Administrativo Financiero, los cuales serían financiados con los recursos 

económicos de los Contratos de Servicios Ocasionales existentes, y que 

actualmente se encuentran con las mismas denominaciones y grado de 

valoración. 

l Creaciones de Puestos financiados con recursos 
económicos de Contratos de Servicios 

Ocasionales existentes 
No. PUESTOS 

Creaciones con el mismo grupo ocupacional y grado de 
valoración 

6 

Creaciones con cambio de grupo ocupacional 2 

TOTAL 8 

Cabe señalar que dichas creaciones, no generan incremento en la masa 

salarial, ni impacto presupuestario en la municipalidad, toda vez que los 

recursos económicos que financian actualmente los contratos, servirán 

para financiar la creación de los 8 puestos citados. 

> Con oficio No. 000054 RRHH-DES-2019 del 10 de enero de 2019 la Dra. Sandra 

Pérez, Directora Metropolitana de Recursos Humanos, y a fin de dar 

cumplimiento a la sumilla del señor Alcalde Metropolitano constante en Oficio 

Nº 0001970 del 06 de diciembre de 2018, en el cual dispone Autorizado, para la 

aplicación de la Planificación del Talento Humano para el año 2019, dentro de la 

cual consta la creación de 8 puestos, los mismos que serán financiados con la 

optimización de los contratos de servicios ocasionales existentes en la Secretaría 

de Territorio, Hábitat y Vivienda y Secretaria General de Planificación. Y Solicita 

a la Ing. Rosa Chávez, Directora Metropolitana Financiera, disponer a quien 

corresponda se realicen los traspasos de crédito desde la partida "Servicios 

Personales por Contrato" a la partida "Remuneraciones Unificadas", de la 

Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda y Secretaria General de Planificación; 

así como, la emisión de la resolución de traspaso, el ajuste a la certificación inicial 

de la partida de contratos 2019, de cada una de las citadas dependencias, y la 

certificación presupuestaria para elevar a concurso los puestos en la Secretaría 

de Territorio, Hábitat y Vivienda, a partir de enero a diciembre de 2019. 

zwe>:;un•:s:<e~e>a-av.a~s_.xare  
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ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

Para atender los requerimientos de la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos 

realizados con oficio No. 000054 RRHH-DES-2019, es necesario realizar traspasos de 
crédito dentro del Programa Fortalecimiento Institucional, del Grupo de Gastos de 

Personal de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda y la Secretaría General de 
Planificación. 

PROPUESTA DE TRASPASOS DE CREDITO 

DEPENDENCIAS: Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda 
y Secretaría General de Planificación. 

CENTRO 
GESTOR 

FONDO 
POSIICIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DETALLE CODIFICADO 

DISPONIBLE 
INCREMENTO 
REDUCCIÓN  

NUEVO 
CODIFICADO 

PROYECTO 

ZAOIL000 002 6/510105/1LA101 510105 Remuneraciones 
Unificadas 

493,728.00 493,728.00 105,600.00 599,328.00 
GC00A10100004D 

REMUNERACION PERSONAL 

2A01L000 002 G/510510/11A101 510510 Servicios Personales 
por Contrato 

309,828.00 309,828.00 -105,600.00 204,228.00 
GC00A101000040 

REMUNERACION PERSONAL 

ZA01P000 002 6/510105/1PA101 510105 Remuneraciones 
Unificadas 

1,071,540.00 1,071,540.00 67,272.00 1.138,812.00 
G000A1010000413 

REMUNERACION PERSONAL 

ZAO1P000 002 6/510510/1PA101 510510 Servicios Personales 
por Contrato 

207,804.00 
_ 

207,804.00 -67,272.00 140,532.00 
GC00A101000040 

REMUNERACION PERSONAL 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en el cuadro de Traspaso de 
Créditos cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), es decir: 

• Los traspasos de créditos son realizados dentro de una misma área, programa 

o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que 

se tomen los fondos haya disponibilidades suficientes. 

• Los traspasos planteados cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas 
de Presupuesto para el Sector Público. 

• Las partidas presupuestarias de las que se toman los recursos cuentan con la 

disponibilidad suficiente de fondos. 

• Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 

Presupuesto para el Sector Público vigentes codificadas al 22 de marzo de 

2017. 

Gn<u.:G.4. 	 /Al Orce Cu3-3 	 'es 
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Atentamente, 

-,----___.—z„  

(
adira atricia Carrera C. — 

ANALISTA DE PRESUPUESTO 

• 

RECOMENDACIÓN 

Agradeceré su autorización para que la Dirección Metropolitana de Recursos 

Humanos ejecute el proyecto Remuneración de Personal, con los traspasos 
presupuestarios planteados, con la finalidad de contar con la debida disponibilidad 
presupuestaria en la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda y la Secretaría 

General de Planificación, y se ejecute el proceso respectivo de acuerdo al 
requerimiento institucional, solicito atender el requerimiento programado, puesto 

que del análisis realizado y conforme a los justificativos expuestos, es conveniente 

efectuar los Traspasos de Créditos con cargo al presupuesto del año 2019. 

Adjunto: Requerimientos de las Dependencias 

v 



PIRECCIÓN METROPOLITANA Fi 4ANC1EKA 

De mi consideración: 

A fin de dar cumplimiento a la sumilla del señor Alcalde Metropolitano constante en 
Oficio Nº 0001970 del 06 de diciembre de 2018, en el cual dispone Autorizado, para 
la aplicación de la Planificación del Talento Humano para el año 2019, dentro de la 
cual consta la creación de 8 puestos, los mismos que serán financiados con la 
optimización de los contratos de servicios ocasionales existentes en la Secretaría de 
Territorio, Habitat y Vivienda y Secretaria General de Planificación. 

Al respecto, solicito a usted muy comedidamente, disponer a quien corresponda se 
realicen los traspasos de crédito desde la partida "Servicios Personales por 
Contrato" a la partida "Remuneraciones Unificadas", de la Secretaria de Territorio, 
Habitat y Vivienda y Secretaria General de Planificación; así como, la emisión de la 
resolución de traspaso, el ajuste a la certificación inicial de la partida de contratos 
2019, de cada una de las citadas dependencias, y la certificación presupuestaria 
para elevar a concurso los puestos en la Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda, 
a partir de enero a diciembre de 2019, conforme al siguiente cuadro: 

nirrncesor: 	 11E-roncos num NOS • - 
MASA SALARIAL POR CLASE DE rues-ro ••  

CAMBIO DE MODALIDAD LABORAL 
01,1e.rok.r0 2 01 

s 1T u AC1 o:, ACTUAL. 

'1,12,.01 

. 	 , 	. 

' r''''" ''^',.. 
• 110,10. 

1.12:100.e. 
0,,,,,,,.. 	. 

; ...r0lie 
..,,,,,,,,V, 

. 	. 

	

.21.o.".. 	' 
• , 

orco DE 
, 

' .20T0 
,..c.ory,0'., 

. 01E2 pOrt ' 
 

Puercos 

,....cOsT0.2,1 
TOTAL, row 

PL. N12 

22.022.01141127221111010.2 
114.121,1 Y 7020(2. 
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Ingeniera 
Rosa Chávez Lopez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente.- 

e 

Asunto: Traspaso de crédito para crear 8 puestos en la Secretaría 
de Territorio, Habitat y Vivienda y Secretaría General de 
Planificación. 
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DIRECTORA METROPOLITANA 

10 ENE 
Kleber Jara Elaborado por. 



auno 
0001970 

ALCALDÍA 

OFICIO No. 

 

FECHA: 

 

S D1C  

Doctor 
Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

  

La Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento, establecen las atribuciones y 
responsabilidades de las Unidades de Administración de Talento Humano, entre las cuales 
se encuentra la estructuración de la planificación anual del talento humano institucional, 
sobre la base de las normas técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo, en el ámbito de 
su competencia. 

La Administración General, a través de la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos 
elaboró la Circular No. 0000100, del 9 de octubre de 2018, mediante la cual se pone en 
conocimiento de las autoridades de los diferentes sectores de la Municipalidad, los 
"Lineamientos Generales para la Planificación del Talento Humano para el año 2019". 

En cumplimiento a la normativa legal vigente y los "Lineamientos Generales para la 
Planificación del Talento Humano para el año 2019", la Dirección Metropolitana de 
Recursos Humanos, efectuó reuniones de trabajo con las máximas autoridades o sus 
delegados de las dependencias municipales, con el fin de analizar la capacidad operativa y 
revisar estructuras posicionales, para garantizar la cantidad y calidad de este recurso, en 
función de la estructura administrativa correspondiente y las competencias asignadas a 
cada una de ellas. 

Con Informe Técnico N° 562-UD-2018, del 21 de noviembre de 2018, la Dirección 
Metropolitana de Recursos Humanos, sobre la base de la normativa legal vigente, 
directrices, y lineamientos emitidos por las autoridades correspondientes, realizó el análisis 
de la información existente, así como de los requerimientos enviados por las diferentes 
dependencias municipales, determinando la necesidad de contar con puestos de carácter 
permanente (Nombramiento) y puestos con funciones temporales (Contrato de Servicios 
Ocasionales), conforme al siguiente detalle 

• Creaciones de Puestos: 

Del análisis realizado, se determina que en la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 
área misional de la municipalidad, es necesario contar con 4 puestos (2 profesionales para 
Áreas Históricas: Ingeniero Eléctrico y Arquitecto; 1 profesional para Espacio Público: 
Ingeniero Ambiental y 1 profesional para el área de Áridos y Pétreos) que responden a 
actividades permanentes, en los procesos agregadores de valor, los cuales serían 
financiados con los recursos económicos de los Contratos de Servicios Ocasionales 
existentes actualmente. 
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De igual manera, en la Secretaría General de Planificación, es necesario contar con 4 
puestos del Nivel Jerárquico Superior, bajo la modalidad de Nombramiento de Libre 
Remoción, que responden a funciones de: Asesor Legal, Coordinador Técnico, 
Responsable de Comunicación y Coordinador Administrativo Financiero, los cuales serían 
financiados con los recursos económicos de los Contratos de Servicios Ocasionales 
existentes, y que actualmente se encuentran con las mismas denominaciones y grado de 
valoración. 

Creaciones de Puestos financiados con recursos 
económicos de Contratos de Servicios 

Ocasionales existentes 
No. PUESTOS 

Creaciones con el mismo grupo ocupacional y grado de 
valoración 

6 

Creaciones con cambio de grupo ocupacional 2 

TOTAL 8 

Cabe señalar que dichas creaciones, no generan incremento en la masa salarial, ni impacto 
presupuestario en la municipalidad, toda vez que los recursos económicos que financian 
actualmente los contratos, servirán para financiar la creación de los 8 puestos citados. 

• Puestos vacantes 

Las vacantes que no han sido utilizadas durante un lapso de 6 meses serán eliminadas, a 
excepción de las vacantes de los sectores de: Salud (profesionales de la Salud), Educación 
(docentes), Seguridad (Agentes de Control y Tránsito). 

No se cubrirán vacantes producidas por desvinculación de personal por procesos de 
jubilación amparados por la LOSEP y el Código de Trabajo; se priorizará la optimización de 
personal existente; a excepción de puestos que respondan a procesos agregadores de 
valor de áreas misionales. 

• Concursos de méritos y oposición: 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en el marco de la normativa vigente y sobre 
la base de una planificación, lleva adelante Concursos de méritos y oposición, conforme 
se detalla a continuación: 

PROCESOS DE SELECCION 
No. 

PUESTOS 

PROCESOS EN EJECUCION 48 

PROCESOS PLANIFICADOS EN EL AÑO 2018 QUE 
DEBERÁN SER EJECUTADOS EN EL AÑO 2019 

182 

. e 
 

e 
e 
e 
e 

e 
e 
e 
e 
e 
e 
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e 
e 
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• Contratos de Servicios Ocasionales: 

De conformidad a las normas de austeridad vigentes en la Institución, no se suscribirán 
nuevos contratos de Servicios Ocasionales. 

No se autorizará la creación de nuevos espacios presupuestarios. 

De ser necesario, se efectuará reemplazos de personal bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios Ocasionales única y exclusivamente en los sectores estratégicos, bajo los 
parámetros establecidos en la normativa legal vigente. 

La renovación de los Contratos de Servicios Ocasionales, tendrán vigencia hasta la fecha 
en que el espacio presupuestario cumpla 12 meses, conforme lo determina el Artículo 1 de 
la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica del Servicio Público. 

Sobre la base de la revisión de estructuras posicionales de las diferentes dependencias 
municipales y del personal vinculado mediante Contrato de Servicios Ocasionales, se 
procedió a efectuar la optimización de recursos a nivel integral. 

Renovación de contratos de servicios ocasionales: Por la necesidad que existe en la 
Municipalidad, dada la periodicidad de las actividades esenciales de los puestos tanto del 
grupo ocupacional institucional, así como los puestos comprendidos en la escala del nivel 
jerárquico superior; de los niveles organizativos, como los enmarcados en proyectos de 
inversión, es necesario renovar los siguientes Contratos de Servicios Ocasionales. 

Renovación de contratos de servicios ocasionales No. PUESTOS 

Renovaciones de contratos de servicios ocasionales 
con cambio de Grupo Ocupacional 

18 

Renovaciones de contratos de servicios ocasionales 
en el marco de Proyectos de Inversión 

351 

Renovaciones Contratos Docentes 24 

Renovaciones de contratos de servicios ocasionales 
de servidoras que se encuentran en período de 
gestación, maternidad o lactancia 

23 

Renovaciones de contratos de servicios ocasionales 
del Nivel Jerárquico Superior 

136 

Renovaciones de contratos de servicios ocasionales 
con el mismo grupo ocupacional y grado de valoración 

54 

TOTAL  606 
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Las renovaciones con cambio de grupo ocupacional, obedecen a que ios servidores que se 
encuentran en dichos puestos, por necesidad institucional asumirán nuevas actividades. 

Cabe indicar que los contratos de servicios ocasionales que se encuentran en el marco de 
proyectos de inversión, serían renovados una vez que se cuente con los documentos que 
respalden el requerimiento y tendrán vigencia hasta el mes de junio de 2019. 

Mantener espacios presupuestarios: Del análisis efectuado se determina que es 
necesario mantener espacios presupuestarios para el desarrollo de actividades no 
permanentes producidos por cesaciones de personal; así como también por convenir a los 
intereses institucionales; además es necesario dar por terminadas contrataciones, cuyos 
puestos servirán para el fortalecimiento de los procesos agregadores de valor de áreas 
misionales de la Municipalidad. 

Mantener espacios presupuestarios No. PUESTOS 

Mantener Espacios Presupuestarios de puestos 
Docentes 

de 8 

Mantener Espacios Presupuestarios de puestos de 
Proyectos de Inversión 

23 

Mantener Espacios Presupuestarios de puestos de 
Nivel Jerárquico Superior 

10 

Mantener Espacios Presupuestarios de puestos de 
Servidores Municipales 1 (Cuerpo de Agentes de 
Control Metropolitano 

138 

Mantener Espacios Presupuestarios de puestos de 
Servidores 

11 

Mantener Espacios Presupuestarios con cambio de 
grupo ocupacional 

2 

No Renovar / Mantener espacio presupuestario 26 

No Renovar / Mantener espacio presupuestario con 
cambio de grupo ocupacional 

1 

TOTAL 219 

Existe la necesidad de contar con espacios presupuestarios de puestos de Docentes, para 
cubrir las ausencias de personal a nombramiento que se encuentran encargados de 
puestos directivos de los centros educativos, así como también para cubrir las ausencias 
temporales de docentes por licencias. 

Optimizar espacios presupuestarios: Tomando como referencia el fortalecimiento 
institucional y la racionalización de recursos municipales, es necesario optimizar varios 
puestos de Contratos de Servicios Ocasionales, cuyas actividades serán redistribuidas 
entre el personal activo de las dependencias municipales. 

6 
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Optimizar espacios presupuestarios No. PUESTOS 

Optimizar espacios presupuestarios sin reemplazo 88 

Optimizar espacios presupuestarios para financiar 
contratos de Servidores Municipales 1 del Cuerpo de 
Agentes de Control Metropolitano 

38 

No renovar, optimizar espacio presupuestario sin 
reemplazo 87 

TOTAL 213 

• Habilitación y Eliminación de Vacantes: 

De los 87 espacios presupuestarios que serán optimizados sin reemplazo, descritos en el 
párrafo anterior, existe un espacio presupuestario de Servidor Municipal 8 en la 
Administración Zonal Tumbaco, con código 10531, el mismo que fue financiado con la 
inhabilitación de 2 vacantes, las mismas que deberán ser HABILITADAS Y ELIMINADAS. 

Habilitación y Eliminación de Vacantes No. PUESTOS 

Habilitación y Eliminación de PUESTOS VACANTES 
que 	financian 	contratos 	de 	servicios 	ocasionales 
(Servidor Municipal 2 p.p. 9839: Servidor Municipal 5 
p.p. 3393) 

2 

TOTAL 2 

En tan virtud, y sobre la base de las recomendaciones efectuadas por la Dirección 
Metropolitana de Recursos Humanos, me permito solicitar su autorización para proceder 
con los siguientes actos administrativos: 

1. 	CREACIONES 

Creaciones de Puestos financiados con recursos 
económicos de Contratos de Servicios 

Ocasionales existentes 
No. PUESTOS 

Creaciones con el mismo grupo ocupacional y grado de 
valoración 

6 

Creaciones con cambio de grupo ocupacional 2 

TOTAL 8 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 

Venezuela N5-10 y Chile - Edif. Pérez Pallares 

 

PBX: 3952300 - Ext.: 13502 - 13519 - Fax: 2580799 www.quito.gob.ec  

    



• 

2.- RENOVAC1ON DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES 

\
Renovación de contratos de servicios ocasionales 1 No. PUESTOS 

Renovaciones de contratos de servicios ocasionales 
con cambio de Grupo Ocupacional 

Renovaciones de contratos de servicios ocasionales 
en el marco de Proyectos de Inversión 

Renovaciones Contratos Docentes 

18 

351 

24 

Renovaciones de contratos de servicios ocasionales 
de servidoras que se encuentran en período de 
gestación, maternidad o lactancia  
Renovaciones de contratos de servicios ocasionales 
del Nivel Jerárquico Superior 

Renovaciones de contratos de servicios ocasionales 
con el mismo grupo ocupacional y grado de valoración 

TOTAL 	
606 

3.- MANTENER ESPACIOS PRESUPUESTARIOS 

Mantener espacios prestípuestarios 

Mantener Espacios Presupuestarios de puestos d 
Docentes 
Mantener Espacios Presupuestarios de puestos de 
Proyectos de Inversión 

Mantener Espacios Presupuestarios de puestos de 
Nivel Jerárquico Superior 
Mantener Espacios Presupuestarios de puesto de 
Servidores Municipales 1 (Cuerpo de Agentes de 
Control Metropolitano  
Mantener Espacios Presupuestarios de puestos de 
Servidores 
Mantener Espacios Presupuestarios con cambio de 
grupo ocupacional 

No Renovar / Mantener espacio presupuestario 

No Renovar / Mantener espacio presupuestario con 
cambio de grupo ocupacional 

TOTAL 

No. PUESTOS 

11* 

138 

11 

2 

26 

1 

220* 

8 

23 

23 

136 

54 
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necesario mantener el espacio presupuestario de Funcionario Directivo 7, con código 
de puesto 6904. 

4.- OPTIMIZAR ESPACIOS PRESUPUESTARIOS 

Optimizar espacios presupuestarios No. PUESTOS 

Optimizar espacios presupuestarios sin reemplazo 87 

Optimizar espacios presupuestarios para financiar 
contratos de Servidores Municipales 1 del Cuerpo de 
Agentes de Control Metropolitano 

38 

No renovar, optimizar espacio presupuestario sin 
reemplazo 87 

TOTAL 212 

5.- HABILITAR Y ELIMINAR VACANTES 

Habilitación y Eliminación de Vacantes No. PUESTOS 

Habilitación y Eliminación de PUESTOS VACANTES 
que financian contratos de servicios ocasionales 
(Servidor Municipal 2 p.p. 9839; Servidor Municipal 5 
p.p. 3393) 

2 

TOTAL 2 

6.- Autorizar la renovación de los contratos de servicios ocasionales que se encuentran en 
el marco de proyectos de inversión, siempre y cuando se cuente con los respaldos 
respectivos que certifiquen lo antes mencionado; caso contrario se efectuará el análisis 
correspondiente de dichos puestos. 

7.- En lo referente al numeral 1 de las recomendaciones, autorizar el inicio de los procesos 
de reclutamiento y selección, así como la emisión de nombramientos provisionales mientras 
se obtenga los ganadores de los concursos, previo al cumplimento de los requisitos legales 
establecidos en la normativa legal vigente. 

8.- Solicitar a la Dirección Metropolitana Financiera: 

• El traspaso de crédito de la partida servicios personales por contrato a la partida 
remuneraciones unificadas (para creaciones, y habilitaciones 	eliminaciones de 
vacantes). 

• Emitir la certificación de disponibilidad presupuestaria para elevar a concurso de Méritos 
y Oposición los puestos que cuenten con autorización para ser creados. 

ADMINISTRACIÓN 
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• Certificación de disponibilidad presupuestaria para la contratación de servicios 

ocasionales. 

9.- Legalizar mediante Resolución Administrativa: 

• Creación de puestos que cuentan con autorización pertinente. 

• Habilitación y eliminación de vacantes. 

• Renovación e contratos de servicios ocasionales. 

Atentamepté, 

a-- 

Ramiro-, 	 s 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Elaborado por: 1 X. Vásquez 	I UD 	1 2018-12-03 I  

Revisado por: 1 P. Castillo 	DMRH 1 2018-12-03 1  
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

  

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 10.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000113 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZA91A001 - DM 

Administrativa 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530208 Servicio Seguridad y Vigilancia 

180.000,00- 

ZA01A001 - DM 

Administrativa 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530104 Energía Eléctrica 

180.000,00 

TOTAL 180.000,00 180.000,00- 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO PRESUVUESTARIO SEGUN INFORME 1 

EXPEDIENTE No 0400000013 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

) 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
RAFAEL AGUIRRE SONIA SALAZAR .17  4 	.ra • 	i.s77: ,,,,,,,,,,,, 

.~../11yzI:uar.m.1..:•-.•.,- 

FECHA: 10.01.2019 15.01.2019 

1 de 1 



_...... ..... ........ 
Atenta 

so 

Miii.~11111111~1~1~ 

Oficio DMF-PR-008 -2019 

Quito, 11 de enero de 2019 

AUT o z z) 
DE ACIJE DO A LAS NORMAS LEALES 

Ingeniera 

Rosa Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA MDMQ ( E ) 

Presente.- 

r , 
(,,j12,0) 

.... 
DIRECTORA METROPOUTANA FINANCiEoh 

1  5 ENE -2a19 Fecha.  

De mi consideración 

En atención al informe de sustento No. DMF—P-007 del 11 de enero de 2019 suscrito por la 

Analista de Presupuesto con base Con Oficio N°0000066 del 10 de enero de 2019 el Econ. Luis 
Guzmán Director Metropolitano Administrativo, solicita se proceda con el traspaso de crédito 

según informe de Sustento de Gestor N°-DMA-02 del 10 de enero de 2019 suscrito por el señor 

Rafael Aguirre, por el valor de USD180.000,00 reduciendo de la partida 530208 "Servicio de 

Seguridad y Vigilancia" e incrementando en la partida 530104 "Energía Eléctrica" elaborado en 

función al requerimiento realizado mediante memorando N°80-UMYSG del 09 de enero, por 
el Arq. Edwin Freire Jefe de la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales, en el cual 

solicita el financiamiento de recursos aplicando el presupuesto prorrogado del 2018, 

considerando que en el presente ejercicio se emplea dicha asignación, con el objeto de 
cumplir con las obligaciones por consumo de energía eléctrica, generadas por las diferentes 

dependencias municipales del GAD del MDMQ. 

En cumplimiento a las Normas Técnicas de Traspaso numeral 7.3 Programa Fortalecimiento 

Institucional emitidas con Oficio N°0000004 del 10 de enero 2018 por la Administración 

General en las que señala: "Proyecto Gestión Administrativo y Gestión y Operación serán 
aprobados administrativamente y en el sistema por la Dirección Metropolitana Financiera en el 
ámbito de las dependencias que forman parte de la Administración Central. Los Entes 

desconcentrados podrán aprobar sus traspasos en este proyecto", se recomienda proceder 

con el traspaso de crédito por el valor de USD180.000,00 en el Proyecto Gastos 

Administrativos de la Dirección Metropolitana Administrativa. 

Es necesario señalar que el traspaso no altera el techo asignado al presupuesto del Proyecto 

Administrativo de la Dirección Metropolitana Administrativa. 

In Vanessa Eras 

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

11/01/2019 
S J. 

iETBOPOLATANIA1 
Iv  

FINANCIERA  

1 ENE 2919 

=..9=4 anr1VÍS., TWEPRSUPUST.. 



INFORME DE SUSTENTO No. DMF — P —007- 2019 

PARA: 	Ing. Vanessa Eras 
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

ASUNTO: Traspasos de Créditos en el Presupuesto 2019 del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito. 

FECHA: 	Quito, 11 de enero de 2019 

BASE LEGAL: 

> Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 

> COOTAD Art. 256Traspasos, Art. 257Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 

> Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 

> 
Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público2.4.3 Reformas 

Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

> 
Ordenanza No. 0193, que aprueba el Presupuesto General del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito para el Ejercicio Económico 2018 de 14 de 

diciembre del 2017. 

> 
Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Publicas Art. 107.- Presupuestos 

prorrogados. 

> 
Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Art. 83. 

ANTECEDENTES:  

Dirección Metropolitana Administrativa  

Con Oficio N°0000066 del 10 de enero de 2019 el Econ. Luis Guzmán 

Director Metropolitano Administrativo, solicita se proceda con el traspaso 

de crédito según informe de Sustento de Gestor 1\1*-DMA-02 del 10 de 

enero de 2019 suscrito por el señor Rafael Aguirre, por el valor de 

USD180.000,00 reduciendo de la partida 530208 "Servicio de Seguridad y 

Vigilancia" e incrementando en la partida 530104 "Energía Eléctrica" 

elaborado en función al requerimiento realizado mediante memorando 

N°80-UMYSG del 09 de enero, por el Arq. Edwin Freire Jefe de la Unidad 

de Mantenimiento y Servicios Generales, en el cual solicita el 

d•N 	 ht.Z.1", 	c",:pa ir, ',yrs,' 	 13: 



financiamiento de recursos por el valor de USD180.000,00 sin IVA, debido 

a que como se está aplicando el presupuesto prorrogado del 2018, la 

asignación para el pago de servicios básicos (energía eléctrica) es 

insuficiente, para cumplir con las obligaciones por consumo de energía 

eléctrica, generadas por las diferentes dependencias municipales del GAD 

del MDMQ. 

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

En virtud de que la Dirección Metropolitana Administrativa cuenta con el 

financiamiento el cual no interfiere en la ejecución presupuestaria planificada por la 

DMA como lo menciona el gestor en su informe N°-DMA-80 del 10 de enero de 

2019, para cubrir las obligaciones generadas por servicios básicos necesarios 

para el desempeño de las funciones en las diferentes dependencias del MDMQ, 

se plantea el siguiente traspaso de crédito: 

TRASPASO DE CREDITO 

DIRECCION METROPOLITANA ADMINISTRATIVA 

Centro Gestor fondo 
' 	Posición 

Presupuestaria 
Denominación de Partida Codificado Incremento/Re 

ducción 

Nuevo Codificado 
Descripción del 

Proyecto 

ZA01A001 1  002 G/530104/1AA101 Energía Eléctrica 400.000,00 

180.000,00 580.000,00 
GC00A101.00001D 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

ZA01A001 r 002 G/530208/1AA101 Servicio Seguridad y Vigilancia 5.379.647,00 
(180.000,00) 5.199.647,00 

GC00A101000010 
GASTOS 

ADMI NI STRATI VOS 

TOTAL 5.779.647,00 - 5.779.647,00 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en el cuadro de 

TRASPASOS DE CRÉDITOS cumplen con las condiciones mencionadas en los 

artículos 256 y 25.7 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomías y Descentralización (COOTAD), es decir: 

Son realizados dentro de una misma área, y se sustentan en criterio jurídico 

expuesto por el Procurador Metropolitano en Expediente 2014-03394 del 2 

de octubre del 2014. 

- Las partidas presupuestarias de las actividades afectadas a los sectores de 

las que se toman los recursos cuentan con la disponibilidad suficiente de 

fondos. 

- En ningún caso, los traspasos propuestos quebrantan las prohibiciones 

recogidas en el artículo 257 del COOTAD. 

,..N11,111 



D 

Sonia Sal b ar 

ANALISTA A EPRESUPIJESTO 7 

QUID 
ing1.1.11~.1111111~. 

Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 

Presupuesto para el Sector Público vigentes dictadas mediante Acuerdo 

Ministerial No. 121 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 459 

de 31 de mayo de 2011 

- El traspaso de partidas se realiza dentro de un mismo proyecto, de la 

Dirección Metropolitana Administrativa, sin que afecte su techo 

presupuestario 2019. 

RECOMENDACIÓN 

Agradeceré su autorización para realizar el Traspaso Presupuestario 

planteado, de acuerdo a la normativa legal vigente, por un total de 

USD180.000,00 con cargo al presupuesto del año 2019 de la Dirección 

( • 	Metropolitana Administrativa. 

Atentamente, 

Adj. Requerimiento de la Dependencia. 

-~• 1,0:4 21.1.7.3 
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Ticket#2019-003995 

'O.F_66 DEL 10-01-2019 A ING. ROSA CHAVEZ LOPEZ DMF ( E) 
impreso pbr 'Manda Lizano Rosero (yolanda.lizano@quito.gob.ec), 10/01/2019 - 11:32:36 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	O m 
Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 10/01/2019 - 11:32:07 
Cota 	 DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 	Creado por 	Lizano Rosero Yolanda 
Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 

contabilizado 
Identificador del 	direccionmetropolitana@hotmailsc 
cliente 

Propietario 	nchicaiza (Natalia Elizabeth Chicaiza 
Conlago) 

(nformacion del cliente 
Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 ADMINISTRATIVA 

Identificador de 	direccionmetroponano@hotrnall.sc  
usuario: 

Correo: 	 direecionrnetropolitana@notmail.sc  

Aiticulo Al 

De: 	 "DIRECCION METROPOLITANA ADMINISTRATWA.  cdirectionmetropoLtana©notrnail.sc›, 

Para: 	 DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 

Alaunto: 	 OF. 66 DEL 10-01-2019 A ING. ROSA CHAVEZ LOPEZ OMF 1 E) 

Creado: 	 10/01J2019 -11:32:07 por cliente 

teléfono 

Adjunto (MAX 	 OFICI066.pdf 1151.4 ICEiytes) 

OF. 66 DEL 10-01-2019 A ING. ROSA CHAVEZ LOPEZ DMF E) PROCEDER CON EL 
TRASPASO DE CRED/TOS DEL PRESUPUESTO DE LA DMA. ASIGNADO AL AÑO 2019. 

( 

Página 1 
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QUITO 
ingagg~:~~~~115"71  

ALCALDÍA 

14 	DIRECCIÓN METROPOLITANA 

ACCIÓN TRAMITE NECESARL 	ATENDER 

ANALIZAR 	
: 	CONTESTAR 

ANExAR ANTECEDENTES 	i PREPARAR inFoRmE. 

PROBAR 	
MANTENER PENDIEN 

ARCHIVAR 	 PREPARAR RESPUES 

CNT O TESO PT i CYG 
1 n ni,: 21,1  

F ca c h a 	1'...5i`:-....'f..?... 	FirMai 

FI .IANCIERA 

TOMARI101A
r 

 
VERIFICAR 
FIRMM( 

M DEVOLVER 
VR:IINTE 
OTROS 

COAC 	SE 
c 	

ell'' 

Oficio No. 

Quito, 

00130066 

10 ENE 1;i9 

• IVA% C11-\:(  

• 
Ingeniera 
Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E ) 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito a usted se proceda con el traspaso de créditos del 
presupuesto de la Dirección Metropolitana Administrativa, asignado para el año 2019, de 

acuerdo al informe de adjunto. 

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

con. Luis Guzmán Maldonado 
DIRECTOR METROPOLITANO ADMINISTRATIVO 

c.c. Jefe de Presupuesto 

Elaborado •or: Rafael A•ulrre Meneses 

• .^› 

..... . 

QDIRECCIÓN METROPOLITA 
FINANCIERA 

1 i ENE 2019 9 -4p 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

,re 

DIRECCIÓN METROPOLITANA 

ADMINISTRATIVA 
Espejo 0e3-34 y Venezuela 

PBX: 3952300 - Ext.: 13115 - 13136 - Fax: 2951595 www.quito.gob.ec  



INFORME DE SUSTENTO GESTOR No. DMA-02-2019 

( • 

BASE LEGAL: 

• Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 
• COOTAD Art. 256 Traspasos, Art. 257 Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 
• Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público 2.4.3 Reformas 

Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 
• Ordenanza No. 0193, que aprueba el Presupuesto General del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito del 14 de diciembre del 2017. 

ANTECEDENTES: 

Mediante memorando Nro. 80-UMYSG, del 9 de enero del 2019, el Arquitecto Edwin Freire, Jefe de 
la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales, indica que como es de su conocimiento para la 
ejecución presupuestaria del 2019, se está aplicando el presupuesto prorrogado del 2018; por lo 
que la asignación para el pago de servicios básicos (energía eléctrica) es insuficiente, es por esa 
razón y con la finalidad de cumplir con las obligaciones por concepto de consumo de energía 
eléctrica, generadas por las diferentes dependencias municipales del GAD del Distrito 
Metropolitano de Quito, agradeceré a usted, se autorice el financiamiento conforme el siguiente 
detalle : 

Valor a financiar no 
incluye IVA 

Partida Presupuestaria 

180.000,00 53.01.04 	Energía Eléctrica 

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

En el marco del cumplimiento de la normativa vigente y el pedido del Arq. Edwin Freire, 
Jefe de la Unidad de Mantenimiento y Seguros Generales de la Dirección Metropolitana 
Administrativa, el cual solicita el financiamiento presupuestario con el fin de cumplir con las 
obligaciones por concepto de consumo de energía eléctrica de las diferentes dependencias 
del GAD del Distrito, por el valor de $ 180.000,00; valor que no incluye IVA. 

Según lo antes expuesto; toda vez que la partida presupuestaria, no cuenta con la 
disponibilidad presupuestaria requerida, es necesario realizar el siguiente traspaso: de 
crédito: 

- Tabla 1: Traspasos de créditos 

CENTRO 

GESTOR 
FONDO 

PoSICION 

PRESUPUESTARIA 
OENOMINACION CODIFICADO 

INCREMENTO/ 

REDUCCION 

NUEVO 

CCOIFICA00 
' PROYECTO DESCRIPOON PROVECTO 

2A01A001  002 G/530208/1AA101 Servicio Seguridad y Vigilancia 5.379.647,00 -180.000,00 5.199.647,00 GC00A101000010 GASTOS ADMINISTRATIVOS 

ZA01A001 l'. 	002 G/530104/1AA101 Energía El éctica 400.000,00 180.000,00 580.000,00 GC00A101000010 GASTOS ADMINISTRATIVOS 

5.779.647,00 0,00 5.779.647,00 

Fuente: Cédulas presupuestarias SIPARI 

El traspaso de crédito solicitado, no infiere de ninguna manera en la ejecución 
presupuestaria planificada por la Dirección Metropolitana Administrativa para el año 2019. 

Este pedido será financiado con la partida 53.02.08 "Servicio de Seguridad y Vigilancia" del 



Proyecto Gastos Administrativos, de acuerco a anáiisis efectuado, este valor se reduce por 
existir saldo que no será ejecutado. 

- Los movimientos presupuestarios que se detallan en la tabla No 1 "TRASPASOS DE 
CRÉDITOS" cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización 
(COOTAD), es decir: 

Son realizados dentro de una misma área, y se sustentan en criterio jurídico expuesto 
por el Procurador Metropolitano en Expediente 2014-03394 del 2 de octubre del 2014. 

Además, los traspasos referidos en la tabla No. 1 cumplen con lo dispuesto en las 
Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público vigentes dictadas mediante 
Acuerdo Ministerial No.121, Registro Oficial No. 459 del 31 de mayo de 2011. 

Por lo expuesto solicito se dé el trámite legal pertinente para la aprobación de traspasos de créditos, 
que permitirá la ejecución del proceso anteriormente indicado. 

-g-ü irr e Meneses 
GESTOR 
10-01-2019 



• Atentamente, 

Freire P 

IDAD DE MANTENIMIENTO 

QUITO 
ALCALDÍA 

MEMORANDO No. 80 UMYSG 

P ara: 	Eco. Luis Guzmán Maldonado 

DIRECTOR METROPOLITANO ADMINISTRATIVO 

De: 	 JEFE DE LA UNIDAD DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 

Asunto: 	AUTORIZACION FINANCIAMIENTO DE RECURSOS 

( • Fecha: 	09 de enero de 2019 

Como es de su conocimiento para la ejecución presupuestaria del año 2019, se está aplicando el 

presupuesto prorrogado del 2018, por lo que la asignación para el pago de servicios básicos (energía 

eléctrica) es insuficiente, es por esta razón y con la finalidad de cumplir con las obligaciones por 

concepto de consumos de energía eléctrica, generadas por las diferentes dependencias municipales 

del GAD del Distrito Metropolitano de Quito, agradeceré a usted, se autorice el financiamiento 

conforme el siguiente detalle: 

Valor a financiar no incluye 
el IVA 

Partida Presupuestaría a financiar 

USD 180.000,00 53.01.04 (energía eléctrica) 

SERVICIOS GENERALES 

Elaborado por. 	I Sr. Juan Carlos Herrera T 

(-7 -e u/..t.¿s- 

t 	ti 4 	›,1 	t.„9,54,/ 
, 

DIRECCIÓN ME TROPOUTANA 
ADMINISTRATIVA 

'ROCED R CONFORME NORMATIVA 
EGA IGENTE. 

o9/0/ 

)IRECCIÓN METROPOLITANA 

elDMINISTRATIVA 

Espejo 0e3-34 y Venezuela PBX: 3952300 - Ext.: 13115 -13136 - Fax: 2951595 

o/- 9' 

www.quito.gob.ec  



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	ZONA VALLE DE LOS CHILLOS 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 14.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000117 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510105 Remuneraciones Unificadas 

14.400,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 

1.200,00 

ZVOSF050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 

394,00 

ZVO5F050 - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNEFXACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 

1.821,60 

ZVOSFOSO - 

Administración Zonal 

Valle los Chillos 

REMUNERAC1ON 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 

1.200,00 

MC378000 - Agencia 

Metropolitana de 

Control 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510105 Remuneraciones Unificadas 14.400,00- 

MC37B000 - Agencia 

Metropolitana de 

Control 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510203 Decimotercer Sueldo 1.200,00- 

MC376000 - Agencia 

Metropolitana de 

Control 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510204 Decimocuarto Sueldo 394,00- 

MC37B000 - Agencia 

Metropolitana de 

Control 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510601 Aporte Patronal 1.821,60- 

MC378000 - Agencia 

Metropolitana de 

Control 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510602 Fondo de Reserva 1.200,00- 

TOTAL 
	

19.015,60 19.015,60- 

1 de 2 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	ZONA VALLE DE LOS CHILLOS 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 14.01,2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	 No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000117 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO AGENCIA MET. CONTROL - AZ LOS CHILLOS 

EXPEDIENTE No 0400000016 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupu¿sto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTOR' 	DO1  
; 

1(43901nris111, ,,,,,,,,,,, 	..... 

."4:5  

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
YAD1RA CARRERA YADIRA CARRERA 

FECHA: 14.01.2019 14.01.2019 

2 de 2 



Callo 
1431123%7.4111:11 

G11:17-2L 

Oficio DMF-PR- 0009-2019 

Quito, 12 de enero de 2019 

GDOC No. 2018-179254 

ingeniera 

Rosa Chávez López 

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente. - 

De mi consideración 

UT 
0 A LmS ORMAS L 

............... 
 

DiRECTORA METROPOLITANA FINANCiF,.: 

cectia.  ____ __ 

DE ACt 

En referencia al Informe de Sustento adjunto No. DMF—P-0005-2019, suscrito por la 

Analista de Presupuesto, mediante el cual se recomienda realizar los Traspasos de 

Crédito en el presupuesto vigente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
correspondiente al Proyecto "Remuneración Personal". 

Con este antecedente solicito a usted, se sirva autorizar el traspaso de crédito proyecto 

"Remuneración Personal", debido al traspaso administrativo y presupuestario de la Lic. 

Ximena Janeth Núñez García, Servidora Municipal 10, de la Agencia Metropolitana de 

Control, para que pase a laborar en la Administración Zonal Los Chillos, por el valor de $ 
19.007,60 (diecinueve mil siete dólares 60/100), detallados en dicho informe. 

atentamente, 
C 

Ing. anessa Eras Herrera 

RESP • NSABLE DE PRESUPUESTO 

Adjunto: Requerimientos de las Dependencias 

Elaborado por: 
	

Yadira Carrera C. 

rl 

'C'ev 	 Mra.:::Ild,744 15!..1~312  
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INFORME DE SUSTENTO No. DMF—P-0008-2019 

	

PARA: 	Ing. Rosa Chávez López 

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 

ASUNTO: Traspasos de Créditos en el Presupuesto 2018 

	

FECHA: 	Quito, 12 de enero de 2018 

BASE LEGAL: 

> Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 

> COOTAD Art. 256Traspasos, Art. 257Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 

> Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 

> Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público2.4.3 Reformas 

Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

> Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Publicas Art. 107.- Presupuestos 

prorrogados. 

• Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Art. 83 

ANTECEDENTES: 

( • 
> Con oficio No. AMC-SM-DC-2018-0000115, de 23 de noviembre de 2018, el Abg. 

David Chávez, Supervisor Metropolitano (E) de la Agencia Metropolitana de 

Control, le solicita a la Dra. Sandra Pérez, Directora Metropolitana de Recursos 

Humanos, mediante Informe Técnico No. AMC-UATH-2018-151 de fecha 22 de 

octubre de 2018, el licenciado Alejandro Egas Aguilera, Responsable de la Unidad 

de Talento Humano, recomienda el traspaso administrativo y presupuestario de 

la licenciada Jimena Janeth Núñez García desde la Agencia Metropolitana de 

Control hacia la Administración Zonal Los Chillos. En tal sentido solicito se sirva 

autorizar el traspaso administrativo y presupuestario de la mencionada servidora 
desde la Agencia Metropolitana de Control hacia la Administración Zonal de Los 

Chillas, de acuerdo a lo expuesto en el informe técnico citado. 

> Con oficio No. 003013 del 3 de diciembre del 2018, el Ing. Paúl Castillo Vinueza, 

Directora Metropolitano de Recursos Humanos (S), le solicita a la Magister 

lvonne Endara, Administradora Zonal Valle de los Chillos, en atención al oficio 

No. AMC-SM-DC-20 18-115 de 23 de noviembre de 2018 suscrito por el Abg. 

David Chávez Llerena, Supervisor Metropolitano (E) de la Agencia Metropolitana 

de Control, en el que recomienda el traspaso administrativo y presupuestario de 

la Licenciada Jimena Janeth Núñez García, Servidora Municipal 10, a la 

rt 	eK.V.1 	10.1119l" COYh ti-t1.2riv 'J.-  y 	 1...11144.? 31 .13,b102. 
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ZV05F050 002 G/510203/1FA101 510203 Decimotercer 
Sueldo 121,502.57 121,502.57 1,200.00 122,702.57 

GC00A10100004D  
REMUNERACION 

PERSONAL 

ZVO5F050 002 G/510204/1FA101 510204 Decimocuarto 

Sueldo 43,112.00 43,112.00 394.00 43,498.00 

GC00A10100004D  
REMUN,ERACION 

PERSONAL 

ZVO5F050 002 G/510601/1FA101 510601 Aporte 
Patronal 183,635.99 183,635.99 1,821.60 185,457.59 

GC00A10100004D  
REMUNERACION 

PERSONAL 

ZVOSF050 002 G/510602/1FA101 510602 Fondo de 
Reserva 121,502.57 121,502.57 1,200.00 122,702.57 

GC00A10100004D  
REMUNERACION 

PERSONAL 

MC378000 002 G/510105/1BA101 510105 
Remuneraciones 
Unificadas 

1,927,032.00 1,927,032.00 -14,400.00 1,912,632.00 

GC00A10100004D  
REMUNERACION 

PERSONAL 

MC378000 002 G/510203/1BA101 510203 Decimotercer 
Sueldo 267,958.74 267,958.74 -1,200.00 266,758.74 

GC00A1010000410 
REMUNERACION 

PERSONAL 

t3000 002 G/510204/16A101 510204 Decimocuarto 

Sueldo 75,559.50 75,559.50 -394.00 75,173.50 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 

PERSONAL 

MC378000 002 G/510601/18A101 510601 Aporte 
Patronal 406,539.49 406,539.49 -1,821.60 404,717.89 

GC00A101.00004D 
REMUNERACION 

PERSONAL 

MC378000 002 G/510602/1BA101 510602 Fondo de 

Reserva 267,958.73 267,958.73 -1,200.00 266,758.73 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 

PERSONAL 

Los movimientos presupuestarios que 
se detallan en el cuadro de. Traspaso de 

Créditos cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), es decir: 

• Los traspasos de créditos son realizados dentro de una misma área, programa 
o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que 

se tomen los fondos haya disponibilidades suficientes. 

• Los traspasos planteados cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas 

de Presupuesto para el Sector Público. 

• Las partidas presupuestarias de las que se toman los recursos cuentan con la 

disponibilidad suficiente de fondos. 

• Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 
Presupuesto para el Sector Público vigentes codificadas al 22 de marzo de 

2017. 

G", 	 dwn 4,21-2 ,...›,--rsacro c,1.=.11,2 	.1, :a6MI6J ..T.W.C,2 
1 
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*** " 

RECOMENDACIÓN  

Agradeceré su autorización para que la Dirección Metropolitana de Recursos 

Humanos ejecute el proyecto Remuneración de Personal, con los traspasos 

presupuestarios planteados, con la finalidad de contar con la debida disponibilidad 

presupuestaria en la Administración Zonal Los Chillos, y se ejecute el proceso 

respectivo de acuerdo al requerimiento institucional, solicito atender el 

requerimiento programado, puesto que del análisis realizado y conforme a los 

justificativos expuestos, es conveniente efectuar los Traspasos de Créditos con cargo 

al presupuesto del año 2019. 

Atentamente, 

Yadira/Patricia Carrera C7--

ANALISTA DE PRESUPUESTO 

Adjunto: Requerimientos de las Dependencias 
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AMC-SM-DC-2018-000115 TRASPASO ADMINISTRATIVO 
impreso por Pilar de las Mercedes Delgado Ayala (pilar.delgado@quito,gob.ec), 02/01/2019 - 11:00:54 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 40 d 2 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 23/11/2018 - 08:49:38 
Cola 	 DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 	 Creado por 	 Chavez Llerena Reno David 
Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 

contabilizado 

Identificador del 	agemetcon@quito.gov.ec  
cliente 

Propietario 	 nchicaiza (Natalia Elizabeth Chicaiza 
Con lago) 

Información del cliente 

Nombre: 	 AGENCIA METROPOLITANA 

Apellido: 	 DE CONTROL 

Identificador de 	Agencia Metropolitana de Control 
usuario: 

E. 
Correo: 

»ro #13 

agemetcon@quito.gob.ec  

De: 	 "Pilar de las Mercedes Delgado Ayala" <pilar.delgado@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 02/01/2019 - 11:00:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	DRRRHH_2019_0FC._000001_02-01-2019..DRA. _SANDRA_PEREZ.pdf (436.6 KBytes) 

SE DESPACHA OFC. 000001 02-01.2019 A LA DIRECCION FINANCIERA 

Articulo #12 

De: 	 "Vicente Enrique Gaibor Romero" <vicente.gaibor@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 02/01/2019 - 10:55:47 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

DESPACHO 

Artículo #11 
• 

De: 	 "Sandra del Pilar Perez Moreno" <sandra.perez@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

Cr d c I o : 	 11/12/2018 - 11:53:21 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #10 

De: 	 "lose Navarrete Vergara" <jose.navarrete@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 10/12/2018 - 08:36:44 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	oficio_2577.pdf (504.5 KBytes) 

Oficio n' 2577 Envio por valija-Traspaso Adimintrativos y Presupuestario 

Artículo #9 

pe: 	 "Ivonne Alejandra Endara Campatia" civonne.endara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 06/12/2018 - 15:32:59 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA NUMERACIÓN Y DESPACHO. GRACIAS 

Arl:ículo 
. _ 

Página 1 



QUID 
dami 

ALCALDÍA 

OFICIO No. DMRH-EJ-20180 O O 0 0 1 

0 2 ENF 2019 

e? DIRECCIÓN METROPOLITANA FI 
MCION M'IMITE REMAR 
	

ATENDER 
ANALIZAR 
	

CONTESTAR 
ANUARANTECEDENTEs 	PREPARAR INFORME 
APROBAR 	MANTENER PENDIEN 

.ARCHIVAR 	 PREPARAR RESPUES 

CONT El TES O PT 
jk2h atE:  ZC19 
	

Firina• 

ANCIERA 

TOMAR NOTA 
VERIFICAR 
FIRMAR 
DEVOLVER 
UR•ZENTE 
OTROS 

CYGJJ COAC r—  SE 
ity 

Ingeniera 
Rosa Chávez López e  DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente.- 

Asunto: Rotación de personal. 
Ref.: GDOC 2018-179254 

De mi consideración: 

De conformidad al pedido del Abg. David Chávez Llerena, Supervisor Metropolitano de la 
Agencia de Control (e) formulado en oficio No. 115 del 23 de noviembre del 2018 y 
contando con la aceptación de la Mg. Ivonne Endara, Administradora de la Zona Los 
Chillos, referente al pedido de traspaso administrativo y presupuestario de la Lic. Ximena 
Janeth Núñez García, Servidora Municipal 10 de la Agencia Metropolitana de Control, 
para que pase a laborar en la Administración Zonal Los Chillos; solicito a usted disponer 
a quien corresponda proceda con el traspaso de crédito de la partida de remuneraciones 
mensuales y sus componentes, conforme al cuadro de costos adjunto, a partir del 01 de 
enero del 2019. 

• Atentamente, 

0--C34 
	 .A/a‘,:›5 

Sandra Pé 	eno 
DIRECTORA METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS 

 

Elaborado por: V. Gaibor R.  

  

    

  

"OPOLITANA1 
ol•N DIRECCIÓN IVIETK 
Ya, 	FINANCIERA 

2 ENE 2019 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 

RECURSOS 
HUMANOS 

PATUM,..17017-.1.________2Z
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ACION ZONAL 
LOS CHILLOS 

ADMINISTR  

Oficio No. AZCH-DAF-2018- e 0 2 5 7 7 
DM Quito, 	1 0 DiC 2018 
Ticket GDOC N° 2018- 179254 

gMa ister 
Paúl Castillo Vinueza 
Director Metropolitano de Recursos Humanos (S) 
G.A.D. del Distrito Metropolitano de Quito 
En su despacho.- 

Asunto: Traspaso Administrativo 

De mi consideración: 

En atención al oficio 003013 de ad3jitzsdtriactieivmobre de 2018, emito 
favorable para el traspaso 	 y presupuestario de la Licenciada ,i 

a Jime,na Janeth Núñez Garcí 	 l 10, 
documento en referencia.. 	

e ~idcra !,viunícipa, según consta en 

La servidora municipal será asignada como apoyo a la Dirección Administrativa 

Financiera para implementar la Secretaría General que se encargará del manejo. , Y 
custodia del archivo institucional, con el propósito de cumplir una recomendacion  
de Contraloría emitida en informe de auditoría aprobado. 

(A-fériTamentés,---. 

--;, • -Trg 
ni. 5 ki,,s• 

Mg. lv-onne Endárá C. 
ADMINISTRADORA ZONAL LOS CHILLOS 

- MKICIPIO DE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

'ACCIÓN 	: 

Elaboración ¡ 

RESPONSABLE 

JZambrano 

SIGLA 
UNIDAD 

DAF 

' 

'' 

'' • ' 

'''''''''''''' 18/7 .................. . 

.... - 
SUMILLA 

	

' ''''''''' 	''''''' 

	

. 	........... fj ...... 5 ., 
Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 
Ejemplar 4: 

Dirección Metropolitana de Recursos Humanos 
Secretaría Administradora 
Archivo Central AZCH 
Archivo DAF 

Griloafrib Miño y A. Iís alir -b san 	Fse 399 9,300 

"remollinalorg~¡Bammmintzumminummam 	11$ lOOltiOlUilí, 



QUI 
ALCALDÍA 

Ref. Criterio de traspaso administrativo 

Magister 
lvonne Endara Campaña 
ADMINISTRADORA ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS 

Presente 

Atentamente. 

1
r. 

 

Paúl Castillo Vin 

DIRECTOR  METROPOLITANO  DE RECURSOS HUMANOS (S ) 

www. quit c..gob.ec 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 

RECURSOS 
HUMANOS 

Guayaquil N4-3 y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 16201 al 16213 - 3922116 - 3988119 

OFICIO N.- 0 0 3 0 1 3 

FECHA 

presupuestario 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. AMC-SM-DC-2018-115 de 23 de noviembre de 2018 

suscrito por el Abg. David Chávez Llerena, Supervisor Metropolitano ( E ) de la 

Agencia Metropolitana de Control, en el que recomienda el traspaso administrativo 

y presupuestario de la Licenciada Jimena Janeth Núñez García, Servidora Municipal 
10, a la Administración Zonal Los Chillos; agradeceré se sirva emitir su 

pronunciamiento a fin de continuar con el trámite respectivo. 

Eloborodo: A Villavicencio EJECUCIÓN 	1 28/11.2018 41, 
Revisado: V Gaibor JEFE EJEC. 1 	28/11/2018 //I 

C 



• d'ri/1  <CV 
,Abg:David CháVez Llerena 
SUPERVISOR METROPOLITANO" 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

• Adj: 	Informe Tecnico N° AMC-UATH-2018-151 

acuerdo a lo expuesto,gerel,iptórme técnico citado. 
.......-:-;.s.:.9,.».„ .._[_. 	..,14:.;,, 	---- - - ..7.-0-, 

Atentamente, /7.(7,-,  .., i ..%' "111—=';z?. ;' .\, 
,z) 	 .).. t5 \ 

Zil, 	 ':' II 1  

ii c..D  
'i.z.t.. z 

QUID 
Ar.,•CA• IMITIoefrl R.. AMC  

OFICIO N° AMC-SM-DC-2018- 
	O r) t!1.1 5 

Quito, 
GDOC 2018- 	2 3 143 V 2018 

Asunto: 	Traspaso 	administrativo 	y 
presupuestario Lcda. Jimena Nuñez 

Doctora 
Sandra Pérez Moreno 
DIRECTORA METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Ciudad.- 

*De mi consideración: 

Mediante Informe Técnico N° AMC-UATH-2018-151 de fecha 22 de octubre de 2018, el 

licenciado Alejandro Egas Aguilera, Responsable de la Unidad de Talento Humano, recomienda 
el traspaso administrativo y presupuestario de la licenciada Jimena Janeth Nuñez García desde 

la Agencia Metropolitana de Control hacía la Administración Zonal Los Chillos. En tal sentido 
solicito se sirva autorizar el traspaso administrativo y presupuestario de la mencionada servidora 
desde la Agencia Metropolitana de Control hacia la Administración Zonal de Los Chillos, de 

ACCION RESPONSABLE SKILA UNIDAD FECHA I LLA 
Elaborado por: Econ O.Sanqucno UATH 19N1/2018 1 . 	.4 

c,,  

Revisado por: Ledo A Ecos A UATH 19/112018 1 il 
Revisado por: 	LAbq E Junener CJ 19/11/2018 I "N 
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auno 	MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	U.E.M. ANTONIO J.DE SUCRE 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 16.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000130 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ES121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
001 730402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 171.009,87- 

ES121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 730899 

Otros de Uso y Consumo de 

Inversión 171.009,87 

TOTAL 171.009,87 171.009,87- 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: REVERSION DE ACUERDO MEMORNADO UEMS-FINAN-007-2019 

EXPEDIENTE No 0400000017 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
FREDDY VILLALVA NANCY MARIÑO 

FECHA: 16.01.2019 16.01.2019 

1 de 1 
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UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL 
"ANTONIO .COSE DE SUCRE" 

MEMORANDO UEMS-FINAN-007-2019 

PARA 	: Lic. Nancy Mariño 
COORDINADORA FINANCIERA DE LA UEMS 

ASUNTO 	: Traspasos de fondos para financiamiento de procesos urgentes 

FECHA: 	16 de enero de 2019 

/ Lit. I 
nata el 	L-.) .tau, 

p oe'cdct 

y..eztV/4.14ex,le., 	'-„t11 
a:, 4,7) 	,,fai f9 tl 

/454'  

a0/ 9 

Mediante memorando No. 54R, la señora Rectora de la Unidad Educativa Municipal 'Antonio 
José de Sucre, solicito a usted qué "...del presupuesto asignado para el presente año fiscal se vea 
la viabilidad de fondos para iniciar los procesos precontractuales de la última etapa del tableado 
estructurado y el mantenimiento del patio Nro. I...". 

Mediante Resolución de traspaso 100000100 de 7 de enero de 2019 se realizó en el sistema 
Financiero SIPARI, lo solicitado por la señora Rectora, traspasos de créditos, que tuvo 
conocimiento el Lic. Alejandro Sáenz, Director Metropolitano de Políticas y Planeamiento 
de la Educación, y además no se encuentran limitados por lo previsto en el artículo 257 que 
trata de las "Prohibiciones" ni tampoco en las condiciones del Art. 259 "Otorgamiento" de los 
suplementos de crédito del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización y se encuentra en concordancia con lo dispuesto en las Normas Técnicas 
de Presupuesto para el Sector Público vigentes dictadas mediante Acuerdo Ministerial 
No.121, Registro Oficial No. 459 del 31 de mayo de 2011. 

De acuerdo con la reunión mantenida en días anteriores con el Lic. Alejandro Sáenz, Director 
Metropolitano de Políticas y Planeamiento de la Educación, nos indicó a la señora Rectora, 
a usted y a quien suscribe que el traspaso realizado debíamos reversar, ya que son para 
financiar partidas de arrastre. 

Por lo expuesto solicito a usted, se sirva autorizar realizar el traspaso de crédito de acuerdo 
al cuadro que se adjunta. 

Atentamente, 

Rateé 	Iva 
GENO' E COMPRAS DE LA UEMS 

"ofrecer a la ciudadanía del Distnto Metropolitano de Quito un servicio educativo de excelencia para garantizar la satisfacción de nuestros clientes" 

Dirección: Montúfar N3-34 y Sucre (esquina) Telef.: 2584 316 Ext. 101 / 121 /122 
E-mail: uemes@quito.gob.ec  / http:/Avww.educación.quitn,gob.ectunidadesrantoniojosedesucrer 
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nutro 	MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: ZONA NORTE-EUGENIO ESPEJO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 16.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000121 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZNO2F020 - 

Administración Z 
Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530201 Transporte de Personal 

3.480,00 

ZNO2F020 - 

Administración Z 

Eugenio Espejo 

(Norte) 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530208 Servicio Seguridad y Vigilancia 3.480,00- 

  

TOTAL 3.480,00 J 3.480,0(31 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO DE CREDITO No. 001-2019 

EXPEDIENTE No 0400000018 

"De conformidad con lo expresado en el Titulo VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 
señalado." 

ELABORADO 

... 
REVISADO 

. 

. 	AUTORIZADO 
, 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
J 	, N URCUAC\ O 

/ 

AN URCUAN O 
,...7 (t- Ñ/k•-__  

FECHA: 16.01.2019 16.01.2019 _.—, 

/‘ atf2/()( 

1 de 1 



MITORIZADO 
Proceder de acuerdo a la normativa tónica y lept vigmto 

Boris Mata Reyes 
Administrador Zonal Eugenio Espejo 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

QUITO 
111111~1611~111,-, ,..11111~1~11:1110 

ADMINISTRApION ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Quito, 10 de enero de 2019 

Boris Mata Reyes 

ADMINISTRADOR ZONAL EUGENIO ESPEJO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

INFORME DE TRASPASOS DE CRÉDITO No. 001-2019 

BASE LEGAL: 

• Constitución de la República. 

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. COPYFP. 
• Ley de la Contraloría General del Estado. 
• COOTAD Art. 256, Art. 257. 

• Normas de Control Interno CGE. 

• Ley Orgánica del Sistema de Contratación Publica. 
• Ordenanza No. 193, aprobación del Presupuesto MDMQ 2018 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Art 107 
• Resolución A026 de 09-09-2016. 
• Resolución A020 de 19-12-2012. 

ANTECEDENTES: 

A fin de cumplir con los compromisos institucionales establecidos, la Administración Zonal Eugenio 
Espejo verifica la necesidad de efectuar traspasos de créditos en el presupuesto de la Administración a 
su cargo, por lo que a fin de solicitar la autorización para realizar el traspaso de créditos presupuestarios 
en los presupuestos asignados, a la Administración Zonal Eugenio Espejo a través del departamento de 
Presupuesto, la Dirección Financiera Zonal procede a emitir el siguiente informe técnico: 

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

De acuerdo a solicitud realizada mediante memorando JA-2019-24 de 08 de enero de 2019, y en 
base a lo mencionado en el oficio circular No. 0000095 de 17 de septiembre de 2018, Numeral 3 .-
Directrices presupuestarias determina "...,el presupuesto que regirá será el presupuesto inicial del 
ejercicio 2018", "sin embargo, con el propósito de yiabilizar la ejecución presupuestaria 2019, en 
base a los reales necesidades municipales, casa Gestor presupuestario, se encuentro habilitado para 
efectuar los traspasos necesarios y permitidos legalmente, a partir del primer día hábil de ano., por 
lo tanto para iniciar el proceso de CONTRATACION DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA LA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL NORTE la misma que al momento no cuenta con los recursos necesarios, 

se sugiere se autorice el traspaso de crédito solicitado por la Jefatura Administrativa el consiste se 
traslade el valor de $3.480,00 desde la partida presupuestaria Nº 53208 (Servicio Seguridad y 
Vigilancia) hacia la partida Nº 530201 (Transporte de personal). 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en la TABLA DE TRASPASOS DE CRÉDITOS 

cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD), es decir: 



QUITO 
11~111.10~44441$78~~~ 

ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Además, los traspasos referidos en la tabla cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 
Presupuesto para el Sector Público vigentes dictadas mediante Acuerdo Ministerial 121, Registro 

Oficial 459 de 31 de mayo de 2011. 

TABLA TRASPASOS DE CREDITO ADMINISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO No. 000,2019 

Proyecte Actividad Partida Denominación 
Posición 

Presupuestada 
Codificado Disponible incremento Reducción Saldo 	I 	Justificativo 

GC00A101000010 1 GC00A101000010 
GASTOS 	, GASTOS 
ADMiNISTRATIVOS l ADMINISTRATIVOS 

590201 
Transporte do 
%Nona( 

G/530201/1FA101 90.500,00 91.500,00 3.480,00 94.980,00 

Solicitud 

1 re3li'd' 
mediante 

GC00A101000010 
GASTOS 
ADM.NISTRATIVOS 

GC00A101000010 
GASTOS 
AOMINISTRATWOS 

530208 
Urvicio Seguridad y 
Vigilancia 

G/530208/1SA101 643.525,51 643.525,51 3.480,00 640.045,51 

memor ando JA-
2019-24 de 08 do 
enero de 2019 

TOTAL 3.480,00 	3.480,00 

Fuente: Cédulas presupuestarias SIPARI 

- 	Son realizados dentro de una misma área, programa o subprograma, de conformidad a lo 
determinado en la Ordenanza 0009 de 4 de septiembre de 2014 y en su anexo como parte 
integrante del Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para la 

ejecución presupuestaria del ejercicio económico 2019. 

Los programas, subprogramas o partidas de las que se toman los recursos, tienen la 

disponibilidad suficiente. 

En ningún caso de los detallados en la tabla anexa se quebrantan las prohibiciones contenidas 
en el artículo 257 del COOTAD. Es necesario mencionar que los traspasos solicitados, en 
referencia a las partidas para pago de la deuda pública en ningún momento se ésta utilizando 
dichas partidas para otros pagos que no sea el mismo servicio de la deuda por lo tanto no se 

está incumpliendo con el artículo en mención. 

- 	En ningún caso se están efectuando reformas que impliquen traspasos de recursos destinados a 

inversión o capital para cubrir gastos corrientes. 

A más de esto, los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las NORMAS TECNICAS DE 
PRESUPUESTO PARA EL SECTOR PÚBLICO vigentes dictadas mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
447 publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 447 de 24 de enero de 2008, y demás 

normas vigentes aplicables a la materia. 

RECOMENDACIÓN: Por lo expuesto, recomendamos se autorice los traspasos de créditos con cargo al 
presupuesto del año 2019, según TABLA TRASPASOS DE CRÉDITO ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO 
ESPEJO adjunta y se emita la respectiva Resolución de autorización. 

Atentamente, 

Ing. Karla Quiroz 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA (S) 
ADMINISTRACIÓN ZONAL "EUGENIO ESPEJO" 
Elaborado por: JC Urcuango 
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MaIIMIC.M1.1.115 5,1,2,..,LeteaTialt~SWITMEMI 

norinNiSTAACiótt ZONAL ClIGFNIO E SPEJO 

MEMORANDO No. JA-2019-24 

PARA: 	ING. KARLA QUIROZ 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA (S) 

DE: 	 ING. ALEJANDRA CÁRDENAS 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 

FECHA: 	08 de enero 2019 

ASUNTO: 	AUTORIZACIÓN TRASPASO DE CREDITO 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Publica Art. 24.- Presupuesto.- Las entidades previamente a la 
convocatoria, deberán certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente 
o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación; 
y la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 Art. 133.- Certificación 
presupuestaria.-Las entidades contratantes, para asegurar los pagos y previo a la 
publicación de los procedimientos, deberán prever las partidas presupuestarias 
correspondiente a bienes y/o servicios de acuerdo a lo previsto en el Acuerdo 
Ministerial No. 189de 28 de junio de 2013 emitido por el Ministerio de Finanzas; y 
Normas de Control Interno.- Según la Norma de Control Interno 406-09 de la 
Contraloría General del Estado "Control de vehículos oficiales", los vehículos 
constituyen un bien de apoyo a las actividades que desarrolla el personal de una entidad 
del sector público. Su cuidado y conservación será una preocupación constante de la 
administración, siendo necesario que se establezcan los controles internos que 
garanticen el buen uso de tales unidades. 

De acuerdo a la verificación realizada por el área Financiera en cuanto a la actualización 
del Clasificador Presupuestario del Ministerio de Finanzas para el año 2019, se 
identificó que se han realizado actualizaciones en las siguientes partidas 
presupuestarias: 

ANTERIOR ACTUAL  

ITEM DENOMINACION ITEM DENOMINACION 

530420 Instalación, Mantenimiento y Reparación 
de 530402 

Edificios, Locales, Residencias y Cableado 
Estructurado (Instalación, Mantenimiento y 
Reparación) 

530422  Vehículos Terrestres (Mantenimiento y 
Repar 530405 Vehículos (Servicio para Mantenimiento y 

Reparación) 
530517 Vehículos Terrestres (Arrendamiento) 530505 Vehículos (Arrendamiento) 

530837 Combustibles,'Lubricantes y Aditivos en 
Gen 530803 Combustibles y Lubricantes 

530841 Repuestos y Accesorios para Vehículos 
Ten-e 530813 Repuestos y Accesorios 

530844 Repuestos y Accesorios para  
Maquinarias, P1 530813 Repuestos y Accesorios 

Me permito solicitar se autorice la actualización de las partidas presupuestarias para 
iniciar con los procesos de contratación. 



A demás, de acuerdo al oficio Circular No. 0000095 de fecha 17 de septiembre del 
2018 en el numeral 3.- Directrices Presupuestarias, determina que: "En atención y 
cumplimiento a la base legal en el ejercicio económico 2019, el presupuesto que regirá 
será el presupuesto inicial del ejercicio 2018.", "Sin embargo, con el propósito de 
viabilizar la ejecución presupuestaria 2019, en base a las reales necesidades 
municipales, cada Gestor presupuestario, se encuentra habilitado para efectuar los 
traspasos necesarios y permitidos legalmente, a partir del primer día hábil del año ." 

Por lo mencionado me permito solicitar se autorice los siguientes traspasos: 

Des.Proyecto Clas 
económica Denominación Disponible INCREMENTO REDUCCION SALDO 

GC00A10 I 00001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

530201 Transporte de Personal 91.500,00 3.480,00 94.980,00 
., 

GC00A10100001 D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

530208 
Servicio Seguridad y 
Vigilancia 643.525,51 

3.480,00 640.045,51 

Ing. Alejandra Cárdenas 

JEFA ADMINISTRATIVA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL NORTE "EUGENIO ESPEJO" 
Elaborado 
	

Ing. Diana Balzeca 

• 

• 



AOWNISI RACIÓN ZONA". EUGENIO ESPEJO 

MEMORANDO No. JA-2019-24 

PARA: 	ING. KARLA QUIROZ 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA (S) 

DE: 	 ING. ALEJANDRA CÁRDENAS 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 

FECHA: 	08 de enero 2019 

ASUNTO: 	AUTORIZACIÓN TRASPASO DE CREDITO 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Publica Art. 24.- Presupuesto.- Las entidades previamente a la 
convocatoria, deberán certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente 
o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación; 
y la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 Art. 133.- Certificación 
presupuestaria.-Las entidades contratantes, para asegurar los pagos y previo a la 
publicación de los procedimientos, deberán prever las partidas presupuestarias 
correspondiente a bienes y/o servicios de acuerdo a lo previsto en el Acuerdo 
Ministerial No. 189de 28 de junio de 2013 emitido por el Ministerio de Finanzas; y 
Normas de Control Interno.- Según la Norma de Control Interno 406-09 de la 
Contraloría General del Estado "Control de vehículos oficiales", los vehículos 
constituyen un bien de apoyo a las actividades que desarrolla el personal de una entidad 
del sector público. Su cuidado y conservación será una preocupación constante de la 
administración, siendo necesario que se establezcan los controles internos que 
garanticen el buen uso de tales unidades. 

De acuerdo a la verificación realizada por el área Financiera en cuanto a la actualización 
del Clasificador Presupuestario del Ministerio de Finanzas para el año 2019, se 
identificó que se han realizado actualizaciones en las siguientes partidas 
presupuestarias: 

ANTERIOR ACTUAL 

ITEM DENOMINACION ITEM DENOMINACION 

530420 
Instalación, Mantenimiento y Reparación 
de 

530402 
Edificios, Locales, Residencias y Cableado 
Estructurado (Instalación, Mantenimiento y 
Reparación) 

530422 
Vehículos Terrestres (Mantenimiento y 
Repar 

530405  Vehículos (Servicio para Mantenimiento y 
Reparación) 

530517 Vehículos Terrestres (Arrendamiento) 530505 Vehículos (Arrendamiento) 

530837 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos en 
Gen 

530803 Combustibles y Lubricantes 

530841 
Repuestos y Accesorios para Vehículos 
Terre 

530813 Repuestos y Accesorios 

530344 
Repuestos y Accesorios para 
Maquinarias, PI 

530813 Repuestos y Accesorios 

Me permito solicitar se autorice la actualización de las partidas presupuestarias para 
iniciar con los procesos de contratación. 



A demás, de acuerdo al oficio Circular No. 0000095 de fecha 17 de septiembre del 
2018 en el numeral 3.- Directrices Presupuestarias, determina que: "En atención y 
cumplimiento a la base legal en el ejercicio económico 2019, el presupuesto que regirá 
será el presupuesto inicial del ejercicio 2018.", "Sin embargo, con el propósito de 
viabilizar la ejecución presupuestaria 2019, en base a las reales necesidades 
municipales, cada Gestor presupuestario, se encuentra habilitado para efectuar los 
traspasos necesarios y permitidos legalmente, a partir del primer día hábil del año ." 

Por lo mencionado me permito solicitar se autorice los siguientes traspasos para iniciar 
el proceso de Contratación de "SERVICIO DE TRANSPORTE PARA RECORRIDO 
DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN EUGENIO ESPESO 2019-2020 por un 
valor de 93.600,00 (noventa y tres mil seiscientos dólares americanos con 00/100) y 
con el fin de cubrir las certificación Futura emitida en el año 2018 por un valor de 
5.584,96 (cinco mil quinientos ochenta y cuatro dólares americanos con 96/100). 

El valor a reducir es de la partida 530208 "Servicio Seguridad y Vigilancia" ya que al 
ser presupuesto prorrogado se cargó el valor del 2018 y para el 2019 el presupuesto 
referencia! de Servicio Seguridad y Vigilancia es inferior 

Des. Proyecto Cias 
económica Denominación Disponible' INCREMENTO REDUCCION SALDO 

GC00A1010000 i D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS  

530201 Transporte de Personal 9 I.500,00 3.480,00 94.980,00 

GCOOA I 0100001D 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

530208 
Servicio Seguridad y 
Vigilancia 643.525,51 

3.480,00 640.045,51 

Ing. Alejandra Cárdenas 

JEFA ADMINISTRATIVA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL NORTE "EUGENIO ESPEJO"  
Elaborado 	Ing. Diana Balzeca  
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CATEGORÍA 

PRODUCTO: 

SERVICIO DE TRANSPORTE 
INSTITUCIONAL DE FUNCIONARIOS 

POR VÍAS PRINCIPALES CON 
RECORRIDO DE RUTA DE 61 HASTA 75 

KM DIARIOS (VEHÍCULO TIPO 
FURGONETA) 

TIPO: FURGONETA 

DEL SERVICIO 

ALCANCE DEL SERVICIO: 

Servicio de transporte permanente con dos 
recorridos 	diarios 	(ida-regreso) 	para 

funcionarios 	por 	vías 	principales 	con 
Furgoneta 	de 	capacidad 	de 	12 	a 	18 
funcionarios 	incluido 	el 	conductor. 	(No 
aplica para transporte escolar) 

CPC NIVEL 5 64312 

CPC NIVEL 9 643120016 

PRECIO DE ADHESIÓN: USD: 1.151,92 dólares por vehículo. 

..1•:N°::. 
1.T,.:tr: 

: 	ESPECIFICACIÓN :::',.,11, 
í:::::.•,-,,.:•;•J,,.;;;,'-:;•;151,:=•.:;•1"i':7; ..  .,.... 

•;1,'•:1.`,1:., 	•.••DESC,RIPCIÓN' :-:' ::',:::: 	•::- 
: 	• 	: 	:-- 	::,:•-.1::•:. 	: 	:; 

: 	- ): ,. 	'NOTAS ESpECIFICAS 	:i , 	L. 
•• 	i• 	,:. 	. 	., 	: 	.. 	: 	1 	• 	. 
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1 PERSONAL 

Cada unidad que prestará el servicio transporte incorporará como personal a: 

1 Conductor/a 

La entidad contratante ni el SERCOP no asume responsabilidad laboral ni de cualquier 
otra naturaleza con el transportista. 

2 

REQUISITOS DE 
FORMACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y 
EXPERIENCIA DEL 

PERSONAL. 

PERSONAL TIPO DE LICENCIA EXPERIENCIA 

Conductor 
PROFESIONAL C, D 

D1 	Evigente. 	
, 

, 

Certificaciones laborales que 
acrediten al menos un año de 
experiencia en el manejo de 

furgonetas o buses. 

3 
CAPACIDAD MÁXIMA DE 

PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

El proveedor presentará el número de vehículos a catalogarse, si estos superan el 
número de 10 vehículos, deberá presentar su oferta en todas las fichas técnicas de 
servicio de transporte institucional de pasajeros por vías principales que corresponda al 
vehículo TIPO DE FURGONETA, 	esta participación no será menor del 10% de la 
capacidad vehicular presentada al momento de la catalogación. 

4 
UNIFORMES DE 

PERSÓNALE 
IDENTIFICACIÓN 

El conductor/a para poder desempeñar sus actividades deberá de contar con un carnet 
de identificación personal emitido por el proveedor donde conste lo siguiente: 

- 	Logo y nombre de la cooperativa o compañía de transporte, 
- 	Nombre del conductor. 
- 	Teléfono de la cooperativa/compañía y propietario del vehiculo. 

Además el conductor/a para la prestación del servicio deberá presentarse con la 



SERCOP 
siguiente vestimenta: 

- 	Camisa manga corta/larga y corbata. 
- 	Pantalón de tela tipo formal. 
- 	Saco o chompa. 
- 	Manga protectora UV. 
- 	Overol 

La vestimenta deberá considerar aspectos de género, cultura y condiciones climáticas. 

1:MWi5n,  .P  `'.. 1 	- 1,  1%14  Yile'24.7,,,..:Yalattfla' IPIIIM:~1§11r5. 2,1,.1*;-,  :.i ^ 	.Vi 
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5 
REQUISITOS PARA LA 

PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

Para la catalogación el proveedor entregará los siguientes documentos hábiles: 

5.31 Nombramiento deVa Gerente de la compañia o cooperativa. 
5.32 Copia de la cédula del propietario del vehículo. 
5.33 Permiso de Operación vigente de la compañía emitido por la Agencia Nacional de 

Tránsito o GADs de la localidad donde opera el proveedor. 
5.34 Copia de la Matrícula vigente del vehículo. 
5,35 Copia de pago del Seguro Público para Pago de Accidentes de Tránsito (SPPAT) 

	

5.36 Presentar los documentos de la Revisión Vehicular 	actualizado, 	emitido por el 
organismo competente. 

Para la ejecución del servicio la entidad contratante deberá verificar lo siguiente: 

5.37 Los vehículos para la ejecución del servicio deberán contener: 
- 	Un 	botiquín 	de 	primeros 	auxilios 	con 	alcohol 	antiséptico, 	agua 

oxigenada, gasa, algodón, vendas (una triangular y una longitudinal no 
flexible), esparadrapo poroso, analgésicos orales, tijeras y guantes de 
látex. 

- 	Caja de herramientas básica con: linterna, juego de desarmadores, 
alicates, juego de llaves, cables de corriente, cinta aislante. 

- 	Llantas de emergencia en condiciones operables, llaves de rueda y 
gata. 

- 	Extintor de incendios con capacidad mínima de 10kg. 
- 	Dos triángulos de seguridad de acuerdo a lo que establece el art. 170 

del Reglamento a la Ley de Transporte Terrestre y Seguridad Vial. 
5.38 Seguro privado contra daños civiles a terceros con cobertura de USD. 10.000,00 

(DIEZ MIL) dólares de los Estadios Unidos de Norteamérica. Este documento se 
presentará a la entidad contratante una vez emitida la orden de compra. 

5.39 Fotos del vehículo de las siguientes partes: frente, atrás, de lado e interior del 
vehículo, las cuáles deben ser presentadas a la entidad contratante. 

5.40 Equipo de comunicación (Celular o Radiofrecuencia). 

6 
CARACTERÍSTICAS DEL 

VEHÍCULO. 

El vehiculo tipo Furgoneta deberá cumplir con lo que establece el Reglamento Técnico 
Ecuatoriano RTE INEN 045 y NTE INEN 1155, referente a los vehículos de transporte 
escolar e institucional. Para la presente ficha se catalogará los proveedores que 
presenten unidades y que cumplan con lo siguiente: 

- 	La Furgoneta no debe ser mayor a 15 años contados desde el año de 
fabricación de acuerdo a lo establecido a la Resolución 111-DIR-2014- 
ANT. 

- 	Furgoneta con capacidad de 12 a 18 pasajeros sentados incluido el 
conductor. 

- 	El vehiculo debe de estar identificado con los colores amarillo y negro 
reconocidos internacionalmente, llevarán el logotipo de la operadora a la 
cual pertenecen y la expresión "ESCOLAR E INSTITUCIONAL" de 



RCOP 
ONITM(.511~ 

acuerdo a lo que estipula la Resolución 039-DIR-2015-ANT. 
Contar con un 'DISCO PARE" el mismo que deberá ser abatible al 
costado izquierdo del automotor, el cual debe activarse al momento que 
el conductor detenga el vehículo, pa-a alertar y permitir que el resto de 
vehículos tomen las precauciones del caso (ver Resolución 039-DIR-
2015-ANT) 
En la parte frontal del vehículo portarán una identificación movible de la 
institución a la cual prestan el servicio. (Ver Resolución 039-DIR-2015-
ANT) y la ruta a la que prestan el servicio. Para ello la entidad 
contratante asignará la información pertinente. 
El número de placa del automotor deberá ser pintado en el techo de la 
unidad por la parte exterior, de acuerdo a las especificaciones 
emanadas por la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Transito y 
Seguridad Vial. (Ver Resolución 039-DIR-2015-ANT) 
La parte interna del vehiculo tanto en sus asientos como en su tapicería 
debe de estar en perfectas condiciones, sin ralladuras, orificios o 
elementos que demuestren deterioro o daño. 
El vehículo para su operación debe de estar limpio tanto en su parte 
interna como externa, al momento de brindar el servicio. 
Los neumáticos de los vehículos deben de tener una banda de rodadura 
que tenga un labrado no inferior a 1.6mm. 
En el interior del vehiculo deberá existir un tacho de basura. 
Cinturones de seguridad en cada uno de los asientos. 
Para la prestación del servicio en la región costa el vehículo deberá 
contener aire acondicionado. 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO 

7.1 El servicio de transporte institucional es por vías principales, las cuáles estará 
determinado por la entidad contratante y comprende dos recorridos en un día (ida —
regreso). Para el diseño de la ruta la entidad contratante deberá optimizar al máximo el 
recorrido del vehículo, evitando se duplique el traslado del automotor por sitios ya 
transitados. 

7.2. La entidad contratante entregará al proveedor la hoja de ruta en donde se 
especificará las vías por las cuáles circulará el vehículo, el número de kilómetros 
recorridos y la nómina del personal que transportará el vehículo. 

7.3 El itinerario del servicio depende del horario de entrada y salida que norme la 
entidad contratante a sus funcionarios. 

7.4 En el recorrido de ida, el servicio garantizará que el personal este en el sitio del 
lugar de trabajo 10 minutos antes del horario de entrada fijado por la entidad 
contratante. El administrador del servicio verificará a través de un control de asistencia 
al conductor el cumplimiento del horario establecido en este punto. En caso de que el 
servicio estipule el destino de varias oficinas de la entidad contratante, el control de 
asistencia se lo hará en el destino final del recorrido. 

7.5 Para el recorrido de ida, el proveedor determinará e informará a la entidad 
contratante y al personal que conforma la ruta, el itinerario y la hora aproximada de 
llegada a los puntos donde el vehículo recogerá al personal, los mismos que deberán 
de estar en el sitio al menos con 5 minutos de anticipación. 

7.6 Para el recorrido de regreso, el proveedor estará 5 minutos antes del horario de 
salida del personal, la asistencia del conductor será controlada por la entidad 
contratante y permanecerá hasta un rango máxima de 15 minutos después de la hora 
de salida de la entidad contratante. 



SERCOP 
7.7 La capacidad máxima de pasajeros que deberá ofrecer el servicio está determinada 
por el número de asientos del vehículo proporcionado por el fabricante sin alteraciones 
que den como resultado el aumento de su capacidad. 

7.8 Para el embarque y desembarque de funcionarios, el vehículo debe estar 
completamente detenido, en lugares permitidos, 	a 	lado derecho de 	la calzada 
precautelando siempre la seguridad del funcionario. 

8 FORMA DE PAGO 
Para la prestación de este servicio no se otorgará anticipo alguno, el proveedor 
presentará mensualmente a la entidad contratante la factura por el monto mensual del 
servicio y demás requisitos de pago que exige la presente ficha. 

9 GARANTÍAS 

Garantía de Fiel Cumplimiento.- En caso de que la orden de compra supere el 
0,000002 	por 	el 	Presupuesto 	Inicial 	del 	Estado 	del 	correspondiente 	ejercicio 
económico, el proveedor entregará antes de la ejecución del servicio garantias 
equivalentes por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la orden de 
compra generada. Se constituirá para garantizar el cumplimiento del contrato. 

10 
REQUISITOS PARA EL 

PAGO 

Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora 
de la orden de compra y se efectuará en dólares de los 	Estados Unidos de 
Norteamérica previo a la presentación de los siguientes documentos: 

• Factura, 
• Copia de facturas emitidas por los propietarios de los vehículos de la 

compañía/cooperativa que han prestado el servicio, en donde se describa el 
número de ruta, kilometraje y el valor facturado, este deberá estar acorde al 
emitido en la orden de compra de acuerdo a la ruta contratada. 

• Informe del administrador del servicio 
• Comprobante de pago del IESS donde conste el personal que ejecuta el 

servicio. 

11 
INICIO DE EJECUCIÓN 

DEL SERVICIO 

La ejecución del servicio iniciará a partir de los siete primeros días de emitir la orden de 
compra, para ello el proveedor una vez generada su orden de compra deberá 
con tactarse con la entidad contratante para coordinar el inicio de las operaciones. 

13 ÁREA DE INTERVENCIÓN 

La presente ficha aplica para las entidades del sector público del cantón Quito y 
Guayaquil. 

Se podrán catalogar proveedores de cantones que pertenezcan a la provincia de 
Pichincha y Guayas respectivamente. 

14 JORNADA 

La jornada laboral del servicio contempla lo cinco días a la semana de acuerdo al 
horario laboral de la entidad contratante. El servicio también incluye los días de 
recuperación de la jornada laboral que estipule la entidad contratante en caso de 
feriado, para ello la entidad contratante notificará con 24 horas de anticipación al 
proveedor, 

15 
SUPERVISIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

La entidad contratante una vez emitida la orden de compra designará un administrador 
de 	servicio 	quien 	será 	responsable 	del 	monitoreo, 	verificación 	y 	control 	del 
cumplimiento de los términos establecidos en la presente ficha. 

16 

CONDICIONES 
PARTICULARES DE 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 

16.1 	En caso de presentarse factores externos y este retrase el normal funcionamiento 
del recorrido, el conductor notificará inmediatamente vía equipo de comunicación al 
administrador del servicio y presentará por escrito en el término de 24 horas las 
novedades que justifique el retraso del servicio. 

16.2 En caso de existir daño mecánico, choque, o eventos fortuitos que cause la 
inmovilización del vehículo, el proveedor está obligado a restablecer con otra unidad de 
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similares características (como minimo), el recorrido normal de la ruta. 

16.3 En caso de existir rutas que traspase lo cantonal, el proveedor deberá de realizar 
el procedimiento de registro de contratos en las Direcciones Provinciales de la Agencia 
Nacional de Tránsito, según lo estipula la Resolución No. 006-DE-ANT-2016 para la 
circulación fuera de la jurisdicción cantonal donde opera el proveedor. 

16.4 Está prohibido fumar, consumir sustancias estupefacientes y/o consumir bebidas 
alcohólicas dentro de los vehículos durante los recorridos, el conductor informará al 
administrador del contrato en caso de que los funcionarios no acaten la disposición. 

16.5 Es responsabilidad de la entidad contratante notificar al proveedor sobre la 
inclusión del personal nuevo en la ruta, la misma que puede ser modificada hasta el 
rango máximo de kilometraje estipulado en la presente ficha, la entidad contratante 
ubicará al nuevo personal en las rutas que más le convenga al funcionalo, siempre y 
cuando estos no hayan excedido la capacidad de asientos del vehículo. 

16.6. Es responsabilidad del proveedor cumplir con el mantenimiento preventivo y 
correctivo del vehículo y del cumplimiento de las revisiones periódicas dictadas por 
organismo de control del transporte a nivel cantonal y/o nacional. La entidad 
contratante exigirá al proveedor una copia del documento de revisión vehicular' 
otorgado por el organismo competente. 

16.7 El proveedor suministrará el combustible y aditivos necesarios a las unidades de 
transporte que prestan el servicio. 

16.8. El proveedor será responsable de los daños civiles y penales que se presentaren 
producto de la ejecución del servicio. 

16.9. Si existieran objetos olvidados por los funcionarios dentro de la unidad, el 
conductor deberá de entregarlos inmediatamente al administrador del contrato, dicho 
acto estará asentada en una acta entrega recepción de objetos olvidados. 

16.10. El servicio será utilizado solo por los funcionarios, se prohibe el embarque de 
personas ajenas a la institución, el conductor podrá exigir el carnet de identificación a 
los servidores que utilicen el servicio. 

16.11 El proveedor con el fin de garantizar el servicio de acuerdo a las especificaciones 
técnicas de la presente y para optimizar su logística interna podrá asignar vehículos de 
diferentes propietarios tanto en el recorrido de ida, como er el recorrido de vuelta, 
siempre y cuando pertenezcan a la misma compañía y forman parte de los vehículos 
catalogados. 

• 

• 

17 INFRACCIONES 

A. El conductor no cuenta con el uniforme y la credencial respectiva. 
B. No contar con accesorios descritos en el numeral 5.4 de la presenta ficha. 
C. Presentarse con otro vehículo que no cumplan con una de las características 

exigidas por la ley y la presente ficha. 
D. Incumplimiento de la ruta establecida por la entidad contratante, sin 

justificación alguna. 
E. Atrasos en la asistencia de los vehículos de hasta 5 veces en el mes. 
F. Atrasos en la asistencia de los vehículos mayor de 5 veces en el mes. 
G. Incumplimiento del proveedor al no comunicar inmediatamente hechos que 

impidan el normal desenvolvimiento del servicio. 
H. Incumplimiento del proveedor al no presentar informes dentro del plazo 

establecido en la presente ficha. 
1. 	Trato descortés hacia el funcionario público previa verificación del mismo. 



... 
J. No cumplir con la revisión vehicular que exige la autoridad local. 

K. Prestar el servicio con otros vehicuios que no cumplan con las 
especificaciones técnicas de la presente ficha y que no están autorizados por 
el organismo de control de tránsito. 

L. Reincidencia en los llamados de atención. 
M. El conductor presta el servicio en estado etílico. 

18 MULTAS SANCIONES 

1) Llamado de atención por escrito. 
2) Multa del 1 x 1000 del monto mensual de la orden de compra, diario mientras 

persistan las condiciones sujetas a infracción. 
3) Multa del 1 por 1000 del monto mensual de la orden de compra 
4) Multa del 1 por 1000 del monto mensual de la orden de compra a partir del 

atraso número 6. 
5) Cambio de conductor y/o vehículo. 
6) Separación del proveedor del catálogo inclusivo por un año. 

19 
APLICACIÓN DE MULTAS 

Y SANCIONES 

INFRACCIÓN SANCIÓN 

A 1 

E 3 

C 2 

D 3 

E 2 

F 4 

G 1 

1-1 3 

I 5 

J 6 

K 6 

L 3 

M 6 
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PRODUCTO: 

SERVICIO DE TRANSPORTE 
INSTITUCIONAL DE FUNCIONARIOS 

POR VÍAS PRINCIPALES CON 
RECORRIDO DE RUTA DE 61 HASTA 75 

KM DIARIOS (VEHÍCULO TIPO 
MICROBÚS) 

TIPO: MICROBÚS 

CATEGORÍA DEL SERVICIO 

ALCANCE DEL SERVICIO: 

Servicio de transporte permanente con dos 
recorridos 	diarios 	(ida-regreso) 	para 
funcionarios 	por 	vías 	principales 	con 
Microbús 	de 	capacidad 	de 	19 	a 	26 
funcionarios 	incluido 	el 	conductor. 	(No 
aplica para transporte escolar) 

CPC NIVEL 5 64312 

CPC NIVEL 9 643120016 

PRECIO DE ADHESION: USD: 1.256,64 dólares por vehículo. 

`N°.  
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- 	• - 	- 	 CAPACIDADES DEL PERSONAL QUE PRESTARÁ EL SERVICIO 	" 	5,. i 

1 

" 

PERSONAL 

Cada unidad que prestará el servicio transporte incorporará como personal a: 

1 Conductor/a 
. 

La entidad contratante ni el SERCOP no asume responsabilidad laboral ni de cualquier 
otra naturaleza con el transportista. 

2 

REQUISITOS DE 
FORMACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y 
EXPERIENCIA DEL 

PERSONAL. 

PERSONAL TIPO DE LICENCIA EXPERIENCIA -  

Conductor 
PROFESIONAL D, D1 , 

E vigente. 

Certificaciones laborales que 
acrediten al menos un año de 
experiencia en el manejo de 

furgonetas o buses. 

3 
CAPACIDAD MÁXIMA DE 

PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

B proveedor presentará el número de vehículos a catalogarse, si estos superan el 
úmero de 10 vehiculos, deberá presentar su oferta en todas las fichas técnicas de 
ervicio de transporte institucional de pasajeros por vías principales que corresponda al 

voh1ou|n TIPO DE MICROBÚS, esta participación no será menor del 10% de la 
capacidad vehicular presentada al momento de la catalogación. 

4 
UNIFORMES DE 
PERSONAL E 

IDENTIFICACIÓN 

El conductor/a para poder desempeñar sus actividades deberá de contar con un carnet 
de identificación personal emitido por el proveedor donde conste lo siguiente: 

- 	logo y nombre de ia cooperativa o compañía de transporte, 
- 	Nombre del conductor. 
- 	Teléfono de la c.00perativa/compañia y propietario del vehículo. 

Además el conductor/a para la prestación del servicio deberá presentarse con la 
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siguiente vestimenta: 

Camisa manga cortallarga y corbata. 
Pantalón de tela tipo formal. 

- 	Saco o chompa. 

Manga protectora UV. 
- 	Overol 

La vestimenta deberá considerar aspectos de género, cultura y condiciones climáticas, 

11,<..;;?,,:r7"4. 

REQUISITOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 

IBU PIESREOIFC. .114, 'Itz • 12111W1  41.4 
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Para la catalogación el proveedor entregará los siguientes documentos hábiles: 

5.31 Nombramiento del/a Gerente de la compañía o cooperativa. 
5.32 Copia de la cédula del propietario del vehículo. 
5.33 Permiso de Operación vigente de la compañía emitido por la Agencia Nacional de 

Tránsito o GADs de la localidad donde opera el proveedor. 
5.34 Copia de la Matrícula vigente del vehículo. 

5.35 Copia de pago del Seguro Público para Pago de Accidentes de Tránsito (SPPAT) 

5.36 Presentar los documentos de la Revisión Vehicular actualizado, emitido por el 
organismo competente. 

Para la ejecución del servicio la entidad contratante deberá verificar lo siguiente: 

5.37 Los vehículos para la ejecución del servicio deberán contener: 
Un botiquín de primeros auxilios con alcohol antiséptico, agua 
oxigenada, gasa, algodón, vendas (una triangular y una longitudinal no 
flexible), esparadrapo poroso, analgésicos orales, tijeras y guantes de 
látex. 

Caja de herramientas básica con: linterna, juego de desarmadores, 
alicates, juego de llaves, cables de corriente, cinta aislante. 
Llantas de emergencia en condiciones operables, llaves de rueda y 
gata. 

Extintor de incendios con capacidad mínima de 10kg. 
Dos triángulos de seguridad de acuerdo a lo que establece el art. 170 
del Reglamento a la Ley de Transporte Terrestre y Seguridad Vial. 

5.38 Seguro privado contra daños civiles a terceros con cobertura de USD. 10.000,00 
(DIEZ MIL) dólares de los Estadios Unidos de Norteamérica. Este documento se 
presentará a la entidad contratante una vez emitida la orden de compra. 

5.39 Fotos del vehículo de las siguientes partes: frente, atrás, de lado e interior del 
vehículo, las cuáles deben ser presentadas a la entidad contratante. 

5.40 Equipo de comunicación (Celular o Radiofrecuencia). 

CARACTERÍSTICAS DEL 

VEHÍCULO. 

El vehículo tipo Microbús deberá cumplir con lo que establece el Reglamento Técnico 
Ecuatoriano RTE INEN 045 y NTE INEN 1155, referente a los vehículos de transporte 
escolar e institucional. Para la presente ficha se catalogará los proveedores que 
presenten unidades y que cumplan con lo siguiente: 

La Microbús ro debe ser mayor a 20 años contados desde el año de 
fabricación de acuerdo a lo establecido a la Resolución 111-DIR-2014-
ANT. 

Microbús con capacidad de 19 a 26 pasajeros sentados incluido el 
conductor. 
El vehículo debe de estar identificado con los colores amarillo y negro 
reconocidos internacionalmente, llevarán el logotipo de la operadora a la 
cual pertenecen y la expresión "ESCOLAR E INSTITUCIONAL" de 
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acuerdo a lo que estipula la Resolución 039-DIR-2015-ANT. 
Contar con un "DISCO PARE" el mismo que deberá ser abatible al 
costado izquierdo del automotor, el cual debe activarse al momento que 
el conductor detenga el vehículo, para alertar y permitir que el resto de 
vehículos tomen las precauciones del cáso (ver Resolución 039-DIR-
2015-ANT) 
En la parte frontal del vehículo portarán una identificación movible de la 
institución a la cual prestan el servicio. (Ver Resolución 039-DIR-2015-
ANT) y la ruta a la que prestan el servicio. Para ello la entidad 
contratante asignará la información pertinente. 
El número de placa del automotor deberá ser pintado en el techo de la 
unidad por la parte exterior, de acuerdo a las especificaciones 
emanadas por la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Transito y 
Seguridad Vial. (Ver Resolución 039-DIR-2015-ANT) 
La parte interna del vehículo tanto en sus asientos como en su tapicería 
debe de estar en perfectas condiciones, sin ralladuras, orificios o 
elementos que demuestren deterioro o daño. 
El vehículo para su operación debe de estar limpio tanto en su parte 
interna como externa, al momento de brindar el servicio. 

- 

	

	Los neumáticos de los vehículos deben de tener una banda de rodadura 
que tenga un labrado no inferior a 1.6mm. 
En el interior del vehículo deberá existir un tacho de basura. 
Cinturones de seguridad en cada uno de los asientos. 
Para la prestación del servicio en la región costa el vehículo deberá 
contener aire acondicionado. 

7.1 El servicio de transporte institucional es por vías principales, las cuáles estará 
determinado por«  la entidad contratante y comprende dos recorridos en un día (ida —
regreso). Para el diseño de la ruta la entidad contratante deberá optimizar al máximo el 
recorrido del vehículo, evitando se duplique el traslado del automotor por sitios ya 
transitados. 

7.2. La entidad contratante entregará al proveedor la hoja de ruta en donde se 
especificará las vías por las cuáles circulará el vehículo, el número de kilómetros 
recorridos y la nómina del personal que transportará el vehículo. 

7.3 El itinerario del servicio depende del horario de entrada y salida que norme la 
entidad contratante a sus funcionarios. 

DESCRIPCIÓN DEL 
	

7.4 En el recorrido de ida, el servicio garantizará que el personal este en el sitio del 

7 
	

SERVICIO 
	

lugar de trabajo 10 minutos antes del horario de entrada fijado por la entidad 
contratante. El administrador del servicio verificará a través de un control de asistencia 
al conductor el cumplimiento del horario establecido en este punto. En caso de que el 
servicio estipule el destino de varias oficinas de la entidad contratante, el control de 
asistencia se lo hará en el destino final del recorrido. 

7.5 Para el recorrido de ida, el proveedor determinará e informará a la entidad 
contratante y al personal que conforma la ruta, el itinerario y la hora aproximada de 
llegada a los puntos donde el vehículo recogerá al personal, los mismos que deberán 
de estar en el sitio al menos con 5 minutos de anticipación. 

7.6 Para el recorrido de regreso, el proveedor estará 5 minutos antes del horario de 
salida del personal, la asistencia del conductor será controlada por la entidad 
contratante y permanecerá hasta un rango máximo de 15 minutos después de la hora 
de salida de la entidad contratante. 
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7.7 La capacidad máxima de pasajeros que deberá ofrecer el servicio está determinada 
por el número de asientos del vehículo proporcionado por el fabricante sin alteraciones 
que der como resultado el aumento de su capacidad. 

7.8 Para el embarque y desembarque de funcionarios, el vehículo debe estar 
completamente detenido, 	en 	lugares 	permitidos, 	a lado derecho de la calzada 
precautelando siempre la seguridad del funcionario. 

8 FORMA DE PAGO 
Para la prestación de este servicio no se otorgará anticipo alguno, el proveedor 

presentará mensualmente a la entidad contratante la factura por el monto mensual del 
servicio y demás requisitos de pago que exige la presente ficha. 

9 GARANTÍAS 

Garantía de Fiel Cumplimiento.- En caso de que la orden de compra supere el 
0,000002 	por 	e! 	Presupuesto 	Inicial 	del 	Estado 	del 	correspondiente 	ejercicio 
económico, el proveedor entregará antes de la ejecución del servicio garantías 
equivalentes por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la orden de 
compra generada. Se constituirá para garantizar el cumplimiento del contrato. 

10 REQUISITOS PARA EL 
PAGO 

Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora 
de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica previo ala presentación de los siguientes documentos: 

• Factura, 

• Copia de facturas emitidas por los propietarios de los vehículos de la 
compañíakooperativa que han prestado e! servicio, en donde se describa el 
número de ruta, kilometraje y el valor factu-ado, este deberá estar acorde al 
emitido en la orden de compra de acuerdo a la ruta contratada. 

• Informe del administrador del servicio 

• Comprobante de pago del IESS donde conste el personal que ejecuta el 
servicio. 

11 
INICIO DE EJECUCIÓN 

DEL SERVICIO 

La ejecución del servicio iniciará a partir de los siete primeros días de emitir la orden de 
compra, para eilo el proveedor una vez generada su orden de compra deberá 
contactarse con la entidad contratante para coordinar el inicio de las operaciones. 

13 ÁREA DE INTERVENCIÓN 

La presente ficha aplica para las entidades del sector público del cantón Quito y 
Guayaquil. 

Se podrán catalogar proveedores de cantones que pertenezcan a la provincia de 
Pichincha y Guayas respectivamente. 

14 JORNADA 

La jornada laboral del servicio contempla lo cinco días a la semana de acuerdo al 
horario laboral de la entidad contratante. El servicio también incluye los días de 
recuperación de la jornada laboral que estipule la entidad contratante en caso de 
feriado, para ello la entidad contratante notificará con 24 horas de anticipación al 
proveedor. 

15 SUPERVISIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

La entidad contratante una vez emitida la orden de compra designará un administrador 
de 	servicio 	quien 	será 	responsable 	del 	monito7eo, 	verificación 	y 	control 	del 
cumplimiento de los términos establecidos en la presenté ficha. 

16 

CONDICIONES 
PARTICULARES DE 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 

16.1 En caso de presentarse factores externos y este retrase el normal funcionamiento 
del recorrido, el conductor notificará inmediatamente vía equipo de comunicación al 
administrador del servicio y presentará por escrito en el término de 24 horas las 
novedades que justifique el retraso del servicio. 

16.2 En caso de existir daño mecánico, choque, o eventos fortuitos que cause la 
inmovilización del vehículo, el proveedor está obligado a restablecer con otra unidad de 
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similares características (como mínimo), el recorrido normal de la ruta. 

16.3 En caso de existir rutas que traspase lo cantonal, el proveedor deberá de realizar 
el procedimiento de registro de contratos en las Direcciones Provinciales de la Agencia 
Nacional de Tránsito, según lo estipula la Resolución No. 006-DE-ANT-2016 para la 
circulación fuera de la jurisdicción cantonal donde opera el proveedor. 

16.4 Está prohibido fumar, consumir sustancias estupefacientes y/o consumir bebidas 
alcohólicas dentro de los vehículos durante los recorridos, el conductor informará al 
administrador del contrato en caso de que los funcionarios no acaten la disposición. 

16.5 Es responsabilidad de la entidad contratante notificar al proveedor sobre la 
inclusión del personal nuevo en la ruta, la misma que puede ser modificada hasta el 
rango máximo de kilometraje estipulado en la presente ficha, la entidad contratante 
ubicará a! nuevo personal en las rutas que más le convenga al funcionario, siempre y 
cuando estos no hayan excedido la capacidad de asientos del vehículo. 

16.6. Es responsabilidad del proveedor cumplir con el mantenimiento preventivo y 
correctivo del vehículo y del cumplimiento de las revisiones periódicas dictadas por 
organismo de control del transporte a nivel cantonal ylo nacional. La entidad 
contratante exigirá al proveedor una copia del documento de revisión vehicular 
otorgado por el organismo competente. 

16.7 El proveedor suministrará el combustible y aditivos necesarios a las unidades de 
transporte que prestan el servicio. 

16.8. El proveedor será responsab:e de los daños civiles y penales que se presentaren 
producto de la ejecución del servido. 

16.9. Si existieran objetos olvidados por los funcionarios dentro de la unidad, el 
conductor deberá de entregarlos inmediatamente al administrador del contrato, dicho 
acto estará asentada en una acta entrega recepción de objetos olvidados. 

16.10. El servicio será utilizado solo por los funcionarios, se prohibe el embarque de 
personas ajenas a la institución, el conductor podrá exigir el carnet de identificación a 
los servidores que utilicen el servicio. 

16.11 El proveedor con el fin de garantizar el servicio de acuerdo a las especificaciones 
técnicas de la presente y para optimizar su logística interna podrá asignar vehículos de 
diferentes propietarios tanto en el recorrido de ida, como en el recorrido de vuelta, 
siempre y cuando pertenezcan a la misma compañía y forman parte de los vehículos 
catalogados. 

A. El conductor no cuenta con el uniforme y la credencial respectiva. 
B. No contar con accesorios descritos en el numeral 5.4 de la presenta ficha. 
C. Presentarse con otro vehículo que no cumplan con una de las características 

exigidas por la ley y la presente ficha. 
D. Incumplimiento de la ruta establecida por la entidad contratante, sin 

justificación alguna. 
17 
	

INFRACCIONES 
	

E. Atrasos en la asistencia de los vehículos de hasta 5 veces en el mes. 
F. Atrasos en la asistencia de los vehículos mayor de 5 veces en el mes. 
G. Incumplimiento del proveedor al no comunicar inmediatamente hechos que 

impidan el normal desenvolvimiento del servicio. 
H. Incumplimiento del proveedor al no presentar informes dentro del plazo 

establecido en la presente ficha. 
1. 	Trato descortés hacia el funcionario público previa verificación del mismo. 
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J. No cumplir con la revisión vehicular que exige la autoridad local. 
K. Prestar el servicio con otros vehículos que no cumplan con las 

especificaciones técnicas de la presente ficha y que no están autorizados por 
el organismo de control de tránsito. 

L. Reincidencia en los llamados de atención. 
M. El conductor presta el servicio en estado etílico. 

18 MULTAS SANCIONES 

1) [Jamado de atención por escrito. 
2) Multa del 1 x 1000 dei monto mensual de la orden de compra, diario mientras 

persistan las condiciones sujetas a infracción. 
3) Multa del 1 por 1000 del monto mensual de la orden de compra 
4) Multa del 1 por 1000 del monto mensual de la orden de compra a partir de: 

atraso número 6. 
5) Cambio de conductor y/o vehículo. 
6) Separación del proveedor del catálogo inclusivo por un año. 

19 
APLICACIÓN DE MULTAS 

Y SANCIONES 

INFRACCION SANCIÓN 

A 1 

B 3 

C 2 

D 3 

E 2 

F 4 

G 1 

H 3 

I 5 

J 6 

K . 	6 

L 3 

M 6 
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CATEGORÍA DEL SERVICIO 

PRODUCTO: 

SERVICIO DE TRANSPORTE 
INSTITUCIONAL DE FUNCIONARIOS 

POR VÍAS PRINCIPALES CON 
RECORRIDO DE RUTA DE 46 HASTA 60 

KM DIARIOS (VEHÍCULO TIPO 
FURGONETA) 

TIPO: FURGONETA 

ALCANCE DEL SERVICIO: 

Servicio de transporte permanente con dos 
recorridos 	diarios 	(ida-regreso) 	para 
funcionarios 	por 	vías 	principales 	con 
Furgoneta 	de 	capacidad 	de 	12 	a 	18 
funcionarios 	incluido 	el 	conductor. 	(No 
aplica para transporte escolar) 

CPC NIVEL 5 64312 

CPC NIVEL 9 643120016 

PRECIO DE ADHESIÓN: 115D: 897,82 dólares por vehículo. 

'' 	ESPECIFICAC1ON. . ';DESCRIPCIÓN,,, 	',. NOTAS ESPECIFICAS. 

ATRIBUTOS ESPECÍFICOS'  • . 

CAPACIDADES DELPERSONAL QUE PRESTARÁ EL SERVICIO - 

1 PERSONAL 

Cada unidad que prestará el servicio transporte incorporará corno personal a: 

1 Conductorla 

La entidad contratante ni el SERCOP no asume responsabilidad laboral ni de cualquier 
otra naturaleza con el transportista. 

2 

REQUISITOS DE 
FORMACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y 
EXPERIENCIA DEL 

PERSONAL. 

PERSONAL TIPO DE LICENCIA EXPERIENCIA 

Conductor 
PROFESIONAL C, D, 

D1, E vigente. 

Certificaciones laborales que 
acrediten al menos un año de 
experiencia en el manejo de 

furgonetas o buses. 

3 
CAPACIDAD MÁXIMA DE 

PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

El proveedor presentará el número de vehiculos a catalogarse, si estos superan el 
número de 10 vehículos, deberá presentar su oferta en todas las fichas técnicas de 
servicio de transporte institucional de pasajeros por vías principales que corresponda al 
vehículo TIPO DE FURGONETA, esta participación no será menor del 10% de la 
capacidad vehicular presentada al momento de la catalogación.. 

4 
UNIFORMES DE 

PERSONAL E 
IDENTIFICACIÓN 

,___ 

El conductor/a para poder desempeñar sus actividades deberá de contar con un carnet 
de identificación personal emitido por el proveedor donde conste lo siguiente: 

- 	Logo y nombre de la cooperativa o compañía de transporte, 
- 	Nombre del conductor. 
- 	Teléfono de la cooperativa/compañía y propietario del vehículo. 

Además el conductor/a para la prestación del servicio deberá presentarse con la 
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siguiente vestimenta: 

- 	Camisa manga corta/larga y corbata. 
- 	Pantalón de tela tipo formal. 
- 	Saco o chompa. 
- 	Manga protectora UV. 
- 	Overol 

La vestimenta deberá considerar aspectcs de género, cultura y condiciones climáticas. 
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Para la catalogación el proveedor entregará los siguientes documentos hábiles: 

5.21 Nombramiento del/a Gerente de la compañia o cooperativa. 
5.22 Copia de la cédula del propietario del vehículo. 

5.23 Permiso de Operación vigente de la compañía emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito o GADs de la localidad donde opera el proveedor. 

5.24 Copia de la Matrícula vigente del vehículo. 
5.25 Copia de pago del Seguro Público para Pago de Accidentes de Tránsito (SPPA—) 
5.26 Presentar los documentos de la Revisión Vehicular actualizado, 	emitido por el 

organismo competente. 

Para la ejecución del servicio la entidad contratante deberá verificar lo siguiente: 

5.27 Los vehículos para la ejecución del servicio deberán contener: 
- 	Un 	botiquín 	de 	primeros 	auxilios 	con 	alcohol 	antiséptico, 	agua 

REQUISITOS PARA LA oxigenada, gasa, algodón, vendas (una triangular y una longitudinal no 
PRESTACIÓN DEL flexible), esparadrapo poroso, analgésicos orales, tijeras y guantes de 

SERVICIO látex. 
- 	Caja de herramientas básica con: linterna, juego de desarmadores, 

alicates, juego de llaves, cables de corriente, cinta aislante. 
- 	Llantas de emergencia en condiciones operables, llaves de rueda y 

gata. 
- 	Extintor de incendios con capacidad mínima de 10kg. 
- 	Dos triángulos de seguridad de acuerdo a lo que establece el art. 170 

del Reglamento a la Ley de Transporte Terrestre y Seguridad Vial. 
5.28 Seguro privado contra daños civiles a terceros con cobertura de USD. 10.000,00 

(DIEZ IvIlL) dólares de los Estadios Unidos de Norteamérica. Este documento se 
presentará a la entidad contratante una vez emitida la orden de compra. 

5.29 Fotos del vehículo de las siguientes partes: frente, atrás, de lado e interior del 
vehículo, las cuáles deben ser presentadas a la entidad contratante. 

5.30 Equipo de comunicación (Celular o Radiofrecuencia). 

El vehículo tipo Furgoneta deberá cumplir con lo que establece el Reglamento Técnico 
Ecuatoriano RTE INEN 045 y NTE INEN 1155, referente a los vehículos de transporte 
escolar e institucional. Para la presente ficha se catalogará los proveedores que 
presenten unidades y que cumplan con lo siguiente: 

CARACTERÍSTICAS DEL 
- 	La Furgoneta no debe ser mayor a 15 años contados desde el año de 

6 
VEHÍCULO. 

fabricación de acuerdo a lo establecido a la Resolución 111-DIR-2014- 
ANT. 

- 	Furgoneta con capacidad de 12 a 18 pasajeros sentados incluido el 
conductor. 

- 	El vehículo debe de estar identificado con los colores amarillo y negro 
reconocidos internacionalmente, llevarán el logotipo de la operadora a la 
cual pertenecen y la expresión "ESCOLAR E INSTITUCIONAL" de 
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acuerdo a lo que estipula la Resolución 039-DIR-2015-ANT. 
Contar con un "DISCO PARE" el mismo que deberá ser abatible al 
costado izquierdo del automotor, el cual debe activarse al momento que 
el conductor detenga el vehículo, para alertar y permitir que el resto de 
vehículos tomen las precauciones del caso (ver Resolución 039-DIR-
2015-ANT) 
En la parte frontal del vehículo portarán una identificación movible de la 
institución a la cual prestan el servicio. (Ver Resolución 039-DIR-2015-
ANT) y la ruta a la que prestan el servicio. Para ello la entidad 
contratante asignará la información pertinente. 
El número de placa del automotor deberá ser pintado en el techo de la 
unidad por la parte exterior, de acuerdo a las especificaciones 
emanadas por la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Transito y 
Seguridad Vial. (Ver Resolución 039-DIR-2015-ANT) 
La parte interna del vehículo tanto en sus asientos como en su tapicería 
debe de estar en perfectas condiciones, sin ralladuras, orificios o 
elementos que demuestren deterioro o daño. 
El vehículo para su operación debe de estar limpio tanto en su parte 
interna como externa, al momento de brindar el servicio. 
Los neumáticos de los vehículos deben de tener una banda de rodadura 
que tenga un labrado no inferior a 1.6mm. 
En el interior del vehículo deberá existir un tacho de basura. 
Cinturones de seguridad en cada uno de los asientos. 
Para la prestación del servicio en la región costa el vehículo deberá 
contener aire acondicionado. 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO 

7.1 El servicio de transporte institucional es por vías principales, las cuáles estará 
determinado por la entidad contratante y comprende dos recorridos en un día (ida —
regreso). Para el diseño de la ruta la entidad contratante deberá optimizar al máximo el 
recorrido del vehiculo, evitando se duplique el traslado del automotor por sitios ya 
transitados. 

7.2. La entidad contratante entregará al proveedor la hoja de ruta en donde se 
especificará las vías por las cuáles circulará el vehículo, el número de kilómetros 
recorridos y la nómina del personal que transportará el vehículo. 

7.3 El itinerario del servicio depende del horario de entrada y salida que norme la 
entidad contratante a sus funcionarios. 

7.4 En el recorrido de ida, el servicio garantizará que el personal este en el sitio del 
lugar de trabajo 10 minutos antes del horario de entrada fijado por la entidad 
contratante. El administrador del servicio verificará a través de un control de asistencia 
al conductor el cumplimiento del horario establecido en este punto. En caso de que el 
servicio estipule el destino de varias oficinas de la entidad contratante, el control de 
asistencia se lo hará en el destino final del recorrido. 

7.5 Para el recorrido de ida, el proveedor determinará e informará a la entidad 
contratante y al personal que conforma la ruta, el itinerario y la hora aproximada de 
llegada a los puntos donde el vehículo recogerá al personal, los mismos que deberán 
de estar en el sitio al menos con 5 minutos de anticipación. 

7.6 Para el recorrido de regreso, el proveedor estará 5 minutos antes del horario de 
salida del personal, la asistencia del conductor será controlada por la entidad 
contratante y permanecerá hasta un rango máximo de 15 minutos después de la hora 
de salida de la entidad contratante. 
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7.7 La capacidad máxima de pasajeros que deberá ofrecer el servicio está determinada 
por el número de asientos del vehículo proporcionado por el fabricante sin alteraciones 
que den como resultado el aumento de su capacidad. 

7.8 Para el embarque y desembarque de funcionarios, el vehículo debe estar 
completamente detenido, en 	lugares permitidos, a lado derecho de la calzada 
precautelando siempre la seguridad del funcionario. 

FORMA DE PAGO 
Para la prestación de este servicio no se otorgará anticipo alguno, el proveedor 
presentará mensualmente a la entidad contratante la factura por el monto mensual del 
servicio y demás requisitos de pago que exioe la presente ficha. 

GARANTÍAS 

Garantía de Fiel Cumplimiento.- En caso de que la orden de compra supere el 
0,000002 	por 	el 	Presupuesto 	Inicial 	del 	Estado 	del 	correspondiente 	ejercicio 
económico, el proveedor entregará antes de !a ejecución del servicio garantías 
equivalentes por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la orden de 
compra generada. Se constituirá para garantizar el cumplimiento del contrato. 

10 
REQUISITOS PARA EL 

PAGO 

Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora 
de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica previo a la presentación de los siguientes documentos: 

• Factura, 
• Copia de facturas emitidas por los propietarios de los vehículos de la 

compañiabooperativa que han prestado e! servicio, en donde se describa el 
número de ruta, kilometraje y el valor facturado, este deberá estar acorde al 
emitido en la orden de compra de acuerdo a la ruta contratada. 

• Informe del administrador del servicio 
• Comprobante de pago del IESS donde conste el personal que ejecuta e! 

servicio. 

11 
INICIO DE EJECUCIÓN 

DEL SERVICIO 

La ejecución del servicio iniciará a partir de los siete primeros días de emitir la orden de 
compra, para ello el proveedor una vez generada su orden de compra deberá 
contactarse con la entidad contratante para coordinar el inicio de las operaciones. 

13 ÁREA DE INTERVENCIÓN 

La presente ficha aplica para las entidades del sector público del cantón Quito y 
Guayaquil. 

Se podrán catalogar proveedores de cantones que pertenezcan a la provincia de 
Pichincha y Guayas respectivamente. 

14 JORNADA 

La jornada laboral del servicio contempla lo cinco días a la semana de acuerdo al 
horario laboral de la entidad contratante. El servicio también incluye los días de 
recuperación de la jornada laboral que estipule la entidad contratante en caso de 
feriado, para ello la entidad contratante notificará con 24 horas de anticipación al 
proveedor. 

15 
SUPERVISIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

La entidad contratante una vez emitida la orden de compra designará un administrador 
de 	servicio 	quien 	será 	responsable 	del 	monitoreo, 	verificación 	y 	control 	del 
cumplimiento de los términos establecidos en la presente ficha. 

16 

CONDICIONES 
PARTICULARES DE 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 

16.1 	En caso de presentarse factores externos y este retrase el normal funcionamiento 
del recorrido, el conductor notificará inmediatamente via equipo de comunicación al 
administrador del servicio y presentará por escrito en el término de 24 horas las 
novedades que justifique el retraso del servicio. 

16.2 En caso de existir daño mecánico, choque, o eventos fortuitos que cause la 
inmovilización del vehículo, el proveedor está obligado a restablecer con otra unidad de 



similares características (como minimo), el recorrido normal de la ruta. 

16.3 En caso de existir rutas que traspase lo cantonal, el proveedor deberá de realizar 
el procedimiento de registro de contratos en las Direcciones Provinciales de la Agencia 
Nacional de Tránsito, según lo estipula la Resolución No. 006-DE-ANT-2016 para la 
circulación fuera de la jurisdicción cantonal donde opera el proveedor. 

16.4 Está prohibido fumar, consumir sustancias estupefacientes y/o consumir bebidas 
alcohólicas dentro de los vehiculos durante los recorridos, el conductor informará al 
administrador del contrato en caso de que los funcionarios no acaten la disposición. 

16.5 Es responsabilidad de la entidad contratante notificar al proveedor sobre la 
inclusión del personal nuevo en la ruta, la misma que puede ser modificada hasta el 
rango máximo de kilometraje estipulado en la presente ficha, la entidad contratante 
ubicará al nuevo personal en las rutas que más le convenga al funcionario, siempre y 
cuando estos no hayan excedido la capacidad de asientos del vehículo. 

16.6. Es responsabilidad del proveedor cumplir con el mantenimiento preventivo y 
correctivo del vehículo y del cumplimiento de las revisiones periódicas dictadas por 
organismo de control del transporte a nivel cantonal y/o nacional. La entidad 
contratante exigirá al proveedor una copia del documento de revisión vehicular 
otorgado por el organismo competente. 

16.7 El proveedor suministrará el combustible y aditivos necesarios a las unidades de 
transporte que prestan el servicio. 

16.8. El proveedor será responsable de los daños civiles y penales que se presentaren 
producto de la ejecución del servicio. 

16.9. Si existieran objetos olvidados por los funcionarios dentro de la unidad, el 
conductor deberá de entregarlos inmediatamente al administrador del contrato, dicho 
acto estará asentada en una acta entrega recepción de objetos olvidados. 

16.10. El servicio será utilizado solo por los funcionarios, se prohibe el embarque de 
personas ajenas a la institución, el conductor podrá exigir el carnet de identificación a 
los servidores que utilicen el servicio. 

16.11 El proveedor con el fin de garantizar el servicio de acuerdo a las especificaciones 
técnicas de la presente y para optimizar su logística interna podrá asignar vehículos de 
diferentes propietarios tanto en el recorrido de ida, como en el recorrido de vuelta, 
siempre y cuando pertenezcan a la misma compañía y forman parte de los vehículos 
catalogados. 

 

INFRACCIONES 

A. El conductor no cuenta con el uniforme y la credencial respectiva. 
B. No contar con accesorios descritos en el numeral 5.4 de la presenta ficha. 
C. Presentarse con otro vehículo que no cumplan con una de las características 

exigidas por la ley y la presente ficha. 
D. Incumplimiento de la ruta establecida por la entidad contratante, sin 

justificación alguna. 
E. Atrasos en la asistencia de los vehiculos de hasta 5 veces en el mes. 
F. Atrasos en la asistencia de los vehículos mayor de 5 veces en el mes. 
G. Incumplimiento del proveedor al no comunicar inmediatamente hechos que 

impidan el normal desenvolvimiento del servicio. 
H. Incumplimiento del proveedor al no presentar informes dentro del plazo 

establecido en la presente ficha. 
I. Trato descortés hacia el funcionario público previa verificación del mismo. 

17 
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J. No cumplir con la revisión vehicular que exige la autoridad local. 
K. Prestar el servicio con otros vehículos que no cumplan con las 

especificaciones técnicas de la presente ficha y que no están autorizados por 
el organismo de control de tránsito. 

L. Reincidencia en los llamados de atención. 
M. El conductor presta el servicio en estado etílico. 

18 MULTAS SANCIONES 

1) Llamado de atención por escrito. 
2) Multa del 1 x 1000 del monto mensual de la orden de compra, diario mientras 

persistan las condiciones sujetas a infracción.. 
3) Multa del 1 por 1000 del monto mensual de la orden de compra 
4) Multa del 1 por 1000 del monto mensual de la orden de compra a partir del 

atraso número 6. 
5) Cambio de conductor y/o vehículo. 
6) Separación del proveedor del catálogo inclusivo por un año. 

19 APLICACIÓN DE MULTAS 
.. Y SANCIONES 

INFRACCION SANCIÓN 

A 1 

D•. 

2 

F 4 

1 5 

J 6 

K 6 

L 3 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

• UNIDAD EJECUTORA: 
	

SEB. DE GENALCAZAR 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 

FECHA DE ELABORACIÓN: 21.01.2019 

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000132 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR 
	

PROYECTO 	FONDOTPARTIDA 
	

DESCRIPCIÓN 	 AUMENTO REDUCCIÓN 

GASTOS 	 -I-  Edificios. Locales, Residencias y . 
001 	730402 

ADMINISTRATIVOS 	
Cableado Estruct 

PORTALECINIIENTO 4 	 Fiscallración e Inspecciones 
001 	730604 Técnicas 

PEDAGOGICO 
SO.000,00 

50.000.00- 

TOTAL 	 50.000.00 50-000.00' 

E01211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

1 La21I040 LuLEGIO 

BENALCATAR 

[SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO DE PARTIDA PARA FISCALiZADOR 

EXPEDIENTE No 0400006.619 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

. • • 
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1 Elaborado por: M. Correa A  

Revisado por: 	E Torres 	 f  Rectora (e)  

Aprobado por: J. Torres 	 [ Rectora (e)  

Fecha 

10/01/2019 
10/01/2019 
10/01/2019 

Torres Cabrera 

COMUNIDAD ANONA ••••••••••••••••••• • 

- —a 

• 

Unidad Educativa Municipal 
"Sebastián de Benalcázar" 

MEMORANDO No. UEMSB-2019-147 

PARA: 	Lic. Rosa Naranjo 

COLECTORA 

DE: 	MSc. Jeysi Torres Cabrera 

RECTORA (E) UEMSB 

ASUNTO: 	Motivación para contratación de Fiscalizador de Obra 

FECHA: 	DM., Quito 10 de enero del 2019. 

De mi consideración: 

Con un saludo cordial, como es de su conocimiento se dio inicio a la construcción del 

bloque de aulas de preparatoria, básica elemental y media para los estudiantes de la 

institución. 

Por lo expuesto y en cumplimiento a la disposición de la "LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, Capitulo V.- Administración del contrato Art. 80.-
Responsable de la administración del contrato.- El supervisor y el fiscalizador del contrato 

son responsables de tomar todas las medidas necesarias para su adecuada ejecución, con 

estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, cronogramas, plazos y costos 

previstos..." 

Con este antecedente es de necesidad prioritaria la contratación del fiscalizador, por lo 

que solicito comedidamente realizar la contratación del mencionado profesional. 

Atentament , 	 .50  

0 	=2.  

$ 
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	il 

RECTORA (E) 
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DirecCIón: Idanda B10-77 y Av. 6 de Otoembre 
Telefonea: Rectorado: 2435-313 Fax: 2435-312 • Mcerrecloralc: 24 65.520 • Irsoeres5n General: 2448-344 

• Inspección: 2435-375 • Secretaría: 2435.373 • Agente de Compras: 2440.480 • Colectarla: 2435-314 

• Bachillerato Internacional: 2430.057 • Departamento Médico: 2259-763 • O.E.C.E.. 2466-337 

• lab. de informática: 2434.241 • Centro de Cómputo.  2435-374 • Piscina: 2439-836 • A.P.F.: 2254-691 
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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 24.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000137 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZA01.1000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

INCLUSIÓN 

EDUCATIVA 
001 780204 Al Sector Privado no Financiero 

4.290,00- 

ZA01J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

INCLUSIÓN 

EDUCATIVA 
001 780206 Becas 

4.290,00 

TOTAL 
	

4.290,00 
	

4.290,00- 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: Traspaso para Besas y Ayudas de la Unidad ABC 

EXPEDIENTE 

. 

• 

No 0400000022 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
LUIS TREJO EDISON SANTACRUZ —51 iltatre5SSe Erwl 11 

kr5140»,rzi¿urJ.:,-,-... 

FECHA: 24.01.2019 28.01.2019 

1 de 3. 



Elaboración: E Santacruz 25/01/2019 

Ing. anessa Eras H. 
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 
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DIRECCIÓN METROPOLITAls 
FINANCIERA 

2 8 ENE 2019 

DEPARTAMENTO DE, PRESUPUEST 

u 

131-1-11- 

Oficio: DMF-PTO- D15 - 2019 
Quito DM, 25 de enero de 2019 

Ingeniera 
Rosa Chávez López 
DIRECTORA FINANCIERA ( E ) 
Presente. 

AUTORIZADO 
DE ACL E R, O A LAS NORMAS LE 

Lta 
.............. 
DIRECTO A METROPOLITANA FINANCIEP4 

echa' ----- ZB_ENE1C19 - 	----- 

ALES 

Asunto: Secretaría de Inclusión Social 
Ref. Exp- 04000000022 Sistema SIPARI 

De mi consideración: 

En referencia al Informe de Sustento No. DMF—P— 0013 — 2019, suscrito por el 
Analista de Presupuesto, mediante el cual se recomienda realizar los Traspasos de 
Créditos en el presupuesto vigente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
correspondiente al Proyecto Inclusión Educativa, con la finalidad de financiar lo que 
corresponde a Becas 2019 de la Secretaría de Inclusión Social. 

Con base al Oficio No. 0077, Administración General del 18 enero de 2019, Normas 
Técnicas para la ejecución del Presupuesto del ejercicio económico 2019, agradeceré 
a Usted, se sirva autorizar los Traspasos Presupuestarios, detallados en dicho 
informe, que se relacionan con el pedido de la Secretaría de Inclusión Social, que 
asciende al valor de USD 4.290,00, cabe indicar que dicho traspaso no altera el techo 
presupuestario del año en curso. 

Atentamente, 
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INFORME DE SUSTENTO No. DMF—P-0013-2019 

PARA: 	Ing. Vanessa Eras 
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

ASUNTO: 	Traspasos de Créditos en el Presupuesto 2019 

FECHA: 	Quito, 25 de enero de 2019 

BASE LEGAL:  

> Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 

> COOTAD Art. 256Traspasos, Art. 257Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 

> Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 

> Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público2.4.3 Reformas 

Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

> Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Publicas Art. 107.- Presupuestos 

prorrogado. 

> Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Art. 83 

> Oficio No. 0000077, Administración General del 18 de enero del 2019 — Normas 

Técnicas para la Ejecución del Presupuesto. 

ANTECEDENTES:  

Mediante Memorando UABC-010-2019, el Secretario de Inclusión Social, Ing. César Mantilla, 
solicita se apruebe un traspaso de créditos para el Proyecto Inclusión Educativa. 

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN: 

La Secretaría de Inclusión Social se ve en la necesidad de realizar un traspaso de créditos 
dentro del Proyecto Inclusión Educativa, con la finalidad de financiar las cuantías por tipo de 
beca, que en base al salario unificado tuvo un incremento para este año. 

Considerando que son Proyectos que van en beneficio de la Ciudadanía y se ejecuta a través 
de la Secretaría de Inclusión Social, se procede con el traspaso que asciende a USD. 4.290,00, 
para lo cual en el Proyecto Inclusión Educativa, se realizan los respectivos traspasos de 
créditos dentro del grupo 78 "Transferencias o Donaciones para Inversión", con base al Informe 

de Sustento No. 001-FSIS-2019. 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en el cuadro de Traspaso de Créditos 
cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), es decir: 

Los traspasos de créditos son realizados dentro de una misma área, programa o subprograma, 
siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos haya 

disponibilidades suficientes. 

eres,3,^2 	~v.. T113 lUttAtIOItt 
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Atentame e 

abián Sant ruz S. 
NALISTA D PRESUPUESTO 

Los traspasos planteados cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas 

para el Sector Público. 

Las partidas presupuestarias de las que se toman los recursos cuentan con 

suficiente de fondos. 

Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas 
para el Sector Público vigentes codificadas al 22 de marzo de 2017. 

de Presupuesto 

la disponibilidad 

de Presupuesto 

Centro Gestor fondo Posición Presupuestada 
Denominacián de 

Paga 
lardo Disponible Inaemental Nuevo Collado 

Reduccien  

Proyecto Descripción del Proyecto 

7A01J000 

r 

001 GP60204/1JJ101 

Transferencias o 

Donaciones al 

Sector Pris,ado no 

Financiero 

260.176,00 260.176,00 (4.290 00) 255.81/3,00 GI30J1100001D Inclusión Educa'.iva 

7A01J000 /001 978026611JJ101 Becas 146,250,00 146.29,00 4.290,00 150.540,00 GIO3J101600010 Inclusión Educaliw 

TOTAL 

RECOMENDACIÓN  

Agradeceré su autorización para atender el requerimiento planteado por la Secretaría de 
Inclusión Social, puesto que del análisis realizado y conforme a los justificativos expuestos, es 
conveniente efectuar los Traspasos de Créditos con cargo al presupuesto del año 2019. 

Adj. Copias de Requerimiento de la Dependencia 

....ah.. 
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MEMORANDO UABC-010-2019 

De: 	Mg. Van nessa Cobos Garrido 
Directora Ejecutiva de la Unidad ABC 

Para: 	Ing. César Mantilla Cisneros, MBA 
Secretario de Inclusión Social 

Fecha: 24 de enero de 2019 

Asunto: 	Traspaso de créditos presupuesto Unidad ABC 

Como es de su conocimiento en el Plan Operativo Anual de la Unidad ABC dentro del Proyecto 
Inclusión Educativa, la Unidad ABC para el año 2019 contempló realizar la siguiente actividad: 
"Entrega de Ayudas Económicas a Estudiantes de Establecimientos Municipales de conformidad 

con lo estipulado en las Ordenanzas Metropolitanas 172, 207 y 056". 

Dado que el presente año se cuenta con un presupuesto prorrogado, en la partida 78.02.06 
"Becas" consta el valor de $146.250,00 para el año 2019, siendo necesario el valor de $ 
150.540,00 para cumplir con la actividad mencionada en el primer párrafo, ya que el mismo es 
calculado en base al salario básico unificado vigente al año 2018 y conforme lo estipulado en el 
Art. 2 de la Ordenanza Metropolitana 207. 

Por lo expuesto, solicito a usted autorizar a quien corresponda, se realice el traspaso de crédito del 
presupuesto de la Secretaría de Inclusión Social. Proyecto Inclusión Educativa, de acuerdo al 

siguiente detalle: 
Saldo Final 

Proyecto Producto 
Actividad 

Partida 
Presupuestaria 

Recurso 
municipal 

existente en 
US$ 

Asignación 
Presupuestaria  

Inclusión 
educativa 

Becas de 
Pregrado a 
Grupos de 
Atención 
Prioritaria 

	  UTI y PUCE) 

Transferencia 	a 	las 
cuatro 	universidades. 
con 	las 	cuales 	se 
estableció 	Convenios 
de 	Cooperación 
Interinstitucional en el 
2016 	(UPS, 	UISEK. 

78.02.04 260.176.00 (4.290,00) 5255.886.00 

Inclusión 
educativa 

Ayudas 
Económicas a 
Estudiantes de 
Establecimientos 
Municipales 

Entrega 	de 	Ayudas 
Económicas 78.02.06 146.250,00 4.290.00 

i 

S150.540.00 

,_ ____ -- 
v 	,- 	...   ,. 	_ 

Lcda. Verónica Liquidas 

Como documento habilitanWagnitiilllaforme técnico correspondiente. 
u/ e7 

Atenta ene', / 	44? 
cc ;I 	i' 	/ 
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INFORME TÉCNICO PARA TRASPASO DE CRÉDITO 
PROYECTO "INCLUSIÓN EDUCATIVA" PRODUCTOS: "BECAS DE PREGRADO A 

GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA" Y "AYUDAS ECONÓMICAS A ESTUDIANTES DE 
ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES" 

Proyecto: 

• Inclusión Educativa 

Productos: 

• Becas de Pregrado a Grupos de Atención Prioritaria 
• Ayudas Económicas a Estudiantes de Establecimientos Municipales 

Actividades: 

• Transferencia a las cuatro universidades, con las cuales se estableció Convenios de 
Cooperación Interinstitucional en el 2016 (UPS, UISEK, UTI y PUCE) 

• Entrega de Ayudas Económicas 

Responsable: 

Unidad de Ayudas, Becas y Crédito Educativo, dependiente de la Secretaría de Inclusión Social 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Localización: 

Distrito Metropolitano de Quito 

ANTECEDENTES: 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es una entidad de derecho público autónoma 
que entre sus fines está el de garantizar los derechos de los grupos de atención prioritaria de 
acuerdo a lo que determina el COOTAD, a través del otorgamiento de recursos para mejorar el 
desenvolvimiento de las personas en situación de vulnerabilidad y exclusión social, en este 
sentido realiza un trabajo articulado entre las instituciones municipales encargadas del Eje 
Social, así como con cada uno de los equipos de inclusión social de las Administraciones 
Zonales del Distrito. 

La Secretaria de Inclusión Social (SIS) del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es la 
instancia técnico- politica encargada de dirigir, planificar, organizar, gestionar, monitorear y 
evaluar las politicas, programas y proyectos para alcanzar la inclusión social en el Distrito. 

El Art. 4 de la Ordenanza Metropolitana No. 0057 establece que: "La Unidad de Ayudas, Becas 
y Crédito Educativo ABC, entidad dependiente de la Secretaría de Inclusión Social, será el ente 
técnico encargado de otorgar y administrar las ayudas, becas y crédito educativo que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de manera directa o en asociación con otras 
instituciones, oferte a personas domiciliadas en el Distrito, con recursos provenientes de su 
presupuesto o de fuentes externas de financiamiento". 

Así mismo la Ordenanza 207 a través de la cual se reforman los artículos IV. 19, IV.21, y IV. 29 
del Capítulo III Título I, del Libro Cuarto del Código Municipal, referente a las becas determina 
en su Art. 3 lo siguiente: 

"Art. 3.- Sustitúyase el texto del Art. IV.21, por el siguiente: 

Art. IV. 21.- TRÁMITE PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS. - Los Centros educativos del 
Subsistema Metropolitano de Educación, presentarán hasta la segunda semana del mes de 
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enero de cada año, ante la Unidad ABC, por escrito y en medio magnético, los cuadros de los 
beneficiarios, adjuntando los documentos legales requeridos. 

La Unidad ABC obtendrá la disponibilidad presupuestaria, revisará la documentación y 
presentará el informe a la comisión de Educación, Cultura y Deporte, instancia que, hasta la 

segunda semana de febrero de cada año, emitirá el respectivo informe al Concejo 

Metropolitano, quien aprobará las becas a entregarse, hasta la cuarta semana del mes de 

febrero de cada año. 

El pago se realizará sin preparación de contratos, en una sola cuota, como acto administrativo 
suficiente, a través de las Unidades Financieras de cada Centro Educativo Municipal y de la 

Dirección Metropolitana Financiera" 

En virtud de que la Ordenanza Metropolitana 207 determina las cuantías de las becas: 

• Beca Alfredo Pareja Diezcanseco 
• Beca Municipalidad de Quito 
• Beca Luis Calderón Gallardo 

Y dichas cuantías se calculan en base al salario mínimo unificado vigente al año anterior a la 
entrega de la beca. Toda vez que el Presupuesto del año 2019 es prorrogado y se cuenta con 
un valor menor al necesario para cumplir con la Actividad: "Entrega de Ayudas Económicas", la 

cual está amparada por las Ordenanzas Metropolitanas: 172, 207 y 056, es necesario realizar 
el traspaso de crédito del Producto: "Becas de Pro grado a Grupos de Atención Prioritaria", 

Actividad: "Transferencia a las cuatro universidades, con las cuales se estableció Convenios de 
Cooperación Interinstitticional en el 2016 (UPS, U!SEK, UTI y PUCE)"; al Producto: 'Ayudas 

Económicas a Estudiantes de Establecimientos Municipales", Actividad: Entrega de Ayudas 

Económicas. 

PRODUCTO: BECAS DE PREGRADO A GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 
ACTIVIDAD: TRANSFERENCIA A LAS CUATRO UNIVERSIDADES, CON LAS CUALES SE 
ESTABLECIÓ CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN EL 2016 (UPS, 

UISEK, UTI Y PULE) 

En noviembre de 2016 se suscriben entre el MDMQ y las Universidades: Politécnica Salesiana, 
Internacional SEK, Tecnológica lndoamérica y Pontificia Universidad Católica del Ecuador, 
convenios de cooperación interinstitucional para la entrega de becas de pregrado para inicio o 

finalización de carrera. 

Estas becas, luego de un proceso de selección fueron otorgadas a 88 beneficiarias/os 
pertenecientes a grupos de atención prioritaria domiciliados en el Distrito y están sujetas a lo 
normado en el Reglamento Interno que regula la Ordenanza Metropolitana No. 0057 y a lo 
estipulado en las Cartas Compromiso firmadas por cada uno de las/los beneficiarias/os las 
cuales cuentan, además con una letra de cambio firmada por la/el beneficiaria/o y su garante, 

como garantía. 

El literal f) del Art. 30 de las Obligaciones del Reglamento antes citado, establece como 
obligación de la/el beneficiaria/o la no reprobación de materias o niveles de estudio, en tanto 
que el Art. 34 del Incumplimiento de las obligaciones señala: "Toda ayuda, beca y crédito 

educativo, conlleva para quien la obtiene la obligación académica de culminar el programa de 
estudios para el cual obtuvo dicho beneficio. En el caso de cumplirse con esta obligación la 

ayuda, beca o crédito deberá ser reembolsada a la Unidad ABC de manera inmediata. Así 
mismo el incumplimiento de alguna de las obligaciones expresadas en el presente documento 
podrá provocar !a cancelación de la ayuda, beca o crédito, según corresponda, !a suspensión 
definitiva de los desembolsos y la ejecución de la garantía". 
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De las 88 becas entregadas en 2016, el momento únicamente continúan con el programa de 
estudios 60 beneficiarias/os, esto se debe a los siguientes motivos: Egreso de la carrera, 
pérdida de materias, renuncia y/o retiros voluntarios, que ocasionaron la suspensión definitiva 
de la beca. 

En este apartado es importante señalar que, el rubro que se establece en el POA para cumplir 
con esta actividad tiende a la baja, debido a que durante los dos semestres del año 2018, se 
presentaron novedades académicas que son imposibles de prever para la Unidad ABC, por lo 
que se puede determinar que existe un excedente en el valor del presupuesto que se mantiene 
en el POA del año 2019, pero que al ser una prorrogación del POA del año 2018, no se pudo 
modificar desde el inicio. 

PRODUCTO: AYUDAS ECONÓMICAS A ESTUDIANTES DE ESTABLECIMIENTOS 
MUNICIPALES 

ACTIVIDAD: ENTREGA DE AYUDAS ECONÓMICAS. 

Como se cita en el antecedente, esta actividad esta normada por las Ordenanzas 
Metropolitanas: 172, 207 y 056 por lo cual es de cumplimiento obligatorio. 

De acuerdo con el Art. 2 de la Ordenanza Metropolitana 207 se determinan las cuantías por 
tipo de beca siendo: 

a. Beca Alfredo Pareja Diezcanseco: La cuantía de esta beca será de dos salarios 
mínimos unificados vigentes al año inmediatamente anterior a la entrega de la beca. 

b. Beca Municipalidad de Quito: La cuantía de esta beca será de un salario mínimo 
unificado vigente al año inmediatamente anterior a la entrega de la beca. 

c. Beca Luis Calderón Gallardo: La cuantía de esta beca será de un salario mínimo 
unificado vigente al año inmediatamente anterior a la entrega de la beca. 

En este sentido, toda vez que el salario mínimo unificado del año 2018 fue de $386,00, en el 
año 2019 se debe realizar la entrega de estas becas de acuerdo al siguiente detalle: 

No. Beca Cuantía Total 
beneficiarios/as 

Valor en 
USD por 

beneficiario 
la 

Total en 
USD 

1 Alfredo 
Pareja 
Diezcanseco 

Dos Remuneraciones 
Básicas Unificadas 
vigentes al año anterior a la 
entrega de la beca 

90 772 69.480 

2 Municipalida 
d de Quito 

Una Remuneración Básica 
Unificada vigente al año 
anterior a la entrega de la 
beca 

150 386 57.900 

3 Luis 
Calderón 
Gallardo 

Una Remuneración Básica 
Unificada vigente al año 
anterior a la entrega de la 
beca 

60 386 23.160 

Total 300 150.540 
as 

Al ser el Presupuesto del año 2019 prorrogado, en esta actividad se cuenta con el mismo valor 
establecido para el año 2018 de $146.250,00 siendo necesario un incremento de USOS 
4.290,00. Incremento que debe ser realizado a través de un traspaso de crédito. 

/) 



ALCALDÍA 

COBERTURA 

Con la ejecución de estas acciones, se dará cobertura a 300 beneficiarias/os y se cumplirá con 
lo estipulado en las Ordenanzas Metropolitanas: 172, 207 y 056. 

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 

Realizar el proceso para el otorgamiento de Ayudas y Becas concedidas por el Concejo 
Metropolitano a los estudiantes de las instituciones educativas municipales y realizar el 
seguimiento a las Becas para estudios de pregrado otorgadas en la Convocatoria 2016, a 
través de la suscripción de convenios de cooperación interinstitucional con cuatro 

Universidades (PUCE, UPS, UTI, UISEK). 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROYECTO DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 

• Administrar las becas otorgadas por el Municipio de Quito a través del Concejo 
Metropolitano, destinadas a los estudiantes de las instituciones educativas municipales. 

• Monitoreo, seguimiento y control de los convenios de cooperación interinstitucional 
firmados por el MDMQ para operativizar la entrega de recursos a los/las 

beneficiarios/as. 

• Realizar el seguimiento y control de las y los beneficiarios correspondientes a la 

Convocatoria 2016. 

CONCLUSIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE TRASPASOS DE CRÉDITO 

Una vez indicados los productos y actividades a realizar por la Unidad de Ayudas, Becas y 
Crédito Educativo dependiente de la Secretaría de Inclusión Social, esta Dirección Ejecutiva  
requiere y considera pertinente el traspaso de crédito por 54.290,00 (CUATRO MIL DOS 
CIENTOS NOVENTA CON 00/100) mismo que NO afecta el cumplimiento de la actividad  

Transferencia a las cuatro universidades, con las cuales se estableció Convenios de 
Cooperación Interinstitucional en el 2016 (UPS. UISEK, UTI y PUCE) dentro del proyecto 
Inclusión Educativa ya que para la misma se requiere un valor menor, los cambios y 
justificación se encuentran conforme al siguiente detalle: 

Proyecto Producto Actividad 
Partida 

Presupuestaria 
Asignación 

Presupuestaria 
Incremento Disminución Saldo Final 

Inclusión 
Educativa 

Becas de 
Pregrado a 
Grupos de 
Atención 
Prioritaria 

Transferencia a 
las cuatro 

universidades. 
con las cuales 
se estableció 
Convenios de 
Cooperación 

Interinstauciona! 
en el 2016 

(UPS, UISEK, 
UTI y PUCE) 

esoecifica5 

78.02.04 260.176,00 -S4.230,00 $255.886,00 

Justificación: 
menor. debido 
semestres del 
que lo requiere. 

En vista de que la asignación presupuestaria que se requiere para cumplir con esta actividad es 
a que el número de becarias/os ha disminuido por las novedades académicas presentadas en los 

año 2018, se puede realizar la disminución necesaria y por tanto el traspaso de crédito a la actividad 

4 
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Inclusión 
Educativa 

Ayudas 
Económicas a 
Estudiantes de 

Establecimientos 
Municipales 

Entrega de 
Ayudas 

Económicas 
,- 	.,. 	, 
kt.-..specloca; 

73.02.06 
$146.250,00 $4.290,00 $150.540,00 

Justificación: Al realizar el traspaso de crédito propuesto, se contará con el presupuesto necesario para realizar la 
actividad, cumpliendo así lo establecido en la normativa correspondiente. 

La modificación presupuestaria propuesta, permitirá realizar ambas actividades, cumpliendo asi la normativa dada tanto por 
las Ordenanzas Metropolitanas asi como por los convenios de cooperación interinstitucional suscritos y que se mantienen 
v'•entes. 

$4.290,001 -$4.290,00 

Atentamente,? •cc- 

1.0 

1 	i ;K;(1 
4'" 

: y 
""" ‘.3-1. f., 	.` 

Mg. Vannessa Col5c1 G. 	. 
DIRECTOR EJECUTA/M in  r.5., ,s,;'• 
UNIDAD DE AYUDAS, BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

5 
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En atención a las Disposiciones Generales del Presupuesto del Distrito 
Metropolitano de Quito, en su punto 9 Modificaciones presupuestarias 
(Traspasos y Reformas), señala: "De conformidad a la Resolución A026, el 
Administrador General podrá disponer que los responsables de los Entes 
Desconcentrados y la Dirección Metropolitana Financiera, dependiendo de los 
Tipos de Gasto, autoricen los traspasos presupuestarios observando lo 
dispuesto en el Art. 256 del COOTAD dentro de una misma área, programa y 
subprograma. El Alcalde Metropolitano podrá evocar la responsabilidad de los 
traspasos en cualquier momento." 

Los traspasos de crédito se generan por parte de los Gestores directamente en 
el sistema SIPARI, con los documentos administrativos de soporte que serán 
subidos al sistema, por tanto, no será necesario remitir documentación impresa 
adicional para la tramitación de estos requerimientos. 

El presupuesto es un instrumento flexible, es decir, susceptible de 
modificaciones durante el período de vigencia y son las variaciones a la 
asignación inicial de ingresos o gastos aprobados, así como de las que pudieren 
generarse durante el ejercicio fiscal. Con la finalidad de cumplir con los objetivos 
planteados que permita cubrir el proyecto de Protección de Derechos y con el fin 
de que se enmarca dentro del POA 2019. 

De acuerdo con el Art. 2 de la Ordenanza Metropolitana 207 se determinan las 
cuantías por tipo de beca siendo: 

a. Beca Alfredo Pareja Diezcanseco: La cuantía de esta beca será cíe dos 
salarios mínimos unificados vigentes al año inmediatamente anterior a la 
entrega de la beca. 

b. Beca Municipalidad de Quito: La cuantía de esta beca será de un salario 
mínimo unificado vigente al año inmediatamente anterior a la entrega de 
la beca. 

c. Beca Luis Calderón Gallardo: La cuantía de esta beca será de un salario 
mínimo unificado vigente al año inmediatamente anterior a la entrega de 
la beca. 

En este sentido, toda vez que el salario mínimo unificado del año 2018 fue de 
$386,00, en el año 2019 se debe realizar la entrega de estas becas de acuerdo 
al siguiente detalle: 

No. Beca Cuantía Total 
beneficiarios/as 

Valor en 
USD por 

beneficiario 
la 

Total en 
USD 
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DESCRIPCIO 
N 	DE 
PROYECTO 

Inclusión 
Educativa 

Inclusión 
Educativa 

2 

1 Alfredo Pareja 
Diezcanseco 

Dos Remuneraciones Básicas 
Unificadas vigentes al año 
anterior a la entrega de la 
beca 

Una Remuneración Básica 
Unificada vigente al año 
anterior a la entrega de la 
beca 

Municipalidad 
de Quito 150 

O Í 	772 

386 

69.480 

57.900 

3 Luis Calderón I Una Remuneración Básica 
Gallardo 	Unificada vigente al año 

anterior a la entrega de la 
beca 

Total 

60 386 23.160 

300 4 nn An 

Al ser el Presupuesto del año 2019 prorrogado, en esta actividad se cuenta con 
el mismo valor establecido para el año 2018 de $146.250,00 siendo necesario 
un incremento de USD$ 4.290,00. Incremento que debe ser realizado a través 
de un traspaso de crédito. 

Con la ejecución de estas acciones, se dará cobertura a 300 beneficiarias/os y 
se cumplirá con lo estipulado en las Ordenanzas Metropolitanas: 172, 207 y 056. 

Una vez indicados los productos y actividades a realizar por la Unidad de 
Ayudas, Becas y Crédito Educativo dependiente de la Secretaría de Inclusión 
Social, esta Dirección Ejecutiva requiere y considera pertinente el traspaso 
de crédito por 64.290,00 (CUATRO MIL DOS CIENTOS NOVENTA CON 
00/100) mismo que NO afecta el cumplimiento de la actividad Transferencia  
a las cuatro universidades, con las cuales se estableció Convenios de  
Cooperación Interinstitucional en el 2016 (UPS, UISEK, UTI y PUCE)  dentro 
del proyecto Inclusión Educativa ya que para la misma se requiere un valor 
menor. 

El traspaso solicitado seria el siguiente: 

ti 

CENTR 
o 
GESTO 
R 

POSICION 
PRESUPUESTAR 
IA 

ZA01J00 G/780204/1JJ101 
0 

ZA01J00 I G/78020611JJ101 
O  

DENOMINACIO 
N 

Transferencias 	(4.290,00) 
o Donaciones al 
Sector Privado 
no Financiero  
Becas 

1NCREMENT I PROYECTO 
o 
DISMINUCIÓ 
N 

4.290,00 

Atentamente, 
(  

Econ: Luis-Eduardo Trejo V. 
GESTOR DEL SISTEMA SIPARI SIS 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: AG. METROPOLITANA CONTROL 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 24.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000138 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 
1 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

MC37B000 - Agencia 

Metropolitana de 

Control 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730207 

Difusión, Información y 

Publicidad 62.141,33 

MC37B000 - Agenda 

Metropolitana de 

Control 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 730606 

Honorarios por Contratos 

Civiles de Servicios 
62.141,33- 

TOTAL 
	

62.141,33 1 62.141,33- " 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO ENERO 2019 

EXPEDIENTE No 0400000023 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de traspasos al 

presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO . 
.,,,•/‹.5, 	 s. 	—.. 

F 	I 
j 

• • / 	' .. 	. 	,;\ , 	.„, 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
LUCIA MONTENEGRO 
ANALISTA DE PRESUPUESTO 

1NG. CATALINA VE 	J1MÉN/ 
DIRECTORA ADMINISTRA 	A FINANCIERA"  . 

1 VG. DAVID CHÁVEZ —,-,f/ 
----- 5 PE viSOR METROPOLITANO (IP 

FECHA: 24.01.2019 24.01.20 -24.01.2019 1  qty 

-------;_• 	...--r.:P-- 

1 de 1 
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AIDMINISMAVIVA • FIANCIF.RA y 
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AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Ar.A. 4,Col.MVIII(Wel0... A AA?,  De C0.1,0: ••• I 

priEslu 

21; ENE 2119 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

1.4- 	 

N .......... 

MEMORANDO N° AMC-DAF-2019-0080 

Abg. René David Chávez Llerena 
SUPERVISOR METROPOLITANO (E) 

Ing. Catalina Vega Jiménez 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Informe de sustento de traspasos presupuestarios 

D.M. Quito, 23 de enero de 2019 

	 Wellattilat 

JE C0`.:RCI. 

Base Legal: 

• Mediante Ordenanza Metropolitana 0321, de 18 de octubre de 2010 se crea la Agencia 
Metropolitana de Control como un organismo desconcentrado, con autonomía financiera y 
administrativa. 

• El Código Orgánico de Ordenamiento Territorial COOTAD en su artículo 5 establece que la 
autonomía consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y la capacidad de 
administrar sus propios recursos. 

• El Código Orgánico de Ordenamiento Territorial COOTAD en su artículo 256 establece los 
lineamientos para traspasos de créditos, donde dispone: "El ejecutivo del gobierno 
autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la 
unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos 
disponibles (...)" 

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, establece que: "Art. 107.-
Presupuestos prorrogados.- Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del 
año en que se posesiona el Presidente o Presidenta de la República, regirá el presupuesto 
inicial del año anterior. En el resto de presupuestos del sector público se aplicará esta 
misma norma." 

• Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas: "Art 83.-
Programación presupuestaria en el año que se posesiona autoridades de elección popular 
de los gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas y entidades 
adscritas.- Hasta que se apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno autónomo 
descentralizado del año en que se posesiona la autoridad de elección popular, regirá el 
Presupuesto Inicial del año anterior." 

• Normas Técnicas de Presupuesto emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, que 
en su parte pertinente dispone: "2.4.3.2.3 Traspasos de créditos Corresponden a las 
modificaciones que se efectúen en los ingresos y egresos dentro de un presupuesto 
institucional, se podrán efectuar traspasos de créditos entre iteras de grupo de gastos 
controlados y no controlados, según directrices de la poli • 	re g§~ a 4etenvfxtzdraoPouTANA DE 
por el Ministerio a cargo de las finanzas públicas." 	 j 	 cor4iROL 
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• Clasificador Presupuestarlo de Ingresos y Egresos del Sector Público vigente a partir del 
ejercicio fiscal 2019, emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador. 
Subsecretaria de Presupuesto. 

• Mediante Ordenanza N° 193 de 14 ce diciembre de 2017, se aprueba el Presupuesto 
General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para el Ejercicio Económico 2018, 
en el anexo de la misma se emiten las DISPOSICIONES GENERALES DEL 
PRESUPUESTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 2018, donde se establece 
en el numeral "9.1. Modificaciones presupuestarias (Traspasos y Reformas) De 
conformidad a la Resolución A026, el Administrador General podrá disponer que tos 
responsables de los Entes Desconcentrados y la Dirección Metropolitana Financiera, 
dependiendo de los Tipos de Gasto, autoricen los traspasos presupuestarios observando lo 
dispuesto en el Art. 256 del COOTAD dentro de una misma área. programa y 
subprograma. para lo cual expedirá un instructivo. El Alcaide Metropolitano podrá evocar la 
responsabilidad de los traspasos en cualquier momento. Las modificaciones (traspasos y 
reformas) al Presupuesto del MDMQ deberán ser realizadas directamente en el sistema 
SIPARI, de acuerdo a la guía de procedimientos respectiva elaborada por la Dil4F". 

• Mediante Acción de Personal N' 61847 de 05 de noviembre de 2018, el Señor Alcalde del 
MDMQ le designa a usted para que desempeñe el encargo del puesto de Supervisor 
Metropolitano del GAD MDMQ Agencia Metropolitana de Control. 

Clasificador presupuestario para el año 2019: 

• En el Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egreses del Sector Público vigente a partir 
del ejercicio fiscal 2019, emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador, 
Subsecretaría de Presupuesto, entran en vigencia partidas presupuestarias que se 
encontraban en estado pasivo en el año 2018. 

• Mediante Oficio N' 0045 de 17 de enero de 2019, la Directora Financiera Metropolitana (E) 
del MDMQ, comunica los cambios en las partidas presupuestarias para el año 2019, según 
el Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos emitido por el Ministerio de Finanzas. 

Por lo expuesto la Dirección Financiera Metropolitana y el área de Presupuesto, dentro de la 
cédula presupuestaria del GAD MDMQ Agencia Metropolitana de Control, efectuaron las siguientes 

modificaciones: 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

PROYECTO 
GC00A10100001D GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 



Publicidad 
2 730217 Difusión e Información 
3 730402 Edificios, Locales, 

Residencias y Cableado 

730207 Difusión, Información y 	 0,00 	9000,00 

	

9000.00 	-9000,00 

	

0,00 
	

6000,00 

ra===itusewancumummomser~ 

9000,00 	 PARTIDA 
VIGENTE 

0,00 
6000,00 

4 730405 Vehículos (Instalación, 	 0,00 	5895,00 - 	5895,00- Mantenimiento y Repa 

• 
5 730421 Instalación, 

Mantenimiento yReparación de_ 	
6000.00 	-6000,00 	'.. 	0:66 

6 730422 Vehículos Terrestres 	5895,00 	-5895,00 	 0,00 

494206:00 - PARTIDA 
VIGENTE 

75:60 

--T0ó6:00 PARfidA.! 
VIGENTE 

6I00,00- PARTIDA 
VIGENTE 

Mediante Oficio N° 0077 de 18 de enero de 2019, el Administrador General del MDMQ, 
comunica las Normas Técnicas para la ejecución del presupuesto del ejercicio 2019, 
preparado por la Dirección Metropolitana Financiera, en donde el Anexo 1 se detalla las 
normas técnicas para realizar traspasos presupuestarios. 

PROYECTO DE GESTIÓN Y OPERACIÓN 

Antecedentes: 

o Para el contrato realizado en el año 2018 N' RE-AMC-002-2018 del "Servicio de diseño, 
elaboración e implementación de la estrategia de comunicación de la Agencia 
Metropolitana de Control.", se emitieron las siguientes certificaciones presupuestarias: 

PROYECTO  PARTIDA CERTIFICACIÓN FECHA VALOR 
Gestión y Operación 730217 Difusión 

e Información 
Presupuestaría 16/10/2018 21.128,05 

Gestión y Operación 
	  e Información 

730217 Difusión Presupuestaria Plurianual 16/10/2018 41_013,28 

TOTAL 
"1/21nroc inri Ivan Ithl 

62.141,33 

PARTIDA 
VIGENTE 
PARTIDA 
VIGENTE 

11 730837 Combustible. 	 7000,00 	-7000,00 
Lubricantes y Aditivos en Gene  

12 730841 Repuestos y Accesorios 	égód:bó 	:1600:00 	0,00 para Vehículos Terr 

(Mantenimiento y Repar ...._..... _ ......„ 
7 730505 Vehículos 0,00 

(Arrendamientos) 
8 730517 Vehículos Terrestres 	M  494208,00 

(Arrendamiento)# 
1 730803 Combustibles ""'-̀y 	 0,00 

Lubricantes 
10 730813 Repuestos y Accesorios 	0.00 

 :1.194208,00 

-494208,00 

7000,00 

6500.00 

íEi 
	, 



PARTIDA VIGENTE PARTIDA PASIVA 
730217 Difusión e Información 730207 Difusión, Información y Publicidad 

Disponible Incremento Reducción 

79.430,00 

79.430,00 

52.141,33 

62.141,33 

62.141,33 

62.141,33; 

QUI 
1111111~11111111~1111111 	1.11111111~Z~I~: 

AUVOAVETALP:t.".,...:4 A i,rr. 

• Con memorando N°  AMC-UC-MCC-2019-006 de 09 de enero de 2019, la Responsable de 
la Unidad de Comunicación Social del GAD MDMQ Agencia Metropolitana de Control, 
remite a la Dirección Administrativa Financiera, la solicitud de la emisión de certificaciones 
presupuestarias, PAC y POA, para el pago del proceso de contratación del año 2018 N' 
RE-AMC-002-2018 del "Servicio de diseño, elaboración e implementación de la estrategia 
de comunicación de la Agencia Metropolitana de Control.", en razón de que, fue necesaria 
una ampliación de las fechas para la entrega de los productos por esta contratación; por lo 
cual la certificación presupuestaria emitida por el valor de USD 21.128,05 en el año 2018, 

no fue devengada. 

• Y, tomando en consideración que, en el clasificador presupuestario para el año 2019 

consta: 

Análisis y Justificación: 

Con la finalidad de cumplir con las obligaciones de la Agencia Metropolitana de Control, es 
necesario realizar la creación de la partida presupuestaria N°  730207 Difusión, Información y 

Publicidad Egresos para cubrir todos los servicios de difusión de información oficial y pública por 
cualquier medio de comunicación, en el proyecto de GESTIÓN Y OPERACIÓN; y, realizar la 
asignación presupuestaria correspondiente para la cancelación total del contrato N" RE-AMC-0C2-
2018, por el valor de USD 62.141,33, a ser devengado en el año 2019. 

En esta perspectiva y tomando en consideración las necesidades de la Agencia Metropolitana de 
Control, corresponde efectuar traspasos de créditos dentro de un mismo grupo de gasto y 
proyecto, opción que es factible como práctica de la ejecución presupuestaria. 

El movimiento de fondos indicados en el cuadro que se adjunta guarda concordancia con lo 
establecido en los articulos 256 y 257 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización COOTAD. Los traspasos presupuestarios señalados corresponden al mismo 
programa, por lo que no ocasiona afectación alguna al monto total de la programación financiera. 

El resumen de movimientos propuestos se resume a continuación: 

Partida 

730606 Honorarios por 

L 	 
Contratos Civiles de Servicio 

730207 Difusión, Información y Publicidad 

TOTAL 

. „ 



aui 
-LCUWV141=1.1 

AMC 

Como se observa, el financiamiento para cumplir con los requerimientos de la Unidad de 
Comunicación Social del GAD MDMQ Agencia Metropolitana de Control, se obtendrá de partidas 
presupuestarias que cuenta con saldos disponibles. 

Con éste antecedente me permito recomendar la aprobación a las modificaciones de fondos de las 
partidas presupuestarias de la Agencia Metropolitana de Control propuestas, conforme el cuadro 
adjunto. 

Atentamente 	n! ; '" 

Í 

Ing. Cptalina Viga Jiménez 
DIRECTORA f95119INISTRATIVA FINANCIERA 
GAD MDMQ AGÉNCIAIMETROPOLITANA DE CONTROL 

ACCION 	I RESPONSABLE 
Elaboración: 1 L. Montenegro 
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Quito, 17 ENE  zci, 

Oficio No. 	ri O   5 

Seilores 

Secretarios Generales, Secretarios, Direcciones Metropolitanas, Directores Unidades de Salud, 

Unidades Educativas Municipales, Administradores Zonales, Agencias Metropolitanas, Cuerpo 
de Agentes de Control, Registro de la Propiedad, Empresas Públicas y Entidades Adscritas. 
P cosen Z P. 

De mi consideración: 

Por el presente comunico que de acuerdo al Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos 

emitido por el Ministerio de Economía y finanzas vigente para el presente ejercicio económico, 

presenta los siguientes cambios de partidas presupuestarias así como de su denominación, análisis 

realizado en función de la asignación inicial del presupuesto del Municipio del Distrito 
Met ropolil ano de Quito. 

Ingresos: 

2015 2019 

PAR; IDA DESCRIPCIÓN: PARTIDA DESCRIPCIÓN 

110203 

110704 

A 14 1,15t 1 41C 'Un ttl el Registro de la Pino, , 
11020o. A la Iscripc,i:n en el lecistru de id Propieda 

o en e Registro Mercantil 

Patentes Comerciales, Industriales y de Ser 110/04 
Patentes 	Comerciales, 	Industr,:l!,,•,, 

Financieras, Ininoblhariris. Piofeslorm!e4 y de 
Servicios 

110/11) /e loiciiias y Iuegns de Met 110710 A; luego 

131:1306 Especies riscales 13019 Qiras Tasas 

.': 30 1 :0 CO:riroly Vigilancia Municipal 130110 Control de  Alimentos y de Estadecirniunlos 
Comerciales e lodusttiales 

NI";14.CCONES DE Lev DE tizANsi i O :70416  bdrar.liories ato Ley Oiganu a de 1 r aril por te 
:t.:nes:ve, !rar151.0 Y Senortriad Vial 

191/11)1 1:-.11,..oc.r.id ne Ger arit:as 190499  010. 	no L; sp.:. il,,.de os 
.•••.Y.C1,711 Del Gobierno r.'.entl al 219101 Del Prieniiiiiir%to General da! Eytedu 

Gastos: 
i 
1 201s 2019 

1 	PARTIDA DESCRIPCIÓN PARTIDA DESCRIPCIÓN 

'1;.k.••93 .i::11,•at ion Patrona! 90506 
Astnatión Global de 	lubilaaón 	Patronal 
para Trabajadores ~pagados pos ci Código 
de D'abajo 

1,30 203 
Al:nacen:Pu:coito: 	F.mbal4;e. 
Re.'arga 

t ntfa IP V 
1,3n203  Alinacenditueino, 	En•balajo, 	Desembalaje: 

Envase, Desenvase Y weVIrtta de Extintores 

A{, 



, • 

JDY11117Tillfli.ti 
ttt<ER.12.. 

DF.SCR1PCIÓN 
l'illl III//k 

--- 	........„ 

t.):302.09 

....-.... ._____ 

530212 

• . ........ 	..----- 	...--...-- 

'.<1';(vic.iis dr Asen; Vestan ente de Tuabw,p; í 

--.............. 	 ...._ 	... 	. ... 	. 

:iwesOgacones -'relesinoriles yi.xame,es. cle 

— -- .. -- 

SI .112(151  

. 

••• 530iii3 

;er V1111 INI.leASel),I.dVgt4 lUlleVeS birlen:11dg! 

ajc,,Fvrpinivián,DPsinft:.011,1.1ropiehideinq 

alacioneS,manihnileuese( hes  

1 ecupción 	y cla:Alicacón de 	mal.erahri 

reciciables. 	 .._. 

. Investigacieise:i 	l' hules: enal es y Análi sis 	de 

Labotatorlo 

5.30217 Difusión o informa:1:1i 530507  
.,- 

r,,,ifus<on, Infermar.rm y ihe,11:-.1i 

5.›.1.:,:;;  ilublieciad 	y 	é.rn4<i<1:mda 	, 	ed,o,, 	i'  

1.QtrItini Dif:n. imorinacion y PU bilC CL! 
„.....- _ ..... 

53J42Z< lnstalación. Manten:miento y Repara:-.3n {..i.: 530102 

5. ()cales, 	ReSilluib.  ii,!, 	y 	:7:,t) 

Estructurado linstalacion. ivize4emimem. o y 

.1:,...par.ición 

533423 instuleción. Mantenimiento y ",tepai.acien de 53040: 

:"-', i•-ins, 	In:ales, 	Remito:x.1as 	y 	C.11::PRlici 

hstruczurade Ilevittiacion, Mcnteriirmeme y 

Repaiac.en 

5304. 7.2 
+/eh:culos 	Terrest‘es 	(Mainemmaemo 	-;: 

'trua( 

. 	_ 
5.30-`10D 

VehicJos (Servicio eara Mantemmieenr.,  -.• 

Reopiat-.ón) 

5305) í Vell.c idos (erre:1'1in tAr rPnd2m.'nt,)) 5305C5 V1•11:C.Ulos (furimeamientn) 

53 0806 

[  

Herramientas liSianits 	do 	ilEn y Coisuinc; 

1,:e rri 

„ 
5314(.5 

iii,:iiarmenlas y Emepos menores 

530808 	1 :nstr.:mental tS5U:co Mero, S308C :.•.strornema lyleoice uuirúr,gico 

, 	530809 Mi.:thelilab. y Productos FarmjceLit,(.05 S 3 O SO9 fdd d icamenlc>5 

l'i'.10810 
— — 

'30811  

Materiales e insumos p..ra l.alierAer!i; y j'.;r: 
--. 	— -- 	 - 

S  II'SU'r'''' 	US. MIt'i..f h"V'S  Y 	in 	Ir"51'r 	P  S 91'"  

,3()12 
- 

DiVWS:tViOh 	,,,lecl.ces 	pa: a 	tatroraturro 
_ 	' 	, 
iitil:C u. y ile ii<i:plogui   	-..—. 	-- 	........... .----______.......-- 
I ntiLlIVIOS,Millu'ial ,.•.eSimenii,t rosparacrOsti It 

ccion,11Ct.tt4..ttimll,:.:mit`r1.1,liarphlt(^riil„SPA0  
izp„itáriViiii,Nav„I;atwn. 	Coima 	incendios y 

Placas 
53"51.1 

5308.).0 
Menaii: 	de Cocina, 	de 	liegai, 	Accelones 

Do« 
5

.
30120 Menn.)e y Azr.P•socars lit-st or talAys 

530822 
leai 	er, 	Az".. cionTs 	y 	I 	nnr.s Conderora 	 to 

Pretor. 

.. 	.., 
p?-0.1..• 

Condecoras:iones 

,...„,,,,), 
st'  

Menemos, Meleina•,., Produr.r.ls  :.re Ate:" y  
, Etyc:r0S para Sarridau Ag,r Jpecuac:a 

51CS37 Combustibles. 	bm-antes y Aditivos eli r.-;,:2,1 5 -,;(18';.:3 conlbustaes  

530S4 C' Cortibu.stitdes, iliUri'Ullites y Mil; ives imecn 530503 Combustibles 

530141 Repuestos y zici.esoic.s para vi.M.,..- ...l.,-_, T' ,.: e 1 	',3.f.::,...I 3 P.e,ities:u1, y Av. e lor ,j5 

5305-16 Repuestos yA.:...'.:.5.11.-ics para Mat.a.ana, ?: S70313  

51CS99 Otres ee Uso y Consume Comiente Paitidli ?asma 

53:4(2 
Moblliaries 	(Rieries 	lo :.12bit:-5 	:lo 

Deprociables 
:,31403 niliano 

531.404 
Muipinai- as y Eiztapos (13!eiles M.,,eeli..s .,'icl 

De 
5'3'1404 Maquinarias y r.W.1:1:0'. 

:, 531^ii.X  • lie: 1 Jmier:Lls 	iI3,enes 	Mue1;les 	w.:: 

Deeretisbie 
531406 imi:ani ,eritsis -. C.,',u;:.:,, , llwort,-i 



A010211171hielChl • 
(F11111.,C. 

1 	N..i1St t I DIN 
i 

' 	SS14128 

DESCRIPCION 
. 

Bienes Mis tICOS, Cr.:Irak. Sierres Depor 

PARTIDA 

531408 

DESCRIPCIÓN 

Bienes Articos, Culturales, 	Deportivos y 
Simboios Patrios 

1 	510720 i*.is(...111.NTOS 
Par ticia Pasiva 

I 	5'70709 
i 
I 	580101 

Otros 	sto, Pinancieros 

Al Gobie:no Con I> al 500101 

Partida Pasiva 

A Entidades del Presupuesto General del 
Estado  

l 
sgui...iol. 

I 
1 

Apc›.. te  , !aycir  decm, Pasante ritet i,,,,, edil is.  510502  RerninieraLión Unincada 	para PasanteS e 
Internos Rotativos de Salud 

1 	Sftle1501 A ;untas Parroquiales Rurales 511010z 
A Gobiernos Aula:1(7:1:0S Desceittraiizadcs 

120410 Subsidio de Anrigliedad 
Seto hAV en comer te y produce. 6r2 

l 	710E13 [ 	  Ericargiz 
Salo hay en corrierte y prOtintién 

! 
i 	7307.03 

• 	 

Mniacerlarrlienr. e. 	• 	iha 	, 	Envase 	y 
Recarga 73020.3 

Almacenamiento. 	E nibalaf e, 	Dell enl!miaje., 
Envase, Desenvase y Recrge, de E ¿I 	xtintores 

730:700  Servicio de \lig:late!? 7t0701 S rvicio de Seguridad y Vancia 
I 

f 
1 	/30209 

1_____ 	 

:,,,Q.I.vICEOs de Al.eo; Ve 	1 i,1: t.:11 	::i 	: :'.11),!;u: F: 730209 

Serviciosdetiseo,i avarir,iiieVestimenuldelfab 
aro,iturnigarion,Desiifezcionlirniiiezadelnst 
alaciones,manejodedesechos contaminados, 
recuperación y dasificacion de materiales 
reciciables 

1 	730712 Investigaciones Priiiesesnaies y Ixamenes do. ',,r3orm inveltiglIcl°11es gr°1151'9P'a'es y' 	Arial'515  de 
laboratorio 

730217 Dh'usion e infe.rmacien 730707 Din, Información y Publicidad 	 
1 	t30.).1,4  
* 	'  Cernoni 

Public:di:ni 
	

, 	Propeencla 	en 	Medio 	d 7. 302Ó7  

Difusión, Información y Publicidad 
i 	ner  , 

'  
Pubiici da e 	y 	Propaga ridis 	lis 	Ilt. rÓS 
Medios 

730207  

Difusión, Información y Publicidad 
I 	730223  Servicios ri e Cartografia 7301310 Servicios de Cartografía 

730279 Servicios de Soporte al Usuario a través de 
Solo hay en corriente 53E1229 

73C209  Otros Se' vicios 
Partida Pasiva 

, 	30415 Bienes Biológicos (Instalación, Mantenimien 730415 BIenes ItioloFIcos 

1. 	7•30,171, in:,  l alar:ron, Mantenimient 	Y o 	Reparación de 13:110:? 
Edificios, 	tócales, Residencias y cableado 
t:-..51.f UCUI 

,1 	71(1421 1115141(m:14n;  i'vtimlerrilnierna y Reparación de 730402 
Edi riCioS 	1 ocmit+ 	E r• s, 	5idonclas, y 	(,11.9erado ' 
Estroctu 

F30422 Veh:Culos 	Ferrestres 	(ronntenin,!2, si 0 	V 
lieoor 

. 	.. 
i..11 . VehfrVIOS (Servicio para Mil? l5:;:lIntiento y ' 

Reparus.‘tn:r 
F,30 

Otra% instalaciones, Mantenimientos y Repar 730407 
l'irlicias, 	Locales. 	Residencias y Gibieadó 

1.structu 

730517 Vehículos Terrestres (Arrendamiento) 730505 
' Vehículos (Ary enciarmer.lo) 

7300E36 Herramientas {Bienes de Uso y Consumo de 
1 	, 731400  Herramientas 	 m tas y equipos munos 

1.30g0,3 instrumental Médica Menor 730008 
insrrumental Médico Quirúrgico 

730109 Medicinas y  Pi:ad:A:tus Farmacéuticas 730009 medicamentet 
• 

/3081.0 Materiales e insumos para laboratorio y IJta /308.2.0 
.... 

OisPositivos 	Medicos 	para 	Labriretorro 
Clínico y de Patología ...............-.............-..—._.._. 	..,.. 
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PARTIDA 	 DESCRIPCIÓN 
r•In . ¡Lo," 

73081  "nSUrn°531er"-'5.1.1;11criall5 

- - 

y SllnInIS"<1511  7:3C813  

. 	..... 
Irl'itliTIOS,Mdlilt I& esyss,,,,)kust,.01,parat-fist, u 

cción.Electr iciciad,Pi oineria,Carpint erra.Seri al 

izacionVigNaveg„cion, Coima incendies y 

Placas 

/30829 
____ .. 	_ _ 

Ad ci u isl cieii 	de 	Accesorios 	e 	ir:Su:110S 

Químico ..... ......  	..—_ _.. 

73c52, 
' Accesorios e Insumos nuírnicOS Y OrgániceS,.... 

Menaje y Accesorios Descarrables / 308)0 —  
Menaje de COCIda, de linar. Accesorios 

Ceso 

.730s. ;  

730823 
Alimentos, 'Medicinas, Productos de Aseo y 

A 

730823  

" Egresos para Sanidad Agropecuaria 

730826 Insumos para Procedimientos Médicos 73082f-' Dispositivos Médicos de Uso General 

/30878  Mater 1<lieb de Peluquería Solo hay en comente 530528 

73a817  Corni""le' L":111lIes  V A" vos el Cele  730503  Comuusubles 

/30$.10 Combustibles, t ubc Karates y Adittvos en Gen 730803 com5i,stible„ 

7308.:1 Respuestos y Accesorios para Vehrcuios Ten 730813 Repuestos I, Acerwries  

730844 Repuestos y Accesoi :es cera Maquinarias, P: /30813 Reptio4,05 y  Ac„.,50(10, 

730899 Otros de Uso y Consumo de Inversión Partida Pasiva 

/31403 
Mobiliarios 	(Nenes 	muebles 	1  
Dor eciabtes 

731  403 
• Mobiliarios 

731404 
tviaquinarias y Equipos (Bienes Muebles no 

De 

731404  
Maquinaria y Equioo 

731406 
Herramienta: 	(Bienes 	Muebles 	to 

Depreclabie 
731406 

Herramientas y equipos inenore, 

731408 Bienes Artísticos. ..,i.liutales.. Bienes I)epor /31.4011 
Bienes 	Arlislicus, 	Culi te ales. 	Llichi:'  

Deportivos y Símbolos Patrios 

7SC1 p.: _ie. ibbanizai.kui y Embellecimiento 7S0IC'a  Urbaniza= n y Embellecintieniti 

150101i Obras Públicas ce Transporte y Vias 750.105 Trasporte y Vias 

750106 Obras Públicas para Teiecomunicactorres 750106 Telecomunicaciones 

/50503 En Obras áe Infraestructura 75°5111  Obras de Infraestruciure 

160101 Al Gobierno Central 780101 
A Emidades riel ;,resupuesto General del 

Estado 

780204 Al Setter ?Ovado no rinantiere /80204 
iiansrerencias 	o 	Donaciones 	al 	Sector 

Privado no Financiero 

780304 Transferencias de Inversión al Sector Priva 	- :80304 
Transferencias o Donaciones de Inversión al 
sector  privzto nc ;inanciero  

840103 Mobiaanos (triene_s de larga Duración) 840103  Mobiliarios 

840104 
Maquinarias y Iconos (Bienes de Larga 

Pura 

840104  
Maquínarras y 1 cuipos 

8401es Vehículos (Sienes de larga Di:ration, 840105  'Vehículos 

840:06 :Jena:mentas (Bienes del arga tlinación) 840106 Herramienta: 

isrSertIPCIÓN 
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PARTIDA 

340310 

I 	  

: 	 DESCRIPCIÓN PARTIDA DESCRIPCIÓN . 

Pertrechos pera la Derr esa y Seguridad PM Solo hay en el grupo 53 y 73 suLigrupo 10 
pero solo les insumos 

S40114 iNsTikuolt4-rm. MEDICO fit40113 
'Equipos Módicos 

8,30317  

1 
	....... 	_ 

R40301 

Equipo 	e 	tnstrumentai 	Wriicr, 
Otiontulóg¡ce, 8,10115 Equipes ocion:oiógir:os 

Terrenos 
1140301  Terrenos (Expropiación) 

840401 Iniangibles 840401 	• Patentes, 	Derechos 	de 	Autor, 	Marcas 
Registradas y Derecho de Llave 

8'40,102 Licencias ComputacIonalesg 810401 
Patentes, 	Derechos 	de 	Autor, 	Marcas 
Registradas y Dererhp de llave 

81:04C.1 Pállins wrI) 840401 Patentes, 	Derechos 	de 	Autor, 	Marcas 
Registradas y Derecho de llave 

37C1:104 Compra de Acciones 
8701" Compre de Acciones 

El cumplimiento y la correcta aplicación será de responsabilidad de las máximas autoridades de 
cada área de gestión, Coordinadores Administrativos Financieros, Jefes Financieros y Gestores 
Presupuestarios. 

• 

Atentamente, 

Ing. Rosa Chávez López 

DIRECTORA FINANCIERA METROPOLITANA ( E ) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

VE/IT. 
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Oficio 5  C' el 11*' 7  

DM Quito, .1 8 ENE 2019 

Señores: 

Secretarios Generales, Secretarios, Directores Metropolitanos, Directores Unidades de 
Salud. Director Ejecutivo IMP, Unidades Educativas, Administraciones Zonales, Agencias 
Metropolitanas, Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano, Registrador de la 
Propiedad. Empresas Públicas y Entidades Adscritas 

Presente. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento de la normativa financiera vigente, la Administración General y la 
Dirección Metropolitana Financiera, han preparado fas "Normas Técnicas para la 
Ejecución dei Presupuesto del Ejercicio 2019", las mismas que se encuentran en la 
intranet municipal;  y deben aplicarse en todas las dependencias municipales con carácter 
de obligatorio. 

De la aplicación de esta Norma, se responsabiliza a las máximas autoridades en cada 
Área de Geslitn. 

Atentamente, 

• 

ing..:Ramiro"Viteri C. 
ADMINISTRADOR-GENERAL 
MUNICIPIO-5n DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: Nt./mas recrocars 	 d,21 Presupuel:D 	 2019 
Anexo 1.- Normaz Ternws de Trzspuns Premplbe.::;, p,,:s• 21319 

AUMHISTRAC,!ON 

GENERA 
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NORMAS TE.CNICAS PARA LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2019 

	

1. 	FINALIDAD 

Las normas técnicas que se detallan 'a continuación tienen por objeto regular y controlar las 

instancias de la ejecución presupuestaria en el MDiviCt relacionadas con las siguientes fases: 

• Programación de la ejecución presupuestaria. 
• Emisión de Certificaciones presupuestarias 
• Emisión de Compromisos presupuestarios. 
• Establecimientos de obligaciones futuras y plurianuales 
• Traspasos presupuestarios 
• Reforma presupuestaria 

2. AMBITO DE APLICACION 

Las Normas de Ejecución son de obligatorio cumplimiento para todas las Dependencias que 

conforman el Municipio de Quito. 

3. BASE LEGAL 

o Constitución de la República. 

• Código Orgánico de Planificación de las Finanzas Públicas. COPYFP y su reglamento. 

• Ley de la Contraloria. 

• COOTAD. 

* Normas de Control interno CGE. 

• Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública. 

• Ordenanzas y Resoluciones del Concejo Metropolitano y Alcaldía. 

	

4. 	BASE CONCEPTUAL 

	

4.1 	Centralización de la Normativa 

Las normas relacionadas con la administración financiera en el MDMQ serán dictadas por la 

Administración General o por la Dirección Metropolitana Financiera, dependiendo el caso. 

GENERAL 

Venezuela 	Ohile - Edff. Pétez 	 3552301 - Ext.: 13502 - 13519 - 5ax: 2580799 3..^...w.01.;:to.pb.rt, 
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4.2 	Límites de Gasto 

Las asignaciones del Presupuesto constituyen el límite máximo para asumir compromisos y 

contraer obligaciones. 

4.3 	Gestores 

Los gestores del Sistema Financiero SIPARI en las diferentes dependencias municipales, deberán 

ser personal con formación en el área financiera, con conocimientos Presupuestarios, Contables y 

de Tesorería. 

S. 	EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Comprende el conjunto de acciones destinadas e la utilización de los recursos humanos, 

materiales y financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener bienes y 

5.nríCiOS para atender las demandas de ciudadanía, y se ejecutan a través de: 

5.1 	Ingresos 

Los ingresos municipales que corresponden a Impuestos, rasas, contribuciones, intereses, ventas 

de especies, multas entre otros, se manejan de forma centralizada en la Tesoreria Metropolitana, 

en razón de que la recaudación a través del Sistema Financiero Nacional, permite un cierre diario 

y consolidado, debidamente conciliado con el Sistema de Recaudación SAO. 

Los ingresos que no se encuentren registrados dentro del Sistema de Recaudaciones SAO, y que 

corresponden al concepto VARIOS, que se cobran. a través de las ventanillas de Servicios 

Ciudadanos en las Administraciones Zonales, como son: Certificados de no adeudar al Municipio, 

Certificados de Educación Municipal, Venta de Boletos en los Balnearios y Museos Municipales, de 

igual forma, son susceptibles de cierre diario y depósito en la cuenta bancaria municipal, 

alimentando el Sistema de recaudación dé forma consolidada y diaria; de la misma forma que se 

realizan los ingresos del Registro de la Propiedad, Agencia Metropolitana de Tránsito y el 

Departamento de Coactivas; cumpliendo con el objetivo municipal de que el registro y control de 

los Ingresos sea centralizado. 

En el caso de ingresos por indemnización de bienes muebles siniestrados, arriendos de bienes 

inmuebles, multas por incumplimiento de contratos, efectivización de garantías entre otros, 

deben reflejarse contablemente en cada uno de los entes desconcentrados. Para el efecto se 

coordinará con el Área de Presupuesto Central, para la habilitación de le partida presupuestaria 

correspondiente; y, a través de los registros contables multicornpaiiias se dará cumplimiento al 

il.DMINtSTPACIÓN 

GENERAL 
3 

Venez:lela N5-1 C y C.i, - Edif, Pérez PailareZ P3X: 3.952800 - Enz.: 13502 - 1:3519 - Fax: 2580799 	 



ALCALDÍA 

ciclo presupuestario, contable y de tesorería, siendo la Tesoreria Metropolitana la responsable de 
esta coordinación y cierre. 

5.2 	Gastos 

5.2.1 Certificaciones Presupuestarías Base legal 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

"Art. 115.- Certificación Presupuestaria. - Ninguna entidad y organismo público podrá contraer 
compromisos, celebrar CoGrroi0.5, ni autorizar 	contraer obligaciOnes, Sin la emisión de lo 
respectivo certificación presupuestaria." 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 

"Articulo 24.- Presupuesto. - Los entidades previamente a la convocatoria, deberán certificar la 

disponibilidad presupuestaria r lo existencia presente a futuro de recursos suficientes para cubrir 
las obligaciones derivados de la col:tratacián. 

Regiomenta establecerá las formas en que se conferirán los certificaciones o los mecanismos 

electrónicos poro verrficoción Que se refiere el inciso anterior." 

5.2.2 Procedimiento 

En cuanto la autoridad competente disponga la realización de un gasto con cargo a la asignación 

del presupuesto, los gestores podrán emitir la Certificación presupuestaria en el sistema 

Financiero, por la totalidad o por una parte de la asignación que consta en la partida 
presuptic....staria, para io cual se aplicará el siguiente procedimiento: 

a El Gestor de la AdMinistración Central (Secretarias, Direcciones Metropolitanas) sobre la 

base del documento de la necesidad legalmente autorizado por autoridad competente, 

generará la Certificación Presupuestaria en el sistema Financiero y subirá en el sistema 

los documentos de sustento con su respectiva autorización. 

• La Certificación Presupuestaria deberá ser aprobada en el sistema por el gestor de cada 
dependencia. 

• 	La Certificación será suscrita por el gestor. 

• Las Certificaciones de Gastos de Personal con todos !os documentos de Sustento será r 

generadas y aprobadas por la Dirección Metropolitana Financiera. 

En el  caso de los Entes Desconcentrados el .proceso se mantiene, el flujo es el siguiente: 

GENERA  
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CERTIFICACIÓN  

 

Inicio 

        

          

 

GESTOR 
Genera 

Certificación 

ANALISTA 
Revisa 

GESTOR PRESUPUESTARIO, 
JEFE PRESUPUESTO o quien 

haga sus veces 
Aprueba 

 

    

          

          

Adjunta 
documento 

de necesidad, 
autorizado 

por Autoridad 

Genera 
ceritificación 

 

Fin 

 

   

 

r— • • - -----
Proceso en Sistema 

 

Proceso Administrativo 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 

"Artículo 25.- Certificación de disponibilidad de fondos. - La certificación soore la disponibilidad 

presupuestario y io existencia presente o futura de los recursos suficientes paro cubrir las 

obligaciones derivadas de las contrataciones previstas en el Plan. Anual de Contratación será 

responsabilidad del Director Financiero de la entidad contratante, o de quien haya sus veces. La 

certificación incluirá la información relacionada con las partidas presupuestarios a las que se 

aplicará el ciaste." 
Los funcionarios y servidores que no observen las normas mencionadas y otras relacionadas con 

estos procesos, serán sancionados de acuerdo al procedimiento administrativo y legal vigente. 

El compromiso subsistirá hasta que las obras se realicen, los bienes se entreguen o los servicios se 

presten. 

5.2.3 Certificaciones futuras o plurianuales 

La certificación presupuestaria futura o plurianual implica un ore-compromiso al techo 

presupuestario disponible de los siguientes años, iniciando por el año actual o el inmediato 

siguiente. Se podrá emitir certificaciones presupuestarias futuras en el caso de gastos 

administrativos y plurianual para inversión. 

Los programas y proyectos que se encuentren planificados para su ejecución en un plazo superior 

al año vigente, deberán coordinar con la Dirección Metropolitana Financiera en el caso de Gastos 

GENERAL 
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Administrativos y con la Secretaria General de Planificación en el caso de Programas y Proyectos 
de Inversión. 

Para dar viabilidad a la emisión de las Certificaciones Plurianuales, los Gestores solicitarán vía 
electrónica a la Unidad de Presupuesto de la Dirección Metropolitana Financiera la creación en el 
Sistema Financiero SIPARI, de las partidas necesarias para la emisión de la Certificación Plurianual 

en la cual se deberá detallar el Programa, Proyecto, Partida Presupuestaria, fuente de 

Financiamiento, el valor por cada año y se adjuntará toda la documentación de respaldo. 

La certificación presupuestaria plurianual de un proyecto de inversión implica que el monto por el 
cual se emite la certificación presupuestaria formará parte del techo de inversión en cada año del 

presupuesto de la Dependencia ejecutora del proyecto, siendo estos recursos únicamente 

disponibles para dichos fines, con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
adquiridas. 

Las dependencias municipales al inicio del ejercido deberán observar lo siguiente: 

CERTIFICACIONES FUTURAS - PLURIANUALES 

ESTADO 	 ACCIONES 2018 Y 2019 
Emitida y no utilizarla en el 2518 	 Se elimina en e( 2013, se genera una nueva en el 2019 per 

el tiempo correspondiente. 
Ern'tida en 2018, adjudicada en 2013 y sin emIsiOn dei Se genera una nueva en el 2019. 
compromiso 

COMPROMISOS FUTUROS - PLURiANUALES 

• - 

ESTADO 
Ernitico en 2016 

ACCIONES 2018 Y 2019 
ge.nera el arrastre para e; 2019 

 

 

Emitido en 2013, con cambio de partida presupuestaria j Se genera una nueva certificación presupuestaria y 
con base al Gasificador Presupuesta; ic 2919 	 compromiso de gasto 

En los casos de arrastres, la información deberá ser remitida -a la Dirección Metropolitana 

Financiera, por única vez hasta el 22 de enero de 2019. 

52.4 Compromiso de Gasto 

Los compromisos se constituyen en una reserva parcial o total de la asignación presupuestaria y 

se fundamentarán en actos administrativos válidos emitidos por las autoridades competentes 

quienes decidieron su realización (Autorización de gasto). 

ADMINISTi7ACION 
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Se exceptúan los casos en que los compromisos y las obligaciones se reconocen de manera 

simultánea. 

En los compromisos de gasto se podrán realizar los ajustes necesarios sea incrementos o 

disminuciones, en este último caso significará que la decisión de efectuar el gasto no se realizara. 

Dichos ajustes deberán contar con los respectivos documentos de sustento autorizados. 

Los responsables del manejo presupuestario de todo el Distrito Metropolitano, deberán observar 

• 

las siguientes disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la materia, entre otras: 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
"Art. 116.- Establecimiento de Compromisos. - Los créditos presupuestarios quedarán 

comprometidos en el momento que la autoridad competente, mediante acto administrativo 

expreso, decido lo realización de los gastos, con o sin contraprestación cumplida o por cumplir y 

siempre que exista lo respectivo certificación presupuestaria. En ningún casa -se adquirirán 

compromisos para uno finalidad distinta a la prevista en el respectivo presupuesto " 

Norma de Control Interno CGE 402-02 Control Previo al Compromiso 

Se denomina control previo, al conjunto de procedimientos y acciones que adoptan los niveles 

directivos de los entidades antes de tomar decisiones, para precautelor la correcta administración 

del talento humano, recursos financieros y materiales. 

En el control previo a la autorización para la ejecución de un gasto, las personas designadas 

verificarán previamente: 

1. Que la operación financiera esté directamente relacionada con la misión de la entidad y 
con los programas, proyectos y actividades aprobados en los planes operativos anuales y 

presupuestos. 

2. Que la operación financiera reúna los requisitos legales pertinentes y necesarios para 

llevarla a cabo, que no existan restricciones legales sobre la misma. 

3. Que exista la partida presupuestaria con la disponibilidad suficiente de fondos no 

comprometidos a fin de evitar desviaciones financieras y presupuestarías. 

5. RECONOCIMIENTO DEL DEVENGADO 

Es el acto administrativo por el que la autoridad competente reconoce una obligación a un tercero 

como consecuencia de la recepción de los bienes y servicios previamente convenidos o 

.z.131AMSTRIACIÓN 
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contratados. Una obligación podrá generarse sin la existencia de un compromiso previo en cuyo 

caso procederá su registro de Manera simultánea (compromiso y devengado). La obligación 

causará la afectación definitiva de la asignación presupuestaria y del compromiso en el mismo 
monto. 

Derechos monetarios. Corresponde a los hechos económicos que representan derechos 

a percibir recursos monetarios. Los derechos monetarios generan simultáneamente la 
instancia del devengado y percibido. 

,a Obligaciones monetarias. - Corresponde a los hechos económicos que representan 

obligaciones a entregar recursos monetarios, independientemente de su erogación 
inmediata o futura. 

La gestión de gastos por nóminas, pensiones jubilares, liquidación de haberes, transferencias, 

convenios, viáticos, utilización de servicios básicos que generan obligaciones monetarias se 

registran en cuentas por pagar a los beneficiarios en la instancia del devengado de acuerdo a la 
naturaleza ele la transacción, 

	

6.1 	Principio del Devengado 

Los gastos cuya realización derive una contraprestación quedaran devengados cuando fas obras, 

los bienes o los servicios sean recibidos por las instancias respectivas y de conformidad con los 
ordenamientos legales vigentes. 

Método Devengado represente el reconocimiento de derechos y obligaciones sin que 

necesariamente exista flujO, de r.'finero. 

Gasto es todo pago no recuperable y no pagadero realizado por una organización, empresa, 

gobierno, gobiernos seccionales, puede ser con contraprestación o sin ella. 

	

6. 	Pagos que no requieren emisión de Certificación ni Compromilo Presupuestario. 

Son procesos de obligatorio cumplimiento, que por su naturaleza el MDIv1Q debe cancelados de 

forma periódica, y por tanto, para agilitar los trámites, sin que se incumpla la base legal, son 

susceptibles de remitidos sin Certificación ni Compromiso presupuestario, registrando 

contablemente a través del Devengado SOOIC Disponible, conforme lo establecen las normas del 

e-Sigele correspondiendo este procedimiento a la "nómina mensual de empleados", 
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6.3 	Pagos sin Certificación Presupuestaria, con Compromiso Presupuestario. 

Para facilitar el flujo de los trámites administrativos que corresponden a Servicios Básicos de Luz, 

Agua y Teléfono, así como Viáticos Internos, Externos, Liquidación de Haberes, Incentivos de 

Jubilación, Transferencias a Empresas entre otros:  y que no existan restricciones legales que 

pesen en contra de estos gastos. siempre y cuando cuenten con la disponibilidad presupuestaria, 

no requerirán de la Certificación Presupuestaria previo a la emisión de Compromiso. 

En el caso de Servicios Básicos, con la finalidad de optimizar tiempo para el cumplimiento de las 

obligaciones municipales, se procederá a emitir un Compromiso de Gasto anual, en base a la 

proyección del gasto efectuada por las áreas competentes, el mismo que se irá devengando 

mensualmente. 

Para los gastos de Caja Chica, de igual forma, no se emitirá Certificación presupuestaria previo al 

Compromiso. 

Se debe recalcar que el pago de viáticos al interior y exterior, se efectuará en cada dependencia, 

previa a la autorización por parte del Señor Alcalde o Administrador General, según corresponda. 

Dentro de este grupo, se contemplan también los derechos que se encuentran respaldados a 

través de una ley, resolución, acuerdos, dictamen judicial (subsidios, jubilación patronal, 

indemnizaciones) según la Norma de Control interno 402-02 están relacionados directamente con 

la misión institucional, y que también cuenten con la disponibilidad presupuestaria. 

Los registros descritos, ejecutarán el presupuesto, el momento de efectuar el registro contable 

del "devengado", conforme lo determinan las Normas de Control Interno. 

6.4 	Pagos con Certificación Presupuestaria y Compromiso Presupuestarlo 

Son transacciones que representan un pago con contrapartida, esto a cambio de algo, ya sea 

bienes o servicios, el uso de la propiedad de bienes o servicios. 

Para aquellos gastos que se soporten en un proceso de contratación para e! otorgamiento de un 

servicio (contratos de servicios personales, enlaces de telecomunicación, arrendamientos, juicios 

laborales, servicios bancarios, difusión información y publicidad, seguros, capacitación, repuestos 

y accesorios, mantenimiento.. pasajes, entre otros) todos los procesos de contratación que se 

realicen a través del portal de compras públicas para adquisición de bienes, (fármacos e insumos 

médicos, suministros, vehículos, mobiliario, maquinaria equipos, construcciones, remodelaciones, 

-.1114,NISTRACIOk 
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terrenos, edificios,  ínfimas cuantías, entre otros), de igual manera otros procesos como servicios 
profesionales, peajes, matriculación vehicular y demás. se  emitirán compromisos presupuestarios 
a través de una Certificación presupuestada anual o plurianual según sea el caso, de conformidad 
a los Arts. 11.5. 116 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

7. 	MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Se consideran Reformas presupuestarias las modificaciones en las asignaciones consignadas a los 

programas incluidos en los presupuestos aprobados que alteren los techos asignados, el destino 

de las asignaciones, su naturaleza económica, fuente de financiamiento o cualquiera otra 

identificación de los componentes de la posición presupuestaria. 

las modificaciones se harán sobre los saldos disponibles no comprometidos, en ningún caso se 

podrán efectuar reformas que impliquen traspasos de recursos destinados a grupos de gasto de 

inversión o capital para cubrir gastos corrientes, adicionalmente es necesario recalcar que se debe 
mantener la fuente de financiamiento en los traspasos. 

Por ser una actividad de relevante importancia. en Anexo 1, se detallan los tipos de 
modificaciones. así como su procedimiento administrativo, técnico y legal para ser efectuados en 
el Sistema Financiero. 

8. 	PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE GASTOS DE PERSONAL 

Los Pagos de remuneraciones, salarios, retenciones judiciales, liquidación de haberes se los 

efectuará de forma centralizada, con la información proporcionada por ef sistema especializado 
de Recursos Humanos y Nómina, que se encuentra bajo la responsabilidad de la Dirección 
Metropolitana de Recursos Humanos. 

Para generar la nómina de los funcionarios y trabajadores de carrera, no se requiere emitir 

certificación presupuestaria previa, sin embargo, la Unidad de Presupuesto Planta Central en 

coordinación con la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos deberán evaluar 

mensualmente y proyectar los requerimientos de tal forma que siempre exista la disponibilidad 
presupuestaria previo al pago, de conformidad a las disposiciones legales vigentes. 

Para el caso de los contratos por servicios personales, la Dirección Metropolitana de Recursos 

Humanos solicitará, la emisión de certificaciones presupuestarias por dependencia generadas en 

el sistema financiero, or los conceptos que correspondan a las Remuneraciones según el caso, 

aportes de! !ESS, décimo tercero y cuarto sueldo, fondos de reserva y demás componentes 
salariales. 

ADMINISTRACIÓN 
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Para el pago de sueldos, la DMRH remitirá a la DMF, el archivo magnético de nómina, de acuerdo 

al formato establecido, por dependencia municipal, para el registro presupuestario y contable en 

el sistema financiero, considerando que éste, valida la disponibilidad presupuestaria previo al 

registro contable y la afectación presupuestaria. (compromiso y devengado}, y, adicionalmente, la 

DMRH, remitirá el archivo SP1 (archivo encriptado) a la Tesorería Planta Central, para efectuarla 

transferencia de recursos a las cuentas de los beneficiarios. 

De existir necesidad de disponibilidades en las partidas presupuestarias que componen la 

remuneración mensual, cada dependencia, remitirá su solicitud a la DMRR, quien a su vez, 

consolidará y enviará la información a la DMF para efectuar las modificaciones que correspondan. 

En caso de requerirse por necesidad institucional, contratos de personal adicionales a la 

planificación inicial, traslados de personal, desvinculaciones y demás, se realizarán traspasos 

presupuestarios observando las disposiciones legales y reglamentarias vigentes de acuerdo al 

siguiente proceso: 

• El gestor de cada dependencia municipal presenta a la Dirección Metropolitana de 

Recursos Humanos el requerimiento en materia de Gastos de Personal (documento 

administrativo impreso). 

• El analista de Recursos Humanos emite el informe pertinente. 

• Sobre le base del informe emitido por el analista, la Dirección Metropolitana de Recursos 

Humanos remite al Administrador General para su aprobación administrativa_ 

• tina vez que se cuente con la aprobación del Administrador General, la Dirección 

Metropolitana de Recursos Humanal remitirá a la Dirección Metropolitana Financiera, 
para que la Unidad de Presupuesto genere el traspaso presupuestario en el sistema, y 

adjunte el informe técnico de Recursos Humanos que valida la acción administrativa, 

considerando las disposiciones legales vigentes sobre el tema. 

• El analista de Presupuesto elabora un informe de sustento del movimiento 

presupuestario y lo suscribe. 

• Una vez aprobado el informe de sustento por la Dirección Metropolitana Financiera, se 

aprobará el Traspaso de Crédito en el sistema y se generará en forma automática la 

Resolución de Traspaso. 

• Las dependencias y entes podrán acceder al sistema e imprimir la Resolución de Traspaso 

de crédito aprobada. 

ADMINISTRACIÓN 
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gastos deberán observar las diSposiciones legales y 
prohibición de trasladar gastos de inversión a gastos 
grupos de gasto 5¡. 

Para financiar un nuevo contrato con 

traspaso presupuestario, en los términos 
cargo a una vacante, será necesario proceder con el 
descritos en este documento. 

Realizados estos movimientos presupuestarios, el sistema cuenta con la disponibilidad 
presupuestaria para atender el requerimiento de cada tina de las dependencias y emitir las 
certificaciones presupuestarias correspondientes. 

Para el pago de horas extras, subrogaciones, licencia remunerada, se deberá contar con la 
autorización del acto administrativo, emitido por la autoridad competente. según lo establecen 

las disposiciones legales y reglamentarias dictadas para el efecto, su aplicación presupuestaria se 

realizará sobre el disponible, por lo tanto, no se emitirá certificación presupuestaria, sin embargo, 

los Gestores deberán validar la disponibilidad de recursos en sus respectivos presupuestos. 

La liquidación de haberes,. deberá ser procesada por cada dependencia con el aval de la Dirección 

Metropolitana de Recursos Humanos, la información de sustento deberá reposar en la dirección 

antes indicada; en el caso de las cependencias que formar parte de la Administración Central, 
deberán remitir la planilla de liquidación a la Dirección Metropolitana Financiera, la cual servirá 

de soporte para la emisión del Compromiso Presupuestario de Gasto y el registro contable, 

cuando el proceso este legaiizado, se solicitará a Tesoreria Planta Central el pago. 

En el caso de los Entes Desconcentrados cada Unidad Financiera procesará la planilla de 
liquidación r.:e haberes conforme las instrucciones emitidas en este documento. 

La partida presupuestaria de jubilación patronal consta en el Presupuesto de la DMRH de la 
Administración General, para e: pago de este concepto se contará con el sustento emitido a 

través de una Resolución que determina el derecho del trabajador a percibir el beneficio por 

jubilación. El beneficio de jubilación de los ex pensionistas deberá contar con el informe de la 

Dirección Metropolitana de Recursos Humanos. 

La documentación mencionada debe ser remitida a la Dirección Metropolitana Financiera, previo 

a solicitar el Compromiso de gasto presupuestario, el registro contable y la transferencia de 

recursos a través de Tesorería de Planta Central. 

9. 	OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS 

Corresponden a los hechos económicos con i'vipacto en las disponibilidades monetarias y que no 

tienen afectación presupuestaria. 

Z.D?..:;1::íSIPACJOK 
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Las opciones en el sistema corresponden a: 

9  Ajustes y Reclasifícaciones 

Los registros de: depredaciones, consumo de existencias, asientos de acumulación u otras 

de igual naturaleza que impliquen regulaciones, traspasos, o actualizaciones de cuentas 

de Activo, Pasivo o Patrimonio se registrarán directamente en las cuentas que 

correspondan sin que por ello implique afectación presupuestaria. 

Los movimientos de ajuste y cierre, y de cuentas de orden al igual que los asientos de tipo 

financiero que no corresponden a la instancia del devengado no tendrán afectación 

presupuestaria. 

* Anticipos a Contratistas o Proveedores 

El registro contable de las Anticipas a proveedores y contratistas que correspondan a 

procesos contractuales que se generen a través del circuito de MM (Bodegas) y servicios, 

requerirá del Compromiso Presupuestario, considerando la parametrización del sistema 

Financiera, el mismo que se genera automáticamente al momento de realizar el pedido 

de compra. 

DISPOSICION GENERAL 

En cumplimiento a! Código Orgánico de las Finanzas Públicas, el cierre mensual del movimiento 

económico municipal se lo realizará el último día de cada mes, por tanto, es necesario que en 

forma preliminar se realicen los análisis correspondientes de cruce y conciliación presupuestaria —

contable. 

Aornbaric por: 

' 
Adra. General - ing. 

Etzbprzda par. 	 Rei..isddO Peri 

1 Presupuesto- 	EfasksY 

IContabilidad - Sra. R. Guillo 
iosorei- a 	P Aguirre 	!, 

1 
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ANEXO 1 

NORMAS TECNICAS PARA TRASPASOS PRESUPUESTARIOS 

Centralización de la Normativa 

Las normas relacionadas con la administración financiera en el MDMQ serán 
dictadas por la Administración General. 

	

2. 	Modificaciones Presupuestarias: 

	

2.1 	Clases de Modificaciones 

Para efectos del tratamiento de las modificaciones presupuestarias se 
entenderá las veriaciones a las asignaciones que constan en los presupuestos 
aprobados para las dependencias municipales. 

2.1.1 Aumentos y rebajas de crédito 

Se refiere a aquellas que se produzcan como resultado de cambios en los 
ingresos y gastos del presupuesto y que no alteren el techo del Presupuesto 
prorrogado del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

2.1.2 Traspasos de créditos 

Constituyen las modificaciones que se realicen en los ingresos y gastos al 
interior de un presupuesto que no significan alteración del techo fijado en su 
aprobación. 

El Art. 256 del COOTAD establece que los traspasos se podrán realizar dentro 
de la misma área, programa, subprograrna o partida, 
Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado, previo informe de la persona responsable 
de la unidad financiera. 

3. 	Prohibiciones 

Las señaladas en el Articulo 257 del COOTAD. 

• 
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4, 	Aprobación 

Las aprobaciones de las modificaciones presupuestarias se realizarán de 
acuerdo a lo dispuesto en el Art, 256 del COOTAD, a las Resoluciones de 
Delegación del Alcalde, al artículo 107 Presupuestos Prorrogados del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y a los artículos 82 y 83 de su 

Reglamento. 

5. Reformas 

Las Reformas al Presupuesto serán aprobadas por el Concejo Metropolitano 

según lo dispuesto en los Arts, 260 y 261 del COOTAD. 

6. Traspasos 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento al Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas en su artículo 82.- Programación presupuestaria en el 
año que se posesiona el/la Presidente/a de la República. - "Hasta que se 

apruebe el Presupuesto General de! Estado del año en que se posesiona la Presidente 
o el Presidente de la República, regirá el monto total del presupuesto inicial del año 
anterior. En los presupuestos del resto del sector público, con excepción de los 
gobiernos autónomos descentralizados, sus empresas públicas y sus entidades 

adscritas, se aplicará esta misma disposición. 
El Ministerio de Finanzas durante le ejecución del presupuesto prorrogado podrá 
aumentar o rebajar Ítems y partidas de ingresos y gastos que no modifiquen el valor 

total fijado en el presupuesto inicial prorrogado." 
Para dar atención a los traspasos presupuestarios se debe cumplir lo dispuesto 
en el Art. 256 del COOTAD dentro de una misma área, programa y 

subprograma. 
Sobre la base de lo señalado en el párrafo anterior el Administrador General 
Delega la aprobación de los traspasos presupuestarios a las máximas 
autoridades de los Entes Desconcentrados y la Dirección Metropolitana 
Financiera, de acuerdo a los tipos de traspasos que se detallan a continuación: 

7. Tipos de Traspasos 

7.1 Traspasos en los ingresos 

Los traspasos presupuestarios serán aprobados por la Dirección 
Metropolitana Financiera, siempre y cuando las dependencias 
municipales requirentes remitan escaneada la información de sustento. 

.DMiNISTRACióN 
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7.2 Programa Fortalecimiento institucional: 

El Proyecto: Remuneración de Personal, será de manejo exclusivo de la 
Administración General por lo que ninguna dependencia podrá realizar 
traspasos de crédito. 

Los movimientos en el Grupo de Gastos de Personal y Gastos de 
Personal de Inversión serán autorizados por el Administrador General 
previo informe de la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos 
administrativamenté y en el sistema será aprobado por la Dirección 
Metropolitana Financiera. 

En los casos de traspasos entre Proyectos de: Gastos Administrativos a 
Gestión y Operación, así como de Proyectos de: Gastos Administrativos, 
Gestión y Operación a Proyectos de Inversión, serán aprobados 
administrativamente y en el sistema por la Dirección Metropolitana 
Financiera en el ámbito de las dependencias que forman parte de la 
Administración Central. LoS entes desconcentrados aprobarán sus 
traspasos entre estos proyectos. 

7.3 Servicio de la Deuda Pública 

Los traspasos presupuestarios de las partidas del Servicio de la Deuda 
Pública serán aprobados administrativamente, y en el sistema por la 
Dirección Metropolitana Financiera, con informe del Área responsable. 

7,4 Programas de inversión 

En los casos que se requiera traspasos entre Proyectos de Inversión, así 
corno de Proyectos de Inversión a Proyectos de Gastos Administrativos 
y Gestión y Operación, que signifiquen cambios en los montos 
asignados, deberán contar con un informe favorable de cada una de las 
Secretarías y Entidades rectoras, el mismo que servirá de sustento para 
que los gestores ingresen la propuesta de traspaso en el Sistema 
Financiero, adjuntando toda la información de sustento, para que la 
Unidad de Presupuesto de la Administración Central o del Ente 
Desconcentrado, aprueben dicho traspaso en el Sistema Financiero. 
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Para las modificaciones presupuestarias en el caso de traspasos entre 
dependencias municipales dentro de la misma área o sector, la información de 
sustento original con las respectivas autorizaciones será remitida a la 
Dirección Metropolitana Financiera para su propuesta y aprobación en el 
sistema, dando cumplimiento a lo descrito anteriormente. 

Es necesario aclarar que, en el caso de traspasos entre grupos de gasto y 
fuente de financiamiento, se pueden realizar las modificaciones señaladas sin 
contravenir las Normas Técnicas de Presupuesto; es decir, lo establecido en 
los numerales: 2.4.3 Reformas Presupuestarías, 2.4.3.1 Definición "... Las 

modificaciones se harán sobre los saldos disponibles no comprometidos de las 

asignaciones. 
En ningún caso se podrán efectuar reformas que impliquen traspasar 
recursos destinados a inversión o capital para cubrir gastos corrientes... ; así 

mismo: 2.4.3.2.3 Traspasos de créditos " Corresponden a las modificaciones 

que se efectúen en los ingresos y egresos dentro de un presupuesto 
institucional, se podrán efectuar traspasos de créditos entre ítems de 

grupos de gastos..." 

Para todos los tipos de traspasos descritos, una vez aprobados, es necesario 
que las áreas financieras de las Dependencias Municipales, comuniquen por 
escrito a la Secretaría General de Planificación, a fin de que se mantencia 

actualizado el Plan Operativo Anual del Municipio. 

8. 	Informe de Sustento 

Las modificaciones presupuestarias se sustentarán en todos los casos con un 
informe que será elaborado y suscrito por el responsable del área de 
presupuesto, gestor o quien haga sus veces, en cada una de las dependencias. 

El informe deberá contener lo siguiente: 

• Base Legal vigente que fundamente la modificación presupuestaria. 

• Análisis justificativo de la necesidad, presentado por las dependencias. 

• Demostración de los efectos en la composición presupuestaria del 

movimiento. 

Mediante Oficio suscrito por la máxima autoridad de la dependencia 
(Administrador General, Administradores Zonales, Secretarios, Rectores de 
Unidades Educativas, Directores de Unidades de Salud, Supervisor de Agencia, 
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Registrador de la Propiedad, Comandante General del Cuerpo de Agentes de 
Control, Director Ejecutivo del IMP, Director Metropolitano de Tránsito) se 
remitirá el informe al Área Financiera de cada Ente o a la DMF según sea el 
caso, con el objetivo de cargar en el sistema financiero dicha información. 
El traspaso será p:anteado en el sistema de acuerdo a lo establecido en el 
procedimiento, la Resolución emitida por el sistema deberá ser aprobada por 
el Jefe de Presupuesto del MDMQ, Jefe Financiero de los Entes o quien haga 
sus veces, según sea el caso. 

9. Procedimiento 

Los Traspasos de Crédito se generarán por parte de los Gestores con los 
documentos administrativos de soporte que serán subidos directamente al 
sistema financiero, por tanto, no será necesario remitir documentación 
impresa adEcional para a tramitación de estos requerimientos. 

10. Documento de Aprobación 

Toda modificación al presupuesto se legalizará mediante el documento 
denominado Resolución Presupuestaria que será expedido de acuerdo a ios 
niveles de aprobación determinados en este Instructivo. 

AOM IN ISTF1ACION 
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11. Disposiciones Generales 

11.1 De existir Programas y Proyectos, que la Alcaldía los haya calificado 
como prioritarios, cada Dependencia Municipal a la que correspondan 
dichos Proyectos, deberán priorizar sus recursos, de tal forma que se 
cuente con e; respectivo financiamiento. 

11.2 Si dentro de la Evaluación y Seguimiento presupuestario del primer 
semestre, y en base al cumplimiento del POA y PAC anual, se determina 
que los recursos asignados no han sido utilizados de forma óptima, la 
Administración General a través de la Dirección Metropolitana 
Financiera, tiene la facultad de redistribuir los recursos disponibles, en 
base a los requerimientos y prioridades que se vayan presentando en el 
ejercicio vigente. 
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MEMORANDO N° AMC-UC-MCC-2019-006 

PARA: 	Ing. Catalina Vega 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
GAD DMDQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Msc. Maria Clara Cueva 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
GAD DMDQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	
Solicitud emisión de las certificaciones Presupuestaria, PAC y POA del 

Proceso N°: RE-AMC-002-2018 "SERVICIO DE DISEÑO, ELABORACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN DE LA AGENCIA 
METROPOLITANA DE CONTROL". 

FECHA: 	Quito D.M, 9 de enero de 2019 

1. ANTECEDENTES. 

1.1 	
La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 288, dispone: 
"Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia. transparencia. 
calidad. responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y 
servicios nacionales. en particular los provenientes de la economía popular y 
solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas". 

1.2 	
El numeral 3 del articulo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, dispone que los procedimientos precontractuaies para 
contrataciones de actividades de comunicación social, se someterán a la 
normativa específica que para el efecto dicte el Presidente de la República, 
en el Reglamento General de la Ley. 

1.3 	
El artículo 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. señala: 

"La contratación de estudios para la determinación de estrategias 
comunicacionales e información orientada a generar criterios de 
comunicación. información. imagen y publicidad cornunicacional: y. la 
contratación de productos comunicacionales. servicios y actividades 
comunicacionales y de los medios para la difusión de los mismos. 
destinadas a la información de las acciones del Gobierno Nacional o de 
las Entidades Contratantes. se  efectuará de conformidad con los 
procedimientos previstos en esta sección". 

1.4 	El artículo 90 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. establece el procedimiento a seguir para 
contratar productos y servicios comunicacionales a través de un proceso de 
selección. 

14. GE.:NCiA 
METROPOLITANA 	- 

VA 	 3i:• 7:?"),— 
ADMiNiSTRATI 	;NANC. 

triE 
Reowdo t-;(.1111141-(31`5? &)-UltPAQ  
F:rtsta 	. 

DE: 

e 

• 



auno  
AGENCIA I4F ROPOLITANA A m c 

DE CONIRCt 

	

1.5 	E artículo 27 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, señala que: "(...) para iniciar un proceso 

de contratación se requiere certificar la disponibilidad presupuestaria y la 
existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las 
obligaciones derivadas de la contratación". 

	

1.6 	La Ordenanza Metropolitana N' 0321, expedida el 18 de octubre de 2010, 
establece y regula las bases del régimen para el ejercicio de las potestades de 
inspección general, de instrucción, de resolución, y ejecución en los procesos 
administrativos sancionadores. de la Agencia Metropolitana de Control. 

	

1 .7 	En virtud de los artículos 3 y 20 de la Resolución Administrativa N° A002, 
expedida el 6 de agosto de 2009, se creó y agregó a la estructura orgánica 
funcional del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en el nivel de 
gestión, la Agencia Metropolitana de Control, a la que le corresponde el 
ejercicio de las potestades de inspección, instrucción, y sanción atribuidas en 
el ordenamiento juridico del Municipio. 

	

1.8 	El artículo 1 de la Resolución No. A026 de 09 de septiembre de 2016, delega 
entre otros a los Responsables de la Unidades Desconcentradas, para que a 
nombre del Alcalde Metropolitano. actúen como ordenadores de gasto, para 
la adqJlsición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras, contratación 
de servicio, incluidos los de consultorías, determinados en la LOSNCP, 
dentro de su jurisdicción y competencias, por un monto de USD O hasta 
0.00002 del Presupuesto Inicial del Estado. 

	

1.9 	Mediante acción de personal N° 0000061847, de 05 de noviembre de 2018, se 
nombra al abogado Rene David Chávez Llerena, como Supervisor 
Metropolitano (E) de la Agencia Metropolitana de Control. 

1.10 Mediante oficio N° AMC-SIM-JLA-2018-0000399, de 07 de septiembre de 
2018, el Supervisor Metropolitano (S), abogado David Chávez Llerena. 
requiere autorización a la Secretaría de Comunicación del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, para la contratación del "SERVICIO DE 
DISEÑO, ELABORACIÓN E !IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL". 

1.11 	Mediante oficio N° 500-SECOM-2018, de 15 de agosto de 2018, ingresado 
en la Agencia Metropolitana de Control el 13 de septiembre de 2018, la 
Secretaria de Comunicación señala: "(...) autorizo la ejecución de la 

campaña presentada (...) 

1.12 Con fecha 13 de septiembre de 2018 constan los Estudios y Términos de 
Referencia para la Contratación del "SERVICIO DE DISENO, 
ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL", 
elaborados por el magister Juan José López, Especialista en Comunicación 
Social y autorizado por la magister Maria Clara Cueva, Responsable de la 
Unidad de Comunicación Social. 



1.14 Mediante sumilla inserta en el memorando N° AMC-UC-2018-MCC-0117 de 
24 de septiembre de 2018; suscrito por la magister Maria Clara Cueva, 
Responsable de la Unidad de Comunicación, donde adjunta los Términos de 
Referencia y Estudios para la contratación del "SERVICIO DE DISEÑO, 
ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL"; la 
Directora Administrativa Financiera, señala: "P/F Marisol / PAC / Revisar (-1-• 

1.16 Mediante memorando N° AMC-UPL-POA-2018-045 de 18 de octubre de 
2018, el Responsable de Planificación, emite la Certificación POA para la 
contratación del "SERVICIO DE DISEÑO, ELABORACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN DE LA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL", por un monto de USD 
62.850,00, (Sesenta y dos mil ochocientos cincuenta dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica con 00/100). 

taUl 
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1.13 Mediante Resolución N° REF. PAC- 005 AMC de 05 de octubre de 2018, el 
Supervisor Metropolitano de aquel entonces, doctor José Luis Aguilar 
Hernández, resuelve: "Reformar el Plan Anual de Contratación — PAC 2018 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (...); en vista de que se 
modifica el objeto y monto de contratación. 

1.15 La 	Dirección Administrativa Financiera, emite las certificaciones 
Presupuestaria, PAC y Plurianual para la contratación del "SERVICIO DE 
DISEÑO, ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL" 
según el siguiente detalle: 

FECHA MONTO 
CON IVA 

CERTIFICACIONES NÚMERO 
OBJETO 

PAC 

PRESUPUESTARIA 

0 100021429 

1000046179 

16/10/2018 

16/10/2018 

21.128.05 

21.128,05 

I 	SERVICIO DE DISEÑO, 
ELABORACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE 

COMUNICACIÓN DE LA 
AGENCIA 

METROPOLITANA DE 
CONTROL 

PLURIANUAL AMC-DAF- 
CPP-2018-009 16/10/2018 41.013.28 

1.17 Mediante Certificado de Existencia de Bienes o Servicio en Catálogo 
Electrónico, de 23 de octubre de 2018, la ingeniera Marisol Rodríguez, 
Analista de Compras Púbicas, certifica que el "SERVICIO DE DISEÑO, 
ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL", no 
se encuentra catalogado. 

1.18 Signado con código de proceso N° RE-AMC-002-2018 de octubre de 2018, 
constan los pliegos, cuyo objeto de contratación es el "SERVICIO DE 
DISEÑO, ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL". 
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1.19 Mediante Resolución N° 007-SM-JLA-2018 de 23 de octubre de 2018, el 
abogado José Luis Aguilar Hernández, Supervisor Metropolitano de aquel 

entonces, resuelve: 

"Articulo 1.- APROBAR los pliegos, el cronograma del proceso. los 
Términos de Referencia que contiene los estudios completos. 
definitivos y actualizados para el procedimiento de selección por 
Régimen Especial para el -SERVICIO DE DISEÑO. ELABORACIÓN 
E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN DE 
LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL", con un 
presupuesto referencia! de USD 55.483.33 (cincuenta y cinco mil 

cuatrocientos ochenta y tres dólares de los estados unidos de 
Norteamérica con 33/100) más IVA, con un plazo de 90 días a partir 
de la suscripción del contrato. 

Articulo 2.- DISPONER el inicio del procedimiento precontractual de 
Régimen Especial por selección signado con el N° RE-AMC-002-
2018, para el "SERVICIO DE DISEÑO. ELABORACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN DE 
LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL". 

Artículo 3.- INVITAR a las siguientes personas: Jordán Tobar Rodrigo 
Fernando con RUC N' 1709217689001. GPL COMUNICACIONES 
S.A. con RUC N° 1792574331001 y Arévalo Oto Ricardo Alberto con 
RUC 1717437220001 para que presenten sus ofertas para el 
procedimiento de contratación de Régimen Especial sobre el 

-SERVICIO DE DISEÑO, ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN DE LA AGENCIA 
METROPOLITANA DE CONTROL". 

Articulo 4.- DESIGNAR de conformidad con el articulo 4 del 
Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, como Delegada de la Máxima Autoridad para la tramitación 
del presente proceso a la profesional. licenciada María Clara Cueva. 
Responsable de la Unidad de Comunicación. para que lleve a cabo 
las etapas de preguntas. respuestas y aclaraciones. evaluación de la 
ofertas presentadas. convalidación de errores y recomendación de 
adjudicación o declaración de desierto." 

Articulo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el 
portal de compras públicas (...)" 

1.20 Con fecha 25 de octubre de 2018, se procedió con la publicación del proceso 
a través del portal institucional del SERCOP, para que los proveedores 
invitados presenten sus ofertas hasta el 31 de octubre de 2018. 

1.21 En el Acta de Audiencia de Preguntas y/o Aclaraciones N° 001 de 29 de 
octubre de 2018, dentro del proceso N° RE-AMC-002-2018, consta el interés 
de los proveedores invitados en formalizar las preguntas y/o aclaraciones al 
proceso de contratación sobre el "SERVICIO DE DISEÑO. ELABORACIÓN 
E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN DE LA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL". 



1.23 En el Acta de Apertura y Convalidación de Errores N° 2, de 31 de octubre de 
2018, consta que siendo las 14:00, la licenciada María Clara Cueva, 
delegada de la máxima autoridad, realiza la apertura y revisión de las ofertas 
N° 1 GPL COMUNICACIONES S.A. con RUC N° 1792574331001 y N° 2 
RODRIGO JORDAN TOBAR con RUC N° 1709217689001, para el proceso 
de contratación del "SERVICIO DE DISEÑO, ELABORACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN DE LA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL", donde señala: "(..,) previo a 
la calificación . una vez revisadas las ofertas, manifiesta que si se requiere 
convalidación de errores como se indica en el Acta N° 003". 

1.22 Mediante memorando W AMC-DAF-2018-01136, de 31 de octubre de 2018, 
la ingeniera Marisol Rodríguez, Analista de Compras Públicas, manifiesta 
que se han presentado dos ofertas en sobre sellado: oferta N° 1 de GPL 
COMUNICACIONES S.A. con RUC N° 1792574331001 a las 10:53 y oferta 
N° 2 de RODRIGO JORDAN TOBAR con RUC N° 1709217689001 a las 12:37. 

-7.3,.....aezetestsearomm,u. 
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1.24 Con Acta de Convalidación de Errores N° 3 de 31 de octubre de 2018, se 
solicita a la empresa GPL COMUNICACIONES S,A. con RUC 
1792574331001, a través el sistema SOCE, que presente la convalidación 
de errores, hasta las 13:00 del 07 de noviembre de 2018. 

1.25 En el Acta de Convalidación N° 4 de 06 de noviembre de 2018, consta la 
convalidación de errores de foliado de la empresa GPL COMUNICACIONES 
S.A., realizada por Jenny Elizabeth Ayala Carrillo con número de cédula N° 
1707638266, en presencia de: Cristhian Javier Tobar Jimenez, delegado 
del señor Rodrigo Fernando Jordán Tobar y el delegado de la máxima 
autoridad de esta institución para el presente proceso. 

1.26 A través de Acta de Calificación de Ofertas N° 005 de 07 de noviembre de 
2018, dentro del proceso de Régimen Especial N° RE-AMC-001-2018, la 
licenciada María Clara Cueva, delegada de la máxima autoridad resuelve: 

a) Una vez analizadas las ofertas presentadas por los oferentes, con 
aplicación de los criterios establecidos en los pliegos respectivos 
para su evaluación, concluye que GPL COMUNICACIONES CON 
RUC: 1792574331001 y JORDAN TOBAR RODRIGO 
FERNANDO CON RUC: 1709217689001, cumplen a cabalidad 
con los parámetros técnicos solicitados, en consecuencia han 
obtenido el mismo puntaje. Sin embargo, en el marco de las 
políticas de ahorro y austeridad impartidas por el Gobierno Central 
y que son de cumplimento obligatorio para todos los entes que 
conforman el sector público. y de conformidad con el numeral 4 de 
la sección 1 Invitación de las condiciones particulares para la 
contratación de pliego del presente proceso, se advierte que 
JORDAN TOBAR RODRIGO FERNANDO ha presentado la oferta 
económica con el mejor costo y por lo tanto la más conveniente 
para los intereses institucionales, 

b) Solicita a la Responsable de Compras Públicas se proceda a 
publicar los resultados de calificación en el Sistema SOCE, y que 
la oferta No. 2 del proveedor JORDAN TOBAR RODRIGO 

• 
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FERNANDO con RUC N* 1709217689001, cumple con el 100% 
de los parámetros de calificación solicitados: y presenta una oferta 
económica de USD 54.000 (Cincuenta y cuatro mil dólares de los 
Estado Unidos de Norte América con 00/100) más IVA, la cual 
constituye la oferta con mejor costo-. 

1 27 Con informe de resultados del procedimiento de Régimen Especial N° RE-
AMC-002-2018, de 08 de noviembre de 2018, la licenciada María Clara 
Cueva, delegada de la máxima autoridad, recomienda al Supervisor 
Metropolitano (E), abogado David Chávez Llerena: "(...) la adjudicación del 

contrato para el "SERVICIO DE DISEÑO. ELABORACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN DE LA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL", al oferente N° 2, JORDAN 
TOBAR RODRIGO FERNANDO, con RUC N° 1709217689001, por cumplir 
con todos los parámetros de calificación exigidos en los pliegos y cuya oferta 
económica asciende a USD 54.000,00 (Cincuenta y cuatro mil dólares de los 

Estado Unidos de Norte América con 00/100) más IVA". 

1.28 Mediante Resolución No. 002-SM-DC-2018 de 16 de noviembre de 2018, el 
abogado David Chávez Llerena, Supervisor Metropolitano (E), resuelve: 

"Articulo 1.- ADJUDICAR el contrato el "SERVICIO DE DISEÑO, 
ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL", a favor del proveedor JORDÁN TOBAR RODRIGO 
FERNANDO. con RUC N° 170921768900, por el valor de USD. 
54.000,00 (Cincuenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 
Norte América con 00/100) más IVA, con un plazo de 90 días a partir 
de la suscripción del contrato, de acuerdo a la recomendación 
realizada por la delegada de la máxima autoridad constante en el 
informe de 08 de noviembre de 2018" 

1.29 Se ha verificado que el señor Rodrigo Fernando Jordán Tobar, con RUC No. 
1709217689001, (PERSONA NATURAL), se encuentra habilitado en la página 
institucional del SERCOP, conforme consta del documento generado del Portal 

de Compras Públicas. 

1.30. A los 30 días del mes de noviembre de 2018, intervinieron en la suscripción del 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMUNICACIONALES 
PROCESO N°: RE-AMC-002-2018 - "SERVICIO DE DISEÑO, ELABORACIÓN 
E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN DE LA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL", la Agencia Metropolitana de 
Control GAD MOMO, legalmente representada por el abogado David Chávez 
Llerena, en su calidad de Supervisor Metropolitano (E); y, por otra el señor 

Rodrigo Fernando Jordán Tobar:  con RUC N° 1709217689001, (PERSONA 

NATURAL). 

1.31. Ei pasado 8 de diciembre del presente año se recibió un oficio de parte del 
proveedor RODRIGO FERNANDO JORDÁN TOBAR, con RUC: 
1709217689001 en el cual se expone: "Según se establece en !a Cláusula 
Sexta: Forma de Pago, el Producto 1 debe ser entregado hasta e! 10 de 

diciembre del 2018 y comprende los siguientes servicios: 

• 



1.32. El artículo 72 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
determina: "Contratos Modificatorios para Enmendar Casos de Errores.- Para 
corregir en-ores manifiestos de hecho, de trascripción o de cálculo que se 
hubieren producido de buena fe en las cláusulas contractuales, las entidades 
podrán celebrar contratos modificatorios que enmienden los errores 
encontrados". 

FECHA DE 
ENTREGA 

10 de diciembre de 
2018 
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	 DE CONTAC. AMC para el Diseño, Elab 
Implementación de la Estrategia de Comunicaciones de la AMC. oración e  • Informe del servicio de clipping diario de noticias de 1 mes con respaldos 
respectivos. 

• Informe mensual de 1 mes de Gestión permanente de Relaciones públicas 
y acciones mediáticas. con respaldos respectivos. 

• Informe del taller fotográfico, con respaldos respectivos. 
• Informe del entrenamiento en entrevistas a dos funcionarios de la AMC, con 

respaldos respectivos. 
• Informe de la primera activación para ciudadanía en espacio público. 

Como es de su conocimiento el Contrato fue firmado, por ambas partes. el 30 
de noviembre de 2018. motivo por el cual resulta imposible que hasta el 10 de 
diciembre del 2018 (plazo para entregar el Producto 1) se incluyan los informes 
del servicio completo (1 mes) de clipping diario de noticias y relaciones 
públicas, pues en ambos casos el Contrato estipula que sea un mes de 
servicio: cuando realmente existen solo 10 días de ejecución del servicio tras la 
firma del contrato. 

Ante esto, sugiero se realicen la gestiones necesarias para enmendar el error 
de cálculo de fechas existente en la cláusula sexta del contrato referido, sin que 
esto signifique una afectación al Contratista, Rodrigo Fernando Jordán Tobar, 
pues resulta imposible entregar un informe con un mes de servicio de clipping 
de noticias y relaciones públicas, cuando solo existen 10 días para su 
ejecución". 

1.33. La Cláusula Sexta del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
COMUNICACIONALES PROCESO N*: RE-AMC-002-2018 - "SERVICIO DE 
DISEÑO, ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL" 
estipula que: 

"Se entregará el 40% del monto total del contrato en calidad de anticipo, 
que será cancelado hasta diez días hábiles posteriores a la firma del 
contrato. El anticipo se amortizará el 50% a la entrega del primer 
producto y el 50% restante a la entrega del segundo producto". 

PAGOS 	MONTOS A 	1.  
PAGAR 	 TIEMPO DE ENTREGA 

Entrega del informe planteado 
para el Diseño. Elaboración, e 
Implementación de la Estrategia 
de Comunicaciones de la AMC. 
Informe del servicio de clipping 
diario de noticias de 1 mes con 
respaldos respectivos 
	 Informe mensual de 1 mes de 

Etapa 1 
Producto 1 

  

 

34% 



     

     

 

Etapa 2 
Producto 2 

  

66% 

    

     

     

Gestión permanente de 
Relaciones públicas y acciones 
mediatices, 	con 	respaldos 
respectivos 
Informe del tallar fotográfico, con 
respaldos respectivos. 
Informe del entrenamiento en 
entrevistas a dos funcionarios de 
la AMC, con respaldos 
respectivos. 
Informe de la primera activación 
para ciudadania en espacio 
Público, 
(Pago máximo 10 días laborales 
después de la entrega de todos 
los informes de la etapa). 
Informe del servicio de clipping 
diario de noticias de 2 meses con 
respaldos respectivos. 
Informe de dos meses de Gestión 
permanente de Relaciones 
públicas y acciones mediatices. 
con respaldos respectivos 
Informe de las dos activaciones 
restantes para ciudadania en 
espacio Público con respaldos 
respetivos 
Informe 	final 	de 	la 
Implementación de la Estrategia 
de Comunicación de la Agencia 
Metropolitana de Control con 
respaldos respectivos 
(Pago máximo 10 días laborales 
después de la entrega de todos 
los informes). 

QUITO  
AGENC!A NCIIZOPC1.11kiA 

CCI,TICI AMC 

10 de febrero de 2019 

De la cláusula citada se advierte que para que proceda el pago por concepto 
de los productos estipulados para la etapa 1, el proveedor deberá entregar 
hasta el 10 de diciembre de 2018, entre otros productos (entrega del informe 
planteado para el Diseño, Elaboración, e Implementación de la Estrategia de 
Comunicaciones de la AMC. informe del taller fotográfico, con respaldos 
respectivos. informe de la primera activación para ciudadanía en espacio 
Público e informe del entrenamiento en entrevistas a dos funcionarios de la 
AMC, con respaldos respectivos), un informe del servicio de clipping diario de 
noticias de 1 mes con respaldos respectivos; y, un informe mensual de 1 mes 
de gestión permanente de relaciones públicas y acciones mediáticas, con 
respaldos respectivos; no obstante, si se considera que el contrato fue suscrito 
el 30 de noviembre de 2018, claramente se evidencia que existe un error de 
cálculo con relación a la fecha en la cual transcurrirá este mes, en virtud de 
que, desde el 30 de noviembre de 2018 hasta el 10 de diciembre de 2018 sólo 
existen 10 días de distancia y no un mes. 

Así mismo, se evidencia que, para que proceda el pago por concepto de los 
productos estipulados para la etapa 2. el proveedor deberá entregar hasta el 10 
de febrero de 2019. entre otros productos (informe de las dos activaciones 
restantes para ciudadania en espacio público con respaldos respetivos e 
informe final de la Implementación de la Estrategia de Comunicación de la 
Agencia Metropolitana de Control con respaldos respectivos), un informe del 
servicio de clipping diario de noticias de 2 meses con respaldos respectivos; y, 
un informe de 2 meses de gestión permanente de relaciones públicas y 
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acciones mediáticas, con respaldos respectivos; no obstante, considerando que 
el 10 de diciembre de 2018 no es la fecha de partida para el computo de estos 
dos meses; se colige que también existe un error al señalar al 10 de febrero de 
2019 corno fecha para la entrega de los productos de la etapa 2. 

1.34. Como Administradora, durante la ejecución del contrato verifiqué que existen 
errores de cálculo de fechas en la cláusula sexta del CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMUNICACIONALES PROCESO N°: RE-
AMC-002-2018 - "SERVICIO DE DISEÑO. ELABORACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN DE LA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL". 

1.35. Por los antecedentes expuesto, se sugirió a la máxima autoridad autorice la 
suscripción de un contrato modificatorio de conformidad con lo establecido en 
el artículo 72 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
con la finalidad de enmendar el error de cálculo en las fechas contenidas en la 
cláusula sexta del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

COMUNICACIONALES PROCESO N°: RE-AMC-002-2018 - "SERVICIO DE 
DISEÑO. ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL". 

1.36. Intervienen en la suscripción del contrato modificatorio del Proceso N': RE-
AMC-002-2018, por una parte la Agencia Metropolitana de Control GAD 
MOMO, legalmente representada por el abogado David Chávez. y. por otra el 
señor Rodrigo Fernando Tobar. con RUC N° 1709217689001 el día lunes 10 de 
diciembre de 2018. 

1.37. El pasado 2 enero del presente año. se  reunieron en las Oficinas de la Agencia 
Metropolitana de Control, ubicadas en El Sol y Universo esquina, el delegado 
de la empresa Rojo Comunicaciones. Cristhian Tobar con Cl. 1722827852 y la 
responsable de comunicación María Clara Cueva con Cl. 1714733548. 

La empresa Rojo Comunicaciones hizo la entrega de: 
• 1 informe en donde se detalla el cumplimiento total del Producto 1 y el 
CD con los respaldos (fotografía y videos). 

Con el fin de cancelar el primer pago del Producto 1 como estipula el contrato 
en la siguiente cláusula: 

CLAUSULA SEXTA.- FORMA DE PAGO: 

6.1 	Se entregará el 40% del monto total del contrato en calidad de anticipo, que 
será cancelado hasta diez días hábiles posteriores a la firma del contrato. El 
anticipo se amortizará el 50% a la entrega del primer producto y el 50% 
restante a la entrega del 50% restante a la entrega del segundo producto. 



	Nieummta~111~1111111.1 
PAGOS MOIVTOS 	 DE ENTREGA 	 A'''''11111111 AMC 

TIEMPO 
A PAGAR 

Entrega del infdrine planteado para el Diseño. Elaboración. e 

Implementación de 

Etapa 2 
Producto 66% 
2 

la Estrategia de Comunicaciones de la AMC. 
Informe del servicio de clípping diario de noticias de 1 mes con 

respaldos respectivos. 
informe mensual de 1 unes de Gestión permanente de Relaciones 

públicas y acciones mediatices, con respaldos respectivos. 

Informe del taller fotográfico, con respaldos respectivos. 
Informe del entrenamiento en entrevistas a dos funcionarios de la AMC, 

con respaldos respectivos. 
Informe de la primera activación para ciudadanía en espacio Público. 
(Pago máximo 10 días laborales después de la entrega de lacios los 

informes de la etapa).  
Informe del servicio de clipPing.  diario de noticias de 2 meses con 

respaldos respectivos. 
Informe de dos meses de Gestión permanente de Relaciones públicas 
y acciones mediatices. con respaldos respectivos. 
Informe do las dos activaciones restantes para ciudadanía en espacio 
Público con respaldos respetivos: 
Informe final de la Implementación de la Estrategia de Comunicación 

de la Agencia Metropolitana de Control con respaldos respectivos. 

(Pago máximo 10 días laborales después de la entrega de todos íos 

informes) 

Etapa 1 
Producto 34% 
1 

2. CONCLUSIONES 

2.1. 	Por los antecedentes expuestos he solicitado a la Unidad de Planificación de la 
Agencia Metropolitana de Control emita las certificaciones 2019 
Presupuestaria, PAC y POA del Proceso N° RE-AMC-002-2018 ''SERVICIO DE 
DISEÑO: ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL", con el 
fin de cancelar el primer pago del Producto 1 como estipula el contrato. 

Pongo este particular en conocimiento para los fines pertinentes. 

-Msc., , arii Clara Cueva 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
GAD DIViDIVAGENCIA,MÉTROPOLITANA DE CONTROL 

ACCION 	 RESPONSABLE 	SIGLA UNIDA() 	I 	FECHA SUMILLA 

Elaborada: 	1 	María Clara Cueva 	UCS 	 2019-01-09 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 03.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000142 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

CB211040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

N 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

502,42 

03211'040 - COLEGIO 

BENALCAZAR 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

502,42- 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

1.753,80 

CF221050 - Colegio 

Fernández Madrid 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

1.753,80- 

EE111010 - Unidad 

Educativa Espejo 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

1.641,56 

EE111010 - Unidad 

Educativa Espejo 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

1.641,56- 

EQ131030 - Unidad 

Educativa Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

1.262,78 

EQ131030 - Unidad 

Educativa Quitumbe 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

1.262,78- 

E5121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

3.669,40 

E5121020 - Unidad 

Educativa Sucre 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

3.669A0- 

JM401070 - Unidad 

Educativa Julio 

E.Moreno 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

431,36 

1M401070 - Unidad 

Educativa Julio 

E.Moreno 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 431,36- 

MB421090 - Unidad 

Educativa Milenio 

Bicentenario 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

675,59 

1 de 4 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 03.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000142 

MB421090 - Unidad 

Educativa Milenio 

Bicentenario 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 675,59- 

0L411060 - Unidad 

Educativa Oswaldo 

Lombeyda 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

408,55 

0L411060 - Unidad 

Educativa Oswaldo 

Lombeyda 
PERSONAL 

 

REMUNERACION 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 408,55- 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 710408 Subsidio de Antigüedad 

1.117,68 

PM71N010 - Cuerpo 

de Agentes de Control 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510408 Subsidio de Antigüedad 

1.117,68- 

SF431080 - Unidad 

Educativa San 

Francisco de Quito 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

886,94 

SF431080 - Unidad 

Educativa San 

Francisca de Quito 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 886,94- 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

4.112,65 

UC32M020 - Unidad 

de Salud Centro  

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

4.112,65- 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

5.383,03 

UN31M010 - Unidad 

de Salud Norte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

5.383,03- 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

6.705,72 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 	• 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

6.705,72- 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

4.057,59 
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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 03.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000142 

ZA01G000 - Secretaría 

De Cultura 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

4.057,59- 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

6.888,38 

ZA011000 - Secretaría 

Educación, Recreación 

Deporte 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 6.888,38- 

ZAO1J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

220,88 

ZAO1J000 - Secretaría 

De Inclusión Social 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

220,88- 

ZA01K000 - Secretaría 

De Movilidad 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

1.545,30 

ZA01K000 - Secretaría 

De Movilidad 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

1.545,30- 

ZA01M000 - Secretaría 

De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

1.583,30 

ZA01M000 - Secretaría 

De Salud 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 

1.583,30- 

ZAO1N000 - Secretaría 

General Seguridad 

Gobernabili 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 710408 

3.711,47  
Subsidio de Antigüedad 

ZAO1N000 - Secretaría 

General Seguridad 

Gobernabili 

REMUNERACION 

PERSONAL 
002 510408 Subsidio de Antigüedad 3.711,47- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 510408 Subsidio de Antigüedad 435A8- 

AT69K040 - Agencia 

Metrop Control 

Transito Seg vial 

REMUNERACION 

PERSONAL 
001 710408 Subsidio de Antigüedad 

435,48 

TOTAL 
	

46.993,88 46.993,88- 
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UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 
	

FECHA DE ELABORACIÓN: 03.01.2019 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2019 
	

No. RESOLUCIÓN DE TRASPASO: 

1000000142 

1 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: CORRECCION REFORMA CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO 

EXPEDIENTE No 0400000025 

"De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava "Traspasos de Créditos" 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado." 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
YADIRA CARRERA YADIRA CARRERA " in 	ef :  set Era:-1 ?-,* 

VIAZ.411:.‘ni...wur: 

FECHA: 03.01.2019 03.01.2019 
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Yadira Carrera 

Atentamente, 
( 	 

.41MPAIT, 

Ing. :=ness= Eras Herrera 

RESPNSABLE DE PRESUPUESTO 

Elaborado por: 

QUID 
1~1111111~~~11111111~ 

Xt% 

Oficio DMF-PR- 0002-B-2019 

Quito, 3 de enero de 2019 

Ingeniera 

Rosa Chávez López 

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente. - 

De mi consideración 

A UTOJZADO 
DE ACL ROO A LAS

R 
NORMAS 1 GALES 

---------- ---------------
DOY TORA METROPOLITANA FINANCIE°A o 	

•20t4 
Fecha. --- - 3 -- • ENE------------- 

— 

En referencia al Informe de Sustento adjunto No. DMF—P-0002-B-2019, suscrito por la 
Analista de Presupuesto, mediante el cual se recomienda realizar los Traspasos de 

Crédito en el presupuesto vigente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 

correspondiente al Proyecto "Remuneración Personal", y con en las NORMAS TECNICAS 

DE PRESUPUESTO, emitidas por el Ministerio Economía y Finanzas, codificadas al 23 de 

octubre del 2017, Numeral 2.4.3 REFORMAS PRESUPUESTARIAS, 2.4.3.1 DEFINICIÓN 
señala: "...En ningún caso se podrán efectuar reformas que impliquen traspasar recursos 
destinados a inversión o capital para cubrir gastos corrientes.". 

Con este antecedente solicito a usted, se sirva autorizar el traspaso de crédito para que 

el Presupuesto del ejercicio 2019 del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

cumpla con las NORMAS TECNICAS DE PRESUPUESTO, por un valor de $ 248.840,95 
(doscientos cuarenta y ocho mil ochocientos cuarenta dólares con 95/100), detallados 
en dicho informe. 

2 
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INFORME DE SUSTENTO No. DMF-P-0002-B-2019 

PARA: 	Ing. Vanessa Eras 

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 

ASUNTO: 	Traspasos de Créditos en el Presupuesto 2018 

FECHA: 	Quito, 3 de enero de 2019 

BASE LEGAL: 

> Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 

> COOTAD Art. 256Traspasos, Art. 257Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 

> Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 

> Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público2.4.3 Reformas 

Presupuestarias, 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

• Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Publicas Art. 107.- Presupuestos 

prorrogados. 

> Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Art. 83 

ANTECEDENTES: 

> Con INFORME DE SUSTENTO No. DMF—P-0001-2019, de 3 de enero de 2019, con 

base en la Normativa de Presupuesto, el Ministerio de Economía y Finanzas a 

través de la Subsecretaría de Presupuesto, publica el nuevo Clasificador 

Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público vigente a partir del 

ejercicio fiscal 2019, tomando en cuenta que el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito cuenta con un presupuesto prorrogado para el ejercicio 

2019, según lo estipulado en el Código Orgánico de Planificación Y Finanzas 

Publicas en su artículo 107 señala que "Presupuestos prorrogados. - Hasta que 

se apruebe el Presupuesto General del Estado del año en que se posesiona el 

Presidente o Presidenta de la República, regirá el presupuesto inicial del año 

anterior. En el resto de presupuestos del sector público se aplicará esta misma 

norma." Y en su reglamento en el Art. 83.- Programación presupuestaria en el 

año que se posesiona autoridades de elección popular de los gobiernos 

autónomos descentralizados y sus empresas públicas y entidades adscritas. -

Hasta que se apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno autónomo 

descentralizado del año en que se posesiona la autoridad de elección popular, 

0`,..1.-2-Z ,finsazt, 	 Pr.174:::evue,eozz..,:zza 



regirá el Presupuesto Inicial del año anterior. 

Una vez aprobado el presupuesto público de cada gobierno autónomo 

descentralizado, de sus empresas públicas y sus entidades adscritas, por parte de 

sus respectivas instancias de aprobación conforme la legislación aplicable y a este 

reglamento, la Dirección Financiera correspondiente, en el término de 30 días, 

actualizará el presupuesto codificado a la fecha de aprobación del presupuesto 
del año en curso; con base en lo expuesto se requiere que el presupuesto del 

MDMQ se rija a la normativa legal vigente. 

> Con resolución de Traspaso No. 1000000080, de expediente 0400000000, de 4 

de enero del 2019, se da cumplimiento a la autorización emitida con oficio No. 

DMF-PR-0001-2019. 

> En las NORMAS TECNICAS DE PRESUPUESTO, emitidas por el Ministerio Economía 

y Finanzas, codificadas al 23 de octubre del 2017, Numeral 2.4.3 REFORMAS 

PRESUPUESTARIAS, 2.4.3.1 DEFINICIÓN señala: "...En ningún caso se podrán 

efectuar reformas que impliquen traspasar recursos destinados a inversión o 

capital para cubrir gastos corrientes.". 

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

Para que el Presupuesto del ejercicio 2019 del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito cumpla con, las NORMAS TECNICAS DE PRESUPUESTO, emitidas por el Ministerio 

Economía y Finanzas, codificadas al 23 de octubre del 2017, Numeral 2.4.3 REFORMAS 

PRESUPUESTARIAS, 2.4.3.1 DEFINICIÓN señala: "...En ningún caso se podrán efectuar 
reformas que impliquen traspasar recursos destinados a inversión o capital para cubrir 
gastos corrientes.". es necesario realizar traspasos de crédito dentro de los Programas: 
Fortalecimiento Institucional, proyecto Remuneración Personal, de los Grupos de 

Gastos 51 y 71 de las siguientes Dependencias: Agencia Metropolitana Control Transito 

Seguridad vial, Secretaría De Movilidad, Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano, 

Secretaría General Seguridad Gobernabilidad. Secretaría De Cultura, Colegio Benalcázar, 

Colegio Fernández Madrid, Secretaría Educación, Recreación Deporte, Unidad Educativa 

Espejo, Unidad Educativa Julio E. Moreno, Unidad Educativa Milenio Bicentenario, 

Unidad Educativa Oswaldo Lombeyda, Unidad Educativa Quitumbe, Unidad Educativa 

San Francisco de Quito, Unidad Educativa Sucre, Secretaría De Inclusión Social, 

Secretaría De Salud, Unidad de Salud Centro, Unidad de Salud Norte y Unidad de Salud 

Sur. 

eX.P. 	S 	 C't 	.4.2.3f.2 
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PROPUESTA DE TRASPASOS DE CREDITO 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

PROYECTO 
PARTIDA 	

I 

PRESUPUESTARIA 	
1 CODIFICADO DISPONIBLE 

INCREMENTO 
REDUCCIÓN 

NUEVO 
CODIFICADO 

Agencia Metropolitana Control Transito Seguridad vial 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 435.48 435.48 435. 45/ - 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
49,362.18 49,362.18 49,362.18,E - 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 

PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 435.48 ./ 435.48 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
49,362.18 / 49,362.18 

Secretaría De Movilidad 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 1,545.30 1,545.30 1,545.30/ - 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
3,339.79 3,339.79 3,339.79/ - 

GC00A101000040 
REMUNERACION 

PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - 1,545.30 / 1,545.30 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- - 3339.79 v  , 3,339.79 

Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano 

GC00A101000040 
REMUNERACION 

PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 1,117.68 1,117.68 1,117.68/ - 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 

PERSONAL 

510513 Encargos 
26,621.11 26,621.11 26,621.1 

 1/ 

GC00A10100004D 
REMUNERACION

Antigüedad 
PERSONAL 

710408 Subsidio de 
- - 1,117.68 / 1,117.68 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- - 26,621.11 

i 
26,621.11 

Secretaría General Seguridad Gobernabílidad 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 3,711.47 3,711.47 3,711.47 / 	 - 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
4,186.99 4,186.99 4,186.99/ 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 3,711.471  3,711.47 

rrgencro..,,..s. 	 C.,1-3 	 ,24 1:115:414,..}0S014 
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PROYECTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
CODIFICADO DISPONIBLE 

INCREMENTO 
 REDUCCIÓN 

NUEVO 
CODIFICADO 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- - 4,186.99 / 4,186.99 

Secretaria De Cultura 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 

PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 4,057.59 4,057.59 4,057.59/  

GC00A10100004D 

REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
6,552.45 6,552.45 6,552.45 

 
/ 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 4,057.59 4,  

/ 
4,057.59 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- - 6,552.45 / 6,552.45 

COLEGIO BENALCAZAR 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 502.42 502.42 502.42 / 

GCOOA:10100004D 

REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
4,363.23 4,363.23 4,363.23  

GC00A10100004D 

REMUNERACION 

PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 502.42 / 502.42 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- - 4,363.23, ( 4,363.23 

Colegio Fernández Madrid 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad ,753.S0 1,753.80 1,753.80 / 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 

PERSONAL 

510513 Encargos 
5467.43 5,467.43 5,467.43" - 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 1,753.8 / 1,753.80 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- - 5,467.43 

 
5,467.43 / 

Secretaría Educación Recreación Deporte 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidig de 
Antigüedad 6,888.38 6,888.38 6,888.38 

/ 	
- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
27,398.38 27,398.38 27,398.38 / 	 - 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 

PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 6,888.38 / 6,888.38 

ZniZ>e 	 hr.132C1 Cr,',, C-O-31, 	 .34; -U4S13. 
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PROYECTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA CODIFICADO DISPONIBLE 
INCREMENTO 

REDUCCIÓN 
NUEVO 

CODIFICADO 
GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- - 27,398.38/ 27,398.38 

Unidad Educativa Es 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 1,641.56 

. 	. 

1,641.56 1,641.56 ./. 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
24,612.52 24,612.52 24,612.52

'  k 
- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 1,641.56 / 1,641.56 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- - 24,612.52 / 24,612.52 

Unidad Educativa Julio E. Moreno 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 431.36 431.36 431.364/  

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
1,646.79 1,646.79 1,646.79 , 	 - 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 431.36 431.36 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- - 1,646.79 1,646.79 

Unidad Educativa Milenio Bicentenario 

GC00A10100004D 
REMUNERACION  
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 675.59 675.59 675.59 - 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
1,924.73 1,924.73 1,924.73./ - 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 675.59 675.59 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- - 1,924.73/ 

/ 
1,924.73 

Unidad Educativa Oswaldo Lombe da 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 408.55 408.55 408.55 / 	- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
2,763.51 2,763.51 2,763.51  

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 408.5/ 408.55 

1 
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PROYECTO PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

CODIFICADO DISPONIBLE 
INCREMENTO 

REDUCCIÓN NUEVO 
CODIFICADO 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
2,763.51/ 2,763.51 

Unidad Educativa Quitumbe 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 1,262.78 1,262.78 1,262.78 / 	- 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
9,863.57 9,863.57 9,863.57 - 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 1,262.78 / 1,262.78 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- - 9,863.57 9,863.57 

Unidad Educativa San Francisco de Quito 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 886.94 886.94 886.94./ - 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
3,886.82 3,886.82 3,886.82 / 	- 

GC00A10100004D 
REMUNER 
PERSONAL ACION 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 886.9 4 s,  886.94 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- 3,886.82' 

/ 
3,886.82 

Unidad Educativa Sucre 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 3,669.40 3,669.40 3,669.40/ - 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
8,996.35 8,996.35 8,996.35 . - 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 3,669.40/  3,669.40 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- 8,996.35 - / 8,996.35 

Secretaría De Inclusión Social 

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 220.88 220.88 220.88 ./.  

GC00A101000040 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
1,210.82 1,210.82 1,210.82 / 	- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 220.88 

/ 
220.88 

we3ic,0"4 	 C.,3-.11‹ 	 .S.:41,11:11.~, 
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PROYECTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
CODIFICADO DISPONIBLE 

INCREMENTO 
REDUCCIÓN 

NUEVO 
CODIFICADO 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

 
710513 Encargos 

- 1,210.82 / 1,210.82 

Secretaría De Salud 

GC00A10100004D 

REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 1,583.30 1,583.30 1,583.30/  

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
1,894.42 1,894.42 1,894.42/ - 

GC00A101000041) 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 1,583.30/ 1,583.30 

GC00A101.00004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- _ 1,894.42 / 1,894.42 

Unidad de Salud Centro 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 4,112.65 4,112.65 4,112.65/ - 

GC00A10100004D 

REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
5,089.56 5,089.56 5,089.56/ 

i 
- 

GC00A1010000412 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 4,112.65/ 4,112.65 

GC00A101000041) 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- 5,089.56/ 5,089.56 

Unidad de Salud Norte 

GC00A101000041) 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 5,383.03 5,383.03 5,383.03 ,/ 	 - 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
5,265.07 5,265.07 5,265.07 

 
/ 	- 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 

PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - 5,383.01 5,383.03 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

710513 Encargos 
- - 5,265.07

/
1  5,265.07 

Unidad de Salud Sur 

GC00A101000041) 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510408 Subsidio de 
Antigüedad 6,705.72 6,705.72 6,705.72 - 

GC00A10100004D 
REMUNERACION 
PERSONAL 

510513 Encargos 
7,401.35 7,401.35 7,401.35  

GC00A10100004D 
REMUNERACON 
PERSONAL 

710408 Subsidio de 
Antigüedad - - 6,705.72/ 6,705.72 

r,,,pcepc 	rjtar".1"1,.. roer^ 	 / 	 2D12.1.1.1:.11111:13 
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PROYECTO PRESUPUESTARIA 
CODIFICADO 

PARTIDA NUEVO 
DISPONIBLE 

INCREMENTO 
REDUCCIÓN 

CODIFICADO 

GC00A101000040 

REMUNERACIÓN 

PERSONAL 

710513 Encargos - 7,401.35/  7,401.35 

TOTAL 248,840.95 	248,840.95  

  

Los movimientos presupuestarios que se detallan en el cuadro de Traspaso de 

Créditos cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), es decir: 

Los traspasos de créditos son realizados dentro de una misma área, programa o 

subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida que se tomen los 

fondos haya disponibilidades suficientes. 

Los traspasos planteados cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 

Presupuesto para el Sector Público. 

Las partidas presupuestarias de las cuales se toman los recursos cuentan con la 

disponibilidad suficiente de fondos. 

Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 

Presupuesto para el Sector Público vigentes, codificadas al 23 de octubre de 2017. 

RECOMENDACIÓN  

Agradeceré su autorización para que las diferentes Dependencias del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito ejecuten los proyectos con los traspasos 

presupuestarios planteados, con la finalidad de contar con la debida disponibilidad 

presupuestaria, conforme los justificativos expuestos se recomienda efectuar los 

Traspasos de Créditos con cargo al presupuesto del año 2019. 

Atentamente, 

,_ 
adira-Patricia Carrera C. (---) 

ANALISTA DE PRESUPUESTO 

‘, 24.91.54 
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